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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2026/9
	La Junta de Gobierno Local



DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓNEnrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 24/03/2026
HASH: 



Tipo Convocatoria:
Ordinaria.

Fecha:
[image: ]13 de marzo de 2026.

Duración:
Desde las 13:00 h., hasta las 13:30 h.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 24/03/2026
HASH:


Lugar:
Telemática.

Presidida por:
JOSE DE LA UZ PARDOS.

Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***8979**
José Cabrera Fernández
SÍ
***5237**
José de la Uz Pardos
SÍ
***1467**
Juan Ignacio Cabrera Portillo
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***9617**
Mónica Paraíso Vuyovich
SÍ



Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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A) PARTE RESOLUTIVA

	Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 6 de marzo de 2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 6 de marzo de 2026.

	Sentencia  desestimatoria  nº  61/2026,  dictada  por  la  Sección  de  lo  Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 11. Procedimiento Ordinario 46
/2025 grupo 5 en materia de urbanismo. Demandante: D. H.M.D. Expte. 11656/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 3 de marzo de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“FALLO

CON DESESTIMACIÓN DEL PRESENTE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 46 DE 2025, INTERPUESTO POR D. H.M.D., REPRESENTADO POR EL PROCURADOR D. A.C.F., Y DIRIGIDA POR EL LETRADO D. R.V.A.S., CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA CONCEJAL – DELEGADA DE URBANISMO Nº 2024-8864, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2024, RECAIDA EN EL EXPEDIENTE 12.198/2024 -PROCEDIMIENTO DECLARACIÓN RESPONSABLE GENÉRICA DE OBRAS-, POR EL QUE SE DECLARA FINALIZADO EL PROCEDIMIENTO DE COMPROBACIÓN DECLARANDO LA DISCONFORMIDAD Y EL CESE DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN PRESENTADA EN REFERENCIA A DETERMINADAS OBRAS EN LA CALLE *************************************, DEBO ACORDAR Y ACUERDO:

PRIMERO. - DECLARAR QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO RECURRIDO ES CONFORME A DERECHO, EN RELACIÓN CON LOS EXTREMOS OBJETO DE IMPUGNACIÓN, POR LO QUE DEBEMOS CONFIRMARLO Y LO CONFIRMAMOS.

SEGUNDO. - CON EXPRESA CONDENA EN COSTAS CAUSADAS EN ESTA INSTANCIA AL RECURRENTE, EN LOS TERMINOS QUE SE SEÑALAN EN EL FUNDAMENTO DE DERECHO SEXTO”.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa del recurso contencioso administrativo interpuesto contra la resolución, dictada por la Concejal-Delegada de Urbanismo, nº 2024-8864, de fecha 12 de diciembre de 2024, respecto del expediente nº 12198
/2024, por la que se declaraba finalizado el procedimiento de comprobación y la disconformidad y el cese de los efectos de la declaración presentada en referencia al acondicionamiento de jardín,
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La sentencia, basándose en los informes técnicos municipales existentes en el expediente, considera que la actuación municipal fue plenamente conforme a la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, constatándose que la documentación aportada por el recurrente era insuficiente y que resultó imposible realizar la visita de inspección pese a los reiterados requerimientos municipales por lo que, al no haberse podido comprobar materialmente la actuación, la declaración responsable carecía de eficacia no constituyendo un título habilitante suficiente, siendo necesario obtener la correspondiente licencia urbanística, por lo que declara ajustada a derecho la resolución que acordó la disconformidad y cese de efectos de dicha declaración procediendo a desestimar íntegramente el recurso.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1430, de 5 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

2º.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística.

3º.- Una vez que alcance firmeza dicha resolución, instar el ingreso del importe de las costas a las que ha sido condenado el demandante en la Tesorería Municipal.

	Aprobar las bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de una (1) plaza de Técnico/a Ayudante de informática para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo a jornada completa, categoría C1, por promoción interna y por el procedimiento de concurso-oposición (PI-10/2025). Expte. 9495/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de noviembre de 2025, se aprueba la Oferta de Empleo Público de 2025 complementaria, publicada en el BOCM, n.º 284, de fecha 28 de noviembre de 2025, en la que se ha ofertado una (1) plaza de Técnico Ayudante de Informática, para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid con carácter de personal laboral fijo, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C1, por promoción interna y por el procedimiento de concurso-oposición (PI-10/2025).

Dichas bases fueron objeto de negociación en la Comisión Negociadora del personal laboral del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en sesión de fecha 12 de enero de 2026.

Vista la Providencia dictada por el Sr. Concejal-Delegado de Recursos Humanos, en fecha 3 de marzo de 2026.

Visto el Informe favorable suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 5 de marzo de 2026, en el que se propone la aprobación de las Bases reguladoras de la referida convocatoria.

Visto el Informe de rectificación del informe referido anteriormente de la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 9 de marzo de 2026.
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Considerando que la aprobación de las bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto cuanto antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1530, de 10 de marzo de 2026,

Visto el informe CONTROL PERMANENTE 2026-0037 [Informe convocatoria una plaza Técnico Ayudante de Informática PI-10-2025] de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de una
(1) plaza de Técnico/a Ayudante de informática para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo a jornada completa, categoría C1, por promoción interna y por el procedimiento de concurso-oposición (PI-10/2025), y que figuran a continuación:

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO (PI-10/2025) PARA CUBRIR, CON CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL FIJO, UNA PLAZA DE TÉCNICO AYUDANTE DE INFORMÁTICA, SUBGRUPO C1, POR PROMOCION INTERNA Y CONCURSO-OPOSICIÓN.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, con carácter de Personal laboral fijo y por el procedimiento de concurso-oposición y promoción interna, de 1 plaza de Técnico Ayudante de Informática.

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS

La plaza convocada, con código 130.C.63, corresponde al subgrupo C1 establecido en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Dicha plaza se encuentra vacante en la plantilla del Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 2025 adicional, publicada en el BOCM, n.º 284, de 28 de noviembre de 2024 y aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de noviembre de 2024.

Incremento del número de plazas: El número de plazas establecido en la convocatoria podrá incrementarse con las vacantes que se produzcan o existan en la categoría hasta el día en que se publique la fecha, lugar y hora de inicio de la última prueba selectiva, en cuya Resolución se hará constar el número de plazas que se convocan. El órgano convocante podrá asimismo disponer la inclusión en la convocatoria de las plazas que vayan a resultar vacantes en el ejercicio presupuestario, por jubilación u otras causas.

El titular de esta plaza desempeñará los cometidos propios de su categoría.
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La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto:

En el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
El Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad.

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

· La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP)

· El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

· El Acuerdo Regulador vigente de las Condiciones de Trabajo del Personal laboral del Ayuntamiento de Las Rozas.


La presente convocatoria y actos derivados de ella podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público.

4. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a los procesos selectivos deberán de reunirse los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados.
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c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

e) Estar en posesión del título de Bachillerato o Equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

f) Tener la condición de trabajador/a laboral fijo, categoría Auxiliar Informático, incluido en el grupo C2 del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

g) Tener una antigüedad de al menos dos años en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

h) Haber abonado la cantidad dispuesta en concepto de derechos de examen, según la ordenanza fiscal de tasas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid vigente en el día de la convocatoria.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán de ser reunidos por el aspirante el día que finalice el plazo de presentación de instancias de la convocatoria.

5. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Modelo de solicitud:

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo normalizado del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que se encuentra disponible en la sede electrónica (http://lasrozas.es\Convocatorias de Empleo Público).

La solicitud se dirigirá al Alcalde-Presidente de la Corporación y en ella los aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Lugar de presentación:

Las solicitudes se presentarán telemáticamente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Para ello es necesario que el interesado esté dado de alta en el portal del Ayuntamiento.

Asimismo, se podrán presentar de las siguientes maneras:

Presencialmente, en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Ayuntamiento en Las Rozas de Madrid (Casa Consistorial, Polideportivo la Dehesa de Navalcarbón, Centro Cívico las Matas).

Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


Forma de pago:
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De conformidad con la Ordenanza Fiscal N.º 13 reguladora de la Tasa por derechos de examen, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación y realizar el ingreso del importe total de la deuda tributaria, lo que deberán acreditar en el momento de presentar la solicitud instando a tomar parte en el proceso selectivo.

La autoliquidación se realizará a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/, debiendo acceder al apartado de Trámites por Tema, seleccionar Autoliquidaciones y Tasa por derechos de examen. Una vez generada la Autoliquidación, en el mismo trámite, se podrá proceder a su abono a través de la pasarela de pagos mediante Tarjeta de crédito y/o débito o se podrá descargar para proceder a su abono a través de las Entidades Bancarias Colaboradoras en la Recaudación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

El importe de la tasa por derechos de examen asciende a 22,00 € tal y como se establece en el artículo 5 de la citada Ordenanza Fiscal.

Plazo de presentación:

Veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado al primer día hábil. Al tratarse de un proceso para la cobertura de una plaza, por promoción interna de personal laboral fijo, no se publica en el BOE.

El personal laboral de las Corporaciones Locales se regula en el artículo 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y en el artículo 177 de Texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986. Ninguno de estos preceptos establece la obligatoriedad de insertar las convocatorias de selección de personal laboral en el BOE, si bien se vienen publicando exclusivamente las correspondientes a personal laboral fijo de nuevo ingreso (no por promoción interna), al estar contempladas por la disposición adicional segunda del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato al tratamiento de sus datos personales.

Documentos a adjuntar:

Los aspirantes deberán presentar, junto con la instancia:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor por ambas caras. Los nacionales de otros Estados deberán presentar fotocopia del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero en los que se acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia del título académico exigido para el ingreso por ambas caras o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en cuyo caso se deberá aportar, además, fotocopia de certificación académica compresiva de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.
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d) Justificante de pago de los derechos de examen.

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo solicitar la subsanación de las mismas, en su caso, mediante escrito motivado, dentro del plazo de los 10 días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

6. ADMISIÓN

Para ser admitido al proceso selectivo bastará que los aspirantes manifiesten en su solicitud que reúnen todas y cada una de las condiciones requeridas en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias y aporten los documentos referidos en el apartado anterior. Dicha declaración estará incluida en la solicitud

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano municipal competente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de la exclusión, y se hará pública la relación de excluidos en la sede electrónica y página web del Ayuntamiento.

Reclamaciones y relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. En caso de no existir reclamación, se elevará la relación provisional automáticamente a definitiva.

Inicio del proceso selectivo:

En el anuncio con la relación de aspirantes, se indicará la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición, así como el orden de actuación de los aspirantes, que será aquel el del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado de Función Pública para el año correspondiente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7. TRIBUNAL DE SELECCIÓN
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No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, funcionarios interinos y personal eventual.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer la titulación de igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

El tribunal por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación a sus sesiones de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores de limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. Asimismo, el Tribunal contará con el personal auxiliar necesario durante el desarrollo material de los ejercicios. El personal al que hace referencia este párrafo quedará sometido al mismo régimen de abstención y recusación que los miembros del Tribunal.

A efectos de devengo de asistencias y de conformidad con el Capítulo V del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, este Tribunal se encuadra en la categoría segunda. Concluido el proceso selectivo se resolverá sobre el devengo de indemnizaciones, dietas, asistencias, etc. en razón al número de sesiones de las que se haya levantado acta.

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano que haya nombrado a su composición.

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo del subgrupo C1 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.

Secretario: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo del subgrupo C1 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.

Vocales: un mínimo de tres miembros nombrados entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo del subgrupo C1 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.


Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y al menos la presencia de la mitad de sus miembros. La pertenencia de los miembros del Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie.
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Los interesados podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de las bases de esta convocatoria.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las presentes bases de selección.

Los aspirantes tendrán el DNI o pasaporte vigente a disposición del Tribunal por si este solicite su identificación durante el proceso selectivo.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medios necesarios para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Asimismo, le corresponderá adoptar las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad, que así lo hubieren indicado en la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de los participantes.

El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno de los ejercicios de la fase de Oposición se realice de forma conjunta y coordinada y para garantizar que los mismos sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.

8. SISTEMA DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición:

8.1. Fase de oposición (20 puntos máximo):

Constará de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios, que serán puntuados de 0 a 10 puntos.

8.1.1. Primer ejercicio (10 puntos máximo): consistirá en la cumplimentación de un cuestionario de 40 preguntas de tipo test sobre el conjunto del temario contenido en el anexo I de las presentes bases. Cada pregunta tendrá tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, durante un plazo máximo de cincuenta minutos.

El cuestionario será calificado de 0 a 10 puntos a razón de 0,25 puntos por cada respuesta correcta, y no tendrá penalización la respuesta en blanco, incorrecta o con respuesta múltiple, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para pasar al segundo ejercicio, conforme al nivel mínimo determinado por el Tribunal, quedando eliminados los aspirantes que obtengan una puntuación menor.

En la realización del ejercicio deberá garantizarse, en todo momento, el anonimato de los aspirantes. El Tribunal podrá valorar la necesidad de realizar preguntas de reserva.
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8.1.2. Segunda parte -práctica- (10 puntos máximo): Consistirá en la resolución de un supuesto práctico propuesto por el Tribunal, relacionado con el contenido del programa que figura como Anexo I a las presentes bases.

El supuesto estará desglosado en 40 preguntas, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. En la calificación del ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 0,25 puntos. La pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres alternativas en blanco, con más de una opción como respuesta o contestada erróneamente no será objeto de valoración.

El Tribunal podrá valorar la necesidad de realizar preguntas de reserva.

El tiempo para su realización será de 60 minutos. Se calificará entre 0 y 10 puntos, siendo preciso alcanzar, para superar el ejercicio, 5 puntos, conforme al nivel mínimo determinado por el Tribunal, quedando eliminados los aspirantes que obtengan una puntuación menor.

En la realización del ejercicio deberá garantizarse, en todo momento, el anonimato de los aspirantes.

8.1.3 Calificación final de la fase de oposición.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en esta fase.

El Tribunal hará pública la relación de aprobados, en la que se indicará el número de orden obtenido, de acuerdo con la puntuación total alcanzada, con indicación de las notas parciales de cada uno de los ejercicios de esta fase.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación final de la fase oposición, para hacer alegaciones.

8.2. Fase de concurso (20 puntos máximo)

Consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición, conforme al baremo y puntuación que figura a continuación, valorándose todos ellos con referencia al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La fase de concurso, que será posterior a la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Los méritos se alegarán en el modelo normalizado establecido al efecto por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que corresponde al Anexo II de las presentes bases, quedando excluidos de dicho cómputo los dos años exigidos como requisito de participación en la base segunda apartado segundo de las bases generales.

Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid deberán alegarse con indicación de los periodos de tiempo de prestación de servicios. Este extremo será comprobado por el Departamento de RRHH.
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En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido alegados en la instancia ni acreditados documentalmente en el plazo establecido en esta fase.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase concurso, para hacer alegaciones.

La fase de concurso consistirá en la puntuación de los méritos acreditados por los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo al siguiente baremo:

8.2.1. Experiencia profesional en el puesto de trabajo (hasta un máximo de 10 puntos):

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en otras Administraciones Públicas, en la categoría de Auxiliar Informático (Grupo C2), se valorarán a razón de 0,5 puntos por cada seis meses efectivos de servicios prestados, con un máximo de 10 puntos.

8.2.2. Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un máximo de 10 puntos, impartidos por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, demás Administraciones Públicas, Centros o Entidades acogidos al Plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas o Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud, por las Universidades y Colegios Oficiales, así como los impartidos por Centros Oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia. Excepcionalmente se podrán valorar los diplomas o certificados de aprovechamiento de cursos impartidos por entidades diferentes a las anteriores siempre que sean de reconocido prestigio en la materia objeto de valoración, siempre que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo solicitado. En todo caso, se valorará la formación en el procedimiento administrativo común, contratos, presupuestos, gestión tributaria y recaudación, atención al público y ofimática. Se atenderá al siguiente baremo:

Hasta 20 horas superadas: 0,20 puntos por curso. De 21 a 34 horas superadas: 0,40 puntos por curso. De 35 a 49 horas superadas: 0,60 puntos por curso. De 50 a 100 horas superadas: 0,80 puntos por curso De más de 100 horas superadas: 1 punto por curso.

En el certificado, diploma o título de los cursos de formación deberá acreditarse el número de horas realizadas. En el supuesto de que se presenten en créditos oficiales del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) se equipararán a 25 horas. El resto de los créditos se computará por 10 horas con el fin de determinar su duración, salvo en el caso de que en el propio diploma se admita una duración menor que la que resultaría de hacer dicho cómputo.

Los cursos en cuyos certificados no se especifique el número de horas, se puntuarán con 0.20 la puntuación mínima del baremo del artículo 8.2.2.
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8.3. Puntuación definitiva del proceso selectivo: la calificación definitiva del proceso selectivo resultará de la ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo un 60% para la fase de oposición y de un 40% para la fase de concurso.

9. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE LOS APROBADOS

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de oposición. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

El tribunal de selección declarará superadas las pruebas selectivas a todos aquellos aspirantes que superen la fase de oposición.

La calificación definitiva vendrá determinada en los términos expuestos en el punto anterior.

En el supuesto de puntuaciones iguales, los empates se resolverán a favor del aspirante que haya sacado mejor puntuación en el primer ejercicio y después en el segundo ejercicio. De persistir el empate, este se solventará a favor del aspirante que haya conseguido mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional de la fase de concurso. En último término el empate se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el escalonamiento por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

10. RELACIÓN DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Concluida la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid la relación de aprobados por el orden de puntuación obtenida, con indicación del número de documento de identidad, la puntuación obtenida en cada prueba de la fase de oposición, la obtenida en la fase de concurso y la puntuación definitiva del proceso selectivo.

Un ejemplar de la relación se elevará al órgano competente junto con la propuesta de contratación laboral que formule el Tribunal calificador con respecto al aspirante que haya obtenido mayor puntuación y coincida con el número de plazas convocadas.

11. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

El aspirante propuesto aportará en sede electrónica, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y página web del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

a) Título académico referido en la Base 4 apartado e) o justificante de haber invocado un título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el documento en que concluyeron los estudios.
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c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función a desempeñar en puesto de auxiliar administrativo.

Si en el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados documentalmente, el seleccionado no hubiese presentado la documentación completa o no se acredite los requisitos exigidos, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas las actuaciones con él relacionadas, sin perjuicio de las responsabilidades en las que se hubiera podido incurrir al declarar que se cumple todos y cada uno de los requisitos establecidos en las Bases Específicas de esta convocatoria.

12. CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiera superado y aporte la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, será contratado como personal laboral fijo, categoría de Técnico Ayudante de Informática, por el titular del órgano competente.

El contrato de trabajo del aspirante, que hubiese superado el proceso selectivo, se efectuará en el plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del acuerdo de contratación por el órgano competente.

13. DÉCIMOQUINTA. - CLAUSULA DE PROTECCION DE DATOS. –

1. Identidad y datos de contacto del Responsable. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante, el “Ayuntamiento”), con NIF P2812700I y domicilio social en Plaza Mayor, 1, 28231, Las Rozas de Madrid, le informa de que los datos personales facilitados para poder participar en el proceso de selección serán incorporados a un registro de actividades del tratamiento del que el Ayuntamiento es responsable del tratamiento. Si tiene dudas acerca de cualquier cuestión en materia de protección de datos, puede contactar con el Ayuntamiento a través del Delegado de Protección de Datos en la siguiente dirección de correo electrónico: dpo@ontier.net

2. Finalidad y base jurídica del tratamiento. La finalidad para la que tratamos sus datos personales es para gestionar el proceso de selección en el que usted desea participar siendo la base de legitimación para la misma la aplicación a petición del candidato de medidas precontractuales, de conformidad con el artículo 6.1 b) del RGPD.

3. Conservación de los datos personales. Sus datos personales serán conservados hasta la finalización del proceso de selección. Una vez finalizado el proceso, sus datos personales se conservarán, debidamente bloqueados, durante un plazo de tres años para atender las posibles responsabilidades que pudieran derivarse del tratamiento. No obstante, en el caso de que solicite que su currículum sea tenido en cuenta para posteriores procesos de selección abiertos por el Ayuntamiento, sus datos personales podrán seguir siendo conservados durante un año más sin bloquear, transcurrido el cual volverán a ser conservados, debidamente bloqueados, durante tres años para atender a las posibles responsabilidades que pudieran derivarse del tratamiento.

4. Destinatarios de los datos personales. El Ayuntamiento no comunicará sus datos personales a ningún tercero.
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6. Derechos. Usted puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, portabilidad o limitación del tratamiento remitiendo un escrito a la dirección postal arriba indicada o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: solicitudesARCO@lasrozas.es. Si su solicitud no reúne los requisitos necesarios, el Ayuntamiento podrá requerir su subsanación.

Si considera que su solicitud no ha sido atendida correctamente, tiene derecho a solicitar la tutela de la Agencia Española de Protección de Datos a través de su página web www.aepd.es.

14. REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda referencia hecha al género masculino en las presentes Bases incluye necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística

15. COMUNICACIONES E INCIDENCIAS.

La información de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del proceso selectivo se realizará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y página web municipal (www.lasrozas.es), en el apartado de Convocatorias de Empleo Público \ Ofertas de Empleo en plazo \ proceso PI-09/2025 y en los Boletines Oficiales en los casos en los que proceda.

Los aspirantes podrán dirigir a la Concejalía de RRHH las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otro distinto, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo).

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En Las Rozas de Madrid a en la fecha que consta en la firma digital

ANEXO I.- PROGRAMA
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TEMARIO COMÚN

1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Organización municipal: El Alcalde. El Pleno: integración y funciones. La Junta de Gobierno Local. Especial referencia a los municipios de gran población

2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): De los actos administrativos. Producción y contenido. Motivación. Forma. Eficacia de los actos Nulidad y anulabilidad. Términos y plazos. Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de los actos en vía administrativa.

3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): Capacidad de obrar. Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos. Pluralidad de interesados. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo.

4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común: Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización del procedimiento. El procedimiento simplificado.

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): Derechos de las personas. Derecho de acceso a archivos y registros. Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos.

6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. Abstención y recusación. Funcionamiento electrónico del sector público.

7. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (I). Personal al servicio de la Administración Pública. Clases de empleados públicos. El personal laboral. Régimen disciplinario de los empleados públicos.

8. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (II). Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones.

9. La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas Públicas de Igualdad. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas de igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Publicas.

10. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Delegados de prevención. Comité de seguridad y salud.

TEMARIO ESPECÍFICO

1. Informática básica. Representación y comunicación de la información: elementos constitutivos. Características y funciones. Arquitectura de ordenadores. Componentes
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2. Tipos abstractos y estructuras de datos. Organizaciones de ficheros. Algoritmos. Formatos de información y ficheros.

3. Sistemas operativos. Características técnicas y elementos constitutivos. Sistemas Windows. Sistemas Unix y Linux. Sistemas operativos para dispositivos móviles.

4. Administración del Sistema operativo y software de base. Actualización, mantenimiento y reparación del sistema operativo.

5. Administración de bases de datos. Sistemas de almacenamiento y su virtualización. Políticas, sistemas y procedimientos de backup y su recuperación. Backup de sistemas físicos y virtuales. Virtualización de sistemas y virtualización de puestos de usuario.

6. Administración de servidores de correo electrónico y sus protocolos. Administración de contenedores y microservicios.

7. Administración de redes de área local. Gestión de usuarios. Gestión de dispositivos. Monitorización y control de tráfico.

8. Conceptos de seguridad de los sistemas de información. Seguridad física. Seguridad lógica. Amenazas y vulnerabilidades. Técnicas criptográficas y protocolos seguros. Mecanismos de firma digital. Infraestructura física de un CPD: acondicionamiento y equipamiento. Sistemas de gestión de incidencias. Control remoto de puestos de usuario.

9. Comunicaciones. Medios de transmisión. Modos de comunicación. Equipos terminales y equipos de interconexión y conmutación. Redes de comunicaciones. Redes de conmutación y redes de difusión. Comunicaciones móviles e inalámbricas. El modelo TCP/IP y el modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO. Protocolos TCP/IP. Internet: arquitectura de red. Origen, evolución y estado actual. Principales servicios. Protocolos HTTP, HTTPS y SSL/TLS.

10. Seguridad y protección en redes de comunicaciones. Seguridad perimetral. Acceso remoto seguro a redes. Redes privadas virtuales (VPN). Seguridad en el puesto de usuario.


ANEXO II (MÉRITOS FASE DE CONCURSO)
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[image: ]SEGUNDO.- Publicar extracto de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, siendo el día siguiente a la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

TERCERO.- Publicar el texto íntegro de las mismas en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal de este Ayuntamiento.

Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno, en tanto órgano competente para su aprobación, no obstante, su fiscalización por la Intervención municipal, mediante Informe de Control Financiero Permanente.
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	Aprobación de bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de seis (6) plazas de Profesor de Educación Física para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo a jornada completa, categoría A1, por promoción interna y por el procedimiento de concurso-oposición (PI-05/2025), y publicar las mismas en BOCM y tablón de anuncios del Ayuntamiento. Expte. 9496/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión ordinaria con fecha 25 de octubre de 2024, se aprueba la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 2024, publicada en el BOCM, n.º 263, de 4 de noviembre de 2024 (2 plazas).

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión ordinaria de fecha 23 de mayo de 2025, se aprueba la Oferta de Empleo Público de 2025, publicada en el BOCM, nº 133, de 5 de junio de 2025 (4 plazas).

En ambas, se han ofertado en total seis (6) plazas de Profesor de Educación Física, para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid con carácter de personal laboral fijo, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por promoción interna y por el procedimiento de concurso-oposición (PI-05/2025).

Dichas bases fueron objeto de negociación en la Comisión Negociadora del personal laboral del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en sesión de fecha 12 de enero de 2026.

Vista la Providencia dictada por el Sr. Concejal delegado de Recursos Humanos, en fecha 4 de marzo de 2026.

Visto el Informe favorable suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 5 de marzo de 2026, en el que se propone la aprobación de las Bases reguladoras de la referida convocatoria.

Visto el Informe de rectificación del informe referido anteriormente de la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, en fecha 9 de marzo de 2026

Considerando que la aprobación de las bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Visto cuanto antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1531, de 10 de marzo de 2026,

Visto el informe CONTROL PERMANENTE 2026-0038 (Informe convocatoria seis plazas Profesor de Educación Física PI-05-2025), de 12 de marzo de 2026,

Resolución:
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(6) plazas de Profesor de Educación Física para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo a jornada completa, categoría A1, por promoción interna y por el procedimiento de concurso-oposición (PI-05/2025), y que figuran a continuación:

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO (PI- 05/2025) PARA CUBRIR SEIS PLAZAS DE PROFESOR DE EDUCACION FÍSICA, GRUPO A1, MEDIANTE PROMOCION INTERNA, PERSONAL LABORAL Y CONCURSO-OPOSICIÓN.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, con carácter de personal laboral fijo, por el procedimiento de concurso-oposición, mediante promoción interna, de seis plazas de Profesor de Educación Física, equivalente al Grupo A, subgrupo A1, vacantes en la plantilla del Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 2024, publicada en el BOCM, n.º 263, de 4 de noviembre de 2024 (2 plazas) y en la Oferta de Empleo Público de 2025, publicada en el BOCM, nº 133, de 5 de junio de 2025 (4 plazas).

Incremento del número de plazas: El número de plazas establecido en la convocatoria podrá incrementarse con las vacantes que se produzcan o existan en la categoría hasta el día en que se publique la fecha, lugar y hora de inicio de la última prueba selectiva, en cuya Resolución se hará constar el número de plazas que se convocan. El órgano convocante podrá asimismo disponer la inclusión en la convocatoria de las plazas que vayan a resultar vacantes en el ejercicio presupuestario, por jubilación u otras causas.

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS

Las plazas convocadas con código 140.A.2/140.A.3/140.A.4/140.A.9/13.A.4 y 15.A.3, corresponden a la categoría equivalente al Grupo A, Subgrupo A1 de los establecidos en el artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público. Los titulares de estas plazas desempeñarán los cometidos propios de su categoría y especialidad.

3. NORMAS APLICABLES

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto:

-En el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

-La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

-El Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

-El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

[image: ]-El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 21 de 333


-El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local.

-La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

-La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP).

-El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

-El Acuerdo Regulador vigente de las Condiciones de Trabajo del Personal laboral del Ayuntamiento de Las Rozas.

La presente convocatoria y actos derivados de ella podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público.

4. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a los procesos selectivos deberán de reunirse los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o extranjero con residencia legal en España.

b) Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa, edades ambas referidas al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

e) Estar en posesión de la Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o el correspondiente título de Grado que le sustituya. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

f) Pertenecer como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en la categoría Monitor deportivo o Técnico ayudante de deportes, perteneciente al grupo C1.

g) Tener una antigüedad de al menos dos años en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en el referido puesto.

h) Haber abonado la cantidad dispuesta en concepto de derechos de examen, según la ordenanza fiscal de tasas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid vigente en el día de la convocatoria.

[image: ]Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán de ser reunidos por el aspirante el día que finalice el plazo de presentación de instancias de la convocatoria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Modelo de solicitud:

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo normalizado del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que se encuentra disponible en la sede electrónica (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

La solicitud se dirigirá al Órgano Competente de la Corporación y en ella los aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Lugar de presentación:

Las solicitudes se presentarán telemáticamente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Para ello es necesario que el interesado esté dado de alta en el portal del Ayuntamiento.

Asimismo, se podrán presentar de las siguientes maneras:

Presencialmente, en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Ayuntamiento en Las Rozas de Madrid (Casa Consistorial, Polideportivo la Dehesa de Navalcarbon, Centro Cívico las Matas).

Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


Forma de pago:

De conformidad con la Ordenanza Fiscal N.º 13 reguladora de la Tasa por derechos de examen, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación y realizar el ingreso del importe total de la deuda tributaria, lo que deberán acreditar en el momento de presentar la solicitud instando a tomar parte en el proceso selectivo.

La autoliquidación se realizará a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/, debiendo acceder al apartado de Trámites por Tema, seleccionar Autoliquidaciones y Tasa por derechos de examen. Una vez generada la Autoliquidación, en el mismo trámite, se podrá proceder a su abono a través de la pasarela de pagos mediante Tarjeta de crédito y/o débito o se podrá descargar para proceder a su abono a través de las Entidades Bancarias Colaboradoras en la Recaudación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

El importe de la tasa por derechos de examen asciende a 35,00 € (A1) tal y como se establece en el artículo 5 de la citada Ordenanza Fiscal.

Plazo de presentación:

[image: ]Veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado al primer día hábil. Al tratarse de un proceso para la cobertura de plazas, por promoción interna de personal laboral fijo, no se publica en el BOE.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El personal laboral de las Corporaciones Locales se regula en el artículo 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y en el artículo 177 de Texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986. Ninguno de estos preceptos establece la obligatoriedad de insertar las convocatorias de selección de personal laboral en el BOE, si bien se vienen publicando exclusivamente las correspondientes a personal laboral fijo de nuevo ingreso (no por promoción interna), al estar contempladas por la disposición adicional segunda del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato al tratamiento de sus datos personales.

Documentos a adjuntar:

Los aspirantes deberán presentar, junto con la instancia:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor, por ambas caras. Los nacionales de otros Estados deberán presentar fotocopia del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero en los que se acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia del título académico, por ambos lados, exigido para el ingreso o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en cuyo caso se deberá aportar, además, fotocopia de certificación académica compresiva de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.

c) Acreditación de los méritos a valorar en fase de concurso conforme Anexo II, al que se acompañará copia de los títulos o cursos que posea la persona aspirante y\o el certificado de servicios prestados.

d) Justificante de pago de los derechos de examen.

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo solicitar la subsanación de las mismas, en su caso, mediante escrito motivado, dentro del plazo de los 10 días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

6. ADMISIÓN

[image: ]Para ser admitido al proceso selectivo bastará que los aspirantes manifiesten en su solicitud que reúnen todas y cada una de las condiciones requeridas en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias y aporten los documentos referidos en el apartado anterior. Dicha declaración estará incluida en la solicitud.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano municipal competente dictará resolución, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de la exclusión, y se hará pública la relación de excluidos en el tablón de anuncios de la sede electrónica y página web del Ayuntamiento.

Reclamaciones y relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. En caso de no existir reclamación, se elevará la relación provisional automáticamente a definitiva.

Inicio del proceso selectivo:

En el anuncio con la relación de aspirantes se indicará la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición, así como el orden de actuación de los aspirantes, que será aquel el del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado de Función Pública para el año correspondiente.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

La composición del Tribunal calificador se aprobará por resolución del órgano municipal competente y se dará publicidad de la misma mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en los términos previstos en aquélla.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, funcionarios interinos y personal eventual.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer la titulación de igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

El tribunal por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación a sus sesiones de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores de limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. Asimismo, el Tribunal contará con el personal auxiliar necesario durante el desarrollo
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A efectos de devengo de asistencias y de conformidad con el Capítulo V del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, este Tribunal se encuadra en la categoría primera. Concluido el proceso selectivo se resolverá sobre el devengo de indemnizaciones, dietas, asistencias, etc. en razón al número de sesiones de las que se haya levantado acta.

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano que haya nombrado a su composición.

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

-Presidente: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo del subgrupo A1 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.

-Secretario: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo del subgrupo A1 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.

-Vocales: un mínimo de tres miembros nombrados entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo del subgrupo A1 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y al menos la presencia de la mitad de sus miembros. La pertenencia de los miembros del Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie.

Los interesados podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de las bases de esta convocatoria.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las presentes bases de selección.

Los aspirantes tendrán el DNI o pasaporte vigente a disposición del Tribunal por si este solicite su identificación durante el proceso selectivo.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medios necesarios para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

[image: ]Asimismo, le corresponderá adoptar las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad, que así lo hubieren indicado en la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de los participantes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno de los ejercicios de la fase de Oposición se realice de forma conjunta y coordinada y para garantizar que los mismos sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.

8. SISTEMA DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición:

8.1 Fase de oposición (20 puntos máximo):

La fase de oposición, que será previa a la fase de concurso, tendrá carácter eliminatorio y constará de los siguientes ejercicios, En la realización de éstos deberá garantizarse, en todo momento, el anonimato de los aspirantes:

8.1.1. Primer ejercicio: (10 puntos máximo) Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test propuesto por el Tribunal, compuesto de cincuenta (50) preguntas sobre el temario del programa de la oposición recogido en el Anexo I, más cinco (5) adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las anteriores y que estarán distribuidas entre los distintos temas que integran el mismo.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de setenta (70) minutos. Para cada pregunta se propondrán tres (3) respuestas alternativas, siendo sólo una (1) de ellas la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará con 0,20; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres (3) letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea tampoco se penalizará.

Será necesario la obtención de un mínimo de cinco (5) puntos para pasar al siguiente ejercicio.

8.1.2. Segundo ejercicio: (10 puntos máximo) Consistirá en resolver un supuesto de carácter práctico, a escoger por el/la opositor/a entre dos propuestos por el Tribunal. Cada supuesto estará desglosado en veinte (20) preguntas con tres (3) respuestas alternativas, siendo una (1) de ellas la correcta. El tiempo para su realización será de cuarenta (40) minutos.

El cuestionario será calificado de 0 a 10 puntos a razón de 0,50 punto por cada respuesta correcta, y no tendrá penalización la respuesta en blanco, incorrecta o con respuesta múltiple, siendo necesario obtener un mínimo de cinco (5) puntos. El Tribunal realizara tres (3) preguntas adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las anteriores.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación del segundo ejercicio, para hacer alegaciones.

8.1.3 Calificación final de la fase de oposición.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en esta fase.

[image: ]El Tribunal hará pública la relación de aprobados, en la que se indicará el número de orden obtenido, de acuerdo con la puntuación total alcanzada, con indicación de las notas parciales de cada uno de los ejercicios de esta fase.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación final de la fase oposición, para hacer alegaciones.

8.2 Fase de Concurso (máximo 20 puntos).

Consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición, conforme al baremo y puntuación que figura a continuación, valorándose todos ellos con referencia al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La fase de concurso, que será posterior a la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Los méritos se alegarán en el modelo normalizado establecido al efecto por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que corresponde al Anexo II de las presentes bases, quedando excluidos de dicho cómputo los dos años exigidos como requisito de participación en la base segunda apartado segundo de las bases generales.

Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid deberán alegarse con indicación de los periodos de tiempo de prestación de servicios. Este extremo será comprobado por el Departamento de RRHH.

A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos alegados se tomará como fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitud de participación en el proceso selectivo.

En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido alegados en la instancia ni acreditados documentalmente en el plazo establecido en esta fase.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase concurso, para hacer alegaciones.

La fase de concurso consistirá en la puntuación de los méritos acreditados por los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo al siguiente baremo:

8.2.1 Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en otras Administraciones Públicas, se valorarán según el siguiente baremo, con una puntuación máxima de 10 puntos:

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en otras Administraciones Públicas, en la categoría de Monitor deportivo o técnico ayudante de deportes (Categoría Grupo C1), se valorarán a razón de 0,5 puntos por cada seis meses efectivos de servicios prestados.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en otras Administraciones Públicas, en la categoría de Profesor de educación física (Categoría Grupo A 1), se valorarán a razón de 0,5 puntos por cada seis meses efectivos de servicios prestados.

8.2.2. Se valorará, con una puntuación máxima de 10 puntos, la formación recibida a través de cursos cuyo contenido esté directamente relacionado con las materias descritas en el temario

[image: ]específico del programa de la oposición, e impartidos por Centros Oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, así como los impartidos por Organismos e Instituciones oficiales dependientes de las Administraciones Públicas o por Universidades públicas o privadas debidamente acreditadas, así como todos aquellos cursos debidamente acreditados. Los cursos de formación recibidos en su país de origen por nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que sean equivalentes a los anteriormente indicados, serán, asimismo, objeto de valoración en aquellos casos en los que resulten relevantes para el desempeño de las funciones correspondientes a la categoría profesional sobre los que versa el presente proceso selectivo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La valoración de la formación podrá alcanzar un total máximo de 10 puntos. Se adjuntará a la solicitud constancia de los méritos alegados y ordenados según el baremo que figura en las presentes Bases, acompañado de las correspondientes fotocopias ordenadas y numeradas de diplomas o certificados expedidos por el organismo o entidad organizadora, en los que deben constar la fecha de realización y el número de horas de formación.

Los referidos cursos se valorarán según su duración, de acuerdo con el siguiente baremo con una puntuación máxima de 7 puntos:

a) Hasta 20 horas superadas: 0,20 puntos por curso.

b) De 21 a 40 horas superadas: 0,40 puntos por curso.

c) De 41 a 60 horas superadas: 0,60 puntos por curso.

d) De 61 a 100 horas superadas: 0,80 puntos por curso.

e) De más de 100 horas superadas: 1 punto por curso.

Los cursos en cuyos certificados no se especifique el número de horas, se puntuarán con 0.20 la puntuación mínima del baremo del artículo 8.2.2.

Titulaciones oficiales reconocidas por el Ministerio competente en materia de Educación, sin que pueda computarse la requerida para participar en el proceso selectivo para acceder a la categoría a la que se promocione, con una puntuación máxima de 3 puntos:

1. Máster Oficial en Alto Rendimiento Deportivo, C.A.P. o equivalente: 1´5 puntos.

2. Máster oficial de estudios universitarios de 120 créditos ECTS o más relacionado con el puesto: 1´5 puntos.

3. Máster oficial de estudios universitarios de 60 a 119 créditos ECTS relacionado con el puesto: 1 punto.

4. Otra licenciatura, diplomatura o grado relacionado con la enseñanza: 1´5 puntos.

No se podrá valorar más de una edición correspondiente a un mismo curso. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos selectivos o preparatorios de

[image: ]procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Los méritos alegados se acreditarán a través de los siguientes medios:

a) Los méritos referentes a los servicios prestados, así como los de formación y perfeccionamiento relativos al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid serán comprobados, a instancia del Tribunal Calificador, por el servicio de Recursos Humanos.

b) Por su parte, respecto de los méritos, tanto de servicios prestados, como los de formación y perfeccionamiento, relativos a otras Administraciones Públicas, los aspirantes deberán aportar electrónicamente.

A efectos de acreditar los servicios prestados: La correspondiente certificación de los servicios prestados expedida por el órgano competente a tal fin, en la que conste o, en su caso, de la que se desprenda que han desempeñado funciones vinculadas a la Categoría profesional objeto de convocatoria, o, en su defecto, documentación complementaria a la mencionada certificación de servicios prestados que resulte acreditativa del desempeño de dichas funciones.

A efectos de acreditar los méritos relativos a la formación y perfeccionamiento: Los diplomas o certificados de los cursos de formación, expedidos por el órgano competente que corresponda, en los que deberá constar el número de horas del curso de que se trate. En los cursos cuya duración no constase en horas, el aspirante habrá de presentar, asimismo, documentación acreditativa de su equivalencia en horas. De no acreditar dicho extremo, esos cursos no podrán ser objeto de valoración.

8.3. Puntuación definitiva del proceso selectivo: la calificación definitiva del proceso selectivo resultará de la ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo un 60% para la fase de oposición y de un 40% para la fase de concurso.

9. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE LOS APROBADOS

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de oposición. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La calificación definitiva vendrá determinada en los términos expuestos en el punto anterior.

En el supuesto de puntuaciones iguales, los empates se resolverán a favor del aspirante que haya sacado mejor puntuación en el primer ejercicio y después en el segundo ejercicio. De persistir el empate, este se solventará a favor del aspirante que haya conseguido mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional de la fase de concurso. En último término el empate se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el escalonamiento por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Función Pública.

10. RELACIÓN DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Concluida la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, la relación de aprobados por el orden de puntuación obtenida, con indicación del número de documento de identidad, la
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Un ejemplar de la relación se elevará al órgano competente junto con la propuesta de contratación laboral que formule el Tribunal calificador con respecto a los aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación y coincidan con el número de plazas convocadas.

11. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

Los aspirantes propuestos aportarán por sede electrónica, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la página web municipal, los siguientes documentos:

a) Título académico referido en la Base 4 apartado e) o justificante de haber invocado un título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el documento en que concluyeron los estudios.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función a desempeñar en el puesto objeto de la presente convocatoria.

Si en el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados documentalmente, el seleccionado no hubiese presentado la documentación completa o no se acredite los requisitos exigidos, no podrá procederse a la contratación y quedarán anuladas todas las actuaciones con él relacionadas, sin perjuicio de las responsabilidades en las que se hubiera podido incurrir al declarar que se cumple todos y cada uno de los requisitos establecidos en las Bases Específicas de esta convocatoria.

12. CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiera superado y aporte la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, será contratado como personal laboral fijo, categoría de Profesor de Educación Física, por el titular del órgano competente.

El contrato de trabajo del aspirante, que hubiese superado el proceso selectivo, se efectuará en el plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del acuerdo de contratación por el órgano competente.

13. DECIMOQUINTA. - CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS -

1. Identidad y datos de contacto del Responsable. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante, el “Ayuntamiento”), con NIF P2812700I y domicilio social en Plaza Mayor, 1, 28231, Las Rozas de Madrid, le informa de que los datos personales facilitados para poder participar en el proceso de selección serán incorporados a un registro de actividades del tratamiento del que el
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2. Finalidad y base jurídica del tratamiento. La finalidad para la que tratamos sus datos personales es para gestionar el proceso de selección en el que usted desea participar siendo la base de legitimación para la misma la aplicación a petición del candidato de medidas precontractuales, de conformidad con el artículo 6.1 b) del RGPD.

3. Conservación de los datos personales. Sus datos personales serán conservados hasta la finalización del proceso de selección. Una vez finalizado el proceso, sus datos personales se conservarán, debidamente bloqueados, durante un plazo de tres años para atender las posibles responsabilidades que pudieran derivarse del tratamiento. No obstante, en el caso de que solicite que su currículum sea tenido en cuenta para posteriores procesos de selección abiertos por el Ayuntamiento, sus datos personales podrán seguir siendo conservados durante un año más sin bloquear, transcurrido el cual volverán a ser conservados, debidamente bloqueados, durante tres años para atender a las posibles responsabilidades que pudieran derivarse del tratamiento.

4. Destinatarios de los datos personales. El Ayuntamiento no comunicará sus datos personales a ningún tercero.

5. Transferencias internacionales de datos. No se producirán transferencias internacionales de sus datos personales.

6. Derechos. Usted puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, portabilidad o limitación del tratamiento remitiendo un escrito a la dirección postal arriba indicada o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: solicitudesARCO@lasrozas.es. Si su solicitud no reúne los requisitos necesarios, el Ayuntamiento podrá requerir su subsanación.

Si considera que su solicitud no ha sido atendida correctamente, tiene derecho a solicitar la tutela de la Agencia Española de Protección de Datos a través de su página web www.aepd.es.

14. REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda referencia hecha al género masculino en las presentes Bases incluye necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística

15. COMUNICACIONES E INCIDENCIAS.

La información de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del proceso selectivo se realizará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y página web municipal (www.lasrozas.es), en el apartado de Convocatorias de Empleo Público \ Ofertas de Empleo en plazo \ proceso PI-09/2025 y en los Boletines Oficiales en los casos en los que proceda.

Los aspirantes podrán dirigir a la Concejalía de RRHH las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otro distinto, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo).

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En Las Rozas de Madrid a en la fecha que consta en la firma digital.


ANEXO I.- PROGRAMA TEMARIO GENERAL
Tema 1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Organización municipal: El Alcalde. El Pleno: integración y funciones. La Junta de Gobierno Local. Especial referencia al régimen de los municipios de gran población.

Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y acceso a la información pública.

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública

Tema 4. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: El personal al servicio de la Administración Pública: clases de empleados públicos, selección, provisión y carrera administrativa. Personal laboral

Tema 5. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Código de conducta de los empleados públicos. Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración Pública.

[image: ]Tema 6. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Régimen jurídico de los contratos de las Administraciones Pública: Contratos administrativos. Requisitos de los contratos. La Administración contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de la Ley de contratos. El órgano de contratación. El contratista: Capacidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tema 7. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de precios. La extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 8. Incompatibilidades y régimen disciplinario de los empleados públicos.

Tema 9. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad en el empleo público.

Tema 10. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 11.- Concepto y orientaciones el Deporte Actual.

Tema 12.- Recomendaciones mundiales sobre actividad física para la salud en el marco de la Organización Mundial de la Salud (OMS): Marco conceptual utilizado en la descripción de los niveles de actividad física recomendados por la OMS. Niveles de actividad física para la salud recomendados a la población por la OMS.

Tema 13.- Capacidades físicas básicas, su evolución y factores que influyen en su desarrollo. Tema 14.- La Resistencia como capacidad física básica. Definición y clasificación.
Tema 15.- La velocidad como capacidad física básica. Definición y clasificación. Tema 16.- La fuerza como capacidad física básica. Definición y clasificación.
Tema 17.- La flexibilidad como capacidad física básica. Definición y clasificación. Tema 18.- Concepto y evolución de la Educación Física en poblaciones especiales.
Tema 19.- Fisiología del ejercicio en poblaciones con necesidades especiales. Sistemas energéticos y su relación con el ejercicio físico Principios del entrenamiento físico adaptado: salud, seguridad y eficacia.

Tema 20.- Readaptación físico-deportiva: definición, objetivos y fases del proceso.

Tema 21.- Intervención física en personas con enfermedades crónicas (diabetes, cardiopatías, cáncer, etc.).

Tema 22.- Actividad física durante el embarazo y el postparto: recomendaciones y precauciones. Tema 23.- Nutrición y actividad física.
Tema 24.- Cambios fisiológicos y psicomotores asociados al envejecimiento.
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Tema 25.- Actividad física como herramienta para el envejecimiento saludable y autónomo.

Tema 26.- Programas específicos de ejercicio físico para personas mayores: objetivos, contenidos y evaluación.

Tema 27.- Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte. Título Preliminar: Principios generales de la ordenación deportiva. Título I: De la organización administrativa del deporte. Título V: De la actividad deportiva.

Tema 28.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, Artículos 25 a 27: Competencias locales en materias de deporte, instalaciones deportivas y ocupación del tiempo libre.

Tema 29.- Ley 6/2016, de 24 de noviembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte de la Comunidad de Madrid. TÍTULO I: Objeto y finalidad. Ámbito de aplicación. Derechos de los deportistas, consumidores y usuarios de los servicios deportivos. Obligaciones de los profesionales en el ejercicio de las profesiones reguladas del deporte. TÍTULO II: Preparador físico.

Tema 30.- Primeros auxilios. Soporte vital básico en primeros auxilios.

ANEXO II (MÉRITOS FASE DE CONCURSO)
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[image: ]SEGUNDO.- Publicar extracto de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, siendo el día siguiente a la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

TERCERO.- Publicar el texto íntegro de las mismas en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal de este Ayuntamiento.

Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno, en tanto órgano competente para su aprobación, no obstante, su fiscalización por la Intervención municipal, mediante Informe de Control Financiero Permanente.
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	Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, dos plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025). Expte. 34680/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 19 de diciembre de 2025, se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de dos (2) plazas de plazas de Subinspector
/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025).

El extracto de las bases fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 15, de 19 de enero de 2026 y en el Boletín Oficial del Estado n.º 24, de 27 de enero de 2026, así como de forma íntegra en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día 24 de febrero de 2026 y a la vista de lo anterior, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos, de conformidad a lo establecido en la Base 8 de las Bases que regulan la presente convocatoria.

Con fecha 4 de marzo de 2026, la Concejalía de Recursos Humanos, solicita a la Jefatura de Policía Local “informe en el que se haga constar el periodo en el que los policías locales que concurren a la convocatoria de dos plazas de Subinspector en turno de promoción interna han desempeñado el puesto de Oficiales”.

Según informe de la Jefatura de Policía Local, de fecha 9 de marzo de 2026, en contestación al anterior, se puede concluir que todos los concurrentes cumplen con lo dispuesto en las bases que rigen el presente proceso selectivo, concretamente en el punto 2.1.b). “Tener una antigüedad, de al menos, dos años de servicio activo en la categoría de Oficial según denominación de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, como funcionario o funcionaria de carrera, en los términos del artículo 41.2 de la citada ley”.

Considerando que la competencia para adoptar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, correspondiendo formular la propuesta al Concejal de Recursos Humanos, de conformidad con el acuerdo de delegación de competencias de 23 de junio de 2023.

Por todo lo expuesto y en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1544, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

[image: ]PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, dos (2) plazas de plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), que se adjunta como Anexo I.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, de dos (2) plazas de plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025), que se adjunta como Anexo II, con aclaración del motivo de exclusión.

TERCERO.- Publicar en el BOCM anuncio indicativo de que el listado provisional de admitidos y excluidos se encuentra expuesto al público, en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

CUARTO.- Los aspirantes que figuren excluidos expresamente por motivos susceptibles de subsanación, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en la web municipal, tras el anuncio indicativo en el BOCM, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos del proceso selectivo, quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado.

Documentos anexos:
Anexo 1. 2. ANEXO I ADMITIDOS LP PI-08-2025 Anexo 2. 2. ANEXO II EXCLUIDOS LP PI-08-2025

	Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, de veinticinco plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025). Expte. 34287/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de diciembre de 2025, se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de veinticinco (25) plazas de funcionario de carrera de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025).

[image: ]Las bases íntegras fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 3 de 5 de enero de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado n.º 16, de 19 de enero de 2026, así como de forma íntegra en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La corrección de errores y la modificación del error aritmético en el último párrafo de la base 3.3, que establece el importe de la tasa a pagar de los derechos de examen, de conformidad con el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal Nº 13 reguladora de la Tasa por derechos de examen fue publicada en el BOCM, n.º 23 de 28 de enero de 2026, así como de forma íntegra en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día 16 de enero de 2026 y a la vista de lo anterior, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos, de conformidad a lo establecido en la Base 4 de las Bases que regulan la presente convocatoria.

Considerando que la competencia para adoptar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, correspondiendo formular la propuesta al Concejal de Recursos Humanos, de conformidad con el acuerdo de delegación de competencias de 23 de junio de 2023.

Por todo lo expuesto y en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1627, de 11 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, de veinticinco (25) plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025), que se adjunta como Anexo I.

SEGUNDO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, de veinticinco (25) plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025), que se adjunta como Anexo II, con aclaración del motivo de exclusión.

TERCERO.- Publicar en el BOCM la resolución declarando el listado provisional de admitidos y excluidos, en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal (https://www. lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

CUARTO.- Los aspirantes que figuren excluidos expresamente por motivos susceptibles de subsanación, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

[image: ]del presente Acuerdo en el BOCM, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos del proceso selectivo, quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Documentos anexos:
Anexo 3. 2. ANEXO I ADMITIDOS LI-13-2025 Anexo 4. 2. ANEXO II EXCLUIDOS LI-13-2025

	Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer veintiuna plazas de Técnico/a de Emergencias Sanitarias (TES) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo, categoría C2 por promoción interna y por el procedimiento de concurso (PI-02/2025). Expte. 9722/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 06 de junio de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de veintiuna plazas de Técnico/a de Emergencias Sanitarias (TES) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo, categoría C2, por promoción interna y por el procedimiento de concurso (PI-02
/2025), publicadas en extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 146 de 20 de junio de 2025.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día 18 de julio de 2025 y a la vista de lo anterior, se formula a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos y aspirantes excluidos, de conformidad a lo establecido en la Base 6 de las Bases que regulan la presente convocatoria.

Teniendo en cuenta que la competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen local.

Por todo lo expuesto y en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1455, de 9 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer de veintiuna plazas de Técnico/a de Emergencias Sanitarias (TES) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo, categoría C2 por promoción interna y por el procedimiento de concurso (PI-02/2025), que se adjunta como Anexo I.

[image: ]SEGUNDO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para proveer de veintiuna plazas de Técnico/a de Emergencias Sanitarias (TES) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo, categoría C2, por promoción interna y por el procedimiento de concurso (PI-02/2025), que se adjunta como Anexo II.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Publicar extracto del anuncio en el BOCM, así como el anuncio íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites
/empleo-publico).

CUARTO.- Los aspirantes que figuren en la lista de aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en la web municipal tras anuncio indicativo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos del proceso selectivo, quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado.

Documentos anexos:
Anexo 5. ANEXO I LISTADOS PROVISIONALES PI-02-2025 Anexo 6. ANEXO II LISTADOS PROVISIONALES PI-02-2025

	Efectuar la adjudicación y nombramiento como funcionarias de carrera (4) en las plazas de Técnico/a de Administración General, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2024 Adicional publicado en el BOCM n.º 5, de 7 de enero de 2025 y en la Oferta de Empleo Público 2025 publicado en el BOCM n.º 133, de cinco de junio de 2025, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, con efectos desde el día de la toma de posesión. Expediente (LI-02/2025). Expte. 16051/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada en sesión ordinaria de fecha 23 de mayo de 2025 con corrección de errores aprobados en Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid celebrada en sesión ordinaria de fecha 20 de junio de 2025 por cuanto se aprueban las bases y convocatoria del proceso selectivo para la cobertura por turno libre y por el procedimiento de oposición de cuatro plazas de Técnico/a de Administración General, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 (Expediente LI-02/2025).

Las bases y convocatoria han sido publicadas en el BOCM n.º 134, de 6 de junio de 2025, con corrección de errores publicado en el BOCM n.º 163, de 10 de julio de 2025, y posteriormente en el BOE n.º 146, de 18 de junio de 2025, así como en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal, abriéndose un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado para la presentación de solicitudes de participación.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 12 de septiembre de 2025, por cuanto se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos

[image: ]del proceso selectivo para proveer por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, de cuatro plazas de Técnico/a de Administración General, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 por el procedimiento de oposición (Expediente LI-02/2025).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El anuncio de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se publicaron, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 229 de 25 de septiembre de 2025 y el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrado en sesión ordinaria de fecha 31 de octubre de 2025, por cuanto se aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, así como el nombramiento del Tribunal Calificador publicándose los resultados en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal. Expediente LI-02/2025.

Vistas las pruebas realizadas por los aspirantes, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria y, a la vista del Anuncio del acuerdo adoptado al efecto por el Tribunal Calificador designado para juzgar el presente procedimiento selectivo, tras la sesión celebrada el 27 de febrero de 2026, en el que se procede a:

[image: ]“1. Aprobar definitivamente las calificaciones obtenidas por las aspirantes y proponer el nombramiento de las mismas para la cobertura por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, cuatro plazas de Técnico de Administración General, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 por el procedimiento de oposición. (LI-02 /2025), de conformidad con el siguiente cuadro:










2. Proponer la formación de la bolsa de empleo por los opositores que han superado alguno de los ejercicios por orden de las puntuaciones obtenidas en el proceso selectivo, con el siguiente resultado:
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[image: ]”.

Visto artículo 26.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, que la adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo. Informadas las candidatas sobre las plazas disponibles para su nombramiento, han manifestado su preferencia, respetándose estrictamente el orden de la puntuación final obtenida en el proceso selectivo, en los siguientes términos:

D.ª Rebeca Díaz Muñoz: Urbanismo (5.A.10)

D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández: Recursos Humanos (4.A.5) D.ª Leonor Mayo García: Urbanismo (5.A.9)
D.ª Beatriz Fernández Fernández Cuervo: Servicios Sociales (4.A.3)

Visto el informe favorable emitido por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, con fecha 10 de marzo de 2026 para la adjudicación y nombramiento de D.ª Rebeca Díaz Muñoz, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, D.ª Leonor Coronada Mayo García Y D.ª Beatriz Fernández Fernández-Cuervo, como funcionarias de carrera en la plaza de Técnico/a de Administración General, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2024 Adicional publicado en el BOCM n.º 5, de 7 de enero de 2025, y en la Oferta de Empleo Público 2025 publicado en el BOCM n.º 133 de cinco de junio de 2025, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1 con los códigos 5.A.10, 4.A.5,
5.A.9 y 4.A.3 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la aprobación de bolsa de empleo. Expediente (LI-02/2025).

[image: ]La competencia para adoptar el Acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en cuanto a la adjudicación y nombramiento de los procesos selectivos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por todo lo expuesto y visto lo que antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1558, de 10 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

[image: ]PRIMERO.- Realizar la Adjudicación y Nombramiento como funcionarias de carrera en las plazas de Técnico/a de Administración General, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2024 Adicional publicado en el BOCM n.º 5 de 7 de enero de 2025 y en la Oferta de Empleo Público 2025 publicado en el BOCM n.º 133, de cinco de junio de 2025, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, con efectos desde el día de la toma de posesión en los siguientes términos:








[image: ]SEGUNDO.- Aprobar la constitución de la Bolsa de Empleo de personal temporal para cubrir las necesidades temporales de Técnico/a de Administración General, que se produzcan en este Ayuntamiento, con la relación de aspirantes, ordenados de mayor a menor con los aspirantes comprendidos desde el número 1: M.ª Belén Martín Sáiz en adelante y por orden de puntuación según la puntuación obtenida, en el proceso selectivo, según el siguiente resultado:





















TERCERO.- Disponer la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y en la web Municipal (www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).
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CUARTO.- Comunicar la Resolución a las interesadas, y dar traslado a la Concejalía de adscripción y a la Unidad de Nóminas del Servicio de Recursos Humanos, para su conocimiento y efectos.

Es cuanto se propone a la Junta de Gobierno Local en tanto órgano competente en la materia, no obstante, su fiscalización previa por la Intervención Municipal.

	Desestimación del recurso potestativo de reposición interpuestos por D. J.E.M., contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de denegación de la permuta solicitada. Expte. 38302
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 26 de noviembre de 2025, D. Jesús Esteban Múgica, policía Local de este Ayuntamiento, solicita permuta con el policía local del Ayuntamiento de Niebla (Huelva) D. C.V.P., con DNI ***560**.

Primero.- Por Acuerdo la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 6 de febrero de 2026, se resolvió denegar la permuta solicitada por D. J.E.M., policía local el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid con el policía local del Ayuntamiento de Niebla (Huelva) D. C.V.P., debido a que éste último no cumple con el requisito de cinco años de servicio activo continuado exigido en el artículo 43 de la Ley de Coordinación de la Policía Local de la Comunidad de Madrid.

Segundo.- Con fecha 10 de febrero de 2026, D. J.E.M., presenta recurso potestativo de reposición frente a la resolución de la Junta de Gobierno Local por la que se deniega la permuta solicitada.

Tercero.- Con fecha 23 de febrero de 2026, se emite informe por el jefe de unidad de la asesoría jurídica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid relativo a la legislación aplicable a esta supuesto de solicitud de permuta entre agentes de diferentes Comunidades Autónomas

Cuarto.- Con fecha 11 de marzo de 2026 se emite informe por parte del Técnico de Administración General que literalmente dice:

ASUNTO: Desestimación del Recurso Potestativo de Reposición interpuestos por D. J.E.M., contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de denegación de la permuta solicitada. (Exp: 38302/2025),

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. - Con fecha 26 de noviembre de 2025, D. J.E.M., policía Local de este Ayuntamiento, solicita permuta con el policía local del Ayuntamiento de Niebla (Huelva) D. C.V.P., con DNI ***560**.

Primero. – Por Acuerdo la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 6 de febrero de 2026, se resolvió denegar la permuta solicitada por D. J.E.M., policía local el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid con el policía local del Ayuntamiento de Niebla (Huelva) D. C.V.P., debido a que éste último no cumple con el requisito de cinco años
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Segundo.- Con fecha 10 de febrero de 2026, D. J.E.M., presenta recurso potestativo de reposición frente a la resolución de la Junta de Gobierno Local por la que se deniega la permuta solicitada.

Tercero.- Con fecha 23 de febrero de 2026 se emite informe por el Jefe de Unidad de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, relativo a la legislación aplicable a esta supuesto de solicitud de permuta entre agentes de diferentes Comunidades Autónomas.


Todos estos documentos constan en el expediente (38302/2025). A los anteriores Antecedentes son de aplicación los siguientes,
“FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para la resolución del presente recurso de reposición la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en virtud de lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Segundo.- El recurso ha sido interpuesto por persona con capacidad y legitimación suficiente y ante el órgano competente, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero.- El recurso se fundamenta en que considera indebida la aplicación de la Ley Autonómica
de Madrid frente a la legislación estatal en permutas administrativas. El recurrente considera que al tratarse de una permuta entre dos administraciones públicas pertenecientes a comunidades autónomas diferentes la normativa de aplicación no puede ser la de una de las partes, sino la normativa básica del Estado.

Cuarto: Acerca de la correcta aplicación del sistema de fuentes y de la atribución de competencias en materia de función pública

El artículo 78 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su apartado tercero:

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán establecer otros procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere el artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud o rehabilitación del funcionario, reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos de trabajo y supresión de los mismos.”

Siendo el Concurso, el “procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo” (Art. 79.1 TREBEP) y la permuta una excepcionalidad que depende de la conformidad de las administraciones implicadas.

La Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ Madrid de 14 de noviembre de 2018 (apelación 1317/2018) señala, en este sentido, a la Permuta como una:

[image: ]“forma excepcional de provisión de puestos de trabajo que subsiste formalmente pero con las notas de atipicidad y disfuncionalidad, en el entorno del nuevo sistema funcionarial que pivota sobre las relaciones de puestos de trabajo, y que consiste en el intercambio que dos funcionarios hacen de sus respectivos puestos de trabajo tras la autorización de la Administración en la que prestan sus servicios y que solo puede otorgarse atendiendo a los intereses generales lo que ha de suponer una aplicación restrictiva, y limitada a aquellos supuestos en los que concurran razones que justifiquen la inaplicación del procedimiento normal de concurso o libre designación, que pivotan sobre las relaciones de puestos de trabajo”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se aprecia por ello su excepcionalidad y la necesidad de aplicar una interpretación restrictiva, en garantía de las formas ordinarias de provisión adecuadas a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Quinto: Sobre el marco competencial de doble lista previsto en la Constitución Española:

El Artículo 148.1.22ª CE establece como competencia de las Comunidades Autónomas:

La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley orgánica.”

El artículo 149.1.18ª CE atribuye al Estado Español:

“18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.”

Correspondiendo el carácter supletorio de la legislación estatal en los siguientes términos (Art. 149.3 CE)

“Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas.”

Es decir, encontrándonos ante un supuesto regulado mediante la relación de una serie de requisitos concretos en el ejercicio del desarrollo normativo realizado por la Comunidad Autónoma de Madrid, la supletoriedad de la legislación estatal solo opera en caso de ausencia de legislación autonómica aplicable. No existiendo incoherencia entre la legislación estatal y la autonómica, pues en todo caso esta última realiza un desarrollo de la normativa básica.

Concretamente, la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, establece en su art. 43:

“Las personas titulares de las alcaldías, previo informe de sus respectivas jefaturas de policía, podrán autorizar la permuta de destino entre los miembros de los Cuerpos de policía local en activo que sirvan en diferentes corporaciones locales, siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que ambos sean funcionarios de carrera en activo de los Cuerpos de policía local.

b) Que pertenezcan a la misma categoría o equivalente y subgrupo de clasificación profesional.

c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo, a excepción de períodos de segunda actividad por embarazo y riesgo durante la lactancia natural.
d) Que falten como mínimo cinco años para cumplir la edad para el pase a la situación de segunda actividad con destino por razón de edad.

e) Que no se produzca jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria regulada en las leyes de función pública a excepción de la excedencia por servicios especiales, de alguno de los permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la permuta. En este caso cualquiera de las dos corporaciones afectadas puede anular la permuta.”

Por ello nos encontramos ante un desarrollo legislativo ejercido por la Comunidad Autónoma dentro de su ámbito competencial.

Sexto: Carece de fundamento pretender que se excluya la aplicación de los requisitos previstos por la legislación madrileña, pues en el caso de producirse la permuta, el policía incorporado pasaría a formar parte de la Policía Local de un Ayuntamiento situado en la Comunidad de Madrid. Por otra parte, se produciría una vulneración del principio de igualdad (art. 14 CE) por respecto a los policías que prestan sus servicios en otros ayuntamientos de la Comunidad de Madrid y que sí que tienen que cumplir con el requisito de los cinco años de servicio continuado. En definitiva, entendemos que no puede motivarse la exclusión de este requisito debido al origen de la Comunidad Autónoma de Andalucía del funcionario que se va a permutar.

Conclusión: debe en todo caso cumplirse el requisito de cinco años ininterrumpidos de servicio activo, previsto en el Art. 43 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid y se informa desfavorablemente el recurso potestativo de reposición presentado.

Considerando los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho expuestos, así como la normativa de general aplicación, por quien suscribe el presente Informe, se propone a la Junta de Gobierno Local, como órgano competente para la resolución del presente recurso potestativo de reposición”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1625, de 11 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar el recurso de reposición, por los motivos expuestos en el cuerpo del informe jurídico

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente resolución al interesado, para su conocimiento y efectos.

TERCERO.- Contra la presente resolución cabe interponer, de conformidad con el artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, de conformidad
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	Aprobación de la 8ª modificación de la RPT del personal laboral del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expte. 41275/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

En sesión celebrada el día 26 de mayo de 2023 se aprobó la Relación de Puestos de Trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la valoración de los puestos de trabajo, publicándose en el Boletín Oficial de La Comunidad de Madrid, número 208, de 1 de septiembre de 2023.

Respecto a la aprobación de la RPT de laborales se han efectuado las siguientes modificaciones:

PRIMERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión extraordinaria de fecha 4 de agosto de 2023, se aprobó la Primera Modificación de la RPT de laborales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, cuyo objeto principal fue la modificación del puesto 100.C.1 de Técnico Ayudante Informático por cuanto se elimina el complemento de responsabilidad; la modificación del puesto 150.A.1 de Asesor Jurídico, por cuanto se incrementa el complemento de responsabilidad y la modificación del puesto 140.A.1 de Técnico de Educación con la aplicación del complemento de responsabilidad. La presente modificación de la RPT de Laborales se publicó en el BOCM, n.º 38, de 14 de febrero de 2025.

SEGUNDO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión ordinaria de fecha 24 de mayo de 2024, se aprobó la Segunda Modificación de la RPT de laborales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, cuyo objetivo principal incluía la corrección de la adscripción del puesto 10.D.1 de Auxiliar Administrativo a la orgánica de Educación; la corrección del grupo EBEP de pertenencia del puesto 140.A.1 de Técnico de Educación al grupo A2; corrección del error en el puesto 120.D.24 de Auxiliar Administrativo por cuanto se elimina el complemento de jornada completa; corrección de la adscripción del puesto 140.B.3 de Educador Social a la orgánica de Servicios Sociales Generales; corrección de la denominación del puesto 13.D.4 de Auxiliar Administrativo y eliminación del complemento de jornada partida; corrección de adscripción del programa de los puestos 16.E.14, 10. E.1, 160.E.7, 100.E.1, 100.E.3, 200.E.33 y 100.E.7 de conserje conductor al Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local; modificación del puesto 130.C.67 de monitor deportivo por cuanto se elimina el complemento de Jornada partida; corrección del error de omisión de la RPT de los puestos
190.B.4 y 190.B.9 de Orientador Laboral, Empleo y Autoempleo. La segunda modificación de la RPT de laborales se publicó en el BOCM, n.º 38, de 14 de febrero de 2025.

TERCERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada en sesión ordinaria de fecha 11 de octubre de 2024, se aprobó la Tercera modificación de la RPT de laborales, cuyo objetivo principal fue la modificación del puesto de trabajo 100.C.1 de Técnico Ayudante Informático por cuanto se elimina el complemento de responsabilidad; modificación del puesto 100.B.5 de Técnico Informático por cuanto se incrementa el complemento de responsabilidad. La tercera modificación de la RPT de Laborales se publicó en el BOCM, n.º 255, de 25 de octubre de 2024.

[image: ]CUARTO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada es sesión ordinaria de fecha 17 de enero de 2025, se aprobó la Cuarta modificación de la RPT de laborales, cuyo objetivo principal fue la creación de 14 puestos de monitor deportivo, 13 de ellos de categoría C1 y un puesto de categoría C2; la creación de 29 puestos de Técnico Conductor de Emergencias Sanitaria de categoría C2; la creación de dos puestos de Protección Civil de categoría C2; la creación de 9 puestos de Técnico Auxiliar de Biblioteca; la eliminación del complemento de jornada partida de los puestos 12.D.1 y 12.D.3 de Auxiliar Administrativo; cambio de programa y denominación del puesto 190.A.2 de Técnico Superior de Laboratorio en Sanidad a Asesor Jurídico en Servicios Sociales Generales y la eliminación del complemento de peligrosidad; eliminación del complemento de dedicación y asignación del complemento de responsabilidad del puesto 200.E.34 de Técnico de Emergencias Sanitarias; cambio de denominación del puesto 100.B.2 de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales por Ingeniero Técnico Industrial; cambio de denominación del puesto 13.A.3 de Director del Servicio Médico por Director de Instalaciones deportivas y modificación del complemento de responsabilidad; amortización de 11 puestos de Auxiliar Administrativo C2 y 1 puesto de Auxiliar de Clínica para la creación de 9 puestos e Auxiliar Administrativo de carácter funcionario; cambio del programa del puesto 140.D.1 de Auxiliar Administrativo de Deportes a Infraestructura; cambio de denominación y programa del puesto 150.C5 de Técnico Ayudante de Juventud a Técnico Ayudante de Ferias. La cuarta modificación de la RPT de laborales se publicó en el BOCM, n.º 38, de 14 de febrero de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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QUINTO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada en sesión ordinaria de fecha 28 de febrero de 2025, se aprobó la Quinta modificación de la RPT de laborales, cuyo objetivo principal fue la eliminación del complemento de dedicación del puesto 100.B.2; la eliminación del complemento de turnicidad y aplicación del complemento de jornada partida del puesto 140.E.2; la aplicación del complemento de responsabilidad del puesto 400. D.6; la adscripción y modificación del puesto de trabajo 12.D.6 de Auxiliar de Biblioteca (Administración General de Cultura ) a Auxiliar de Archivo (Secretaría General); la eliminación del complemento de turnicidad y aplicación del complemento de jornada partida del puesto 100.E.4; la eliminación del complemento de jornada partida del puesto 140.A.3 y modificación del programa del puesto 11.C.1 de Servicios Sociales Generales al Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno. La quinta modificación de la RPT de laborales se publicó en el BOCM, n.º 62, de 14 de marzo de 2025.

SEXTO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada en sesión ordinaria de fecha 20 de junio de 2025, se acordó la Sexta Modificación de la RPT de laborales, cuyo objetico fue la modificación del puesto 200.A.4 por cuanto se elimina el complemento de turnicidad; El cambio de denominación e incremento del complemento de responsabilidad del puesto 140.A.1; Modificación del puesto 110.A.1 por cuanto se modifica la denominación del puesto y la inclusión del complemento de responsabilidad; La modificación del puesto 110.B.8 por cuanto cambia de programa de adscripción; Cambio de denominación de los puestos 130.A.1, 130.A.2, 130.A.15 y 13.A.2; Cambio de denominación del puesto 500.C.1 (de Técnico Ayudante de Obras a Delineante); Modificación del puesto 130.D9 por cuanto se modifica la denominación de Controlador-Taquillero a Auxiliar Administrativo; Modificación de los puestos 130.D. 3 y 130.D.5 por cuanto se cambia de Controlador-Taquillero a Auxiliar Administrativo adscritos al Órgano de apoyo a la JGL y Secretaría.

SÉPTIMO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada en sesión ordinaria de fecha 19 de septiembre de 2025, se acordó la Séptima Modificación de la RPT de laborales, cuyo objetico fue la modificación del puesto 500.C.1 por cuanto se aplica el complemento de Responsabilidad y el complemento de Dedicación; Modificación del puesto 190.B.2 produciéndose un cambio en la denominación, de Técnico/a de Empleo y Desarrollo Local a Técnico

[image: ]/a de Planificación y Gestión de Mayores (por ejecución de sentencia); Modificación del puesto 110.D.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1 por cuanto se produce un cambio de programa de Servicios Sociales a Infraestructuras; Modificación del puesto 120.D.6 por cuanto se produce un cambio de programa de Cultura a Gestión Tributaria; Modificación del puesto 130.A.5, vacante en la plantilla del Ayuntamiento, por cuanto se modifica la denominación del puesto de Responsable de Programa a Técnico/a Superior eliminándose el complemento de responsabilidad; Modificación del puesto 190.D.3 por ejecución de sentencia, cambiando la denominación de Auxiliar de Clínica a Técnico Auxiliar de Sonido; Modificación del puesto 130.C.52 por cuanto se elimina el complemento de jornada partida y se aplica el complemento de responsabilidad y el complemento de dedicación. Estas modificaciones fueron acordadas en la Comisión Negociadora de Personal Laboral de fecha 30 de junio de 2025.

En la Comisión Negociadora de Personal Laboral de 16 de julio de 2025, se aprueba la ampliación de la séptima modificación de la RPT en los siguiente términos: Modificación del puesto 15.A.3, vacante por jubilación por cuanto se produce el cambio del programa de Juventud a Deportes, modificación de la denominación de Profesor/a de Vídeo y Fotografía a Técnico/a Superior eliminándose el complemento de jornada partida; Modificación del puesto 130.C.63, vacante en la plantilla produciéndose cambio de la orgánica de Deportes a Oficina Digital y modificándose la denominación del puesto de Monitor Deportivo a Técnico/a Ayudante Informático; Modificación del puesto 140.A.1 por cuanto se advierte error en la RPT de laborales en las horas semanales; Modificación del puesto 190.B.2 por cuanto se cambia la orgánica de Empleo a Servicios Sociales por ejecución de sentencia.

En la Comisión Negociadora de Personal Laboral de fecha 28 de julio de 2025 se acuerda la amortización del puesto 600.E.9 y la creación del puesto 140.E.11.

OCTAVO: La presente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Laboral corresponde al número ocho y ha sido negociada en dos mesas de la Comisión Negociadora de Personal Laboral de fecha 15 de octubre de 2025 y 19 de diciembre de 2025

A) [image: ]Con fecha 15 de octubre de 2025, La Comisión Negociadora de Personal Laboral acuerda la octava modificación de la RPT de personal Laboral del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en los siguientes términos:










MEDIDA 1: MODIFICACIÓN PUESTO 140.A.7

La presente modificación se sustenta en el Procedimiento Ordinario 11/2024: La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 31 de enero de 2025, de acuerdo con los archivos existentes en las dependencias municipales, vista la documentación puesta a disposición del expediente de referencia con los informes obrantes en el mismo emitidos por los técnicos responsables, entre otros, adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: SENTENCIA ESTIMATORIA

[image: ]NÚM. 31/2025 DICTADA POR EL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.28 DE MADRID, EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 11/2024. DEMANDANTE: D.ª E.P.B. MATERIA. RECURSOS HUMANOS. EXPEDIENTE 1732/2024ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1º.- Quedar enterada del contenido del fallo de la sentencia dictada, procediendo a su cumplimiento, reconociendo el derecho de la demandante a adquirir la condición de trabajadora del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con el carácter de indefinida no fija, a tiempo parcial al 62,50% de la jornada, con una antigüedad de 8 de marzo de 2019, con los derechos y obligaciones de un trabajador que preste servicios en el mismo o equivalente puesto de trabajo. "Apoyo al programa Aula Abierta" en el taller de Historia del Arte.

En base al o anterior se procede a la modificación del puesto vacante 140.A.7., para ejecutar la sentencia procediendo a su cumplimiento, reconociendo el derecho de la demandante a adquirir la condición de trabajadora del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con el carácter de indefinida no fija, a tiempo parcial al 62,50% de la jornada, con una antigüedad de 8 de marzo de 2019.

MEDIDA 2. AMORTIZACION DEL PUESTO 100.B.2

En cuanto a la amortización de puesto 100.B.2 Ingeniero Técnico está vacante en la RPT de personal Laboral del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

B) [image: ]Con fecha 19 de diciembre de 2025, la Comisión negociadora del personal laboral acuerda, la ampliación de la octava modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en los siguientes términos:


























MEDIDA 3. MODIFICACIÓN PUESTO 120.B.1

La presente modificación se sustenta en el informe de conclusiones suscrito por D. J.I.M.G., abogado colegiado número 2566 del Ilustre Colegio de la Abogacía de Bizkaia y coordinador del Observatorio Vasco sobre Acoso y Discriminación, designado como instructor

[image: ]externo para llevar a cabo la investigación en los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Las Rozas en el que se pone de manifiesto la necesidad de ampliación de los puestos de Trabajadores Sociales. Por Recursos Humanos se procede a dar cumplimiento a dicha necesidad, utilizando una plaza vacante en la plantilla de personal laboral, en concreto una plaza de Técnico Medio, (Código de puesto 120.B.1) con denominación Ayudante de Biblioteca, y se procede a la modificación del puesto 120.B.1 de Ayudante de Biblioteca de Cultura a Trabajador Social en Servicios Sociales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 52 de 333


MEDIDA 4. MODIFICACIÓN PUESTOS 200.E.28 y 200.E.27

La modificación de la RPT de personal laboral de los puestos 200.E.27 y 200.E.28 se sustenta en el informe suscrito por la Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, de fecha 10 de julio de 2025, con el VºBº de la Concejala de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 11 de julio de 2025 por cuanto, de conformidad con el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de dos de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Ayuntamiento tiene entre sus competencias propias “la conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, primaria o de educación especial” es por tanto que se pone de manifiesto la necesidad de incorporar nuevos conserjes en los Colegios del Municipio para poder cumplir con las obligaciones del Ayuntamiento en materia de educación, garantizar el buen funcionamiento de los colegios públicos del municipio, el control de accesos así como el resto de funciones propias del centro educativo.

MEDIDA 5 MODIFICACIÓN PUESTO 120.C.1

La modificación del puesto 120.C.1 se sustenta en el informe suscrito por la Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, con el VºBº de la Concejala de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 18 de noviembre de 2025, por cuanto se pone de manifiesto que desde la Concejalía de Educación y Cultura, tras el análisis de las necesidades actuales de organización de ambas áreas, se considera necesaria la reestructuración de la RPT con el fin de adecuar los perfiles profesionales a las funciones realmente desarrolladas. Por ello, la plaza con el código de la Relación de puestos de Trabajo 120.C.1 que quedará vacante en el área de cultura tras la jubilación de la trabajadora que ocupaba la plaza, se propone trasladarla al área de Educación con una nueva denominación manteniendo el complemento de responsabilidad de acuerdo con las funciones y responsabilidades propias del puesto. Estas modificaciones se plantean con el objetivo de optimizar los recursos humanos disponibles, adecuar los puestos a las funciones reales del servicio y mejorar la eficacia de la atención ciudadana.

MEDIDA 6. MODIFICACIÓN PUESTO 150.C.2

La modificación del puesto 150.C.2 se sustenta en el informe suscrito por la Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, con el VºBº de la Concejala de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 18 de noviembre de 2025, por cuanto se pone de manifiesto que desde la Concejalía de Educación y Cultura, tras el análisis de las necesidades actuales de organización de ambas áreas, se considera necesaria la reestructuración de la RPT con el fin de adecuar los perfiles profesionales a las funciones realmente desarrolladas. Es por ello que la modificación de la plaza 150.C.2 de la Relación de Puestos de Trabajo de laborales se plantea con el objetivo de optimizar los recursos humanos disponibles, adecuar los puestos a las funciones reales del servicio y mejorar la eficiencia.

[image: ]El Presupuesto General para el ejercicio 2025 ha sido aprobado por la Corporación en Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2025, y contempla una cuantía total para el capítulo 1 (Gastos de Personal) que asciende a 46.524.257,11 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Al margen de los informes de solicitud de las distintas áreas que fundamentan las modificaciones previamente descritas y que obran en el expediente, constan los siguientes documentos:

Informe favorable suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, D.ª Esperanza Pérez Díaz, de fecha 14 de enero de 2026 de aprobación de la octava modificación de la RPT de Laborales.

Memoria Económica del Técnico de Administración General de Recursos Humanos, D. José Luis Royo Nogueras, de fecha 26 de enero de 2026.

Informe favorable del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, de modificación n. º 8 de la Relación de Puestos de Trabajo de fecha 27 de febrero de 2026.

Considerando que la presente modificación ha sido fiscalizada de conformidad, por el interventor adjunto, D. Carlos Miguel Corrales Hernandez, en fecha 04 de marzo de 2026.

En virtud de las competencias atribuidas por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de delegación de competencias de 23 de junio de 2023, vengo a realizar la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1437, de 5 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la 8.ª modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del personal laboral según Anexo I.

SEGUNDO.- La modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Laboral será efectiva desde la aprobación del presente acuerdo por la Junta de Gobierno Local.

TERCERO.- La presente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Laboral se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Documentos anexos:

Anexo 7. ANEXO I

	Desestimar el recurso de alzada presentado por R.G.B, en el proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de arquitecto/a para el ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-05/2025). Expte. 8136/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de las alegaciones presentadas en el proceso de referencia, el Tribunal Calificador, designado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en fecha 17 de octubre de 2025, para conocer

[image: ]el proceso selectivo para la cobertura de dos (2) plazas de Arquitecto/a para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición, (LI-05/2025), en sus sesiones celebradas los días 14 y 21 de enero de 2026, tras revisar las alegaciones presentadas y contrastarlas con la legislación vigente, resuelve las mismas de forma acumulativa, publicando dicho anuncio en la sede electrónica y página web municipal en fecha 22 de enero de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Visto el recurso de alzada interpuesto por D.ª R.G.B., con DNI número ***1340**, por Registro de Entrada número 2026-E-RC-1573, de fecha 30 de enero de 2026, contra el Anuncio del Tribunal calificador en el que se aprueba por unanimidad la lista definitiva de aspirantes que han superado el primer ejercicio de la oposición, por considerarlo contrario a Derecho y lesivo para sus intereses.

Visto el Acta del Tribunal calificador, reunido en sesión celebrada en fecha 10 de febrero de 2026, para resolver el presente recurso de alzada, acuerda por unanimidad reafirmarse en el escrito de alegaciones motivando la denegación de las pretensiones contenidas en el mencionado recurso.

Visto el Informe desestimatorio del recurso de alzada, suscrito por el Director de Servicio de Recursos Humanos, D. Alfonso Menéndez Prados, de fecha 4 de marzo de 2026, que es del siguiente tenor literal:

“Expediente: 8136/2026

INFORME PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

ASUNTO: DESESTIMACIÓN DE RECURSO DE ALZADA FORMULADO POR D.ª R.G.B., CONTRA EL ANUNCIO DEL TRIBUNAL EN EL QUE SE APRUEBA EL LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 2 PLAZAS DE ARQUITECTO/A. EXPEDIENTE (LI-05/2025)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de dos (2) plazas de Arquitecto/a para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición, (LI-05/2025).

El extracto de las bases fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 133 de 05 de junio de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado n.º 145 de 17 de junio de 2025, así como de forma íntegra en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal.

SEGUNDO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 05 de septiembre de 2025, se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo de referencia, publicándose, así mismo, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 226 de 22 de septiembre de 2025, así como el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

TERCERO.- Finalizado el plazo único e improrrogable de diez días hábiles para presentar subsanaciones, contados a partir del siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal, tras el anuncio indicativo de aprobación de la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, la

[image: ]Junta de Gobierno Local acuerda, en su sesión de fecha 17 de octubre de 2025, la aprobación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo y el nombramiento del Tribunal calificador designado para juzgar las pruebas selectivas para la cobertura de dos plazas de Arquitecto/a para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO.- Con fecha 4 de diciembre de 2025, se celebró la prueba selectiva correspondiente a la fase de oposición (primer ejercicio) del proceso selectivo mencionado, publicándose los SE con fecha 5 de diciembre de 2025 abriéndose un plazo de presentación de alegaciones de 10 días tal y como reflejan las bases del proceso selectivo.

QUINTO.- A la vista de las alegaciones presentadas, El Tribunal Calificador, en sus sesiones celebradas los días 14 y 21 de enero de 2026, tras revisar las alegaciones presentadas y contrastarlas con la legislación vigente, resuelve las mismas de forma acumulativa, publicando dicho Anuncio en la sede electrónica y página web municipal en fecha 22 de enero de 2026.

SEXTO.- A la vista del presente Anuncio, se interpone Recurso de Alzada por D.ª R.G.B., con DNI número ***1340**, por Registro de Entrada 2026-E-RC-1573, de fecha 30 de enero de 2026, contra el Anuncio del Tribunal calificador en el que se aprueba por unanimidad la lista definitiva de aspirantes que han superado el primer ejercicio de la oposición, por considerarlo contrario a Derecho y lesivo para sus intereses.

A la vista de lo expuesto anteriormente, por este Director de Servicio de Recursos Humanos, se emite el siguiente informe con base en los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - El presente recurso se interpone en tiempo y forma, según lo establecido en la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que en el Art. 122, concede el plazo de un mes, a contar desde la publicación o notificación del acto, para interponerlo.

Así mismo, según lo dispuesto en el artículo 121 de la citada Ley, “Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.”

Por lo que, en este caso, el órgano competente para resolver el presente recurso es la Junta de Gobierno local de este Ayuntamiento.

SEGUNDO.- D.ª R.G.B., con DNI número ***1340** está legitimada para interponer el presente Recurso de Alzada en calidad de interesada y participante en el proceso selectivo de referencia, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

TERCERO.- Revisados los argumentos de la recurrente contenidos en el recurso de alzada de referencia y las argumentaciones del Tribunal Calificador acordadas tras sus sesiones celebradas los días 14 y 21 de enero de 2026, así como reunido nuevamente el Tribunal en sesión celebrada en fecha 10 de febrero de 2026, para resolver el recurso de alzada presentado por D.ª R.G.B., donde tras analizar las preguntas impugnadas, se acuerda volver a valorar las alegaciones y

[image: ]resuelve reafirmarse en el escrito de alegaciones por unanimidad, motivando la denegación de las mismas, matizando, así mismo, que de acuerdo con la doctrina consolidada, la anulación de una pregunta tipo test únicamente procede cuando concurre alguna de las siguientes circunstancias:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Inexistencia de respuesta correcta.

Pluralidad de respuestas igualmente correctas no prevista en el enunciado. Error grave e inequívoco.
Ambigüedad insalvable que impida a un opositor razonablemente informado identificar la respuesta válida.


A continuación, se procede al:

ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES FORMULADAS.

Pregunta nº 4:

Enunciado. De acuerdo con el artículo 23 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario para la determinación del valor catastral se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a. La localización del inmueble, las circunstancias urbanísticas que afecten al suelo y su aptitud para la producción y las circunstancias y valores del mercado.

b. El valor de las construcciones, los beneficios de la contrata, honorarios profesionales y tributos que gravan la construcción, el uso, la calidad y la antigüedad edificatoria, así como el carácter histórico-artístico u otras condiciones de las edificaciones.

c. Ninguna de las anteriores es correcta. Argumento Recurso de Alzada:
El valor catastral, atendiendo al artículo 22 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario estará integrado por el valor catastral del suelo y el valor catastral de las construcciones por lo que la respuesta b) es también válida. El tema 27 "Teoría del valor. Relación entre el valor y precio. Criterios de valoración. Métodos de valoración según su finalidad. Legislación" tiene relación directa con el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo donde se incluyen los conceptos y criterios para la realización de las valoraciones urbanísticas y no con el Texto Refundido de la Ley del Catastro inmobiliario del Ministerio de Hacienda cuyo principal uso es el tributario, no el urbanístico. Por lo expuesto se deben estimar las alegaciones presentadas para todos los opositores.

Motivación de desestimación recurso de alzada:

Significando que la recurrente es la única que formuló alegación a la pregunta 4, una vez analizado lo argumentado en el recurso de alzada, se reitera que dicha pregunta se encuentra correctamente incluida en el temario (Tema 27), el Tribunal ya se pronunció al respecto indicando que la pregunta nº 4 no pertenece al Tema 26, sino al Tema 27 del temario, cuyo contenido incluye expresamente: “Teoría del valor. Relación entre valor y precio. Criterios de valoración. Métodos de valoración según su finalidad. Legislación.”
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Dentro de este epígrafe se integran todas las modalidades de valoración, incluidas las valoraciones catastrales, que constituyen un sistema legal de determinación del valor con finalidad tributaria.

Por tanto, no existe infracción de las bases, ya que el temario no limita el estudio a las valoraciones urbanísticas, sino que incluye criterios de valoración y su legislación, lo que abarca plenamente el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Por otro lado, la respuesta correcta es únicamente la opción a), ya que conforme al artículo 23 de la Ley del Catastro (y no el 22 que por error menciona en el recurso de alzada), los criterios para la determinación del valor catastral, literalmente, son los siguientes:

a) La localización del inmueble, las circunstancias urbanísticas que afecten al suelo y su aptitud para la producción.

b) El coste de ejecución material de las construcciones, los beneficios de la contrata, honorarios profesionales y tributos que gravan la construcción, el uso, la calidad y la antigüedad edificatoria, así como el carácter histórico-artístico u otras condiciones de las edificaciones.

c) Los gastos de producción y beneficios de la actividad empresarial de promoción, o los factores que correspondan en los supuestos de inexistencia de la citada promoción.

d) Las circunstancias y valores del mercado.

e) Cualquier otro factor relevante que reglamentariamente se determine.”

La respuesta correcta es únicamente la opción a), conforme al artículo 23 de la Ley del Catastro que literalmente determina los siguientes criterios para la determinación del valor catastral:
“a) La localización del inmueble, las circunstancias urbanísticas que afecten al suelo y su aptitud para la producción.

b) El coste de ejecución material de las construcciones, los beneficios de la contrata, honorarios profesionales y tributos que gravan la construcción, el uso, la calidad y la antigüedad edificatoria, así como el carácter histórico-artístico u otras condiciones de las edificaciones.

c) Los gastos de producción y beneficios de la actividad empresarial de promoción, o los factores que correspondan en los supuestos de inexistencia de la citada promoción.

d) Las circunstancias y valores del mercado.

e) Cualquier otro factor relevante que reglamentariamente se determine.” Estos elementos coinciden exactamente con la opción a) de la pregunta. La alegación de la aspirante parte de una premisa incorrecta
La recurrente sostiene que, dado que el valor catastral se compone del valor del suelo y de las construcciones (art. 22), la opción b) también sería válida. Sin embargo, esta interpretación es errónea por dos motivos:

[image: ]La pregunta no pide los elementos que integran el valor catastral, sino los criterios que deben tenerse en cuenta para determinarlo, que son los enumerados en la opción a), confundiendo el coste de ejecución material con el valor de la construcción.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 58 de 333


Pero esta afirmación no guarda relación con el contenido del artículo 23, que es el único aplicable a la pregunta.

No existe arbitrariedad ni discrecionalidad técnica

La pregunta: Cita expresamente el artículo 23 y la respuesta a) reproduce literalmente los criterios del precepto en la opción a).

Presenta dos alternativas incorrectas.

Por tanto, la corrección es objetiva, verificable y plenamente motivada, sin margen para interpretaciones alternativas.

Por tanto, la argumentación realizada en el recurso de alzada se basa en una interpretación incorrecta del artículo 23 del Real Decreto, 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido da la Ley del Catastro Inmobiliario y no desvirtúa la corrección realizada por el Tribunal. La pregunta es clara, está ajustada al temario, la respuesta correcta es única e inequívoca y la corrección por el Tribunal es objetiva, verificable y plenamente motivada, sin margen para interpretaciones alternativas.

Pregunta nº 13:

Enunciado. La disposición adicional duodécima del Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro, en cuanto a las instalaciones que contengan plomo en contacto con el agua dispone que,

a. En redes de distribución, acometidas, conducciones e instalaciones interiores de edificios públicos o comerciales o pisos en alquiler, sus titulares deberán sustituir las tuberías instaladas que contengan plomo y el resto de productos con componentes de plomo en contacto con agua, en función del riesgo y siempre antes del 2 de enero de 2030.

b. En todo caso, se realizará la sustitución de dichos elementos en cualquier instalación existente en caso de obras de reparación o reconstrucción, así como en el caso de construcción de instalaciones nuevas.

c. El valor paramétrico del plomo en agua de consumo de 10 µg/L se deberá cumplir el 2 de enero de 2035.

Argumento Recurso de Alzada:

La legislación clave para las instalaciones de fontanería en la Comunidad de Madrid se basa en el Código Técnico de la Edificación, específicamente es de aplicación el Documento Básico DB-HS 4 de Suministro de Agua en el que ni se menciona el plomo por estar prohibida su instalación desde hace décadas. Esta normativa se complementa con la Orden 2146/1994 (normas técnicas y de documentación) y el registro obligatorio de instalaciones. El Real Decreto 3/2023 establece criterios técnico-sanitarios de calidad, aspecto no relacionado en el tema 60: Criterios de diseño y cálculo; de

[image: ]selección de productos y sistemas de ejecución, conservación y mantenimiento. Por lo expuesto se deben estimar las alegaciones presentadas por todos los opositores: error formal por incumplimiento de las bases de la convocatoria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Motivación de desestimación recurso de alzada:

La argumentación realizada en el recurso de alzada, básicamente, es la misma que la de la alegación presentada. No obstante, en relación con lo indicado sobre el plomo, cabe señalar que precisamente el artículo 45 del Real Decreto 3/2023 referido dispone expresamente la prohibición de su instalación en contacto con el agua de consumo, lo que incluye a las tuberías que contengan plomo y al resto de productos con componentes o aleaciones de plomo en contacto con el agua.

Según lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto 3/2023, este tiene por objeto establecer los criterios técnicos y sanitarios de las aguas de consumo y de su suministro y distribución, desde las masas de agua hasta el grifo del usuario, así como el control de su calidad, garantizando y mejorando su acceso, disponibilidad, salubridad y limpieza, con la finalidad de proteger la salud de las personas de los efectos adversos derivados de cualquier tipo de contaminación.

Tanto el Real Decreto 3/2023 como el Código Técnico de la Edificación (DB HS), contienen la normativa de aplicación en la Comunidad de Madrid, a la que se refiere el tema 60, tratándose de dos normas complementarias, el primero trasponiendo la Directiva europea 2020/2184 de forma que regula los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro desde la captación hasta el grifo, especificando en la Disposición Adicional indicada incluso los plazos para la adaptación de la instalaciones, que contengan plomo, existentes, y el segundo, conforme a la LOE, definiendo las exigencias técnicas que debe cumplir el diseño de la instalación de los edificios para garantizar la salubridad de sus instalaciones interiores.

El RD 3/2023 introduce exigencias sanitarias más estrictas sobre los materiales en contacto con el agua y la gestión del riesgo en instalaciones interiores, que las nuevas ediciones del CTE DB HS deben incorporar para garantizar que el diseño del edificio cumple con la normativa de calidad del agua.

A la vista de lo anterior, el Real Decreto 3/2023 al que se refiere la pregunta está incluido en el tema “60. Instalaciones de fontanería según el CTE. Agua fría y agua caliente sanitaria. Legislación aplicable en la Comunidad de Madrid. Criterios de diseño y cálculo; de selección de productos y sistemas de ejecución, conservación y mantenimiento”, por lo que resulta totalmente acreditada la contestación de desestimar la alegación que formuló.

Pregunta nº 27.

Enunciado: De acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 60 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, en municipios con población de derecho de menos de 15.000 habitantes, los Estudios de Detalle son aprobados definitivamente

a. Por la Comisión de Urbanismo de Madrid.

b. Por la Junta de Gobierno Local.

c. Por el Pleno Municipal. Argumento Recurso de Alzada:
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El error material reconocido por el Tribunal es motivo de impugnación de la pregunta nº 27 tratándose de un error objetivo, la pregunta se refiere concretamente a los artículos 59 y 60 de la Ley 9/2001 y por ello las respuestas propuestas son incoherentes con el enunciado considerándose que el contenido de la pregunta y la respuesta correcta no son claros ni concretos tal y como motiva el Tribunal para su desestimación. Por lo expuesto se dele estimar la alegación presentada por todos los opositores. Error de formulación.

Motivación de desestimación recurso de alzada:

El artículo 60 de la Ley 9/01 se titula “procedimiento de aprobación de los Estudio de Detalle.” y dispone que su procedimiento de aprobación se sustanciará en la forma dispuesta en el artículo anterior.

La aprobación definitiva de los Estudios de Detalle es una competencia atribuida al Pleno del Ayuntamiento, tanto por la legislación básica de régimen local como por la normativa urbanística autonómica.

En primer lugar, el artículo 22.2.c de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye expresamente al Pleno la competencia para la aprobación de los planes de desarrollo del planeamiento general, al disponer que corresponde a dicho órgano: “La aprobación inicial y definitiva del planeamiento general y la aprobación definitiva de los planes y demás instrumentos de ordenación urbanística.”

Los Estudios de Detalle tienen la consideración de instrumentos de planeamiento de desarrollo, ya que concretan o reajustan determinaciones del planeamiento superior sin alterarlo sustancialmente. Por tanto, quedan incluidos dentro del ámbito material de dicha atribución plenaria.

En segundo lugar, esta competencia se ve expresamente confirmada por la normativa urbanística de la Comunidad de Madrid. En concreto, el artículo 61.5 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece de forma clara que:

“Corresponde al Pleno del Ayuntamiento la aprobación definitiva de los Estudios de Detalle.”

De este modo, existe una plena coherencia entre la legislación básica estatal y la legislación autonómica, ambas coincidentes en atribuir al Pleno municipal la competencia para la aprobación definitiva de los Estudios de Detalle, reforzando así su carácter de instrumento de planeamiento urbanístico de desarrollo.

Las respuestas a) y b) son totalmente incorrectas según se dispone en el artículo 61 de la ley del Suelo 9/01 de Madrid.

Conclusión: La única respuesta válida es la c). Pregunta 35.
Enunciado: Señala la respuesta correcta. En actuaciones en suelo urbano no consolidado, en un municipio de la Comunidad de Madrid el porcentaje de reserva para viviendas sujetas a algún régimen de protección es:

a.20 % de la edificabilidad residencial del ámbito
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c.En suelo urbano no consolidado no hay reserva para viviendas sujetas a régimen de protección. Argumento Recurso de Alzada:
La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid tiene por objeto la ordenación del suelo en la Comunidad de Madrid. La última modificación del texto consolidado es del 27 de diciembre de 2024. A la pregunta planteada es de aplicación el artículo 38.2 de la misma que establece una reserva mínima del 10% de la edificabilidad residencial que debe someterse a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización en suelo urbano no consolidado. El Tribunal desestima la alegación en base al artículo 20.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, de ámbito estatal, modificada el 25 de mayo de 2023 según el texto consolidado de la Ley. La Ley 9
/2001 desarrolla las competencias autonómicas en materia de ordenación en la Comunidad de Madrid por lo que en un municipio de la Comunidad de Madrid tal y como plantea el enunciado y en suelo urbano no consolidado la Ley 9/2001 establece una reserva mínima del 10% de la edificabilidad residencia que debe someterse a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización. Por lo expuesto ninguna de las alternativas propuestas es correcta debiéndose estimar la alegación presentada para todos los opositores. Error de contenido.

Motivación de desestimación recurso de alzada:

La Disposición Final Segunda del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, según modificación al amparo de la Ley de Vivienda, dispone los artículos que tienen el carácter de condiciones básicas de la igualdad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los correspondientes deberes constitucionales y, en su caso, de bases del régimen de las Administraciones Públicas, de la planificación general de la actividad económica, de protección del medio ambiente y del régimen energético, dictadas en ejercicio de las competencias reservadas al legislador general en el artículo 149 de la Constitución, encontrándose entre ellos el artículo 20.1 mencionado en la contestación de la alegación.

El artículo 20.1 establece que las Administraciones Públicas, y en particular las competentes en materia de ordenación territorial y urbanística, entre otras obligaciones, deberán:

b) Destinar suelo adecuado y suficiente para usos productivos y para uso residencial, con reserva en todo caso de una parte proporcionada a vivienda sujeta a un régimen de protección pública que, al menos, permita establecer su precio máximo en venta, alquiler u otras formas de acceso a la vivienda, como el derecho de superficie o la concesión administrativa.

Esta reserva será determinada por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística o, de conformidad con ella, por los instrumentos de ordenación, garantizará una distribución de su localización respetuosa con el principio de cohesión social y comprenderá, como mínimo, los terrenos necesarios para realizar el 40 por ciento de la edificabilidad residencial prevista por la ordenación urbanística en el suelo rural que vaya a ser incluido en actuaciones de nueva urbanización y el 20 por ciento en el suelo urbanizado que deba someterse a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización.

No obstante, dicha legislación podrá también fijar o permitir excepcionalmente una reserva inferior o eximirlas para determinados Municipios o actuaciones, siempre que, cuando se trate de actuaciones de nueva urbanización, se garantice en el instrumento de ordenación el cumplimiento íntegro de la
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El artículo 38 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid mencionado en el recurso, establece una reserva mínima de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, pero solo para el suelo urbano no consolidado que deba someterse a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización. Y contempla como excepción de su aplicación los instrumentos de ordenación de cualquier municipio que tengan por objeto actuaciones de reforma o mejora renovación de la urbanización existente.

Por tanto, a la vista de lo establecido en la legislación estatal, con carácter básico, tratándose de un Suelo Urbano No Consolidado, y no habiendo considerado el legislador de la Comunidad de Madrid limitación alguna para el suelo urbanizado que deba someterse a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización, ni tampoco excepción para actuaciones de nueva urbanización, resulta del todo evidente que el porcentaje de reserva para viviendas sujetas a algún régimen de protección es del 20% de la edificabilidad residencial del ámbito, por lo que resulta totalmente acreditada la contestación de desestimar la alegación que formuló.

Pregunta nº 36.

Enunciado: El Pleno municipal aprueba en 2025 un convenio urbanístico de planeamiento que incluye cesiones anticipadas de aprovechamiento. El convenio se publica en el BOCM, pero no se eleva a escritura pública. ¿Tiene eficacia urbanística?

a.No, requiere necesariamente escritura pública e inscripción. b.Sí, la publicación en BOCM basta para su eficacia urbanística. c.Es nulo de pleno derecho.
Argumento Recurso de Alzada:

La respuesta a) también es correcta tal y como se fundamenta en la alegación: La elevación a escritura pública e inscripción consolidan la eficacia urbanística frente a todos y la hacen oponible a terceros. Un convenio urbanístico de planeamiento que incluye cesiones anticipadas de aprovechamiento que se publica en el BOCM, pero no se eleva a escritura pública NO tiene eficacia urbanística requiriéndose necesariamente escritura pública e inscripción. La existencia de dos respuestas válidas en la pregunta nº 36 es motivo de impugnación por lo que se debe estimar la alegación presentada para todos los opositores.

Motivación de desestimación recurso de alzada:

Norma aplicable. Artículo 245 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Este precepto titulado “nulidad de los convenios de planeamiento”, establece de forma expresa que: son nulos de pleno derecho los convenios urbanísticos de planeamiento. Es una nulidad legal, objetiva y automática, que no se subsana por su formalización en escritura pública. No se convalida por su publicación en el BOCM. No depende de su eficacia administrativa.

La respuesta a) es Incorrecta ya que la elevación a escritura pública no convierte en válido un acto nulo de pleno derecho.
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Conclusión: La única respuesta válida es la c) Pregunta nº 38.
Enunciado: El Registro de Planeamiento Urbanístico de la Comunidad de Madrid, regulado en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, tiene como finalidad principal:

a. Dar publicidad al contenido económico de los convenios urbanísticos de planeamiento y gestión suscritos por los Ayuntamientos.

b. Servir como archivo de consulta de los informes sectoriales de todas las Administraciones públicas que afecten al urbanismo.

c. Inscribir los Planes Generales y sus modificaciones para garantizar su eficacia y publicidad legal desde el momento de su aprobación definitiva.

Argumento Recurso de Alzada:

De acuerdo al artículo 65 y 66 de la Ley 9/2001 el Registro de Planeamiento Urbanístico de la Comunidad de Madrid tiene como finalidad principal depositar los Planes Generales y sus modificaciones en el registro administrativo de la Consejería competente siendo condición legal y previa para su publicación en el BOCM, entrando en vigor el mismo día de su publicación. Para garantizar su eficacia es indispensable la inserción de los acuerdos de aprobación y el texto articulado en boletines oficiales. La respuesta estimada como correcta por el Tribunal no es clara ni concisa al omitir la indispensable inserción de los acuerdos de aprobación y el texto articulado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid para garantizar su eficacia tal y como se dispone en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. Por lo expuesto se debe estimar la alegación presentada a la pregunta nº 38 para todos los opositores: Error de contenido.

Motivación de desestimación recurso de alzada:

Los artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001 regulan el Registro de Planeamiento Urbanístico de la Comunidad de Madrid y le atribuyen una doble finalidad clara: garantizar la publicidad legal del planeamiento y asegurar su eficacia, mediante la inscripción previa a su publicación oficial.

El planeamiento debe inscribirse obligatoriamente en el Registro tras su aprobación definitiva y la inscripción es un requisito previo e indispensable para su posterior publicación en el BOCM, la vigencia normativa del plan se produce desde su publicación en el BOCM, pero el Registro es el instrumento que garantiza y ordena esa eficacia y publicidad.

Por tanto, es correcto afirmar que el Registro tiene como finalidad inscribir los Planes Generales y sus modificaciones para garantizar su eficacia y publicidad legal desde el momento de su aprobación definitiva, entendiendo dicha eficacia en el sistema legal completo.

La respuesta correcta c) no omite la publicación en el BOCM, sino que se refiere correctamente al papel propio y específico del Registro, tal como lo define la ley.
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La opción b) Servir como archivo de consulta de los informes sectoriales de todas las Administraciones públicas es también incorrecta porque los informes sectoriales forman parte del expediente de elaboración del planeamiento, pero no son objeto de inscripción, no constituyen el contenido registral y tampoco definen la finalidad del Registro. El Registro no es un archivo general de documentación urbanística, sino un instrumento jurídico de publicidad y eficacia normativa del planeamiento aprobado.

Confunde la alegante el expediente administrativo con el Registro jurídico del planeamiento.

La alegación sostiene que la respuesta c) es incorrecta por no mencionar expresamente la publicación en el BOCM como requisito de eficacia. La Ley 9/2001 distingue claramente, el Registro que garantiza la eficacia y publicidad mediante la inscripción y el BOCM que determina la entrada en vigor.

La respuesta c) no niega ni omite la publicación, sino que describe correctamente la función del Registro dentro del sistema legal. Exigir que la opción reproduzca todo el iter normativo completo supondría un formalismo excesivo, impropio de una pregunta de opción múltiple.

No existe error de contenido ni contradicción normativa.

Las opciones a) y b) son incorrectas por referirse a finalidades ajenas al Registro de Planeamiento Urbanístico. La alegación carece de fundamento jurídico suficiente.

Conclusión: La opción c) es la única correcta y ajustada a los artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001. Pregunta nº 39.
Enunciado: En un procedimiento de Reparcelación (Artículo 138 Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid), ¿qué efecto jurídico se produce sobre las hipotecas y demás cargas que graven las fincas de origen?

a. Se extinguen automáticamente las cargas al subrogarse la Administración en la titularidad del suelo.

b. Se trasladan las parcelas de resultado o a las indemnizaciones sustitutorias por su orden de prelación.

c. Se mantienen provisionalmente sobre las fincas de origen hasta la recepción definitiva de las obras. Argumento Recurso de Alzada:
La respuesta correcta estimada por el Tribunal no se contempla en el Art. 138. Supuestos expropiatorios de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. La pregunta y la respuesta considerada no son claras ni concisas como se argumenta en el acuerdo. Por lo expuesto se debe
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Motivación de desestimación recurso de alzada:

La pregunta está correctamente formulada, es clara y precisa y permite identificar sin dificultad la única respuesta correcta. El efecto jurídico sobre las hipotecas y demás cargas en un procedimiento de reparcelación es su traslado a las parcelas de resultado o, en su caso, a las indemnizaciones sustitutorias, por subrogación real, manteniendo su rango. Este efecto es inherente a la reparcelación, común a los restantes sistemas de ejecución urbanística, y plenamente conocido en el ámbito del derecho urbanístico.

La circunstancia de que el artículo 138 de la Ley 9/2001 se titule “Supuestos expropiatorios” no invalida la pregunta ni introduce confusión alguna, pues el contenido preguntado no es exclusivo del sistema expropiatorio y resulta coherente con el régimen general de ejecución del planeamiento.

Las opciones a) y c) son totalmente incorrectas, ya que en la reparcelación no se extinguen automáticamente las cargas, al no existir subrogación administrativa ni adquisición originaria del suelo y la recepción definitiva de las obras es irrelevante a estos efectos y la alegación se desestima por carecer de fundamento jurídico.

Conclusión: La opción b) es, por tanto, la única jurídicamente correcta. Pregunta 40.
Enunciado: Tras caducar un expediente de disciplina urbanística por transcurso del plazo de 12 meses, ¿puede el Ayuntamiento iniciar uno nuevo por los mismos hechos y obras?

a. Nunca (cosa juzgada material)

b. Sí, pero sólo si aparecen nuevos hechos y pruebas. c.Sí, sin limitación alguna.
Argumento Recurso de Alzada:

La respuesta c) estimada como válida por el Tribunal indica sin limitación alguna. Para responder a la pregunta hay que tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 39/2015 que dispone que un expediente de disciplina urbanística sólo se podría iniciar de nuevo por los mismos hechos y obras en el caso de no haberse producido la prescripción del mismo independientemente de que la misma tenga que ser alegada y probada. Es por ello que sí existen limitaciones para iniciar un nuevo expediente de disciplina urbanística tras caducar éste: Por lo expuesto se debe estimar la alegación presentada a la pregunta nº 40 para todos los opositores: Error de contenido.

Motivación de desestimación recurso de alzada:

El artículo 95.3 Ley 39/2015 dispone que la caducidad de un procedimiento no produce por sí sola la prescripción de la infracción y por tanto no impide que la Administración inicie un nuevo procedimiento por los mismos hechos siempre que la infracción no haya prescrito conforme a la normativa aplicable.
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Corrección de la respuesta c) Sí, sin limitación alguna. Esta opción es la más correcta en el contexto de una pregunta tipo test, porque tras la caducidad de un expediente de disciplina urbanística, el Ayuntamiento puede iniciar otro nuevo por los mismos hechos y obras. No se exige la aparición de nuevos hechos, ni nuevas pruebas, ni la concurrencia de circunstancias adicionales.

La única condición jurídica relevante es que la infracción no esté prescrita, lo cual no opera automáticamente y debe ser alegada y apreciada en el nuevo procedimiento.

La expresión “sin limitación alguna” debe entenderse en sentido procedimental, esto es, sin limitaciones derivadas de la propia caducidad.

Incorrecta la opción a) Nunca (cosa juzgada material) ya que la caducidad no produce cosa juzgada material y no existe resolución sobre el fondo del asunto. La jurisprudencia es constante al afirmar que la caducidad no impide la incoación de un nuevo procedimiento.

Incorrecta la opción b) Sí, pero sólo si aparecen nuevos hechos y pruebas. Incorrecta porque: La ley no exige nuevos hechos ni nuevas pruebas para iniciar un nuevo expediente tras la caducidad, esta exigencia es propia de supuestos de revisión o reapertura, no de una nueva incoación.

La alegación sostiene que la opción c) es incorrecta porque afirma “sin limitación alguna”, cuando existiría la limitación de la prescripción, sin embargo, como se ha dicho, la prescripción no es una consecuencia automática de la caducidad, sino una institución distinta. La posibilidad de iniciar un nuevo expediente no queda condicionada ex ante, sino sometida a la eventual apreciación de la prescripción en el seno del nuevo procedimiento. La prescripción debe analizarse caso por caso.

Exigir que la respuesta c) incluya todas las modulaciones posibles supondría vaciar de sentido la pregunta tipo test, que busca identificar el efecto jurídico principal de la caducidad.

Conclusión: La respuesta c) es correcta y ajustada al art. 95.3 de la Ley 39/2015 y a la jurisprudencia consolidada. Las opciones a) y b) son claramente incorrectas.

Pregunta 49.

Enunciado: Según el artículo 169 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución habilitará a la Administración actuante para adoptar la medida:

a. Ejecución subsidiaria a costa del obligado del importe total de la ejecución

b. Expropiación forzosa

c. Ninguna de las anteriores Argumento Recurso de Alzada:
El error material obviado en este caso por el Tribunal es motivo de impugnación de la pregunta nº 49 tratándose de un error objetivo, la pregunta se refiere concretamente al artículo 169 inspección periódica de edificios y construcciones de la Ley 9/2001, no al 170. Órdenes de ejecución de obras de conservación o rehabilitación como sería correcto y por ello las respuestas propuestas son incoherentes con el enunciado considerándose que el contenido de la pregunta y la respuesta
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Motivación de desestimación recurso de alzada:

Se reitera lo indicado en la contestación a la alegación formulada en su día, en cuanto a que el error material de la indicación del artículo 169 en lugar del 170 no invalidada la pregunta, ya que su contenido y, la respuesta correcta es clara y concisa, pudiendo el opositor demostrar debidamente el conocimiento de la materia.

La Ley 9/2001 del Suelo indica literalmente que “el incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución habilitará a la Administración actuante para adoptar cualquiera de estas medidas:

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el límite del deber normal de conservación.

b) Imposición de las sanciones previstas en la presente Ley.

c) Expropiación forzosa”.

Por tanto, las respuestas a) y c) son del todo incorrectas, siendo la b) la correcta. Se considera válido el acuerdo adoptado por el Tribunal de desestimar la alegación formulada.

Pregunta 50.

Enunciado: Según el artículo 169 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, ¿cuál de los siguientes NO Integran el patrimonio público del suelo?

a. Los terrenos, construcciones y edificaciones afectos a un uso o servicio público

b. Los terrenos, construcciones y edificaciones adquiridos en virtud de las cesiones

c. Los derechos correspondientes sobre los terrenos a obtener por cesión en la equidistribución reparcelatoria de beneficios y cargas con destino a dotaciones para redes locales

Argumento Recurso de Alzada:

El error material obviado en este caso por el Tribunal es motivo de impugnación de la pregunta nº 50 tratándose de un error objetivo, la pregunta se refiere concretamente al artículo 169. Inspección periódica de edificios y construcciones de la Ley 9/2001 y no al 174. Bienes integrantes de los patrimonios públicos de suelo como sería correcto y por ello las respuestas propuestas son incoherentes con el enunciado, considerándose que el contenido de la pregunta y la respuesta correcta no son claros ni concisos tal y como motiva el Tribunal para su desestimación. Por lo expuesto se debe estimar la alegación presentada para todos los opositores: Error de formulación.

Motivación de desestimación recurso de alzada:

Se reitera lo indicado en la contestación a la alegación formulada en su día, en cuanto a que el error material de la indicación del artículo 169 en lugar del 174 no invalidada la pregunta, ya que su contenido y, la respuesta correcta es clara y concisa, pudiendo el opositor demostrar debidamente el conocimiento de la materia.
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Pregunta nº 63:

Enunciado: Según la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (artículos sobre protección del arbolado):

a. La eliminación por motivos de prevención de incendios en la interfaz urbano-forestal no está sujeta a la prohibición de tala del arbolado urbano.

b. La tala de arbolado urbano singular será objeto de autorización municipal.

c. La tala de arbolado urbano adulto no protegido no será objeto de autorización municipal. Argumento Recurso de Alzada:
La respuesta b) estimada por el Tribunal además de la a) no es correcta ya que la tala de arbolado urbano singular no siempre será objeto de autorización municipal. En el caso de aquellos ejemplares a los que se refiere el artículo 390 del Código Civil la orden de ejecución de tala podrá darse de oficio por la Administración sin necesidad de Licencia municipal. La anulación de la pregunta no tiene por tanto fundamento siendo la respuesta a) la correcta. Por supuesto se debe desestimar la alegación presentada para todos los opositores y revisar de nuevo la plantilla correctora.

Motivación de desestimación recurso de alzada:

Esta alegación fue contestada en base a dos alegaciones presentadas, y una vez valoradas se acordó su estimación y anulación de la pregunta, por resultar motivada la justificación indicada en estas.

En cuanto a lo indicado por la recurrente, con independencia de lo dispuesto en el Código Civil, la pregunta se refiere específicamente a lo establecido en la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Por tanto, se considera totalmente justificada la estimación de la alegación que formularon en su momento dos de los opositores.

Pregunta nº 70.

Enunciado: En el artículo 8.2.21 de las Normas Urbanísticas del Plan General se establece para las edificaciones en Suelo No Urbanizable las siguientes condiciones:

a. Altura máxima permitida será de 1 planta, con un máximo de 5m desde el alero o cualquier punto del terreno circundante, ocupación máxima por construcciones, del 5% de la superficie de la parcela, pudiendo actuar superficialmente sobre otro 30% de la parcela para desarrollar actividades al aire libre, propias o anejas al uso principal no agrario.

b. Altura máxima permitida será de 1 planta, con un máximo de 4,5m desde el alero o cualquier punto del terreno circundante, ocupación máxima por construcciones, del 5% de la superficie de la parcela, pudiendo actuar superficialmente sobre otro 30% de la parcela para desarrollar actividades al aire libre de uso agrario.

c. [image: ]Altura máxima permitida será de 1 planta, con un máximo de 5m desde el alero o cualquier punto del terreno circundante, ocupación máxima por construcciones, del 10% de la superficie de la parcela, pudiendo actuar superficialmente sobre otro 30% de la parcela para desarrollar actividades al aire libre.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Argumento Recurso de Alzada:

La respuesta c) considerada como válida por el Tribunal contiene un error tipográfico y omite el tipo de actividades a desarrollar en la parcela con una ocupación máxima del 30% que se incluye en la respuesta a): La altura máxima permitida será de 1 planta, con un máximo de 5 m desde el alero a cualquier punto del terreno circundante, ocupación máxima por construcciones, del 10% de la superficie de la parcela, pudiendo actuar superficialmente sobre otro 30% de la parcela para desarrollar actividades al aire libre propias o anejas al uso principal no agrario. Por lo expuesto se debe estimar la alegación presentada por todos los opositores.

Motivación de desestimación recurso de alzada:

El artículo 8.2.21. es de tenor literal siguiente:

Artículo 8.2.21. Condiciones comunes de la edificación.

1. Altura. La altura máxima permitida será de una planta, con un máximo de cuatro metros y medio entre la cara superior del forjado o solera del edificio (o de cada volumen edificado) y el alero de la cubierta. En cualquier caso, la cumbrera o punto más alto de la cubierta, sin contar los conductos de ventilación o chimenea, no superará los seis metros desde la cara superior del forjado o solera del edificio. La altura máxima desde el alero o cualquier punto del terreno circundante, no superará los cinco metros. Los diferentes volúmenes edificables, deberán adaptarse a las condiciones topográficas de la parcela, banqueándose de forma que no supere los citados límites.

2. Ubicación en el terreno y retranqueos. La edificación se situará en el terreno, atendiendo a criterios de rentabilidad agraria (máximo aprovechamiento del suelo libre de edificación), impacto ambiental (minoración del mismo), ahorro de energía y confort climático. Con carácter general, se estable un retranqueo de seis metros a cualquier lindero de la parcela, sin perjuicio de los que dimanen de las Normas y disposiciones, tanto generales como municipales que sean más restrictivas. No obstante lo anterior, para aquellas instalaciones de almacenaje, tratamiento, y/o manufactura de productos peligrosos, inflamables o explosivos (por ejemplo: depósitos de gas, polvorines, fabricación de alcoholes, etc.) se establece un retranqueo mínimo a cualquier lindero de la parcela de veinte metros, siempre que la normativa específica de aplicación a dichas instalaciones, no impongan condiciones más restrictivas.

3. Ocupación de parcela. Se establece como índice máximo de ocupación por construcciones, el 10% de la superficie de la parcela. No obstante, se podrá actuar superficialmente sobre otro 30% de la parcela para desarrollar actividades al aire libre, propias o anejas al uso principal no agrario (por ejemplo playas de estacionamiento, depósitos de material al aire libre, etc.), debiendo quedar el resto en su estado natural, o bien con las operaciones propias de las labores agrícolas o con plantación de especies vegetales arbóreas propias de la zona.

A la vista de ello, resulta evidente que en dicho artículo se determina que la ocupación máxima por construcciones es del 10% y no del 5% como se indica en la respuesta a), y que se permite actuar superficialmente sobre otro 30% de la parcela para desarrollar actividades al aire libre, de cualquier tipo, no siendo necesario completar el párrafo para deducir que la única respuesta correcta es la c).
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Es por ello que la respuesta dada a la desestimación de la alegación formulada es correcta. Pregunta 72.
Enunciado: Según el artículo 4.3.8. de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de las Rozas de Madrid, las condiciones de aplicación a un edificio o local destinado a residencia comunitaria, con una superficie total de 750m2 son,

a.las correspondientes a los edificios o locales destinados al hospedaje. b.las mismas que para las viviendas familiares.
c.Ambas son correctas. Argumento Recurso de Alzada:
Según el artículo 4.3.8 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, las condiciones de aplicación a los edificios o locales destinados a residencia comunitaria son las mismas que para las viviendas familiares cuando la superficie total no rebase los 500 m2. La pregunta hace referencia a las condiciones de aplicación a un edificio o local destinado a residencia comunitaria con una superficie de 750 m2, rebasándose los 500 m2, por lo que NO son de aplicación complementariamente las correspondientes a las viviendas familiares sino las correspondientes a los edificios o locales destinados a hospedaje. La respuesta c) no es correcta. Por lo expuesto se debe estimar la alegación presentada para todos los opositores: Error de formulación.

Motivación de desestimación recurso de alzada:

El artículo 4.3.8. en el que se regula la Residencia Comunitaria es de tenor literal siguiente: “Las condiciones de aplicación a los edificios o locales destinados a residencia comunitaria son las mismas que para las viviendas familiares cuando su superficie total no rebase los quinientos (500) metros cuadrados, en cuyo caso les serán de aplicación complementariamente las correspondientes a los edificios o locales destinados al hospedaje”.

Teniendo en cuanta la utilización de la palabra complementariamente, adverbio de modo que indica que una acción se realiza para añadir, perfeccionar o completar otra cosa, utilizada cuando dos o más elementos actúan juntos, sumando valor mutuo o creando un todo más funcional y armónico, resulta evidente que en el supuesto de que el edificio o local destinado a residencia comunitaria supere los 500m2, como es el caso de la pregunta, se aplican las condiciones de vivienda familiar y además las de hospedaje.

Es por ello que la respuesta a la alegación formulada resulta del todo correcta. Pregunta 80.
Enunciado: El precio máximo actualizado, de venta de las viviendas con protección pública de precio limitado de la Comunidad de Madrid, para la zona en la que se incluye las Rozas de Madrid es:

a.2.898,96 €/m2 útil b.2.498,04 €/m2 útil
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c.2.498,04 €/m2const. Argumento Recurso de Alzada:
En la Orden de 15 de febrero de 2024, de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, por lo que se establecen los precios de viviendas con protección pública de la Comunidad de Madrid, no está reflejado el precio actualizado para el año 2025 aunque sí contempla en su artículo 5 la actualización anual de los precios máximos de venta de acuerdo con la variación porcentual experimentada por el índice de precios al consumo. Esto implica que ha de realizarse un cálculo sin conocer el IPC. El precio actualizado de venta de las VPPÑ, independientemente que esté regulado en una Orden de carácter normativo, no es un dato relevante para el conocimiento técnico que se pretende demostrar en la convocatoria. Es por ello que la alegante considera estimar la alegación presentada.

Motivación de desestimación recurso de alzada:

Tal y como se indicó el precio de venta de la vivienda de protección tiene carácter normativo, estando incluido en el tema 74, y a criterio de este tribunal si es un dato relevante para el conocimiento que debe tener el opositor, no solo su cuantía actualizada, sino también la referencia del precio unitario a metros cuadrados útiles, teniendo en cuenta su vinculación a las valoraciones que como Arquitecto Municipal ha de realizar.

Por tanto, resulta correcta la contestación dada a la alegación formulada. Pregunta 82.
Enunciado: De acuerdo con el artículo 17.2 de la Ley 31/1995 de prevención de Riesgos laborales, los equipos de protección individual se utilizarán:

a. Como primera medida, ante un riesgo grave

b. Siempre que sea posible

c. Cuando no sea posible anteponer la protección colectiva Argumento Recurso de Alzada:
Los EPIs son obligatorios siempre que el riesgo subsista después de implementar los medios técnicos de protección colectiva. El empresario tiene el deber de anteponer la protección colectiva a la individual y cuando no puedan limitarse los riesgos suficientemente por medios técnicos de protección colectiva se utilizan además equipos de protección individual. La respuesta no se ajusta claramente al artículo 17.2 de la Ley. Por lo expuesto se debe estimar la alegación presentada para todos los opositores. Error de contenido.

Motivación de desestimación recurso de alzada

Con independencia de la literalidad del contenido del artículo 17.2 de la Ley 31/1995, tal y como se indicó en la contestación de la alegación formulada la única opción correcta es la c), siendo las otras dos totalmente incorrectas.

Pregunta nº 92.
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a.Identificación y control a través de inventarios o registros adecuados. b.Dedicación preferente al uso común frente a su uso privativo. c.Identificación y control a través de inventarios o registros adecuados. Argumento Recurso de Alzada:
Independientemente de la confusión de la alegante en el tema al que se refiere la pregunta, la respuesta a) y la c) son idénticas, por lo que se incumplen las bases e instrucciones de la convocatoria. La pregunta nº 92 es motivo de impugnación al ser errónea por no existir tres respuestas alternativas dando lugar a confusión. Por otra parte el tema 14. Los Bienes de las Entidades Locales: clasificación y régimen jurídico se refiere al Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales donde se desarrolla el régimen jurídio y su clasificación. la pregunta se refiere al Patrimonio de las Administraciones Públicas, no a los bienes de las Entidades Locales del mencionado tema 14 del temario general de la convocatoria. Por lo expuesto se debe estimar la alegación presentada para todos los opositores.

Motivación de desestimación recurso de alzada

En cuanto a la primera parte de la alegación, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas es legislación básica cuyo ámbito de aplicación abarca entra otros “entidades que integran la Administración local” (artículo 2.1. La exposición de motivos de esta norma señala “la definición del marco estatal que debe servir de referencia a las distintas Administraciones en cuanto legislación básica en materia de bienes públicos”. En consecuencia, el régimen jurídico aplicable a los bienes de las entidades locales no solamente se circunscribe a RD 1372/1986 al que hace referencia la aspirante.

Respecto al incumplimiento de las bases e instrucciones de la convocatoria, señala la base 10.1 que las preguntas deben estar relacionadas con el contenido del programa (cuestión ya justificada), con tras respuestas alternativas, siendo una de ellas correcta o más correcta. NO se dice nada que no puedan ser iguales.

Esta cuestión ya fue resuelta por el tribunal de manera que se consideró una ventaja para los opositores, al tener que elegir sólo entre dos opciones, en este caso la b) sería la correcta.

Por lo expuesto se considera justificado el acuerdo adoptado por el tribunal de DESESTIMAR la alegación a la pregunta 92.

Pregunta 95.

Enunciado. De conformidad con lo establecido en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local, cuál de las siguientes atribuciones corresponde al Pleno:

a. Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos ejecutivos del ayuntamiento.
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c. La aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales. Argumento Recurso de Alzada:
La respuesta a) estimada por el Tribunal no está incluida en el artículo 123.1 mientras que la respuesta c) sí lo está de manera clara y concreta en el artículo de referencia (art. 123.1.d). La anulación de la pregunta no tiene fundamento alguno al no incluirse la respuesta a) en el articulado de la Ley. Por lo expuesto se debe desestimar la alegación presentada para todos los opositores y revisar de nuevo la plantilla correctora.

Motivación de desestimación recurso de alzada

Si bien esta alegación no fue presentada por la recurrente en relación con lo argumentado en el recurso, se indica que las respuestas que el Tribunal consideró correctas fueron la b) y la c), ya que en el artículo 123.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local se relacionan, expresamente, como atribuciones que corresponden al pleno, en su apartado l), las facultades de revisión de oficio de sus propios actos, y en su apartado d), la aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales.

Por tanto, se considera justificado el acuerdo adoptado de aceptar la alegación que se presentó y en consecuencia anular la pregunta 95.

Pregunta 97.

Enunciado: Señale, de conformidad con el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 21/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que sujetos pasivos de los siguientes NO están exentos del impuesto sobre Actividades Económicas:

a. Una sociedad de responsabilidad limitada que se encuentra en el tercer período impositivo del impuesto desde el inicio de la actividad en territorio español cuyo importe neto de cifra de negocios es superior a '1.000.000,00 de euros.

b. Las entidades locales.

c. Persona física residente en territorio español. Argumento Recurso de Alzada:
La respuesta estimada como correcta por el Tribunal no se ajusta al contenido del Real Decreto Legislativo 21/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. El artículo 82 establece que una sociedad de responsabilidad limitada que se encuentra en el tercer período impositivo del impuesto desde el inicio de la actividad en territorio español NO está exenta del Impuesto sobre Actividades Económicas (art. 82.1.b). Tampoco lo están las que tengan un importe neto de cifra de negocios superior a 1.000.000 de euros (art. 82.1.c). Se trata de dos opciones diferenciadas por lo que la respuesta a) no se ajusta claramente al contenido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Por lo expuesto se debe estimar la alegación presentada para todos los opositores.

Motivación de desestimación recurso de alzada
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Los otros dos supuestos están claramente exentos en base a lo establecido en el artículo 82.1 a y b respectivamente.

Pregunta nº 1 de RESERVA:

Enunciado: En los contratos de obras, el procedimiento abierto simplificado, regulado en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

a. Podrá utilizarse cuando el valor estimado del contrato sea igual o inferior a 2.000.000 de euros.

b. Deberá utilizarse cuando el valor estimado del contrato sea igual o inferior a 2.000.000 de euros.

c. Podrá utilizarse cuando el valor estimado del contrato sea igual o inferior a 2.000.000 de euros. Argumento Recurso de Alzada:
El incumplimiento de las instrucciones y del punto 10.1 de las bases de la convocatoria es motivo de impugnación de la pregunta nº 1R tratándose de un error al no existir tres respuestas alternativas vulnerándose por tanto el principio de una única respuesta correcta dando lugar a confusión en la pregunta de reserva. En este caso el Tribunal da como válidas dos respuestas idénticas invalidándose la estructura del ejercicio tipo test por lo que se debe estimar la alegación presentada para todos los opositores.

Motivación de desestimación recurso de alzada:

Respecto al incumplimiento de las bases e instrucciones de la convocatoria, señala la base 10.1 que las preguntas deben estar relacionadas con el contenido del programa, con tras respuestas alternativas, siendo una de ellas correcta o más correcta. NO se dice nada que no puedan ser iguales.

Esta cuestión ya fue resuelta por el tribunal de manera que se consideró una ventaja para los opositores, al tener que elegir sólo entre dos opciones, en este caso la b) sería claramente la incorrecta, valorando positivamente de igual manera a los que señalaran la pregunta a y/o la c) como correcta.

Por lo expuesto se considera justificado el acuerdo adoptado por el tribunal de DESESTIMAR la alegación a la pregunta 1R.

En virtud de los antecedentes expuestos y los fundamentos de derecho mencionados, este Director de Servicio de Recursos Humanos informa favorable desestimar en su totalidad el Recurso de Alzada presentado por Dª Raquel González Barro de fecha 30 de enero de 2026, contra el Anuncio del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, dos plazas de Arquitecto/a, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (procedimiento LI-05 /2025) en sus sesiones celebradas los días 14 y 21 de enero de 2026, en el que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado el primer ejercicio de la fase de oposición.
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En Las Rozas de Madrid a fecha de la firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1414, de 4 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERA.- Desestimar en su totalidad el recurso de alzada presentado por D.ª R.G.B., con DNI número ***1340**, de fecha 30 de enero de 2026, contra el Anuncio del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, dos plazas de Arquitecto/a, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (procedimiento LI-05 /2025), en sus sesiones celebradas los días 14 y 21 de enero de 2026, en el que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado el primer ejercicio de la fase de oposición.

SEGUNDA.- Notificar a la interesada la presente resolución para su conocimiento y efectos, con indicación de los recursos que procedan.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, del contrato de “Servicio de mantenimiento, soporte y asistencia técnica de los equipos que constituyen parte de la infraestructura instalada en los dos centros de proceso de datos del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”. Expte. 40251/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, de fecha 5 de diciembre de 2025.

b) Informe suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 4 de diciembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 4 de diciembre de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 4 de diciembre de 2025.

e) Informe de insuficiencia de medios suscrito por la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, con fecha 4 de diciembre de 2025.

f) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 4 de diciembre, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.
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g) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 9 de diciembre, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Retención de crédito por importe de 115.876,02 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.21600 del Presupuesto de la Corporación para los ejercicios 2026 a 2031.

i) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 9 de diciembre de 2025, al citado expediente de contratación.

j) Propuesta del Vicealcalde, D. Gustavo Rico Pérez, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, de 12 de diciembre de 2025.

k) Informe de fiscalización suscrito por el Interventor general, D. Fernando Álvarez Rodríguez, el 16 de diciembre de 2025,

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2025, de aprobación del expediente de contratación y convocatoria de la licitación.

m) Anuncio publicado el día 16 de enero de 2026 en la Plataforma de Contratación del Sector Público de convocatoria de licitación.

n) [image: ]Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 4 de febrero de 2026, de apertura de las ofertas presentadas, arrojando el siguiente resultado:













A la vista de la documentación presentada, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros admitir al único licitador que figura en el cuadro arriba dispuesto.

Se procede la valoración de la única oferta presentada al presente licitador, de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el siguiente resultado:

ASAC COMUNICACIONES, SL: 90 puntos

A la vista de la puntuación obtenida, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, otorgar la puntuación indicada a dicho licitador.

Asimismo, una vez traslada la puntuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por ASAC COMUNICACIONES, SL.”

o) Documentación presentada por ASAC COMUNICACIONES, S.L.

p) [image: ]Informe suscrito con fecha 26 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel a la citada documentación, del tenor literal siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“INFORME JURÍDICO

Expediente: 40251/2025.

Asunto: Documentación presentada por el licitador ASAC COMUNICACIÓN, S. A., en el expediente relativo al contrato de “Servicio de mantenimiento, soporte y asistencia técnica de los equipos que constituyen parte de la infraestructura instalada en parte de los dos CPDs del Ayto. de Las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.

El licitador ASAC COMUNICACIÓN, S. A., ha presentado la siguiente documentación:

a) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT, declaración de no haber causado baja en la matrícula del impuesto y acreditación del pago del último recibo del impuesto.

b) Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024, debidamente depositadas en el Registro Mercantil, de las que se desprende que la diferencia entre activo corriente y pasivo corriente supera la unidad.

d) Garantía definitiva por importe de 1.839,60€ mediante certificado de seguro de caución suscrito con COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN, S.A.
Compañía de Seguros y Reaseguros, S.M.E. debidamente constituida ante la Tesorería Municipal

e) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para contratar.

f) Compromiso de adscripción de medios humanos y materiales para la consecución del objeto del contrato.

La documentación relativa a la acreditación de la solvencia técnica se ha remitido a los servicios técnicos municipales responsables del contrato para su informe.

La documentación presentada es conforme”.

q) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 4 de marzo de 2026, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de ASAC COMUNICACIONES, S.L.

r) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 6 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1460, de 6 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 6 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.
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2º.- Disponer (D) las siguientes cantidades con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.21600 del Presupuesto de la Corporación para los ejercicios que se indican a continuación:

2026: 9.892,96 € (abril a noviembre de 2026).

2027: 14.839,44 € (diciembre 2026 a noviembre 2027).

2028: 22.906,11 € (diciembre 2027 a noviembre 2028, 14.839,44+8.066,67, parte proporcional de 8 meses correspondientes a los 10.000,00€, más IVA, de la bolsa de servicios extraordinarios desglosados en el documento “preciario”).

2029: 8.979,80 € (diciembre 2028 a marzo 2029, incluidos 4.946,48 €+4.033,33 parte proporcional de
4 meses correspondientes a los 10.000,00 €, más IVA, de la bolsa de servicios extraordinarios desglosados en el documento “preciario”).

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado, una pluralidad de criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, el contrato de ejecución de las “Servicio de mantenimiento, soporte y asistencia técnica de los equipos que constituyen parte de la infraestructura instalada en los dos centros de proceso de datos del ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, a ASAC COMUNICACIONES, S.L., cuya oferta es la siguiente:

Oferta económica: 36.792,00 € por tres años duración contrato, lo que supone una baja del 0,06 % Resto de Criterios:
-Baja lineal 2% precios unitarios del documento “precario”

-Dispone al menos de 1 proyecto I+D+i desarrollado en los últimos 5 años: SI

4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

· Se han admitido todas las ofertas presentadas.

· Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

· Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme en el plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación.

6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.Resolución dictada TACPCM, recurso especial materia de contratación inadmitiendo el recurso interpuesto GRUPO CEBER TAURO, S.L.U., contra acuerdo de JGL de 13-02-2026, aceptando la propuesta de mesa de contratación declarando la oferta más ventajosa en contrato de “Servicios para la realización de los festejos populares taurinos Las Matas con motivo de las fiestas patronales San José Obrero. Expte. 10523/2026 y 854/2026.
Favorable
Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

Asunto: Resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid, en el recurso especial en materia de contratación interpuesto por EMILIVIA ESPECTÁCULOS, S.L., contra los pliegos que regirán el procedimiento de licitación del contrato denominado "Servicio para la realización de los festejos populares taurinos en Las Matas con motivo de las Fiestas Patronales de San José Obrero", no sujeto a regulación armonizada, por procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación.

Con fecha 6 de marzo de 2026, ha sido notificada la resolución nº 113/2026, recaída en el recurso citado que, en su parte dispositiva, acuerda:

Primero.- Declarar concluso el procedimiento, al haber desistido la representación legal de EMILIVIA ESPECTACULOS, S.L., del recurso especial en materia de contratación interpuesto contra los pliegos que regirán el procedimiento de licitación del contrato denominado "Servicio para la realización de los festejos populares taurinos en Las Matas con motivo de las Fiestas Patronales de San José Obrero", (Expte. 854/2026), licitado por el Ayuntamiento de Las Rozas.

Segundo. - Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en el artículo 58 de la LCSP.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1563, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada de la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública. 2º.- Continuar con el procedimiento de contratación.
3º.- Publicar la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública en la plataforma de contratación, así como la que se adopte por la Junta de Gobierno Local.

	Resolución dictada TACPCM, de inadmisión del recurso especial materia de contratación interpuesto GRUPO CEBER TAURO, S.L.U., contra acuerdo de JGL de 13-02-2026, aceptando la propuesta de mesa de contratación declarando la oferta más ventajosa en contrato de “Servicios para la realización de los festejos populares taurinos Las Matas de las fiestas patronales San José Obrero”, no sujeto a regulación armonizada, procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación. Expte. 10523/2026 y 854/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 6 de marzo de 2026, ha sido notificada la resolución nº 121/2026, recaída en el recurso citado que, en su parte dispositiva, acuerda:

Primero. – Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la representación legal del GRUPO CEBER TAURO, S.L.U., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno local de 13 de febrero de 2026, por la que se acepta la propuesta de la mesa de contratación declarando la oferta
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Segundo. - Dejar sin efecto la suspensión del procedimiento de adjudicación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 57.3 de la LCSP.

Tercero. - Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en el artículo 58 de la LCSP.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1568, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada de la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública. 2º.- Continuar con el procedimiento de contratación.
3º.- Publicar la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública en la plataforma de contratación, así como la que se adopte por la Junta de Gobierno Local.

	Aprobación del proyecto de ejecución de obras de “Reparación y mejora de los colegios públicos 2026”. Expte. 5761/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Proyecto de ejecución redactado por el Arquitecto, D. J.M.A.G. Dicho proyecto está suscrito en febrero de 2026.

b) Informe técnico suscrito por el técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, con fecha 10 de febrero de 2026, en el que, tras describir los documentos que contiene el proyecto, concluye:

“A la vista de lo anteriormente expuesto, procede desde un punto de vista urbanístico y salvo mejor criterio, Informar Favorablemente el Proyecto de Ejecución de “Obras de Reparación y Mejora en colegios públicos de Las Rozas de Madrid 2026”, por cumplir lo establecido en la normativa vigente.”

c) Propuesta de aprobación del proyecto suscrita por el Director General de Servicios a la Ciudad,
D. Jorge Sepúlveda González, el 10 de febrero de 2026.

d) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 9 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1528, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:
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	Resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid, de inadmisión del recurso especial en materia de contratación, interpuesto por AEPET contra los pliegos que han de regir la licitación del contrato de “Servicios para la realización de los festejos populares taurinos en Las Matas con motivo de las fiestas patronales de San José Obrero, no sujeto a regulación armonizada, por procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación”. Expte. 10787/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 5 de marzo de 2026, ha sido notificada la resolución recaída en el recurso citado que, en su parte dispositiva, acuerda:

Primero.- Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto la representación legal de la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PROMOTORES DE ESPECTÁCULOS TAURINOS (AEPET)
contra los pliegos que han de regir la licitación del contrato de “Servicios de para la realización de los festejos populares taurinos en Las Matas con motivo de las fiestas patronales de San José Obrero, no sujeto a regulación armonizada, por procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación”, Expediente 854/2026, licitado por el Ayuntamiento de Las Rozas, por falta de legitimación de la recurrente.

Segundo.- Levantar la suspensión del procedimiento de adjudicación, acordada en virtud de resolución de Medidas Cautelares nº 76/2026, adoptada por este Tribunal el 24 de febrero de 2026.

Tercero.- Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la multa prevista en el artículo 58 de la LCSP.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1630, de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada de la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública. 2º.- Continuar con el procedimiento de contratación.
3º.- Publicar la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública en la plataforma de contratación, así como la que se adopte por la Junta de Gobierno Local.

	Reclasificación de ofertas y confirmación de adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado con varios criterios de adjudicación del contrato de ejecución de “Obras de construcción de nichos y columbarios y de conservación del cementerio municipal”. Expte. 35135/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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a) Proyecto de ejecución de las obras aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 3 de octubre de 2025

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por este Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 16 de octubre de 2025.

c) Informe suscrito por el técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 16 de octubre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Informe suscrito por el técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 16 de octubre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 30 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 30 de octubre de 2025, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 379.890,79 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 110.1640.62200 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

h) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 30 de octubre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica, al expediente.

i) Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, suscrita con fecha 30 de octubre de 2025, de aprobación del expediente de contratación.

j) Informe de fiscalización suscrito con fecha 3 de noviembre de 2025, por el Interventor General y la TAG de Fiscalización, D.ª Mercedes Bueno Vico.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2025, de aprobación del expediente de contratación.

l) Publicación de anuncio de convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 19 de noviembre de 2025.

m) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2025, de apertura del sobre 1, con el siguiente resultado:

· Arenas Jiménez Diseño, S.L.: - 266.017,74 €- Baja: 15,27 %. Resto de Criterios:-Reducción del plazo de ejecución obra: 2 semanas. Ampliación plazo de garantía de la obra: 2 años

· Constructora de Servicios Públicos, S.A.: 288.842,59 €- Baja: 8,00 %. Resto de Criterios: Reducción del plazo de ejecución obra: 2 semanas. Ampliación plazo de garantía de la obra: 2 años

· Codec, Obras, Servicios y Proyectos, S.L.: 232.706,66 €- Baja: 25,88 % Resto de Criterios: Reducción del plazo de ejecución obra: 2 semanas. Ampliación plazo de garantía de la obra: 4 años.

· [image: ]Grupo Sotoval de Construcciones y Proyectos, S.L.: 218.798,26 €. Baja: 30,31%. Resto de Criterios: Reducción del plazo de ejecución obra: 2 semanas. Ampliación plazo de garantía de la obra: 4 años.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Instalaciones Madrileñas Secis, S.L.: 273.226,71 €. Baja 12,97%. Resto de Criterios: Reducción del plazo de ejecución obra: 2 semanas. Ampliación plazo de garantía de la obra: 4 años.

· Manile, S.L.: 290.663,55 €. Baja 7,42%. Resto de Criterios: Reducción del plazo de ejecución obra: 2 semanas. Ampliación plazo de garantía de la obra: 4 años.

· OHT Construye, S.L.: 295.592,00 €. Baja 5,85%. Resto de Criterios: Reducción del plazo de ejecución obra: 2 semanas. Ampliación plazo de garantía de la obra: 4 años.

· Plot Ingeniería, S.L.: 278.167,96 €. Baja 11,40%. Resto de Criterios: Reducción del plazo de ejecución obra: 2 semanas. Ampliación plazo de garantía de la obra: 3 años.

· Teodoro del Barrio, S.A.: 282.563,40 €. Baja 10,00%. Resto de Criterios: Reducción del plazo de ejecución obra: 2 semanas. Ampliación plazo de garantía de la obra: 4 años.

En la misma sesión, se procedió a requerir a las mercantiles CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L., y GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L. por encontrarse sus ofertas incursas en presunción de anormalidad, otorgándoles un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que procedas a su justificación.

n) Documentación presentada por GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L.

o) Informe técnico suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el día 23 de diciembre de 2025, sobre la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“ASUNTO: Informe técnico relativo a la justificación de las ofertas anormalmente bajas presentadas al procedimiento abierto para la adjudicación de las obras del Proyecto de Ejecución de “Construcción de nichos y columbarios y obras de conservación en el Cementerio Municipal”.

ANTECEDENTES:

De acuerdo con el acta de apertura de plicas del concurso, adjuntada por el Departamento de Contratación, las ofertas presentadas por las empresas CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L. y GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS S.L., están incursas
en presunción de anormalidad o desproporción según los criterios establecidos en la cláusula XXII del Pliego de Condiciones Administrativas.

En este sentido, se ha requerido a dichos licitadores para que presenten una justificación adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas condiciones, habiendo sido recibida en tiempo y forma únicamente la presentada por GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS S.L

Analizada la documentación presentada por dicha empresa, por parte de estos Servicios Técnicos, se considera suficiente ya que aportan un estudio de costes completo, presentando una relación valorada con el desglose de los precios unitarios de cada partida de la medición de obra acorde a los
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Por todo lo anterior, y en virtud de los artículos 149.4 y 149.6 De la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por parte del técnico que suscribe, una vez analizada la oferta presentada, se considera, con base en la documentación aportada por el licitador en el trámite de justificación de la oferta anormalmente baja, que la misma está SUFICIENTEMENTE JUSTIFICADA, por las razones indicadas en este informe

p) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 21 de enero de 2026, que selecciona como oferta más ventajosa la presentada por GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L., siendo requeridos para que presenten la documentación administrativa y la garantía definitiva.

q) Documentación presentada por GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L.

r) Informe jurídico suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 10 de febrero de 2026 sobre dicha documentación, del tenor literal siguiente:

“Asunto: Documentación presentada por el licitador GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, SL, en el expediente relativo al contrato de “Obras de construcción de nichos y columbarios y obras de conservación en el cementerio municipal”, mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.

El licitador GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, SL, ha presentado la siguiente documentación:
a) Escrituras de protocolización de acuerdos de la mercantil otorgada ante Notario, don enrique Franch Valverde, el 16 de abril de 2009, escritura de cambio de denominación de la mercantil otorgada ante el Notario, D. A.P.B.D.M., el 21 de noviembre de 2008.

b) Certificado de situación en el censo de Actividades Económicas de la AEAT, declaración de no haber causado baja en la matrícula del impuesto y acreditación del pago del último recibo del impuesto.

c) Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Declaración responsable de no estar incursa en prohibición para contratar.

e) Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 21.879,83 € mediante certificado de seguro de caución.

f) Compromiso de adscripción de medios humanos y materiales para la consecución del objeto del contrato.
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g) Clasificación administrativa acorde con lo exigido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: Grupo C, Subgrupo 4, categoría 2.

La documentación es conforme.”

s) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 11 de febrero de 2026, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L.

t) Informe favorable a la adjudicación suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal de 17 de febrero de 2026,

u) Informe de fiscalización suscrito por el Interventor General y la Técnico de Fiscalización, D.ª Mercedes Bueno Vico, favorable a la adjudicación,

v) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 20 de febrero de adjudicación del contrato a favor de GRUPO SOTOVAL, S.L.

w) Comunicación recibida el 23 de febrero de 2026 de CODEC OBRAS SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L., advirtiendo que había presentado la documentación justificativa en tiempo y forma y que la misma no había sido examinada,

x) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 2 de marzo de 2026, a la documentación justificativa que había sido presentada el 17 de diciembre de 2025 por la mercantil, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ASUNTO: Informe técnico relativo a la justificación de las ofertas anormalmente bajas presentadas al procedimiento abierto para la adjudicación de las obras del Proyecto de Ejecución de “Construcción de nichos y columbarios y obras de conservación en el Cementerio Municipal”.

ANTECEDENTES:

De acuerdo con el acta de apertura de plicas del concurso, adjuntada por el Departamento de Contratación, las ofertas presentadas por las empresas CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L. y GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS S.L., están incursas
en presunción de anormalidad o desproporción según los criterios establecidos en la cláusula XXII del Pliego de Condiciones Administrativas.

En este sentido, se requirió a dichos licitadores para que presentaran una justificación adecuada de las circunstancias que les permitiera ejecutar dicha oferta en esas condiciones, habiendo sido recibida en tiempo y forma únicamente la presentada por GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS S.L.

Con fecha 23 de diciembre de 2025, por parte del técnico que suscribe, se informa la oferta presentada por GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS S.L.

Posteriormente, en fecha 24 de febrero de 2026, se notifica que la oferta presentada por CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L. fue recibida en tiempo y forma en fecha 17 de diciembre de 2025, por lo que se solicita sea analizada e informada.
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CONCLUSIÓN:

Por todo lo anterior, y en virtud de los artículos 149.4 y 149.6 De la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por parte del técnico que suscribe, una vez analizada la oferta presentada, se considera, con base en la documentación aportada por el licitador en el trámite de justificación de la oferta anormalmente baja, que la misma está SUFICIENTEMENTE JUSTIFICADA, por las razones indicadas en este informe.

A la vista de lo anteriormente expuesto, procede el traslado a la UA de Contratación de la presente valoración, a fin de que por el órgano competente se acuerde lo que estime oportuno.”

y) Acuerdo adoptado por la Mesa de contratación en sesión de fecha 4 de marzo de 2026:

“A la vista del informe transcrito la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir al presente procedimiento de contratación a la mercantil CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L. por los motivos indicados en el informe de justificación.

A continuación, se procede a realizar de nuevo la valoración de las ofertas admitidas, en aplicación de los criterios contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el siguiente resultado:
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[image: ]De conformidad con las puntuaciones obtenidas, se procede a la clasificación de ofertas por el siguiente orden:

1. GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS S.L.
2. CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS S.L.
3. ARENAS JIMÉNEZ DISEÑO, S.L.
4. INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L.
5. PLOT INGENIERÍA, S.A.
6. TEODORO DEL BARRIO, S.A.
7. MANILE, S.A.
8. CONSTRUCTORA DE SERVICIOS PÚBLICOS, S.A.
9. OHT CONSTRUYE, S.L.

A la vista de la clasificación de ofertas, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, rectificar la clasificación de las ofertas y ratificar la propuesta de adjudicación del presente contrato a favor de la mercantil GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS S.L. por haber obtenido la mayor puntuación.”

z) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 10 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1547, de 11 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Rectificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 20 de febrero, a la vista de la nueva documentación obrante en el expediente de contratación.

2º.- Admitir, en base a lo anterior, la oferta presentada por CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L.
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4º.- Confirmar la adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación, el contrato de ejecución de “Obras de construcción de nichos y columbarios y de conservación del cementerio municipal”, favor de GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L., en la cantidad de 218.798,26 €, excluido IVA (al tipo del 21%), lo que supone un porcentaje de baja del 30,31%, con una reducción del plazo de ejecución de la obra de 2 semanas. Y ampliación del plazo de garantía de la obra de 4 años.

5º.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario así como al resto de interesados en el procedimiento.

	Adjudicar, mediante procedimiento abierto, no sujeto a regulación armonizada, del contrato de servicios para la organización y ejecución de los festejos taurinos durante las fiestas de San José Obrero en Las Matas 2026. Expte. 854/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 16 de diciembre de 2025, donde se incluye al propuesta para la tramitación anticipada del contrato.

b) Informe suscrito por D.ª Maria Mercedes Bueno Vico, Jefa de Departamento de Hacienda, con fecha 12 de enero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por D.ª María Mercedes Bueno Vico, Jefa de Departamento de Hacienda, con fecha 12 de enero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por suscrito por D.ª Maria Mercedes Bueno Vico,
Jefa de Departamento de Hacienda, con fecha 12 de enero de 2026

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 12 de enero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 12 de enero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Informe jurídico de fecha 13 de enero de 2026, favorable a la aprobación del expediente de contratación, suscrito por el Director de la Asesoría Jurídica Municipal.

h) Propuesta de aprobación del expediente suscrita por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas de 13 de enero de 2026.

i) Informe de fiscalización favorable suscrito por el Interventor General, D. Fernando Álvarez Rodríguez, el 15 de enero de 2026.

j) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 16 de enero de 2026, de aprobación del expediente de contratación.
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k) Publicación del expediente de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 18 de enero de 2026

l) Con fecha 21 de enero de 2026, se procedió a la modificación de los documentos siguientes: Pliego de Prescripciones Técnicas, informe justificativo del precio y el informe justificativo de los extremos contenidos en los artículos 116 de la LCSP, habiéndose incrementado el presupuesto base de licitación, por haberse incluido determinadas partidas inicialmente no previstas. Asimismo, se modifica la propuesta de criterios de adjudicación, por haberse detectado una errata por no existir grupo “D” de ganaderías en el anexo del PPT.

m) El 22 de enero de 2026, se ha procedido a la modificación en el mismo sentido de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de la Memoria justificativa del contrato.

Considerando que el presupuesto base de licitación se ha incrementado, de modo que asciende a un total de 187.301,68 € (IVA incluido) y 154.794,78 € (IVA excluido), y que el valor estimado del mismo asciende a 163.174,78 €, pero que dicho incremento no supone una modificación en cuanto a su régimen jurídico, calificación o régimen de recursos, respecto del expediente informado el 13 de enero de 2026, por quien suscribe.

n) Informe jurídico 139-2026 suscrito con fecha de 22 de enero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

o) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 22 de enero 2026, y la TAG de Fiscalización.

p) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de enero de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, una vez modificado el precio del contrato y los documentos afectados por dicha variación.

q) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 26 de enero de 2026.

r) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 11 de febrero de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a las ofertas presentadas, resultando lo siguiente:

· Emilivia Espectáculos, S.L.: Oferta económica: 149.500,00 €, lo que supone un porcentaje de baja del 3,42% sobre el presupuesto base de licitación; 3 novilleros del grupo A para la novillada picada y 3 novilleros del grupo B para la novillada sin picar; Ganaderías: Couto de Fornilhos y Hermanas Ortega, con las cartas de compromiso.

· Grupo Ceber Tauro, S.L.U: Oferta económica: 154.750,00 €, lo que supone un porcentaje de baja del 0,03% sobre el presupuesto base de licitación; 3 novilleros del grupo A para la novillada picada y 3 novilleros del grupo B para la novillada sin picar; Ganaderías: Carmen Valiente y San Martín, Grupo C, con las cartas de compromiso.

s) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 12 de febrero de 2026, de valoración de las ofertas presentadas, resultando lo siguiente:
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Las puntuaciones alcanzadas por cada uno de los licitadores son el resultado de aplicar los criterios de adjudicación contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, clausula 19ª que establece:

“Obtendrá la mayor puntuación el licitador que ofrezca el mayor porcentaje de baja. El resto de licitadores según la siguiente fórmula: P=(Ov/Oe)*50

Siendo:

P = puntuación obtenida

Oe = porcentaje de baja que suponga una oferta más económica Ov = oferta a valorar
2.Criterios de calidad de la oferta: hasta 50 puntos. 2.1Novilleros: hasta 30 puntos:
Novillada picada: Se valorará con 7 puntos cada novillero perteneciente al “grupo A”. Novillada sin picar: Se valorará con 3 puntos cada novillero perteneciente al “grupo B”. 2.2Ganaderías: hasta 20 puntos:
Novillada picada: Se valorará con 12 puntos la ganadería perteneciente al “grupo C”. Novillada sin picar: Se valorará con 8 puntos la ganadería perteneciente al “grupo C”.
t) Consultado el ROLECE (Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público), resulta que EMILIVIA ESPECTÁCULOS, S.L., tiene inscritos en el mismo su denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y apoderamiento y objeto social.

u) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de febrero de 2026, aceptando la propuesta de la Mesa de Contratación, solicitando la constitución de garantía definitiva y la aportación de la documentación correspondiente.

v) Han sido inadmitidos a trámite los recursos especiales en materia de contratación interpuestos por la Asociación Española de Promotores de Espectáculos Taurinos contra el acuerdo de aprobación del expediente de contratación y del pliego de cláusulas administrativas particulares y por GRUPO CEBER TAURO, S.L., contra el acuerdo de aceptación de la propuesta de la Mesa de
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w) EMILIVIA ESPECTÁCULOS, S.L., ha presentado la documentación administrativa requerida y constituido garantía definitiva.

x) La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 11 de marzo de 2026, elevó al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de EMILIVIA ESPECTÁCULOS, S.L.

y) Documento de reserva de crédito RC por importe de 180.895,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

z) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 11 de marzo de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1632, de 12 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 180.895,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

3º.- Clasificar las ofertas presentadas por el siguiente orden de puntuación:

· EMILIVIA ESPECTÁCULOS, S.L.	: 80,00 puntos.
· GRUPO CEBER TAURO, S.L.	: 50,42 puntos.

4º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios, el contrato de servicio de “Organización de los festejos taurinos de las Fiestas de San José 2026” a EMILIVIA ESPECTÁCULOS, S.L., en los siguientes términos:

· 149.500,00 €, excluido IVA (al tipo del 21%) lo que supone un porcentaje de baja del 3,42% sobre el presupuesto base de licitación; 3 novilleros del grupo A para la novillada picada y 3 novilleros del grupo B para la novillada sin picar; Ganaderías: Couto de Fornilhos y Hermanas Ortega

4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

· Se han admitido todas las ofertas presentadas, no habiendo sido excluida ninguna.
· Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.
· Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme el contrato administrativo una vez transcurra el plazo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de notificación del presente acuerdo sin que haya sido interpuesto recurso especial en materia de contratación.

6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.
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	Aprobar el expediente correspondiente al proyecto modificado nº 1 del contrato de ejecución de obras de “Ejecución de fachadas”. Expte. 19404/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 3 de junio de 2025, por el que se aprueba el proyecto de ejecución de las referidas obras y se acuerda iniciar el expediente de contratación, declarando la tramitación urgente, a propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y obras, D. José Cabrera Fernández.

b) Propuesta para aprobación del expediente de contratación suscrito por el Director General, D. Jorge Sepúlveda González, el 4 de junio de 2025 y de tramitación anticipada del gasto.

c) Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de junio de 2025, aprobando el expediente de contratación.

d) Publicación de anuncio de convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 6 de junio de 2025.

e) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de julio de 2025, en virtud del cual se adjudica el contrato de ejecución de obra a favor de EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., en la cantidad de 1.230.524,16 €, excluido IVA (al tipo del 21%) y un plazo de ejecución de cinco meses.

f) Contrato suscrito con EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., para la ejecución de dichas obras, con fecha 18 de agosto de 2025.

g) Solicitud de la dirección facultativa de redacción de proyecto modificado, efectuada con fecha 10 de diciembre de 2025.

h) Informe técnico favorable suscrito con fecha 22 de diciembre de 2025 por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo.

i) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 28 de diciembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

j) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de enero de 2026, autorizando la redacción de proyecto modificado.

k) Proyecto modificado redactado por D. Pablo Notari Oviedo, Arquitecto.

l) Informe favorable suscrito por el técnico municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, con fecha 10 de febrero de 2026.

m) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de febrero de 2026, de aprobación del proyecto modificado, concediendo al contratista plazo de audiencia para que formulase las alegaciones que estimase oportunas.

n) [image: ]Escrito de alegaciones presentado por EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., con fecha 27 de febrero de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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o) Informe técnico suscrito por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, con fecha 10 de marzo de 2026.

p) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 11 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta que, más adelante, se transcribe, con la siguiente fundamentación legal:

“Primero.- Para dar por reproducidos los contenidos en el informe jurídico que sirvió de base para la aprobación del proyecto modificado.

Segundo.- Las alegaciones formuladas por el contratista consisten en:

· Régimen de lluvias durante los meses de enero y febrero, lo que lleva a solicitar una ampliación de plazo de siete semanas y media, en lugar de las dos semanas contenidas en el proyecto modificado.

· CAPITULO 03 CIMENTACIONES Y ESTRUCTURA:

· Las partidas 03.01, 03.02 y 03.03 no deberían aparecer en el proyecto modificado porque no se realizarán.

· En la partida 03.07, no se han recogido 65 m en el ángulo 30.30.5, que se han tenido que ejecutar a petición de la empresa que ejecuta el material Equitone.

· Falta la partida de medios de elevación para la realización de los trabajos de estructura auxiliar de equitone (8 días por 315€ = 2520 €) y para los refuerzos de las ventanas, a PETICION DE LA D.F (1 día por 315 € = 315 €).

· CAPITULO 06 ALBAÑILERIA:

· En cuanto las partidas 06.04 y 06.05, les indicamos respecto el ENFOSCADO HIDROFUGO que antes del comienzo de los trabajos y durante los mismos, se aportó por parte de mi representada el precio descompuesto por el cual se realizarían los trabajos, 27,29€/m2, no aceptando otro importe para la realización de los mismos, así como el importe de 34,75 € por hora de plataforma elevadora.

· Se indicó claramente que esos son nuestros importes para la ejecución de los mismos, dado que los importes indicados en el proyecto modificado no satisfacen nuestros costes, eso se dejó expresamente indicado y documentado para su aprobación en el citado proyecto modificado.

· CAPITULO 10 URBANIZACION:

En cuanto la partida 10.09, se indica en el proyecto modificado un importe unitario de 11,02, cuando se había indicado que el coste tenía que rondar los 30 €/m2, por ser inasumible el coste de 11,02 €
/m2.

· CAPITULO 11.02 FONTANERIA.

En cuanto la partida 11.02.01, se acordó que se abonaría una longitud de la acometida a la obra no recogida en el modificado para el suministro de agua en la obra que no existe.

· [image: ]Se ha realizó una conexión a red de sótano del garaje que no es objeto de nuestra obra, para suministrar a nuestra obra.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Por todo ello, se solicita que en el objeto del modificado se hagan constar los extremos antedichos.

Tercero.- En el informe emitido por el Técnico Municipal se pone de manifiesto, en relación con las alegaciones efectuadas, lo siguiente:

“Con fecha 2 de marzo de 2026, por parte de la Dirección Facultativa de las obras, se emite un informe respuesta a dichas alegaciones, en las que básicamente se estima aceptar el plazo de ampliación del proyecto modificado en 3,5 semanas frente a las 2 semanas reflejadas en dicho proyecto. La justificación de esa ampliación de 1,5 semanas se estima en la duración real que ha llevado a la ejecución de los trabajos del enfoscado hidrófugo de las fachadas, que ha sido el trabajo más considerable contemplado en este proyecto modificado y que por su complejidad de ejecución y medios de elevación necesarios conllevaron ese plazo indicado de 3,5 semanas.

Respecto a los otros dos condicionantes reflejados por Eico en su escrito de alegaciones, la estructura de falso techo de la fachada principal y las inclemencias meteorológicas, no se han considerado ninguno de los dos como motivos de retraso, puesto que en el caso de la estructura, ésta podía realizarse al tiempo que se hacían los trabajos de enfoscado hidrófugo en el resto de las fachadas y, en el caso de las inclemencias meteorológicas, ya dejaba claro la cláusula XI del PCAP que en ningún caso serían consideraciones a valorar ampliaciones de plazo las circunstancias meteorológicas, tal y como se transcribe a continuación en su apartado 2. En el caso de ofertar una disminución al plazo de ejecución de obra, fijado en el proyecto en seis meses, el contratista deberá tener en cuenta que la ejecución de obra se llevará a cabo durante los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre y enero, lo que significa que durante el mes de agosto la actividad de suministro es menor o nula, en algunos casos; durante el otoño e invierno llueve, en algunos casos con frecuencia e intensidad, y en el mes de diciembre por el convenio colectivo de la construcción los días laborables son escasos. Todo ello, con objeto de que tengan en cuenta que no se concederán ni considerarán solicitudes de ampliación de plazo fundamentadas en las anteriores razones, las cuales, un contratista medianamente diligente, debe conocer, planificar y afrontar al momento de presentar su oferta.

En cuanto a los trabajos y unidades de obra del proyecto modificado, por parte de la Dirección Facultativa en su informe respuesta se aclaran todas y cada una de las partidas y unidades de obra en las que muestra disconformidad EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., no aceptando las alegaciones de estos, puesto que los precios están creados conforme a unidades de obra o descompuestos de las mismas que ya existían en el proyecto primitivo.

Por tanto, se acepta, parcialmente, la solicitud de ampliación de plazo y se desestiman el resto de las alegaciones. Consecuentemente con el hecho de que el plazo de finalización de los trabajos finalice con posterioridad a la fecha de adopción del acuerdo de aprobación del expediente de proyecto modificado, teniendo en cuenta que la obra debió finalizar el pasado 15 de febrero de 2026, y la ampliación de plazo estimada por la dirección facultativa y el técnico municipal de tres semanas y medio, darían como fecha de fin de obra el día 11 de marzo de 2026, se fija como fecha de finalización de la obra el día 25 de marzo de 2026, es decir, considerando como inicio de plazo el día 2 de marzo de 2026, fecha de emisión de informe por la dirección facultativa.

Cuarto.- Consta documento de reserva de crédito por importe de 94.039,94 € con cargo a la aplicación presupuestaria 106 3420 62202 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

[image: ]Quinto.- El órgano competente para la aprobación del expediente de proyecto modificado es la Junta de Gobierno Local, como órgano de contratación, debiendo ser objeto, previamente, de fiscalización por la Intervención General”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/1624, de 11 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Disponer (D) la cantidad de 94.039,94 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106 3420 62202 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de proyecto modificado nº 1 del contrato de ejecución de obras de “Ejecución de fachadas”, que supone un incremento del 94.039,34 €, incluido IVA, lo que supone un 6,31 % respecto del proyecto original, y, a su vez, un incremento del plazo de ejecución del contrato de 3,5 semanas, fijando como fecha de finalización de las obras el día 25 de marzo de 2026.
	
TERCERO.- Requerir al contratista para que proceda a la formalización de contrato administrativo correspondiente a la citada modificación.

CUARTO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados en el procedimiento, con expresión de los recursos que caben contra el mismo.

	Aprobar la modificación del contrato suscrito con Producciones Múltiple, S.L., para la prestación del contrato mixto de suministro y servicio de “Diseño, preparación, montaje y desmontaje de actos a celebrar por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”. Expte. 13158
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo de adjudicación del contrato a PRODUCCIONES MÚLTIPLE, S.L., adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2025, en la cantidad máxima de 200.000,00 €, IVA excluido, aplicando una baja del 20%con las siguientes mejoras:

- Se compromete a realizar el montaje y desmontaje en el plazo máximo 12 horas.

2º.- Contrato suscrito con PRODUCCIONES MÚLTIPLE, S.L., con fecha 27 de noviembre de 2025.

3º.- Informe de fecha 10 de febrero de 2026, suscrito por el responsable del contrato, el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, en el que se propone la modificación del contrato, cuyo tenor literal es el siguiente:

“INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS A LA CIUDAD

Con fecha 27 de noviembre de 2025 se formalizó el contrato administrativo de suministro y servicio de diseño, preparación, montaje y desmontaje de actos, procediéndose a la firma de la correspondiente acta de inicio de la prestación del servicio el día 28 de noviembre de 2025, fecha a partir de la cual comenzaron a ejecutarse las prestaciones contractuales.

[image: ]El objeto del contrato lo constituye la prestación del servicio integral de diseño, preparación, montaje y desmontaje de eventos, actos y actividades de diversa naturaleza promovidos por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, sin que exista una tipificación previa y cerrada de los mismos, dada la variabilidad y diversidad de los actos que se desarrollan en el ámbito municipal.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En particular, el contrato comprende la puesta a disposición de materiales, infraestructuras, equipamiento técnico y medios auxiliares, así como su transporte, carga y descarga, montaje y desmontaje, incluyendo la aportación de herramientas, maquinaria, servicios de vigilancia, limpieza y mantenimiento, y la dotación del personal técnico y operativo necesario para garantizar el correcto desarrollo de los actos, en condiciones adecuadas de funcionalidad, seguridad y eficiencia.

Por otro lado, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid dispone de medios humanos propios, adscritos al área de Servicios Generales, que prestan apoyo a las distintas concejalías en función de la disponibilidad de recursos, la capacidad operativa y la planificación existente en cada momento.

No obstante, en el desarrollo ordinario de la actividad municipal concurren circunstancias tales como la simultaneidad de solicitudes, la coincidencia de franjas horarias, la diversidad de requerimientos técnicos y la acumulación de tareas, que impiden, en determinados supuestos, atender de manera eficaz y en plazo todas las necesidades que se generan en la dinámica municipal.

Entre dichas necesidades se encuentran, entre otras, retirada de mobiliario de terrazas, su transporte y depósito temporal con objeto de ordenes de ejecución forzosa, el apoyo logístico y operativo en fiestas patronales y otros eventos municipales, el traslado de mobiliario, enseres y bultos, así como la atención de actuaciones de carácter urgente, excepcional o imprevisible, cuya ejecución requiere una intervención inmediata y medios humanos y materiales adecuados.

Considerando que el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de suministro y servicio de diseño, preparación, montaje y desmontaje de actos prevé la posibilidad de poner a disposición del Ayuntamiento medios humanos, técnicos y auxiliares de diversa naturaleza, y teniendo en cuenta la necesidad de garantizar la continuidad, eficacia y adecuada prestación de los servicios municipales, se propone la Modificación nº 1 del citado contrato.

La referida modificación no implica alteración del precio ni de la duración del contrato, y tiene por objeto concretar y ampliar el alcance de las prestaciones inicialmente previstas, incorporando expresamente la siguiente prestación adicional:

La prestación de servicios al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de naturaleza y alcance análogos a los que vienen desarrollando los Servicios Generales municipales, cuando su ejecución no pueda ser asumida por estos por razón de su naturaleza, especial complejidad técnica, limitaciones horarias, insuficiencia de medios disponibles o por concurrir circunstancias de urgencia y
/o inaplazabilidad, todo ello de conformidad con lo previsto en los pliegos que rigen el contrato”.

4º.- Propuesta suscrita por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, con fecha 10 de febrero de 2026 para la modificación indicada.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 10 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1580, de 11 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 12 de marzo de 2026,
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PRIMERO.- Aprobar la modificación del contrato mixto de servicios y suministros de “Diseño, preparación, montaje y desmontaje de actos a celebrar por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid” suscrito con PRODUCCIONES MÚLTIPLES, S.L., consistente en la inclusión de la siguiente prestación en el objeto del contrato, sin transcendencia económica:

“La prestación de servicios al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de naturaleza y alcance análogos a los que vienen desarrollando los Servicios Generales municipales, cuando su ejecución no pueda ser asumida por estos por razón de su naturaleza, especial complejidad técnica, limitaciones horarias, insuficiencia de medios disponibles o por concurrir circunstancias de urgencia y
/o inaplazabilidad, todo ello de conformidad con lo previsto en los pliegos que rigen el contrato.” SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.
TERCERO.- Publicar un anuncio de modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.

CUARTO.- Publicar anuncio de modificación del presente contrato en el Diario Oficial de la Unión Europea.

	Concesión de alineación oficial de la parcela sita en la avenida ***************************. Expte. 40908/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Venegas Valladares, de fecha 4/03/2026, y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 05/03/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente: 40908/2025

Solicitante: D. Carlos Ayala Toribio en representación de D. O.A.K.H. 

Asunto: Alineación Oficial de la parcela sita en la avenida *****************************. Referencia catastral:	***************************
INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2025-E-RE-36610 (Expediente 40908/2025) Avenida ******************************.
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1º.- Mediante solicitud de fecha 13 de diciembre de 2.025, con Registro de Entrada número 2025-E-RE-36610, D. Carlos Ayala Toribio, en representación de D. O.A.K.H., solicita se emita, por esta Administración alineación oficial de la parcela sita en la Avenida ***********************.

A la solicitud se acompaña justificante de pago de tasas, nota simple y plano de parcela.

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 4 de marzo de 2026, Dña. Ana Mª Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

“INFORME

A la vista de la documentación registral aportada, y una vez consultados los expedientes que obran en estos Servicios Técnicos municipales, se informa que la parcela referida, inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el número *****, procede de la segregación de la Parcela sita en Avenida *************, que fue autorizada por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 20 de octubre de 2023 (Expte. 7/23-22), contando con la siguiente descripción:

FINCA URBANA 1: Resto Finca Matriz Original: Parcela de terreno en término municipal de Las Rozas de Madrid, cuenta con una superficie de 1.781,41m2 (según inscripción registral 1.781,70m2) y los siguientes linderos:

Norte: en línea quebrada de 20,38m y 21,59m con la parcela catastral ******************. Sur:	en línea recta de 20,20 m con avenida del Pardo.
Este:	en línea recta de 61,80m con la Finca Urbana ** (Nueva Parcela Segregada) Oeste: en línea de 54,74m con la Finca Urbana ** (Nueva Parcela Segregada).
En esta parcela resulta ubicada una vivienda unifamiliar desarrollada en semisótano de 92m2, planta baja de 166m2 y planta primera de 125m2, y una piscina.

Coordenadas UTM ETRS89:

	X
	Y
	

	E
	424260,391
	4490961,684

	F
	424291,084
	4490969,803

	G
	424311,479
	4490976,874

	Q
	424318,704
	4490915,427

	R
	424298,534
	4490913,585



En la Sede Electrónica del Catastro, la parcela con figura con referencia catastral ******************************** y una superficie gráfica de 1.782m2, constando una vivienda de 440m2 de superficie construida de 1970.
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El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid, se encuentra regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.

Los terrenos donde se encuentra la parcela de referencia están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados como Residencial Vivienda Unifamiliar, Ordenanza Zonal 3 grado 2º.

En la Ordenanza Zonal 3.2º, se establecen las condiciones urbanísticas de aplicación que se pueden sintetizar en lo siguiente:

· Uso característico (min.70%): Residencial Unifamiliar

· Uso compatible (max.30%): Terciario (despacho profesional doméstico vinculado al usuario de la vivienda) Equipamiento educativo, sanitario y deportivo (Sup. construida <500m2. Puede instalarse en edificio exclusivo).

· Tipología:	Edificio exento o agrupado

· Parcela mínima:	1.000 m².

· Frente mín. parcela:	20m

· Retranqueo mínimo:	5m.

· Ocupación máxima:	20%

· Altura máxima:	7 m. Dos plantas y bajo cubierta

· Edificabilidad Máxima:	0,4 m²/m²

· Dot. Mín. Aparcamiento: 1 plaza/ 100m2, en todo caso 1 por vivienda

· Densidad vivienda:	1 vivienda/ 1.000m2 de superficie de parcela

Respecto a los retranqueos a linderos, en la Ordenanza de aplicación se especifica que podrá prescindirse de los retranqueos laterales previo acuerdo de adosamiento con el propietario de la parcela colindante.

Asimismo, se remiten las alineaciones y rasantes a las definidas en el plano 5 del Plan General de “Ordenación del Suelo. Urbano. Alineaciones y Rasantes”.

Dichas alineaciones se concretan en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerdas que se adjunta, en el que se grafía en la cartografía municipal, a la escala gráfica indicada, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según la segregación y la alineación oficial otorgada para la finca matriz de la que procede (acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha el 24 de febrero de 2023. Expte. 44/22-23), y comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, del que se deduce que coincide con la alineación actual a la avenida del Pardo.

Asimismo, se ha grafiado la delimitación de la Unidad de Ejecución UE.XV-1 “PERI La Granja”, con el que linda al norte, coincidiendo con un arroyo.
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Dada la colindancia de la parcela con un arroyo, se advierte que la Confederación Hidrográfica del Tajo es el organismo competente para determinar el Dominio Público Hidráulico y las zonas de afección y servidumbre, así como para autorizar en estos suelos, cualquier obra o actividad que se pretenda, con carácter previo a cualquier trámite municipal al respecto.

Se adjunta copia de la Ordenanza Zonal 3.2º de aplicación y ficha con el plano 5 de “Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes” con indicación de la situación de la finca.”

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS JURÍDICOS:
I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita el señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística, produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".
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CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial elaborada por la Técnico Municipal, Dña. Ana Mª Venegas Valladares en fecha 4 de marzo de 2026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: PROPUESTA DE RESOLUCION:
1º.- Conceder, a D. Carlos Ayala Toribio, en representación de D. O.A.K.H., alineación oficial de la parcela sita en la Avenida *****************************, que se tramita con número de expediente 40908/2025, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime más conveniente.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1458, de 6 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. Carlos Ayala Toribio, en representación de D. O.A.K.H., alineación oficial de la parcela sita en la avenida *******************************, que se tramita con número de expediente 40908/2025, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

SEGUNDO.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:

Anexo 8. 20260108_PLA_ALINEACION_40908-2025

	Concesión de licencia de obra mayor para la construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina, sita en calle ******************************************************************, según proyecto básico de obras de edificación redactado por el colegiado número 21.503 en el COAM. Expte. 23455/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
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A la solicitud se acompaña proyecto básico de obras de edificación redactado por D. F.J.C.C., arquitecto colegiado número 21.503 en el COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material que asciende a 189.000,00 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

Segundo.- El 16 de julio de 2025, con número de registro de entrada 2025-E-RE-20485, el interesado presenta nueva documentación complementaria al expediente, en concreto las Cartas de Pago de liquidación de la Tasa y del ICIO.

Tercero.- A la vista de la incidencia de la actuación pretendida en las redes de servicios urbanísticos, con fecha 16 de julio de 2025, por el Ingeniero Municipal de Caminos, D. Manuel Ariño, se emite informe que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente comunicado al interesado, según consta en el expediente.

Cuarto.- Con fechas 8 de agosto y 7 de septiembre de 2025, números de registro de entrada 2025-E-RE-22456 y 2025-E-RE-24140, respectivamente, el interesado, en respuesta al requerimiento del servicio de obras públicas, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Quinto.- Analizado el contenido de la nueva documentación presentada, el 9 de enero de 2026 se emite informe por parte del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias.

Séptimo.- Con fecha 26 de enero de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-2860, el interesado, en respuesta al requerimiento del Técnico Municipal de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Octavo.- Analizado el contenido del expediente y la documentación presenta, con fecha 2 de marzo de 2026, se emite informe desfavorable por parte del arquitecto técnico municipal, D. Antonio Peñalver. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo a la resolución del expediente, se concedió trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.

Noveno.- El 3 de marzo de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-8910, el interesado, en respuesta al trámite de audiencia y vista del Técnico Municipal de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Décimo.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 4 de marzo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, de fecha 3 de marzo de 2.026.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.
· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la construcción de Vivienda unifamiliar aislada y piscina en la calle ***************************************************************** que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Considerando el informe jurídico favorable, suscrito por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha diez de marzo de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1534, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. Francisco José Cortes Cantos, en representación de D.ª L.R.S., licencia de obra mayor para la construcción de Vivienda unifamiliar aislada y piscina en la calle ************************************************* (Referencia Catastral: ****************************), según proyecto básico de obras de edificación redactado por el arquitecto D. F.J.C.C., colegiado número 21.503 en el COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material que asciende a 189.000,00 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), tramitada con número de expediente 23455/2025.

[image: ]SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicio de licencias:

Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, se tendrá que aportar por el interesado declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, de acuerdo con el modelo existente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas en trámite de Comunicación Previa de Inicio de Obras.

Se comunicará el inicio de las obras por Registro de Entrada, aportando la documentación necesaria y no aportada hasta la fecha, descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace:

https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4

El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos

Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros

El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

Los accesos de vehículos a la obra se producirán por el paseo Del Cerro (actual calle Hermanos Puértolas) respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno

· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, etc…, que pueda ser desperdigado por los camiones.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.

[image: ]Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No podrán cubrirse ni edificar sobre las plazas de aparcamiento que se encuentra en la banda de retranqueo.

El acceso peatonal y de vehículos una vez finalizada la obra se realizará por el paseo Del Cerro (actual calle Hermanos Puértolas).


Condiciones servicio de obras públicas:

15 días antes de comenzar las obras el peticionario deberá entregar la conformidad técnica de la acometida de saneamiento de Canal de Isabel II. En caso de utilizar una acometida existente, se procederá a la legalización de esta una vez concedida la licencia de obra mayor.

Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas (informe de idoneidad), o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.

Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener autorizado el vado para el acceso de vehículos.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf AVALES:
En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 945,00 € (0,5% s/ P.E.M-189.000,00 €), que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

Por otra parte, la efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación al comienzo de las obras, por parte del promotor, de un aval o fianza por importe de tres mil euros (3.000 €), para

[image: ]garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición, así como el certificado de gestor autorizado correspondiente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

	Concesión de licencia de actividad para venta de artículos de fiesta a Partyland España, S.L., sita en calle Dublín, 23C, de acuerdo con el proyecto técnico y anexos técnicos redactados por el Ingeniero Técnico Industrial, colegiado nº 5.661 del COITI de Madrid. Expte. 3587/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para venta de artículos para fiestas en la calle Dublín, 23C (Soho de Las Rozas), presentada por Verdejo y Lozano, S.L.N.E, el día 4 de septiembre de 2007, con nº de registro 15161.

2º.- En el expediente tramitado consta, entre otros, los siguientes requerimientos y aportación de documentación:

a) Con fecha 04/10/2007 y registro de salida nº 2007009147, se notifica requerimiento para que modifique la solicitud de licencia de actividad inocua a calificada por contar el aire acondicionado con potencia superior a 6 Kilo frigorías, siendo requerido, nuevamente, con fecha 16/06/2022 y registro de salida nº 8140.

b) Con fecha 04/07/2022 y registro de entrada nº 24474, el interesado solicita ampliación de plazo para contestar lo requerido, presentando documentación el día 14/10/2022 y registro de entrada nº 35011.

c) Con fecha 13/03/2024 y registro de salida nº 2024-S-RE-6394, se notifica nuevo requerimiento para aportación de documentación. Ante la falta de respuesta, con fecha 03/05/2024 y registro de salida nº 2024-S-RE-17782 y 2024-S-RE-17783, se notifica trámite de audiencia previo a declarar la caducidad del expediente.

d) Con fecha 04/06/2024 y registro de entrada nº 2024-E-RE-14567, el interesado aporta nuevo anexo al proyecto, visado, para justificar lo requerido.

e) Con fecha 17/09/2024 y registro de entrada nº 2024-E-RE-27534, el interesado comunica cambio de denominación social de la mercantil solicitante (VERDEJO Y LOZANO, S.L.), pasando a denominarse PARTYLAND ESPAÑA, S.L.

f) Con fecha 08/11/2024 y registro de salida nº 2024-S-RE-50637, se notifica trámite de audiencia previo a disconformidad por informe técnico desfavorable, tras visita de inspección, por los siguientes motivos:

1. Los planos facilitados no reflejan la distribución real del local:
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· Existe una zona de despachos en la planta +2 no reflejados en proyecto.

· Existe una zona de aseos y un hueco bajo escalera, no reflejados en planos de proyecto.

· En algunos casos no se corresponde la dirección de apertura de puertas reflejadas en plano con la apertura de las puertas instaladas en el local.

· Existe un escalón en la entrada al local, superior a 25 cm, que impide la accesibilidad a éste de personas con movilidad reducida, sin haber aportado solución que subsane y salve dicho escalón.

· No se justifica el espacio necesario para crear un itinerario accesible en la planta baja del local.

2. Respecto a la visita:

· En planta +1 no existe extintor en zona de público.

· Existen luces de emergencia fundidas.

· La señalización del recorrido de evacuación del local es insuficiente.

3. Respecto a la documentación:

· No se dispone del certificado de inspección actualizado de los elementos de protección contra incendios.

· No se dispone de las características de las pinturas ignífugas declaradas como utilizadas en las escaleras de conexión entre plantas.

Con fecha 23/01/2025, 23/05/2025 y 04/11/2025 y registros de entrada nº 2025-E-RE-167, 2025-E-RE-14163 y 2025-E-RE-31947, el interesado aporta documentación justificando la subsanación de los puntos en que se basa el informe desfavorable.

3º.- Con fecha 5 de marzo de 2026, el Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel González Sánchez, emite informe técnico favorable, con las condiciones establecidas para el ejercicio de la actividad.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante, LSCM). Fundamentos jurídicos:
Primero.- La disposición transitoria de la OTL, en su apartado 1, dispone que “los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la ordenanza se tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación”. En el presente caso, el procedimiento fue iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, por lo que aplica la normativa vigente en el momento de presentación, es decir, la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

[image: ]Segundo.- Consta emitido informe técnico favorable para el ejercicio de la actividad, para la cual, en la actualidad, únicamente sería necesario presentar declaración responsable de actividad sin obras.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tercero.- Por todo ello, procede informar, desde el punto de vista jurídico, favorablemente el otorgamiento de la licencia solicitada, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente:

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1527, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder licencia de actividad para venta de artículos de fiesta a Partyland España, S.L., en la calle Dublín, 23C, de acuerdo con el proyecto técnico y anexos técnicos redactados por el Ingeniero Técnico Industrial D. P.A.F., colegiado nº 5.661 del COITI de Madrid. El ejercicio de la actividad queda sujeto al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· La ocupación máxima de la actividad es de 49 personas, por aplicación de lo dispuesto en el CTE-DB-SI.

SEGUNDO.- Para el inicio de la actividad y durante la misma, el interesado deberá aportar y en todo caso disponer en el establecimiento de la siguiente documentación:

· Certificado final acreditativo, suscrito por técnico competente, en el que se recoja que el local o establecimiento y sus instalaciones cumplen con la normativa de aplicación vigente y se corresponden con las especificaciones y medidas correctoras recogidas en el proyecto técnico o memoria técnica aportada para la la implantación de la actividad.

· Certificados de las instalaciones diligenciados por órgano competente de la Comunidad de Madrid (Eléctrica, gas, térmica, protección contra incendios, etc.).

· Contrato de mantenimiento de las instalaciones (protección contra incendios, aparatos elevadores, puertas automáticas, etc.).

TERCERO.- Notificar la resolución que se adopte al interesado.

	Concesión de licencia para la construcción de piscina de obra, sita en calle ***************************************************, según proyecto técnico redactado por colegiado nº 15.854 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. Expte. 41200/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 17 de diciembre de 2025, nº de registro de entrada 2025-E-RE-37023, D. Francisco Javier Moreno Herranz, en representación de D.ª P.R.H., presentó solicitud licencia urbanística para la construcción de piscina de obra en vivienda unifamiliar pareada sita en C/ *******************.

[image: ]A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por D. Francisco Javier Moreno Herranz, colegiado nº 15.854 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 11.463,93 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Igualmente se aporta justificante de pago de tasas e Icio.

Segundo.- Analizando el contenido del proyecto aportado, con fecha 22 de enero de 2026, la arquitecto municipal, D.ª Esther Refoyo, emite informe que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente comunicado al interesado.

Tercero.- En contestación al citado requerimiento, el interesado presenta documentación adicional con fecha 25 de febrero de 2026 con número de registro de entrada 2026-E-RE-8219.

Cuarto.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 17 de diciembre de 2025.

· Por la Arquitecto Municipal, D.ª María Ester Refoyo, de fecha 25 de febrero de 2026.

· Por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García, de fecha 27 de febrero de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M., de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es construcción de piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni relleno

[image: ]perimetrales. La piscina tiene forma trapezoidal con una superficie de lámina de agua de 25,20 m², ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

4º.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1590, de 11 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. Francisco Javier Moreno Herranz, en representación de D.ª P.R.H., licencia de obras para ejecución de piscina de obra en la calle **********************(Referencia Catastral *************************), según proyecto técnico visado redactado por D. Francisco Javier Moreno Herranz, colegiado nº 15.854 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 11.463,93 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 41200/2025.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

· Le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 99/2024, de 30 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios técnicos e higiénico-sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de Madrid.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) [image: ]Certificado final de obra suscrito por el director de estas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.

· [image: ]Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 112 de 333


· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

Condiciones servicios de obras públicas.

· La acometida de saneamiento de la piscina se conectará a la red de saneamiento de aguas fecales existente.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

· Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf AVALES:
En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600,00 €, que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

Por otra parte, la efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor de un aval o fianza por importe de 175,91 € para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición, tal y como establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726

[image: ]/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Respecto al arbolado, se indica que ninguno resultará afectado por la obra dentro de la parcela.

	Finalización del procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de funcionamiento (LEPAR), para bar-restaurante, nombre comercial "Vuelta al origen", sito en la calle Iris, 2, de Las Rozas de Madrid. Expte. 4714/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento para bar-restaurante en la calle Iris, 2 (denominación comercial: Vuelta al origen), presentada por D. Marcos Jiménez Galindo, en representación de Cocido y Tradición, S.L, el día 26 de enero de 2026, con nº de registro 2026-E-RC-1242.

2º.- Informes técnicos emitidos por:

· Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 27 de febrero de 2026, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

· Informe ambiental emitido por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, con fecha 2 de marzo de 2026, favorable.

· Informe técnico-sanitario emitido por el Técnico Municipal, D. Javier Gavela García, el día 5 de marzo de 2026.

3º.- Existe un expediente de declaración responsable de actividad con obra para la instalación de la actividad bar-restaurante (Expediente: 6994/2025) con toma de razón de 17 de febrero de 2026.

4º.- Consta póliza de seguro de Segur Caixa Adeslas con nº de póliza 04015485, con una cobertura por responsabilidad civil por importe de 300.000,00 €, tanto de responsabilidad civil de explotación como responsabilidad civil patronal.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

[image: ]Primero.- No consta en el expediente acto de conformidad a la declaración responsable de actividad; simplemente, consta un documento denominado “toma de razón”. Examinada la OTL, en la misma se comprueba que la “toma de razón” solo es un documento hábil para tener por comunicada la transmisión de un título habilitante; en ningún caso es un acto administrativo de conformidad a la declaración responsable. Por tanto, no existe acto de conformidad a la citada declaración responsable de actividad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No obstante, existiendo informes favorables a la citada declaración responsable e informes favorables para el funcionamiento de la actividad y aportada póliza de seguro cuyo detalle consta en el antecedente cuarto de este informe, procede dar conformidad a la declaración responsable de funcionamiento.

Segundo.- Dispone el artículo 39 de la OTL que “la presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades: 1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:
a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad. b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento. c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda. 2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación”.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la conformidad a la declaración responsable de de funcionamiento, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente:

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1470, de 6 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Declarar la conformidad de declaración responsable de funcionamiento para bar-restaurante en la calle Iris, 2 (denominación comercial: “Vuelta al origen”), presentada por D. Marcos Jiménez Galindo, en representación de Cocido y Tradición, S.L, el día 26 de enero de 2026, con nº de registro 2026-E-RC-1242, de acuerdo con el proyecto técnico redactado por D. M.N.M., colegiado nº 21033, del Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· La actividad de bar-restaurante está incluida en el epígrafe 10.5 Bares Restaurantes del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· [image: ]El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de será de 6h00 a 02h00, y el período de tiempo de desalojo ocupará, como máximo, 30 minutos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El aforo máximo de la actividad es de 88 personas según el Documento Básico de Seguridad contra Incendios del Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

SEGUNDO.- El titular dispondrá durante el ejercicio de su actividad la documentación actualizada y suficiente que acredite:

- Registros de medición de parámetros relacionados con los puntos críticos detectados en el análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos implantado (APPCC) o en la Guía de Buenas Prácticas.

· Plan de limpieza en el que conste frecuencias y técnicas, en función de superficies e instalaciones.

· Certificados de formación en manipulación de alimentos.

· Certificado de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos realizados por empresa dada de alta en el Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB).

· Certificado de tratamiento de instalaciones de riesgo, contra Legionelosis (difusores de terrazas).

· Carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.

-    Información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, mediante los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

TERCERO.- Se prohíbe, con carácter general, el uso de megafonía exterior en horario nocturno. Con el fin de evitar molestias en el exterior, queda prohibida la ventilación por ventanales o huecos en fachada con el fin de garantizar el aislamiento acústico del local. Para la utilización de cualquier clase de aparato de reproducción de sonido en la terraza, será necesaria la correspondiente autorización municipal.

No se permite la utilización de amplificadores de volumen, ni altavoces, ni monitores de televisión para la reproducción videográfica de proyecciones músico-vocales y tan sólo podrá contar en el interior del establecimiento, con televisión y/o hilo musical, con un nivel de emisión interno de 70 dB
(A) máximo.

Todo el mobiliario (sillas, mesas, etc.) deberán tener los extremos de las patas con materiales que minimicen el ruido por arrastre de las mismas. Deberán adoptar las medidas necesarias en aras de impedir el consumo de bebidas o alimentos fuera del establecimiento. La pasividad de los titulares permitiendo este tipo de conductas propiciará que sean considerados responsables por cooperación necesaria de las molestias que se pudieran producir, y como tal les será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ordenanza de Contaminación Acústica, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 23.7 de la misma.

CUARTO.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

[image: ]- Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo;ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor. QUINTO. Notificar el acuerdo que se adopte al interesado la actividad y a la Policía Local.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje privado en la calle Taberna, con vuelta a la calle Real, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias (OTL). Expte. 10157/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje privado en la calle Taberna, con vuelta a la calle Real, presentada por D. Pablo Zamarreño Elvira, en representación de Jerez Zamarreño Construcciones, S.L., con fecha 23 de julio de 2004, con Registro General de Entrada 11396.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 19 de abril de 2005, de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:

“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.

2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.

Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en

[image: ]general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- Por otra parte, la OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a 6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1526, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 10157/2026 (123/2004-LC), relativo a licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje privado en la calle Taberna, con vuelta a la calle Real, presentada por D. Pablo Zamarreño Elvira, en representación de Jerez Zamarreño Construcciones, S. L., de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013, y por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

Finalización del procedimiento de licencia de funcionamiento de garaje en la calle Castillo de Arévalo, nº 9, presentada por D. Ángel Gutiérrez de la Viuda, en representación de la Cobal, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias (OTL). Expte. 10106/2026.
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Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Castillo de Arévalo, 9, presentada por D. Ángel Gutiérrez de la Viuda, en representación de la Cobal, S.A., con fecha 15/09/2003, con Registro General de Entrada 13746.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1511, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 10106/2026 (109/2003-LC) relativo a licencia de apertura de garaje en la calle Castillo de Arévalo 9, presentada por D. Ángel Gutiérrez de la Viuda, en
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SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de funcionamiento de garaje en la calle Castillo de Arévalo, 13-15, presentada por Promina, S.A., en representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Castillo de Arévalo, 13-15, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias (OTL). Expte. 10164/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Castillo de Arévalo, 13-15, presentada por Promina, S.A., en representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Castillo de Arévalo, 13-15, con fecha 20/04/2000, con Registro General de Entrada 6265.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.
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“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1510, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 10164/2026 (65/2004-LC) relativo a licencia de funcionamiento de garaje en la calle Castillo de Arévalo, 13-15, presentada por Promina, S.A., en representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Castillo de Arévalo, 13-15, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de piscina en la calle Valle de Ansó, 2 a 14, por no ser la licencia de actividad y funcionamiento el título habilitante para la utilización de la piscina comunitaria. Expte. 8770/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de piscina en la calle Valle de Ansó, 2 a 14, presentada por la Comunidad de Propietarios de la calle Valle de Ansó, 2 “Cañada Real”, con fecha 27/09/1998, con Registro General de Entrada 5776.

2º.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2000, informado favorablemente el otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas. Fundamentos jurídicos:
Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:
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2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.

Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1506, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 8770/2026 (44/1998-LC), relativo a licencia de apertura de piscina en la calle Valle de Ansó, 2 a 14, presentada por la Comunidad de Propietarios de la calle Valle de Ansó, 2 “Cañada Real”, por no ser la licencia de actividad y funcionamiento el título habilitante para la utilización de la piscina comunitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

Finalización del procedimiento de licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje-aparcamiento privados en la calle Castillo de Belmonte (parcela 7-B del Sector V-2), por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias (OTL). Expte. 10176/2026.
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Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje-aparcamiento privados en la calle Castillo de Belmonte (parcela 7-B del Sector V-2), presentada por D. José María Rodríguez Torresano, en representación de El Recreo, Sociedad Cooperativa, con fecha 24 de marzo de 2004, con Registro General de Entrada 4687.

2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia, de fecha 16 de noviembre de 2004 de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:

“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.

2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.

Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- Por otra parte, la OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a 6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:
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En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1522, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 10176/2026 (47/2004-LC) relativo a licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje-aparcamiento privados en la calle Castillo de Belmonte (parcela 7-B del Sector V-2), presentada por D. José María Rodríguez Torresano, en representación de El Recreo, Sociedad Cooperativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013, y por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje-aparcamiento privados, sito en avenida de Lazarejo, núm. 11 (parcela 27.2 del Sector VIII4B, El Cantizal), por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 10733/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje-aparcamiento privados en la avenida de Lazarejo, 11 (parcela 27.2 del Sector VIII-4B, El Cantizal), presentada por D. Antonio González Lorente, en representación de Gregorio Riaza, S.L., con fecha 20 de diciembre de 2004, con Registro General de Entrada 19628.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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· Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:

“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.

2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.

Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- Por otra parte, la OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a 6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1626, de 11 de marzo de 2026,
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Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 10733/2026 (164/2004-LC) relativo a licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje-aparcamiento privados en la avenida de Lazarejo, 11 (parcela 27.2 del Sector VIII-4B, El Cantizal), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013, y por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje, sito en avenida de las Américas, con vuelta a la calle Panamá, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 10488/2026

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la avenida de las Américas, con vuelta a la calle Panamá, presentada por D. Javier López Granados, en representación de la Comunidad de Single Home Las Rozas, S.L., con fecha 02/09/1999, con Registro General de Entrada 1506.

2º.- Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 28 de noviembre de 2000, concedido licencia de apertura a dicho garaje.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:
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En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1593, de 11 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 10488/2026 (7/1999-LC) relativo a licencia de apertura de garaje en avenida de las Américas, con vuelta a la calle Panamá, presentada por D. Javier López Granados, en representación de la Comunidad de Single Home Las Rozas, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje, sito en calle Taberna, núm. 11 y 13, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 10451/2026

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Taberna, 11 y 13, presentada por D.ª Arancha Martínez Lozano, en representación de Azavit, S.A., con fecha 03/12/2004, con Registro General de Entrada 18851.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de abril de 2005, de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1592, de 11 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 10451/2026 (159/2004-LC) relativo a licencia de apertura de garaje en la calle Taberna, 11 y 13, presentada por D.ª Arancha Martínez Lozano, en representación de Azavit, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

Finalización del procedimiento de licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje-aparcamiento privados en la calle Castillo de Arévalo, con vuelta a la calle Castillo de Manzanares, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 10367/2026.
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Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje-aparcamiento privados en la calle Castillo de Arévalo, con vuelta a la calle Castillo de Manzanares, presentada por D. Antonio Cubo Cubo, en representación de Afar 4, S.A., con fecha 11 de marzo de 2004, con Registro General de Entrada 3761.

2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia, de fecha 20 de septiembre de 2004 de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:

“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.

2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.

Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- Por otra parte, la OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a 6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:
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En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1588, de 11 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 10367/2026 (37/2004-LC) relativo a licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje-aparcamiento privados en la calle Castillo de Arévalo, con vuelta a la calle Castillo de Manzanares, presentada por D. Antonio Cubo Cubo, en representación de Afar 4, S.A., de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013, y por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje en la calle Concha Espina s
/n, con vuelta a la calle Palencia, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 10368/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Concha Espina s/n, con vuelta a la calle Palencia, presentada por D. Angel Luis Durán Moreno, en representación de Inmobiliaria Ikasa, S.A., con fecha 28/05/1999, con Registro General de Entrada 6746.

2º.- Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de mayo de 2000, de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:
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· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1570, de 11 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 10368/2026 (54/1999-LC) relativo a licencia de funcionamiento de garaje en la calle Concha Espina s/n con vuelta a la calle Palencia, presentada por D. Angel Luis Durán Moreno, en representación de Inmobiliaria Ikasa, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.
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	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje en la calle Castillo de Arévalo, núm. 5, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 10435/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Castillo de Arévalo, 5, presentada por D. Julián Salcedo Gómez, en representación de Inmobiliaria Bravo Ureña, S.L., con fecha 03/06/2004, con Registro General de Entrada 8522.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de enero de 2007, de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.
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Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 10435/2026 (90/2004-LC) relativo a licencia de apertura de garaje en la calle Castillo de Arévalo, 5, presentada por D. Julián Salcedo Gómez, en representación de Inmobiliaria Bravo Ureña, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje sito en calle Mallorca, esquina a la calle Manacor y calle Fornells, del núm. 2 al núm. 20, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 10744/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Mallorca, esquina a la calle Manacor y calle Fornells, del nº 2 al nº 20, presentada por D. Pedro Hurtado Morales, en representación de Edificaciones Caravag, S.L., con fecha 11/11/1999, con Registro General de Entrada 13059.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.
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El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1639, de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar la tramitación del expediente 10744/2026 (101/1999-LC) relativo a licencia de apertura de garaje en la calle Mallorca, esquina a la calle Manacor y calle Fornells, del nº 2 al nº 20, presentada por D. Pedro Hurtado Morales, en representación de Edificaciones Caravag, S.L.,, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje en la calle Ramón y Cajal, núm. 14, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 10749/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle Ramón y Cajal, 14, presentada por D. Julián Salcedo Gómez, en representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Ramón y Cajal 14, con fecha 29/10/1999, con Registro General de Entrada 12581.

2º.- Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 8 de junio de 2000, concedido licencia de apertura a dicho garaje.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).
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Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1629, de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 10749/2026 (97/1999-LC), relativo a licencia de apertura de garaje en la calle Ramón y Cajal, 14, presentada por D. Julián Salcedo Gómez, en representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Ramón y Cajal 14, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje-aparcamiento privados, en la calle Salvia (parcela 35 del Sector VIII-4B, El Cantizal), por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 10362/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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1º.- Solicitud de licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje-aparcamiento privados, en la calle Salvia (parcela 35 del Sector VIII-4B, El Cantizal), presentada por D. Andrés Sánchez Heredero, en representación de Vía Residencial, S.A., con fecha 23 de marzo de 2004, con Registro General de Entrada 4595.

2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia, de fecha 16 de noviembre de 2004 de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

- Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

                  -   Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

-  Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:

“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.

2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.

Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- Por otra parte, la OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a 6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.
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El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1589, de 11 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 10362/2026 (47/2004-LC) relativo a licencia de apertura de piscina comunitaria y garaje-aparcamiento privados en la calle Salvia (parcela 35 del Sector VIII-4B, El Cantizal), presentada por D. Andrés Sánchez Heredero, en representación de Vía Residencial, S.A., de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013, y por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Declaración de caducidad del expediente de solicitud de licencia de funcionamiento para venta al por mayor de material de ortopedia en la calle Edimburgo, 14, de Las Rozas de Madrid, presentada por Gibaud España, S.A. Expte. 2232/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para la venta al por mayor de material de ortopedia en la calle Edimburgo, 14, presentada por D. Francisco Cadierno Desnoyers, en representación de Gibaud España, S.A., el día 16 de julio de 1993

2º.- Solicitud de vista del expediente formulada por Tecnomed 2000, S.L., con fecha 24 de enero de 2025.

3º.- Requerimiento efectuado por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Cristina Heredero Martínez, con fecha 16 de septiembre de 2025, de aportación de la siguiente documentación:

- Plano acotado a escala normalizada de planta con distribución de mobiliario, maquinaria, equipamiento, instalación de PCI y alumbrado de emergencia.
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- Planos o croquis acotados, de planta y/o sección y/o alzado que reflejen el estado actual y el estado reformado tras la intervención que se pretenda, indicando superficies y materiales de acabado.

- Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones de la actividad se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia de actividad y a la normativa que le sea de aplicación.

- Fotocopia del boletín de instalaciones eléctricas visado por la Dirección General de Industria, Energía y Minas (boletín eléctrico).

- Fotocopia del plan de revisiones periódicas de los sistemas contra incendios, suscrito con empresa autorizada.

Dicho requerimiento es recibido con fecha 22 de septiembre de 2025.

2º.- Ante la falta de aportación de la documentación requerida, con fecha 1 de diciembre de 2025, por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, se otorga trámite de audiencia que es recibido por el interesado el día 4 de diciembre de 2025, sin que conste presentada documentación alguna.

Legislación aplicable:

- Artículo 92 de la Ley 30/1992, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aplicable al expediente en razón a la fecha de su presentación.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Dispone el artículo 92 de la Ley 30/1992, que “en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado”.

En el presente caso, el requerimiento fue recibido el día 4 de diciembre de 2025 y no consta aportada la documentación requerida.

Segundo.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1525, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar la caducidad del expediente relativo a licencia de para la venta al por mayor de material de ortopedia en la calle Edimburgo, 14, presentada por D. Francisco Cadierno Desnoyers, en
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2º.- El cese de la actividad pretendida para el caso de que la misma se venga desarrollando en la actualidad y advertir expresamente que no se podrá ejercer la o misma, al no contar con el título habilitante necesario. En el caso de que no cese el ejercicio de dicha actividad, dictar resolución de precinto de la misma, sin perjuicio de que pueda presentar nueva solicitud de título habilitante con la aportación de la documentación necesaria para ello.

3º.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local para que, una vez notificada a la interesada, informe al Servicio de Disciplina Urbanística sobre su cumplimiento efectivo por parte de esta última, a los efectos oportunos.

4º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Declaración de caducidad del expediente de solicitud de licencia de funcionamiento para taller de reparación de vehículos automóviles en la calle Salzburgo, 5, de Las Rozas de Madrid, presentada por Miniworks Madrid, S.L. Expte. 19952/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para taller de reparación de vehículos automóviles en la calle Salzburgo, 5, presentada por Miniworks Madrid, S.L., el día 2 de marzo de 2007.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de mayo de 2010, por el que concede licencia de apertura para taller mecánico, con la advertencia de la necesidad de obtener licencia de funcionamiento para comenzar el ejercicio de la actividad.

3º.- Con fecha 21 de octubre de 2025 el interesado recibe requerimiento para subsanar documentación técnica de acuerdo con el informe técnico emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Cristina Heredero Martínez, concretamente:

- Fotocopia del boletín de instalaciones eléctricas visado por la Dirección General de Industria, Energía y Minas (boletín eléctrico).

- Plan de revisiones periódicas de los sistemas contra incendios, suscrito por empresa autorizada.

- Fotocopia del alta en el Registro Especial de Talleres de reparación de vehículos de la Dirección de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid.

                  - Plan de Autoprotección o emergencia en los términos exigidos por la normativa vigente.

4º.- Ante la falta de aportación de dicha documentación, con fecha 25 de noviembre de 2025, la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Cristina Heredero Martínez, emite informe en el que propone otorgar trámite de audiencia al interesado, con carácter previo a la declaración de caducidad del expediente. El trámite de audiencia es recibido por el interesado el día 1 de diciembre de 2025.

El citado requerimiento no ha sido cumplimentado.
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Legislación aplicable:

- Artículo 92 de la Ley 30/1992, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aplicable al expediente en razón a la fecha de su presentación.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Dispone el artículo 92 de la Ley 30/1992, que “en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado”.

En el presente caso, el requerimiento fue recibido el día 1 de diciembre de 2025 y no consta aportada la documentación requerida.

Segundo.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1524, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar la caducidad del expediente relativo a licencia de funcionamiento para taller de reparación de vehículos automóviles en la calle Salzburgo, 5, presentada por Miniworks Madrid, S.L., por no aportar la documentación requerida, siendo la misma necesaria para la resolución del expediente.

2º.- El cese de la actividad pretendida para el caso de que la misma se venga desarrollando en la actualidad y advertir expresamente que no se podrá ejercer la misma, al no contar con el título habilitante necesario. En el caso de que no cese el ejercicio de dicha actividad, dictar resolución de precinto de la misma, sin perjuicio de que pueda presentar nueva solicitud de título habilitante con la aportación de la documentación necesaria para ello.

3º.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local para que, una vez notificada a la interesada, informe al Servicio de Disciplina Urbanística sobre su cumplimiento efectivo por parte de esta última, a los efectos oportunos.

4º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Desestimar la solicitud de suspensión cautelar de la ejecutividad de la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2025 formulada por D. C.B.M., en representación de Renalta, S.L., de licencia urbanística para legalización de nave destinada a reparación y montaje de sofás, con exposición y venta en la calle Turín, 20. Expte. 37256/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
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2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 2 de diciembre de 2021, en el que requiere la presentación de documentación, con advertencia de declaración de caducidad del expediente si transcurren tres meses sin que sea aportada al expediente.

3º.- El requerimiento de documentación es recibido por el interesado el día 14 de diciembre de 2021.

4º.- Posteriormente, fue solicitada ampliación de plazo para la aportación de documentación, y por D.ª M.ª Teresa de la Cruz Sarrión, en representación de Renalta S.L., con fecha 23 de diciembre de 2021.

Transcurrido, prácticamente, 4 años, no consta presentada documentación alguna.

5º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2025 por el que se declaró caducado el procedimiento por falta de aportación de la documentación requerida. La notificación correspondiente a dicha resolución fue recibida por la interesada el día 24 de noviembre de 2025, interponiendo recurso de reposición contra el mismo con fecha 23 de diciembre de 2025.

6º.- Recurso de reposición interpuesto por Renalta, S.L., contra el citado acuerdo, con fecha 23 de diciembre de 2025, y solicitud de suspensión cautelar del mismo.

7º.- Resolución en virtud de la cual se desestima el citado recurso de reposición, así como la solicitud de suspensión de la ejecutividad del acuerdo recurrido.

8º.- Solicitud presentada por Renalta, S.L., de mantenimiento de la medida cautelar hasta tanto se resuelven las medidas cautelares que, en sede judicial, van a ser solicitadas en el recurso contencioso-administrativo que interpondrá.

Legislación aplicable:

- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

                  - Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante, LSCM).

                  - Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Renalta, S.L., fue requerida con fecha con fecha 2 de diciembre de 2021, para la presentación de documentación necesaria para la tramitación de la solicitud de licencia presentada. Concretamente, debía aportar:

- Los planos que representaban el estado actual (a la fecha de requerimiento) no concordaban con los planos del proyecto de construcción original de la nave con los que obtuvo licencia de
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- Justificación del cumplimiento de la proporción de uso asociado (20% de oficinas o exposición industrial) y del uso complementario (30% máximo), frente al uso característico que establece la normal zonal para la parcela de referencia, considerando los usos previstos por dicha normal mediante plano acotado en el que queden delimitadas las superficies construidas y útiles de cada zona y actividad a la que se destina.

Han transcurrido cinco años desde dicho requerimiento sin que conste aportada la citada documentación, la cual es imprescindible para la tramitación de la licencia solicitada.

A pesar de ello, continúa ejerciendo la actividad sin título habilitante y sin justificar la legalización de las modificaciones introducidas en la edificación y el uso de las mismas.

Segundo.- Por ello, únicamente procede suspender la ejecutividad del acuerdo de cese de la actividad para el caso de que acredite haber efectuado la solicitud de dicha medida cautelar ante el Tribunal de Instancia correspondiente.

Tercero.- Por todo ello, informo desfavorablemente la solicitud efectuada.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1549, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar la solicitud de suspensión cautelar de la ejecutividad de la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2025, en la que se declaró caducado el procedimiento instado por D. Carmelo Bueno Monge, en representación de Renalta, S.L., con fecha 10/03/2016 y Registro General de Entrada 5557, para licencia urbanística para legalización de nave destinada a reparación y montaje de sofás, con exposición y venta en la calle Turín, 20, por falta de aportación de la documentación indicada en el requerimiento practicado el día 14 de diciembre de 2021, y hasta tanto se acredite la solicitud de medida cautelar en vía judicial.

2º.- Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá solicitar el otorgamiento de título habilitante para el ejercicio de la actividad, si bien debe cesar la misma hasta no contar con el título habilitante necesario.

3º.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local para que, una vez notificada a la interesada, informe al Servicio de Disciplina Urbanística sobre su cumplimiento efectivo por parte de esta última, a los efectos oportunos.

4º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Desestimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial instada por D. J.G.O. Expte. 2841/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
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HECHOS

PRIMERO. - Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito presentado por D. J.G.O., en fecha 8 de enero de 2024 y número 2024-E-RE-462, por los supuestos daños sufridos debido a:" (…) Soy propietario de la vivienda sita en la C/ ********** (...) había una raíz, que únicamente podría provenir del árbol platanero situado en la acera pública (…) causante de una avería (…) limpieza de la arqueta la rampa de mi garaje (…)”, solicitando indemnización de 677,60 €.

SEGUNDO. - Consta incorporado al expediente, Informe Técnico, suscrito por el Técnico de Medio Ambiente, de la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, de fecha 16 de octubre de 2025, del tenor literal siguiente:

“Informe

Analizada la documentación aportada por parte de la empresa TECNIGRAL S.L, empresa de Asistencia Técnica Municipal y su informe técnico emitido, en relación con esta solicitud con nº de expte: RP06-25, se concluye:

· Que el vecino aporta informe de un pocero, fotografías y factura por importe de 677,60 €, relativa a trabajos de limpieza y desatasco de acometida, afectada por raíces vivas.

· Que el informe técnico, con fecha 17 de octubre de 2023, confirma la existencia de arbolado en la calle ***** con raíces que han provocado daños visibles en aceras y calzada. Se adjuntan plano y fotografías.

· Que en visita técnica se observa que existen raíces del desarrollo radicular del ejemplar público de alineación que se dirigen e intrusionan en las canalizaciones privadas.”

CUARTO. – En fecha 25 de noviembre de 2025, y en respuesta al trámite de audiencia enviado a la mercantil FCC Medio Ambiente, S.A.U., concesionaria de los Servicios de Mantenimiento de las zonas verdes del municipio de Las Rozas de Madrid, se recibe escrito de alegaciones, del tenor literal siguiente:

“AL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID

Don Antonio Rodríguez Gómez, mayor de edad, con DNI ***8719**, en nombre y representación de la empresa FCC MEDIO AMBIENTE, SAU., con CIF A28541639 con domicilio a efecto de notificaciones en calle Federico Salmón, nº 13 (28016 MADRID), ante este organismo comparezco y, como mejor proceda en Derecho

DIGO:

Que ha sido notificado a mi representada trámite de audiencia en relación con la apertura de un expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por D. J.G.O.,por los daños causados supuestamente en septiembre de 2023 en la acometida de saneamiento de su vivienda sita en la calle ********************* por las raíces un árbol ubicado en la acera pública.

Que, una vez analizada la documentación remitida junto a la notificación del trámite de audiencia, por medio del presente vengo a realizar las siguientes las siguientes alegaciones en tiempo y forma:
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ÚNICA. - DE LA FALTA DE RESPONSABILIDAD DE FCC MEDIO AMBIENTE SA

FCC MEDIO AMBIENTE SA es la concesionaria de los Servicios de Mantenimiento de las zonas verdes del municipio de Las Rozas de Madrid, encontrándose sujeta su actuación a lo prevenido en el Pliego de Condiciones que rige la contrata de la que es adjudicataria, que es ley entre partes.

En el caso que nos ocupa, los daños que se reclaman se producen, supuestamente, en la acometida de saneamiento de la vivienda particular de la reclamante por las raíces de un árbol situado en la acera pública y no como consecuencia de las operaciones realizadas por el personal de mi representada en la prestación del servicio de mantenimiento de las zonas verdes del municipio ni por haber realizado alguna intervención incorrecta en la ejecución del contrato.

Asimismo, en las fechas y en la zona de la reclamación, según nuestra planificación del servicio, no realizamos ningún trabajo.

Por tanto, resulta evidente la falta de responsabilidad de FCC MEDIO AMBIENTE SA de los daños que aquí se reclaman.

En su virtud y ante la inexistencia de culpabilidad, no resulta ajustado a Derecho imputar una responsabilidad universal a mi representada, procediendo sin lugar a equívoco el archivo del presente expediente.

Por todo lo anterior,

SOLICITO que teniendo por presentado en tiempo y forma este escrito, junto con sus copias, se sirva admitirlo y tenga por realizadas las alegaciones contenidas en el mismo con el objeto de que sean tenidas en cuenta en el procedimiento de referencia y, especialmente, en la resolución de éste, exonerando de cualquier responsabilidad a mi representada.”

QUINTO.- En respuesta al trámite de audiencia enviado a la Aseguradora Municipal se recibe, en fecha 20 de enero de 2026, carta resolutoria en la que se indica:

“En relación con el siniestro de referencia, le comunicamos que, de los antecedentes que obran en nuestro poder, no se concluye responsabilidad que pudiera ser imputable al Ayuntamiento en los hechos reclamados, toda vez que, no queda acreditado que los daños reclamados se hayan producido por un funcionamiento anormal del servicio público, no habiendo mediado acción u omisión culposa o negligente por parte de la administración.

Por lo tanto, consideramos que no ha quedado acreditada la necesaria relación de causalidad entre los daños reclamados y el funcionamiento normal o anormal de la Administración, y entendemos que procede dictar resolución desestimatoria de la reclamación patrimonial instada por D. J.G.O., salvo mejor criterio fundado en derecho.”

SEXTO. – En fecha 27 de febrero de 2026 se recibe escrito del interesado en contestación al trámite de audiencia, registrado con número de entrada 2026-E-RE-8518, cuyo contenido es el siguiente:

“D. J.G.O., mayor de edad, con DNI ***6643**, y domicilio a efectos de notificaciones en C/ *******************************, correo electrónico **********************, teléfono ***************, ante esa Administración comparezco y, como mejor proceda en Derecho,
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Que mediante el presente escrito, y dentro del plazo concedido de diez días hábiles conforme al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, formulo las siguientes ALEGACIONES frente al Acto de Instrucción-Trámite de Audiencia notificado con fecha 13 de febrero de 2026, en relación con la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por esta parte:

PRIMERA.- SOBRE LA AUSENCIA DE PRUEBA DE DESCARGO POR PARTE DEL

AYUNTAMIENTO Y FCC MEDIO AMBIENTE En primer lugar, resulta necesario poner de manifiesto que ni el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid ni FCC Medio Ambiente, S.A. han aportado al expediente documento alguno que desvirtúe las pruebas presentadas por esta parte junto con la reclamación inicial de fecha 8 de enero de 2024.

En efecto, de la documentación obrante en el expediente se desprende que FCC Medio Ambiente, S.
A. presentó un escrito de alegaciones con número de registro 2025-E-RE-34237, de fecha 25 de noviembre de 2025, sin que conste que dicho escrito contenga prueba técnica, pericial o documental alguna que contradiga los hechos acreditados por esta parte.

Por su parte, el informe de la aseguradora municipal MAPFRE España, S.A., de fecha 20 de enero de 2026, se limita a afirmar de manera genérica que "no queda acreditado que los daños reclamados se hayan producido por un funcionamiento anormal del servicio público" y que "no ha mediado acción u omisión culposa o negligente por parte de la administración". Sin embargo, esta afirmación carece de todo fundamento técnico o probatorio que la sustente, constituyendo una mera alegación de parte interesada sin valor desvirtuatorio alguno.

SEGUNDA.- EL INFORME TÉCNICO MUNICIPAL CONFIRMA LA PROCEDENCIA PÚBLICA DE LAS RAÍCES

Resulta especialmente relevante destacar que el propio Informe Técnico Municipal, de fecha 16 de octubre de 2025, emitido por la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, confirma de manera expresa e inequívoca los siguientes extremos:

1. Que "el informe técnico, con fecha 17 de octubre de 2023, confirma la existencia de arbolado en la calle Fresno con raíces que han provocado daños visibles en aceras y calzada".

2. Que "en visita técnica se observa que existen raíces del desarrollo radicular del ejemplar público de alineación que se dirigen e intrusionan en las canalizaciones privadas".

Por tanto, el propio Ayuntamiento, a través de sus servicios técnicos municipales, ha reconocido expresamente que las raíces que han invadido las tuberías de mi vivienda provienen de un árbol situado en la vía pública municipal, concretamente un ejemplar de platanero (Platanus) ubicado en la acera pública.

Este reconocimiento técnico municipal constituye prueba plena de la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público de mantenimiento del arbolado urbano y los daños sufridos por esta parte, sin que exista prueba alguna en contrario.

TERCERA.- ESTADO NOTORIO DE DETERIORO DE LA CALLE FRESNO POR LAS RAÍCES DEL ARBOLADO
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Es un hecho palmario y fácilmente constatable que toda la calle **** se encuentra levantada, tanto en su asfalto como en sus aceras, debido a la acción de las raíces de los árboles municipales allí plantados.

En la reclamación inicial ya se expuso que "la acera estaba y sigue estando completamente levantada, por las raíces de dicho árbol" y que "si se hace un recorrido por toda la calle, prácticamente todas las aceras donde se encuentra este árbol tienen los adoquines levantados.

Esto es un indicador de que, si las raíces han sido lo suficientemente robustas como para romper cemento, adoquín y asfalto, lo que pueda estar ocurriendo bajo tierra, donde los estratos son más blandos, el destrozo puede ser de proporciones muy significativas".

Este estado notorio de deterioro de la vía pública, causado por el arbolado municipal, demuestra el funcionamiento anormal del servicio público de conservación de vías urbanas y mantenimiento del arbolado, que ha tolerado durante años el crecimiento descontrolado de las raíces sin adoptar medidas preventivas o correctoras.

En palabras del técnico que acudió a mi domicilio e hizo la revisión, “gracias a que las tuberías que van a la arqueta municipal, instaladas por la constructora, tienen un ancho muy superior al habitual, las cañerías no han reventado todavía, pero a buen seguro que todas las canalizaciones de la calle están invadidas por las raíces, y en algún momento reventerán”. En tal caso la responsabilidad patrimonial de la Administración Municipal será mucho más elevada que la que se reclama en el presente informe, pero si no se realizan actuaciones de mantenimiento inminente, los daños serán mucho más graves.

CUARTA.- LA UBICACIÓN DE LA CÁMARA EN ARQUETA PRIVADA NO DESVIRTÚA EL ORIGEN PÚBLICO DE LAS RAÍCES

Debe aclararse que, si bien la cámara de inspección se introdujo en la arqueta de la rampa del garaje de mi propiedad, que es de titularidad privada, del informe del pocero y de las fotografías y vídeos aportados se desprende con claridad meridiana que las raíces que invaden la tubería lo hacen a la altura de la vía pública, procediendo del árbol municipal.

El hecho de que el punto de acceso para la inspección sea una arqueta privada no modifica en absoluto el origen público de las raíces invasoras ni la responsabilidad del Ayuntamiento por los daños causados. Las raíces, como ha reconocido el propio informe técnico municipal, "se dirigen e intrusionan en las canalizaciones privadas" desde el "ejemplar público de alineación", lo que evidencia que el elemento dañino (las raíces) procede de un bien de dominio público municipal.

QUINTA.- CONCURRENCIA DE LOS REQUISITOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

La responsabilidad patrimonial de la Administración, regulada en los artículos 32 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, requiere la concurrencia de los siguientes requisitos, todos ellos presentes en el caso que nos ocupa:

a) Existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado: Los daños están perfectamente acreditados mediante el informe del pocero, las fotografías, los vídeos y la factura por importe de 677,60 € correspondiente a los trabajos de limpieza y desatasco de la acometida afectada por raíces vivas.
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c) Relación de causalidad: La relación de causalidad entre las raíces del árbol municipal y los daños en las tuberías de mi vivienda ha quedado acreditada tanto por el informe del pocero como por el informe técnico municipal, que expresamente reconoce que las raíces "intrusionan en las canalizaciones privadas".

d) Ausencia del deber jurídico de soportar el daño: Esta parte no tiene obligación jurídica alguna de soportar los daños causados por el crecimiento de las raíces de un árbol municipal en sus instalaciones privadas.

SEXTA.- SOBRE LA ESPECIE ARBÓREA PLANTADA (PLATANUS) Y SU CONOCIDA AGRESIVIDAD RADICULAR

Es un hecho ampliamente conocido y documentado que los plataneros (género Platanus) constituyen una especie arbórea especialmente problemática en entornos urbanos debido a su agresivo sistema radicular superficial, que tiende a levantar pavimentos, invadir conducciones subterráneas y causar daños en infraestructuras y propiedades colindantes.

Esta circunstancia es de tal notoriedad que numerosos ayuntamientos españoles han procedido a prohibir o restringir la plantación de esta especie en sus ordenanzas municipales de arbolado urbano, precisamente para evitar los graves problemas que genera.

[Nota: En este punto se podrá incorporar jurisprudencia específica sobre responsabilidad patrimonial por daños causados por raíces de árboles municipales, así como referencias a noticias o normativas municipales que acrediten la prohibición de plantación de plataneros en diversas localidades españolas.]

SÉPTIMA.- SOBRE LA INSUFICIENCIA DEL INFORME DE MAPFRE El informe de la aseguradora municipal MAPFRE España, S.A., carece de todo valor probatorio que pueda desvirtuar las pruebas aportadas por esta parte, por cuanto:

1. Se trata de un informe elaborado por la entidad aseguradora del Ayuntamiento, que tiene un evidente interés económico directo en que la reclamación sea desestimada.

2. No aporta prueba técnica, pericial ni documental alguna que contradiga el informe del pocero ni el propio informe técnico municipal.

3. Se limita a realizar afirmaciones genéricas sobre la ausencia de responsabilidad, sin fundamentación técnica ni jurídica suficiente.

4. Contradice abiertamente las conclusiones del informe técnico municipal, que expresamente reconoce el origen público de las raíces invasoras.

5. Invierte indebidamente la carga de la prueba, toda vez que, según la doctrina consolidada, "la carga de la prueba sobre la existencia del daño y el nexo causal recae inicialmente en el reclamante, mientras que la Administración debe probar la concurrencia de fuerza mayor o la diligencia en su
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NOVENA.- SOBRE LA APLICACIÓN DE LA DOCTRINA DEL TRIBUNAL SUPREMO Y DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA

La Resolución nº 00495/25 del Tribunal Administrativo de Navarra, de 24 de marzo de 2025, establece que "las entidades locales responderán directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos por la legislación general sobre responsabilidad administrativa".

Asimismo, la Sentencia de la Audiencia Nacional de 10 de octubre de 2018 analiza supuestos similares de daños causados por árboles municipales, estableciendo que "la exoneración de responsabilidad solo será posible si se acredita que el daño no es imputable al funcionamiento del servicio público o que ha mediado la intervención de un tercero". En el presente caso, ningún tercero ha intervenido en la producción del daño, que es imputable exclusivamente al crecimiento de las raíces del árbol municipal.

Finalmente, cabe destacar que, según la doctrina administrativa aplicable, "si las raíces de un platanero municipal levantan la acera y dañan la entrada de un garaje privado, y se acredita que el ayuntamiento no realizó las labores de mantenimiento necesarias o no adoptó medidas preventivas pese a conocer el riesgo, se declarará la responsabilidad patrimonial y la obligación de indemnizar al perjudicado". Esta es exactamente la situación que concurre en el presente caso, donde el propio Ayuntamiento ha reconocido, mediante informe técnico de octubre de 2023, la existencia de daños visibles causados por las raíces del arbolado en la calle Fresno.

Por todo lo expuesto,

SOLICITO a esa Asesoría Jurídica Municipal que, teniendo por presentado este escrito de alegaciones dentro del plazo legalmente establecido, las admita y, en consecuencia, proponga la estimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por esta parte, acordando:

1. El reintegro del importe de 677,60 € correspondiente a la factura abonada al pocero por los trabajos de limpieza y desatasco de la acometida afectada.

2. La realización de los trabajos necesarios de limpieza del tramo de tubería que continúa afectado por raíces, desde el garaje hasta la vía pública.

3. El establecimiento de un plan de mantenimiento periódico del arbolado de la calle Fresno que evite la reiteración de los daños descritos.

4. La revisión de las tuberías que dan al colector municipal para concluir el estado en el que se encuentran y determinar medidas a adoptar.”

VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:
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1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes que obran en el mismo, no resulta acreditado que los daños alegados sean consecuencia del funcionamiento normal o anormal de esta Administración ya que el Informe Técnico municipal se limita a constatar la existencia de raíces en la vía pública, pero no se determina que su desarrollo haya causado de manera directa e inmediata los daños reclamados. Asimismo, tanto la aseguradora municipal MAPFRE como la empresa concesionaria FCC Medio Ambiente niegan la existencia de relación causal imputable al Ayuntamiento por lo que no queda acreditado el necesario nexo causal exigido.

Asimismo, esta Administración se remite a los fundamentos jurídicos de sentencias tales como la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en similar reclamación, sentencia 179/2024, en la que se dispone lo siguiente: “La versión de los hechos ofrecida por la parte actora es respetable, pero existe una razonable incertidumbre que lamentablemente impide estimar las pretensiones de la compañía recurrente por no haberse probado de forma suficiente la dinámica del accidente y la correspondiente relación de causalidad alegada. Esta relación de causalidad es uno de los requisitos esenciales en este tipo de situaciones de responsabilidad patrimonial administrativa y despejar las posibles dudas sobre la misma constituye una cuestión relevante. Como se indica en alguna jurisprudencia en este tipo de situaciones, el necesario respeto a la veracidad de las manifestaciones de los interesados en este tipo de supuestos no impide la necesidad de que vengan corroboradas por pruebas que permitan conocer con exactitud y precisión la dinámica de un
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/1453, de 5 de marzo de 2026,

Resolución:

En virtud de cuanto antecede y de los razonamientos y fundamentos jurídicos expuestos, se propone:

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D. J.G.O., mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados. Contra el acuerdo que se adopte, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación.

	Inadmisión a trámite de la reclamación de responsabilidad patrimonial instada por D. L.C.M., por fundamentarse en causa de fuerza mayor. Expte. 9946/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el escrito, registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con nº 2026-E-RC-3501, el día 5 de marzo de 2026, presentado por D. L.C.M., comunicando: “(…) Solicito responsabilidad patrimonial por la caída de árbol del ayuntamiento sobre mi finca causando daños en la balla [SIC] y baldosas de piscina (…)”.

HECHOS:

VISTA la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO.- Según se desprende de la documentación aportada, se reclama indemnización por daños derivados de la caída árbol por viento ocurrido durante el día 14 de febrero de 2026.

SEGUNDO.- En atención al artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en el que se establece: “1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, no procede la admisión a trámite de la reclamación dado que, consultada la página web de la Agencia Estatal de Meteorología en la que se publican la
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[image: ]Se incluye pantallazo de dicha información:

























Vista la propuesta de resolución PR/2026/1479, de 6 de marzo de 2026,

Resolución:

En virtud de cuanto antecede y de los razonamientos y fundamentos jurídicos expuestos, se propone que por la Junta de Gobierno Local se acuerde:

1º.- Declarar la inadmisión a trámite de la reclamación presentada por D. L.C.M., por estar fundamentada en rachas de viento superiores a 96 kilómetros/hora, causa de fuerza mayor y proceder al archivo del expediente.

2º.- Notificar el acuerdo a las personas interesadas, indicando los recursos que contra el mismo procede interponer.

	Otorgamiento autorización demanial de solicitud de D. Julio César Oviedo D’Ocón, en representación de GESFER EVENTOS, S.L., de superficie de 1.959,00 m2 en Centro Multiusos, del 6 al 21 de abril de 2026 (Del 9 al 19 para la realización del evento “PAELLARTE” y los días 6,7,8,20 y 21 para la ejecución de labores de montaje y desmontaje respectivamente). Expte. 41076/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
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                  - Memoria, Planos, Proyecto de instalación y Presupuesto del evento.

- Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la hacienda tributaria, de fecha de 12 noviembre de 2025.

- Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, de fecha 12 de noviembre de 2025.

                  - Certificación acreditativa de estar al corriente con el ayuntamiento de 17 de febrero de 2025

- Recibo de la Póliza de seguro con la compañía Reale Seguros con una cobertura de 1.200.000 € de RC.

                  - Escritura de constitución de la sociedad y de cambio de domicilio.

- Declaraciones responsables de cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad propuesta y de estar al corriente de pago en el cumplimiento de mis obligaciones tributarias y con la Seguridad social, tener contratada y en vigor una póliza de seguro de responsabilidad civil y cuantos requisitos se prevean en la legislación estatal, autonómica y en las Bases municipales.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en el Centro Multiusos, de fecha 16 de diciembre de 2025, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

- El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en el Centro Multiusos de Las Rozas del día 9 al 19 de abril, (montaje los días 6, 7 y 8 y desmontaje el 20 y 21 de abril), sobre una superficie de 1.959 m2.

- Deberá constituir fianza por importe de 3.000,00 € para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.

- Abonar la Tasa o contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento en aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 17 de diciembre de 2025, de inicio de expediente.

4º.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público en 2026, publicadas en el BOCM, número 283, de 27 de noviembre de 2025.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 18 de diciembre de 2025.

6º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada el día 26 de diciembre de 2025, de admisión a trámite de la solicitud.
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· Que no se ha presentado ninguna otra solicitud alternativa.

· Que tanto el importe del anuncio del BOCM, como el de las correspondientes tasas, han
sido abonados y que la fianza de 3.000 € ha sido constituida. Los resguardos de estas operaciones obran en el expediente.

· El horario de utilización del dominio público será, como máximo, desde las 10:00 hasta las 23:00 h., de lunes a jueves y domingos; y de 10:00 hasta la 00:00, las vísperas de festivos, viernes y sábados.

· Queda expresamente prohibida la realización de tareas de montaje, desmontaje, carga y descarga de material, así como cualquier trabajo susceptible de generar molestias acústicas, en horario comprendido entre las 23:00 y las 7:00 horas.

-La ambientación musical deberá diseñarse con el menor impacto posible sobre los edificios municipales y el entorno urbano. Se respetarán, en todo caso, los niveles máximos de emisión sonora establecidos en la Ordenanza Municipal de Contaminación Acústica, publicada en el BOCAM el 6 de agosto 2018. El Ayuntamiento podrá exigir mediciones acústicas o limitar niveles si se detectan molestias.

· Los vertidos de aguas sucias deberán realizarse únicamente en los puntos habilitados por los servicios técnicos. Queda prohibido cualquier vertido en la vía pública, zonas verdes o redes no autorizadas. Se indicará por parte de los servicios municipales competentes la gestión, recogida, almacenamiento y retirada de todos los residuos generados durante las tareas de montaje, desmontaje y durante la propia celebración del evento.

· Que procede otorgar la autorización demanial solicitada

8º.- Propuesta de aprobación de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 4 de marzo de 2026.

9º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 5 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1476, de 6 de marzo de 2026,

Resolución:

1. Otorgar a D. Julio César Oviedo D’Ocón, en representación de GESFER EVENTOS, S.L., con CIF B83765008, otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 1.959,00 m2, en el Centro Multiusos de Las Rozas, del 6 al 21 de abril de 2026. Del 9 al 19 para la realización del
evento y los días 6, 7, 8, 20 y 21 para la ejecución de labores de montaje y desmontaje
respectivamente.

2. El cumplimiento las obligaciones contenidas en las bases de Autorización de Espacios de Dominio Público del año 2026, se comprobará en cualquier momento, desde el otorgamiento de la
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3. El horario de utilización del dominio público cuya ocupación se autoriza, será, como máximo, desde las 10:00 hasta las 23:00 h., de lunes a jueves y domingos; y de 10:00 hasta la 00:00, las vísperas de festivos, viernes y sábados.

4. Queda expresamente prohibida la realización de tareas de montaje, desmontaje, carga y descarga de material, así como cualquier trabajo susceptible de generar molestias acústicas, en horario comprendido entre las 23:00 y las 7:00 horas.

5. La ambientación musical deberá diseñarse con el menor impacto posible sobre los edificios municipales y el entorno urbano. Se respetarán, en todo caso, los niveles máximos de emisión sonora establecidos en la Ordenanza Municipal de Contaminación Acústica, publicada en el BOCAM el 6 de agosto 2018. El Ayuntamiento podrá exigir mediciones acústicas o limitar niveles si se detectan molestias.

6. Los vertidos de aguas sucias deberán realizarse únicamente en los puntos habilitados por los servicios técnicos. Queda prohibido cualquier vertido en la vía pública, zonas verdes o redes no autorizadas. Se indicará por parte de los servicios municipales competentes la gestión, recogida, almacenamiento y retirada de todos los residuos generados durante las tareas de montaje, desmontaje y durante la propia celebración del evento.

7. Notificar al presente acuerdo a los interesados. a las Concejalías de Infraestructura y Mantenimiento de la Ciudad, y Seguridad Ciudadana, al objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones por el beneficiario.

	Admisión a trámite de la solicitud de D.ª B.M.D.C.G., de otorgamiento de autorización demanial, de una superficie de 1.441,07 m2, en el Recinto Ferial de las Rozas con el objeto de realizar los eventos “VII y VIII GRAN DESEMBALAJE DE LAS ROZAS”, para los días 15 y 16 de mayo, y 11 y 12 de septiembre de 2026. Expte. 8960/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Antecedentes:

1º.- Solicitud efectuada por D.ª B.M.D.C.G., el día 25 de febrero de 2026, para el desarrollo de la actividad indicada, constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:

- Estatutos y escritura de constitución de la asociación.

- Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, de fecha 25 de febrero de 2026.

- Certificación acreditativa de estar al corriente con la Administración Tributaria, de fecha 25 de febrero de 2026.
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                  - Memoria de la actividad, que incluye plano de situación de la feria.

                  - Póliza de seguro de Responsabilidad civil de la compañía OCCIDENT.

- Escrito para que la fianza constituida de 3.000 €, en el evento celebrado en 2026, se mantenga en el caso de que se conceda autorización.

                  - Justificante de haber abonado las tasas municipales.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en el Recinto Ferial, de fecha 27 de febrero de 2026, suscrito por la Directora General, D.ª Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

- El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en el en el Recinto Ferial de Las Rozas los días 15 y 16 de mayo de 2026, y 11y 12 de septiembre de 2026.

- Siendo los días de montaje: el 14 de mayo y desmontaje el 17 de mayo, para la primera edición; y montaje el 10 de septiembre y desmontaje el mismo día 12 de septiembre de 2026 y desmontaje el mismo día del evento, sobre una superficie de 14.441,07 m2.

- Deberá constituir fianza para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.

                  -  Deberá Abonar la Tasa o contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento.

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 3 de marzo de 2026, de inicio de expediente.

4º.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público durante el año 2026. Aprobadas por la Junta de Gobierno y publicadas en el BOCM número 283, de 27 de noviembre de 2025.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 11 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1615, de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por D.ª B.M.D.C.G., de otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 14.441,07 m2, en el Recinto Ferial de Las Rozas con el objeto de realizar el evento “VII y VIII GRAN DESEMBALAJE DE LAS ROZAS”, para los días 15 y 16 de mayo, y 11 y 12 de septiembre de 2026.

2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web municipal, siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos correspondientes a la publicación del citado anuncio.
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4º.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la base 10ª de las aprobadas por la Junta de Gobierno y publicadas en el BOCM número 283, de 27 de noviembre de 2025, se comprobará, en cualquier momento desde el otorgamiento de la autorización demanial, por los empleados públicos de este Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima citada, resulte pertinente.

5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter previo al inicio de la actividad, deberá acompañar, fianza por importe de 3.000,00 €, para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª apartado g), así como del pago del anuncio correspondiente, póliza de seguro vigente de responsabilidad civil con una cobertura de al menos 722.000,00 € (para un aforo máximo de 1.500 personas), para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª, apartado
d) y el justificante de haber abonado las tasas municipales correspondientes.

	Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Fundación Trébol, para el desarrollo del proyecto de formación continua mediante el taller de costura y bordado para las personas con discapacidad. Expte. 22434/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales de este Ayuntamiento, con fecha de 26 de noviembre de 2025, se ha iniciado el expediente administrativo para la suscripción de un convenio de colaboración con LA FUNDACION TREBOL. Para el desarrollo del proyecto de formación continua mediante taller de costura y bordado para personas con discapacidad.

En dicho borrador constan, entre otros, los siguientes extremos:

· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Establecer las condiciones y requisitos a los que se ajustará la colaboración municipal para el desarrollo y ejecución del proyecto indicado al comienzo de este informe.

· La vigencia del convenio (cláusula 11ª): Será desde la fecha de su aprobación por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid hasta el día 30 de abril de 2026, sin perjuicio de que las actividades que pueden ser objeto de subvención se puedan haber realizado durante todo el año 2025.

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusulas 2ª y 3ª): Aportar la cantidad de 8.000,00 €, sobre el total coste del proyecto cifrado en la cantidad de 16.002,68 €.

· Causas de resolución (cláusula 10ª): Principalmente el incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos, sin perjuicio de la finalización de su período de vigencia.

· Se alude a una comisión mixta de seguimiento, indicando la forma de componer la misma y su régimen de funcionamiento (cláusula 8ª).

· Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 9ª).
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· Consta documento de reserva de crédito RC, por importe de 8.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2311.48004 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

· Consta memoria justificativa del convenio, suscrita con fecha 28 de noviembre de 2024, por el Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, con los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 5 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1462, de 6 de marzo de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 6 de marzo de 2026,

Resolución:

Con base en los antecedentes e informes que obran en el expediente, y de conformidad con todos ellos, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) por importe de 8.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 109.2311.48004 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, a favor de la FUNDACION TREBOL, proyecto de terapia ocupacional y de ajuste personal y social, a través del taller de costura y bordado a máquina para personas discapacitadas.

SEGUNDO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la FUNDACION TREBOL, proyecto de terapia ocupacional y de ajuste personal y social, a través del taller de costura y bordado a máquina para personas discapacitadas.

TERCERO.- Facultar a la Concejal-Delegada de Familia y Servicios Sociales para la firma del convenio administrativo antes citado, así como para la realización de cuantos actos sean precisos para la correcta gestión y ejecución del mismo.

CUARTO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

Anexo 9. Convenio TRÉBOL 2025-2026

	Prórroga convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y Neptune Las Rozas Outlets, S.L., para la realización de actividades que impulsen el turismo local. Expte. 9016/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

I.- Con fecha 8 de marzo de 2024 fue aprobado en Junta de Gobierno el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y Neptune Las Rozas Outlets, S.L., para la realización de actividades que impulsen el turismo local.
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II.- Con fecha 26 de febrero de 2026 el Concejal de Presidencia y Portavocía del Gobierno, propone la renovación del convenio por considerar de gran interés el integrar y dar a conocer la oferta turística que puede representar nuestro municipio

III.- Con fecha 26 de febrero la Directora General de Turismo emite informe justificativo sobre la necesidad de renovar mediante la prórroga del citado convenio

IV.- Con fecha 5 de marzo de 2026 la Directora General de Turismo emite una memoria sobre la renovación del convenio y propone la prórroga del mismo por un periodo de dos años.

V.-Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 6 de marzo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1478, de 6 de marzo de 2026,

Resolución:

Con base en los antecedentes e informes que obran en el expediente, y de conformidad con todos ellos, propongo a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la prórroga del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y Neptune Las Rozas Outlets, S.L., para la realización de actividades que impulsen el turismo local por un periodo adicional de otros dos años a partir de la firma de la prórroga.

SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente para la firma de la prórroga del convenio.

TERCERO.- Publicar la prórroga del convenio en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

Anexo 10. Convenio firmado

	Aprobación de adenda al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Universidad Francisco de Vitoria, para la concesión de becas en el municipio, para la prórroga del mismo por un plazo de 4 años. Expte. 10370/2026

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Por la Concejalía de Educación y Cultura, con fecha 9 de marzo de 2026, ha sido propuesta la suscripción de una adenda para prorrogar la vigencia del convenio anteriormente indicado.

2º.- Con fecha 8 de abril de 2022, fue suscrito dicho convenio en el cual se contemplaba una duración inicial de 4 años y la posibilidad de formalizar prórrogas por igual duración.

3º.- Consta emitido informe técnico suscrito con fecha 9 de marzo de 2026, favorable a la prórroga por un plazo de 4 años más.

4º.- Del citado convenio no se desprende obligación económica alguna a cargo del Ayuntamiento.
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5º.- Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 10 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Resolución:

1º.- Aprobar la adenda al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Universidad Francisco de Vitoria para la concesión de becas en el municipio, para la prórroga del mismo por un plazo de 4 años, quedando facultado el Alcalde-Presidente para la firma de la citada adenda.

2º.- Publicar la adenda al convenio en el Portal de Transparencia.

	Aprobación de solicitud de ayuda económica a la Comunidad de Madrid (Dirección General de Patrimonio), para la dotación de fondos bibliográficos de los centros bibliotecarios municipales. Expte. 9229/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. ORDEN 103/2022, de 31 de enero, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para la dotación de fondos bibliográficos de sus centros bibliotecarios municipales (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 14 de febrero de 2022).

2. EXTRACTO de la Orden 225/2026, de 9 de febrero, del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se efectúa la convocatoria de ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para la dotación de fondos bibliográficos de sus centros bibliotecarios municipales correspondiente a 2026 (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 24 de febrero de 2026).

3. Informe técnico suscrito por D.ª Alicia Orden Martínez y D.ª Carmen Serrano Jiménez, con fecha 5 de marzo de 2026, sobre la conveniencia de solicitar la ayuda citada.

4. Propuesta de inicio de expediente para la solicitud de subvenciones en el marco de la anterior convocatoria, suscrita por la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, con fecha 9 de marzo de 2026.

5. Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 10 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica,

Resolución:

1º.- Solicitar una subvención por importe de 65.000,00 € a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid (Dirección General de Patrimonio Cultural) en base a la Orden 724/2022, de 24 de mayo, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria para la concesión de ayudas para la dotación de fondos bibliográficos de los centros bibliotecarios municipales.

Solicitud de ayuda para la cofinanciación de costes derivados de la contratación de agente local de innovación por parte de los ayuntamientos de las ciudades miembros de la Red
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	Innpulso. Expte. 10333/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. Propuesta del Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, para la solicitud de dicha ayuda, de fecha 9 de marzo de 2026.

2. Informe emitido por D. Rafael Olmedo Soler, responsable Técnico de Smart City e Innovación Tecnológica, sobre la ayuda a solicitar, suscrito el día 9 de marzo de 2026.

3. Memoria de actuaciones a realizar, emitida por D. Rafael Olmedo Soler, responsable Técnico de Smart City e Innovación Tecnológica de fecha 9 de marzo de 2026.

4. Orden CNU/1099/2024, de 4 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a la cofinanciación de la incorporación o mantenimiento, en su caso, de agentes locales de innovación por parte de los ayuntamientos de las ciudades miembros de la Red Innpulso, y se aprueba la convocatoria para el año 2024.

5. Extracto de la Resolución de la Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación y Universidades por la que se convocan ayudas para la cofinanciación de agentes locales de innovación en ayuntamientos de ciudades miembros de la Red Innpulso (BOE de 4 de marzo de 2026).

6. Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 10 de marzo de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1574, de 10 de marzo de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar la solicitud de ayuda para la cofinanciación de costes derivados de la contratación de agente local de innovación por parte de los ayuntamientos de las ciudades miembros de la Red Innpulso, así como, en caso de ser concedida dicha ayuda, aceptar formalmente la misma, incluyendo la identificación mediante IBAN de la cuenta en la que el Ayuntamiento desee recibir el ingreso.

2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que, en representación del Ayuntamiento, suscriba el Anexo II de la documentación indicada en la Orden CNU/1099/2024, de 4 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a la cofinanciación de la incorporación o mantenimiento, en su caso, de agentes locales de innovación por parte de los ayuntamientos de las ciudades miembros de la Red Innpulso.

3º.- Facultar al Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. Antonio Díaz Calvo, para la presentación telemática de la documentación correspondiente a la ayuda que se solicita.

Aprobación del reintegro a Comunidad de Madrid, procedente de la minoración de la ayuda, según lo establecido en el artículo 20 de la de la Orden 83/2023, de 27 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a entidades locales y
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	municipios de la Comunidad de Madrid para la implantación de Zonas de Bajas Emisiones y la adaptación al cambio climático, “Sistema Aprovechamiento de Aguas Pluviales “La Talaverona”. Expte. 10741/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Por Orden 83/2023, de 27 de enero, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de ayudas a entidades locales y municipios de la Comunidad de Madrid para la implantación de Zonas de Bajas Emisiones y la adaptación al cambio climático. Posteriormente, mediante Orden 931/2023, de 30 de marzo, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, se aprobó la convocatoria para la concesión de ayudas a entidades locales y municipios de la Comunidad de Madrid para la implantación de zonas de bajas emisiones y la adaptación al cambio climático, cuyo extracto fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 12 de abril de 2023 (BOCM nº 86).

SEGUNDO.- Con fecha 17 de abril de 2023, por parte del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, se presenta solicitud de la ayuda para la implantación de un “SISTEMA DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS PLUVIALES DE LA FINCA “LA TALAVERONA” PARA RIEGO Y OTROS USOS AMBIENTALES EN EL HUB DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, EN EL MUNICIPIO DE LAS
ROZAS DE MADRID”, en el marco del procedimiento de ayudas para entidades locales y municipios del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid para la implantación de zonas de bajas emisiones y adaptación al cambio climático.

TERCERO.- Mediante la Orden 1356/2023 de 28 de noviembre, de la Consejería de Medio ambiente, Agricultura e Interior, se resolvió la convocatoria de las ayudas a entidades locales y municipios de la Comunidad de Madrid para la implantación de zonas de bajas emisiones y la adaptación al cambio climático.

CUARTO.- En virtud de lo dispuesto en el Anexo II de la citada Orden de concesión, el AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS, con NIF: P2812700I, recibió una subvención por importe de 99.110,45 € (NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIEZ EUROS CON CUARENTA Y CINCO
CENTIMOS), para la realización del proyecto de “Implantación de un sistema de aprovechamiento de aguas pluviales de la finca “la Talaverona” para riego y otros usos ambientales en el hub de sostenibilidad medioambiental, en el municipio de Las Rozas de Madrid”.

QUINTO.- Con fecha 5 de diciembre de 2023, se remite notificación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (fecha de acuse de recibo 05/12/2023) comunicando dicha concesión, así como la necesidad de presentar, una vez finalizadas las actuaciones, la documentación señalada en las bases reguladoras relativa a la ejecución del proyecto subvencionado, a fin de hacer efectivo el pago de la subvención.

SEXTO.- Llegado el vencimiento del plazo de justificación de la realización de la actuación subvencionada y una vez remitida por el beneficiario la documentación justificativa de la inversión, de conformidad con el artículo 16 de las bases reguladoras de las ayudas, se comprueba por parte de la Comunidad de Madrid que:
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- Asimismo, en la justificación no se deben incluir las facturas correspondientes a la publicidad que asciende a un importe de 7.201,63 € (IVA incluido). Estos trabajos proceden de un contrato anterior cuyo objeto era ajeno a la ejecución de las actuaciones subvencionables.

SÉPTIMO.- Con fecha 27 de noviembre de 2025 se recibe borrador de orden por la que se minora la subvención abonada al Ayuntamiento de las Rozas, concedida por orden 1356/2023 de 28 de noviembre de 2023 de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura por la que se resuelve la convocatoria de las ayudas a entidades locales y municipios de la Comunidad de Madrid para la implantación de zonas de bajas emisiones y la adaptación al cambio climático.

OCTAVO.- Una vez finalizado el periodo de alegaciones y no habiendo presentado escrito de alegaciones, se recibe con fecha 20 de enero de 2026 ORDEN 144/2026 de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la comunidad de Madrid, por la que se minora la subvención abonada al ayuntamiento de las Rozas de Madrid, concedida por orden 1356/2023 de 28 de noviembre de 2023 de la consejería de medio ambiente, vivienda y agricultura por la que se resuelve la convocatoria de las ayudas a entidades locales y municipios de la Comunidad de Madrid para la implantación de zonas de bajas emisiones y la adaptación al cambio climático.

En dicha orden, considerando los nuevos cálculos económicos, se estima que la subvención que corresponde al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid es de 64.497,49 € (SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS) que
supone el 90 % del gasto subvencionable de la nueva valoración de las actuaciones, cuya cuantía asciende a 71.663,88 (IVA incluido).

Habiéndose minorado el coste del proyecto y puesto que el Ayuntamiento de Las Rozas solicitó el abono de las ayudas como anticipo a cuenta, se ha producido un exceso de subvención por un importe de 34.612,96 € (TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE EUROS CON NOVENTA
Y SEIS CÉNTIMOS), el cual debe ser objeto de reintegro junto a los intereses de demora, según lo establecido en el artículo 20 de la de la Orden 83/2023, de 27 de enero por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas.
A la vista de lo anterior, una vez concluido el proyecto para la “Implantación de un sistema de aprovechamiento de aguas pluviales de la finca “La Talaverona” para riego y otros usos ambientales en el hub de sostenibilidad medioambiental, en el municipio de Las Rozas de Madrid”, el 22 de noviembre de 2025 se procede a la visita para la comprobación material de la subvención, se efectúa el reconocimiento de las distintas zonas restauradas a lo largo del barranco de la Fuente, comprobando que se corresponden con la descripción que figura en la documentación aportada por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

La citada orden dispone: “Minorar la subvención concedida al AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID mediante Orden 1356/2023 de 28 de noviembre de la Consejería de Medio ambiente, Agricultura e Interior por un importe de 99.110,45 € y fijar la cuantía de la misma en 64.497,49 € (SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS)”.

[image: ]Con base a los anteriores antecedentes, consta Informe favorable de Secretaria, núm. 32, de fecha 12 de marzo de 2026, a la siguiente propuesta, previo informe de fiscalización de la Intervención Municipal,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/1661, de 12 de marzo de 2026 fiscalizada favorablemente con fecha de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar, el reintegro a la Comunidad de Madrid, de la cantidad de 34.612,96 € (TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS),
procedente de la minoración de la ayuda concedida y 3.051,19 € (TRES MIL CINCUENTA Y UN EUROS CON DIECINUEVE CENTIMOS correspondientes a los intereses de demora, calculados desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerda la procedencia del reintegro, según lo establecido en el artículo 20 de la de la Orden 83/2023, de 27 de enero por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas a entidades locales y municipios de la Comunidad de Madrid para la implantación de Zonas de Bajas Emisiones y la adaptación al cambio climático.

SEGUNDO.- Proceder al pago de la totalidad del referido importe, 37.664,15 €, debe ser restituido conforme y reintegrado en la cuenta de la Comunidad de Madrid (número IBAN ES***************************), haciendo referencia al número de expediente y al titular de la subvención abonada, dando traslado del presente a la Tesorería Municipal.

	Adjudicación de operación de crédito a corto plazo, con vencimiento a 30 de diciembre de 2026. Expte. 41925/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Providencia de inicio suscrita con fecha 23 de enero de 2026, para la formalización de una operación de crédito a corto plazo, por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

2º.- Pliego de cláusulas para la contratación del crédito, suscrito por el Tesorero Municipal con fecha 23 de enero de 2026.

3º.- Informe de control permanente emitido por el Interventor General, con fecha 25 de enero de 2026.

4º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 8 de febrero de 2026 de aprobación del expediente de contratación para la concertación de la operación de crédito.

5º.- Solicitudes de ofertas cursadas a BANKINTER, S.A., BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. (BBVA), KUTXABANK, S.A., CAIXABANK, S.A., BANCO DE SABADELL, S.A., BANCO SANTANDER, S.A., UNICAJA BANCO, S.A.

6º.- Contenido de las ofertas presentadas, con el siguiente detalle:

LICITADOROFERTA
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	BANCO DE SABADELL, SA
	Importe ofertado: 10.000.000,00 euros

	
	Tipo interés ofertado: Euribor 1 mes +

	
	0,29

	BANKINTER. S.A.
	Importe ofertado: 10.000.000,00 euros

	
	Tipo interés ofertado: Euribor 1 mes +

	
	0,09

	BANCO BILBAO VIZCAYA
	Importe ofertado: 10.000.000,00 euros

	ARGENTARIA-BBVA, S.A.E.
	Tipo interés ofertado: Euribor 1 mes

	
	0,129

	KUTXABANK, S.A.
	Importe ofertado: 3.000.000, - euros

	
	Tipo de interés ofertado: Euribor 1 mes

	
	0,29

	BANCO SANTANDER, S.A.
	Importe ofertado: 10.000.000, - euros

	
	Tipo de interés ofertado: Euribor 1 mes

	
	0,16

	CAIXABANK. S.A.
	Importe ofertado: 10.000.000, - euros

	
	Tipo de interés ofertado: Euribor 1 mes

	
	0,18

	UNICAJA, S.A.
	Importe ofertado: 2.000.000, - euros

	
	Tipo de interés ofertado: Euribor 1 mes

	
	0,27



7º.- Informe de valoración de las ofertas presentadas firmado con fecha 6 de marzo de 2026 por el Tesorero Municipal y la TAG, D.ª Yolanda Muñoz Garcia.

8º.- Informe de control permanente suscrito con fecha 11 de marzo de 2026 por el Interventor General.

9º.- Actas de la Mesa de Contratación correspondientes a las sesiones celebradas los días 6 y 12 de marzo de 2026.

10º.- Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 12 de marzo de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1656, de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Adjudicar la concertación de la operación de crédito a corto plazo a Bankinter, S.A., y en las siguientes condiciones:
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La adjudicación queda condicionada, de conformidad con lo previsto en el pliego a la presentación por el adjudicatario propuesto de la siguiente documentación: Escrituras de constitución, poderes de representación, acreditación de inscripción en el Registro de Entidades de Crédito del Banco de España y certificados de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad Social y de obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO.- Notificar a Bankinter, S.A., entidad adjudicataria de dicha operación de crédito a corto plazo el acuerdo de adjudicación y citarle para la formalización de la misma en fecha.

	Reconocimiento de deuda 1/2026 (omisión de la función interventora). Expte. 9501/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por el Interventor General se ha informado de la existencia de propuestas de aprobación de reconocimiento de obligaciones de pago cuyas autorizaciones no habían sido fiscalizadas previamente (omisión de la función interventora), siendo las que se relacionan en el anexo.

Así mismo informa, en la conclusión, que:

“En virtud de lo expuesto, se informa de conformidad el expediente de referencia, toda vez que se adapta a las disposiciones legales y reglamentarias que le son de aplicación y que su falta de aprobación generaría un enriquecimiento injusto de la Administración, con la recomendación de que se recuerde a los servicios que realizaron los gastos, en particular a los que aún se encuentran elaborando los pliegos de prescripciones técnicas y las que podrían haber autorizado el gasto con un contrato menor:

1. Que tienen la obligación de adaptar sus actividades contractuales a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

2. Que estas actuaciones podrían dar lugar a perjuicios patrimoniales que motivaran la necesidad de acudir a lo previsto por el Art. 36 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Que por aplicación del Art. 28.d) de la LTBG serían tipificadas como falta muy grave.

4. Que tan solo se utiliza el término “Reconocimiento extrajudicial de créditos” cuando los gastos se realizaron sin la necesaria disponibilidad de crédito presupuestario, siendo el término que define la Base trigésima de ejecución del Presupuesto “Reconocimiento de deuda”.

Aunque muchas de estas facturas consideradas individualmente podrían considerarse contratos menores, por razón de la cuantía, y el expediente de contratación se simplifica enormemente, el Art. 118 de la LCSP exige, en todo caso, no sólo la factura con los requisitos del Art. 72 del Reglamento General de la LCAP, sino también la previa Autorización del Gasto”.

También ha informado la Asesoría Jurídica que nos recuerda:

[image: ]“Constando en el expediente los trámites exigidos para el reconocimiento y liquidación de cualquier tipo de obligación contra el Presupuesto municipal, se informa favorablemente, desde el punto de vista jurídico, el citado expediente para su aprobación por el órgano colegiado, en este caso, la Junta de Gobierno Local, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, como órgano competente, todo ello con el fin de evitar el enriquecimiento injusto del Ayuntamiento y el correlativo empobrecimiento del contratista que prestó el servicio y en los términos indicados en este informe, si bien deben adoptarse las medidas oportunas que permitan determinar, en su caso, si concurre alguna de las conductas indicadas en el artículo 28 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Bueno Gobierno, así como en la disposición adicional 28ª de la Ley de Contratos del Sector Público por infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la citada Ley por parte del personal al servicio de las Administraciones Públicas, relativo a la existencia de, al menos, negligencia grave, conforme indicó la Cámara de Cuentas de Madrid en su informe sobre fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Constan en el expediente las operaciones de retención de crédito que acreditan la disponibilidad presupuestaria para atender estos reconocimientos de deuda.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1667, de 12 de marzo de 2026,

Resolución:

Autorizar, comprometer el gasto y reconocer la obligación de pago de las facturas de la relación adjunta que totalizan 97.127,46 €.

Documentos anexos:

· Anexo 11. Facturas_Rec_Deud-1-2026

· Anexo 12. INFORME OMISION INTERVENTORA 2026-0001 [INF-Int-rec-deud-1-2026]

· Anexo 13. INFORME JURIDICO 2026-0496 [Informe jurídico]

B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA



	Aprobación del proyecto de ejecución de "Reforma de instalaciones para mejora de la eficiencia energética de los polideportivos municipales", para su inclusión en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid. Expte. 27147/2025

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

[image: ]Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada en la necesidad de tramitación de los expedientes de obras, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2025, de adjudicación del contrato de redacción de proyecto y dirección facultativa a Molt Inversiones, S.L.

b) Proyecto de ejecución redactado por el Ingeniero Industrial D. J.V.M.A. (colegiado n.º 3227). Dicho proyecto está suscrito el 21 de agosto de 2025.

c) Informe técnico suscrito por la Técnico Municipal, D.ª Ana Pascual Herrero, con fecha 28 de agosto de 2025, en el que, tras describir los documentos que contiene el proyecto, concluye:

“procede desde un punto de vista urbanístico y salvo mejor criterio, Informar Favorablemente el Proyecto de Ejecución para la “Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones en los polideportivos municipales de Las Rozas De Madrid.”, por cumplir lo establecido en la normativa vigente”.

d) Propuesta de inicio de expediente de aprobación del proyecto suscrita por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Laura Moreno Cuesta, el 28 de agosto de 2025.

e) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 3 de septiembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5140, de 3 de septiembre de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar el proyecto de ejecución de obras para la “Reforma de instalaciones para mejora de la eficiencia energética de los polideportivos municipales", para su inclusión en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid”, cuyo importe de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 1.828.290,22 €, excluido IVA y 2.212.231,17 €, incluido IVA.

2º.- Remitir el acuerdo que se adopte, junto con el proyecto de ejecución a la Comunidad de Madrid para su inclusión en el Programa de Inversión Regional.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/9


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, dos plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, escala ejecutiva, por promoción interna (PI-08/2025). Expte. 34680/2025.

· Anexo 1. 2. ANEXO I ADMITIDOS LP PI-08-2025

· Anexo 2. 2. ANEXO II EXCLUIDOS LP PI-08-2025

2. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer, con carácter de funcionario de carrera, de veinticinco plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, por turno libre, mediante concurso-oposición (LI-13/2025). Expte. 34287
/2025.

· Anexo 3. 2. ANEXO I ADMITIDOS LI-13-2025

· Anexo 4. 2. ANEXO II EXCLUIDOS LI-13-2025

3. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para proveer veintiuna plazas de Técnico/a de Emergencias Sanitarias (TES) para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de personal laboral fijo, categoría C2 por promoción interna y por el procedimiento de concurso (PI-02/2025). Expte. 9722/2025.

· Anexo 5. ANEXO I LISTADOS PROVISIONALES PI-02-2025

· Anexo 6. ANEXO II LISTADOS PROVISIONALES PI-02-2025

4. Aprobación de la 8ª modificación de la RPT del personal laboral del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expte. 41275/2025.

· Anexo 7. ANEXO I

5. Concesión de alineación oficial de la parcela sita en la avenida ***********************. Expte. 40908/2025.

- Anexo 8. 20260108_PLA_ALINEACION_40908-2025

6. Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Fundación Trébol, para el desarrollo del proyecto de formación continua mediante el taller de costura y bordado para las personas con discapacidad. Expte. 22434/2025.

· Anexo 9. Convenio TRÉBOL 2025-2026
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7. Prórroga convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y Neptune Las Rozas Outlets, S.L., para la realización de actividades que impulsen el turismo local. Expte. 9016/2026.

· Anexo 10. Convenio firmado

8. Reconocimiento de deuda 1/2026 (omisión de la función interventora). Expte. 9501/2026.

· Anexo 11. Facturas_Rec_Deud-1-2026

· Anexo 12. INFORME OMISION INTERVENTORA 2026-0001 [INF-Int-rec-deud-1-2026]

· Anexo 13. INFORME JURIDICO 2026-0496 [Informe jurídico]

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA
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ANEXO I

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: PI-08/2025 (2 PLAZAS SUBINSPECTOR PL) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 15 (19/01/2026)
B.O.E.: N.º 24 (27/01/2026)


	Nº
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***4079**
	BUIZA AMOR
	PEDRO

	2
	***6037**
	GONZALO CUENS
	DAVID

	3
	***4591**
	MARQUEZ RODRIGUEZ
	OSCAR

	4
	***1793**
	SEVILLA ZAMORA
	RAQUEL

	5
	***7081**
	TEJEDA FERNANDEZ
	JOSE MARIANO


Anexo 1
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ANEXO II

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: PI-08/2025 (2 PLAZAS SUBINSPECTOR PL) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 15 (19/01/2026)
B.O.E.: N.º 24 (27/01/2026)


	N.
º
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONE S
	CAUSAS DE EXCLUSION

	
1
	
***7850**
	FERNANDE Z
MARTINEZ
	
DIEGO
	
EXCLUIDO
	FALTAN ANEXO I Y ANEXO V (PORTAR ARMAS)


Anexo 2
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ANEXO I

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: LI-13/2025 (25 PLAZAS PL) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 3 (05/01/2026)
B.O.E.: N.º 16 (19/01/2026)
Corrección de Errores B.O.C.M.: Núm. 23 (28/01/2026)


	Nº Expediente	ANONIMIZADO DNI	APELLIDOS Y	ADMITIDO/A
NOMBRE

	3189/2026
	***9517**
	SANCHEZ FRONTÓN DAVID
	ADMITIDO/A

	3188/2026
	***3410**
	GOMEZ MUÑOZ
ESTHER
	ADMITIDO/A

	3186/2026
	***0452**
	SANCHEZ SANZ LAURA
	ADMITIDO/A

	3185/2026
	***8727**
	VEGAS GARCIA
NATALIA
	ADMITIDO/A

	3180/2026
	***5265**
	SERRANO FERNANDEZ SAMUEL
	ADMITIDO/A

	3178/2026
	***2030**
	GONZÁLEZ CAMPELO
NATALIA
	ADMITIDO/A

	3177/2026
	***1236**
	MARTINEZ GONZALEZ JORGE
	ADMITIDO/A

	3173/2026
	***3371**
	OLIVÁN DEL PINO
PABLO ROMAN
	ADMITIDO/A

	3172/2026
	***0242**
	TELLO CERVANTES LUCIA
	ADMITIDO/A

	3170/2026
	***1574**
	MILLAN ESTAÑ JUAN
JOSE
	ADMITIDO/A

	3167/2026
	***5799E**
	JIMENEZ SANTANA ALINA
	ADMITIDO/A

	3162/2026
	***3467**
	EL OUAHABI DEGOUN
MOUNIR
	ADMITIDO/A

	3159/2026
	***639**
	PINILLA DIAZ-RULLO CRISTO
	ADMITIDO/A

	3158/2026
	***1333**
	ROYO ESCOLANO
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	3157/2026
	***4792**
	GONZALEZ BLANCO JAVIER
	ADMITIDO/A

	3156/2026
	***8514**
	TEJERO GANDARA
SERGIO JESUS
	ADMITIDO/A

	3154/2026
	***3552**
	POL GARCIA JAVIER
	ADMITIDO/A

	3153/2026
	***3093**
	BARCIA FERNANDEZ JORGE
	ADMITIDO/A

	3151/2026
	***0915**
	CANTALEJO AMORES CARLA
	ADMITIDO/A

	3149/2026
	***3544**
	MIGALLON ROMA FERNANDO
	ADMITIDO/A

	3148/2026
	***9349**
	MBUKU DIONGA IGNACE ONGAY
	ADMITIDO/A

	3147/2026
	***4624**
	SANCHEZ SANTAMARIA RAUL
	ADMITIDO/A

	3145/2026
	***6140**
	LUNA FUENTES
	ADMITIDO/A
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	ADRIAN
	

	3143/2026
	***7090**
	IZQUIERDO GAMEZ ASIER
	ADMITIDO/A

	3142/2026
	***3150**
	RONDA IZQUIERDO ARTURO
	ADMITIDO/A

	3140/2026
	***8824**
	HERRERO BOTE RICARDO
	ADMITIDO/A

	3139/2026
	***1878**
	LORENTE MAGAN NYDIA
	ADMITIDO/A

	3133/2026
	***2715**
	DE TORRES HERAS PATRICIA
	ADMITIDO/A

	3132/2026
	***6273**
	NUÑEZ DE ARENAS QUINTANS JORGE
	ADMITIDO/A

	3130/2026
	***4098**
	PALET RODRIGUEZ LETICIA
	ADMITIDO/A

	3129/2026
	***6250**
	GONZÁLEZ BEDIA DAVID
	ADMITIDO/A

	3123/2026
	***1885**
	ARTEAGA BARROSO CAROLINA
	ADMITIDO/A

	3120/2026
	***2920**
	LOPEZ FERNANDEZ SUSANA
	ADMITIDO/A

	3119/2026
	***2002**
	AGUIRRE PEREZ CLAUDIA
	ADMITIDO/A

	3113/2026
	***0813**
	DE LA VERA DE LA CRUZ DANIEL
	ADMITIDO/A

	3110/2026
	***6389**
	DOMINGO CARVAJAL JOSE LUIS
	ADMITIDO/A

	3101/2026
	***4565**
	RODRIGUEZ GALLEGO
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	3099/2026
	***8018**
	CABALLERO MESAS FERNANDO
	ADMITIDO/A

	3098/2026
	***0342**
	DEL RIO ROMERO
CRISTINA
	ADMITIDO/A

	3096/2026
	***6404**
	MARIN RODRIGUEZ LUCIA
	ADMITIDO/A

	3095/2026
	***8739**
	IORDACHE
IORDACHE IOANA
	ADMITIDO/A

	3086/2026
	***8081**
	CUENCA DONOHOE JAVIER
	ADMITIDO/A

	3077/2026
	***8747**
	MEDEL MORENO
CAROLINA
	ADMITIDO/A

	3075/2026
	***5416**
	DIAZ PLAZA MIGUEL
	ADMITIDO/A

	3074/2026
	***3440**
	BELINCHON RICOTE JOSE LUIS
	ADMITIDO/A

	3069/2026
	***1432**
	LIZCANO SANCHEZ-PASCUALA JORGE
	ADMITIDO/A

	3063/2026
	***3254**
	MORILLO MONTACHANA EMILY
ALMUDENA
	ADMITIDO/A

	3061/2026
	***2669**
	CIOBANU BACRIS MARINELA DANIELA
	ADMITIDO/A

	3059/2026
	***2407**
	KOSHAGI VICTORIA
DANIA
	ADMITIDO/A

	3051/2026
	***7839**
	RIBERA MARI HECTOR
	ADMITIDO/A

	3022/2026
	***4565**
	OSSES VELASCO
ALBERTO
	ADMITIDO/A

	3021/2026
	***6325**
	DIAZ ROJAS NEREA
	ADMITIDO/A
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	3019/2026
	****9715W
	PEREZ FERNANDEZ RUBEN
	ADMITIDO/A

	3018/2026
	****4177R
	URETA PIZZORNO
MARIA SOLEDAD
	ADMITIDO/A

	3007/2026
	****1461M
	GONZÁLEZ GARCÍA JUAN VICENTE
	ADMITIDO/A

	2996/2026
	****0242Q
	SAURAS FERNANDEZ-
MONTES ALFONSO GABRIEL
	ADMITIDO/A

	2984/2026
	****8376C
	LAVERIA PIZARRO CRISTINA
	ADMITIDO/A

	9035/2026
	****5437K
	LUIS RUIZ JAVIER VALENTIN
	ADMITIDO/A

	2904/2026
	****0458M
	VAZQUEZ SOBOLA MONICA
	ADMITIDO/A

	2895/2026
	****6651Q
	ROJAS RUIZ DOMINGO
	ADMITIDO/A

	2891/2026
	****8379P
	PALOMERA BALLESTEROS
NATALIA
	ADMITIDO/A

	2889/2026
	****0895Y
	HIDALGO PALOMO ALEX
	ADMITIDO/A

	2888/2026
	****1132N
	MARTINEZ-FALERO
PASCUAL IGNACIO
	ADMITIDO/A

	2887/2026
	****2450Z
	BELTRAN NUEVO CARLA
	ADMITIDO/A

	2886/2026
	****3337K
	NECHAY NECHAY
KHRYSTYNA
	ADMITIDO/A

	2884/2026
	****2938B
	HONTANAR SANCHEZ ADRIAN
	ADMITIDO/A

	2882/2026
	****4723P
	MARIN LOPEZ ISABEL
	ADMITIDO/A

	2881/2026
	****4983X
	LESEN FLORES EVA MARIA
	ADMITIDO/A

	2880/2026
	****6089F
	VAQUERO SANTOS IBAN
	ADMITIDO/A

	2879/2026
	****7673G
	RODRIGUEZ ALONSO MIGUEL
	ADMITIDO/A

	2878/2026
	****0469J
	ALVAREZ PASCUAL LUIS
	ADMITIDO/A

	2877/2026
	****1802A
	STANCIU CRETU CRISTIAN
	ADMITIDO/A

	2876/2026
	****1803B
	POMBO CONDE YAIZA
	ADMITIDO/A

	2875/2026
	****0213J
	RABADAN CONTRERAS ALVARO
	ADMITIDO/A

	2873/2026
	****1217N
	GOMEZ VEGA
MARCOS
	ADMITIDO/A

	2872/2026
	****4123R
	PAGUAY OCAMPO MARCIA ALEXANDRA
	ADMITIDO/A

	2871/2026
	****8501E
	RAMIREZ MADUEÑO
RAUL
	ADMITIDO/A

	2870/2026
	****9936Q
	GUTIERREZ SIERRA LORENA
	ADMITIDO/A

	2869/2026
	****4748Y
	TORRES GUMIEL
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	2868/2026
	****4069L
	GONZALEZ PINTADO JOSE LUIS
	ADMITIDO/A

	2867/2026
	****0305F
	MORALES
MATAMOROS ESTHER
	ADMITIDO/A

	2866/2026
	****4061J
	VICENTE HERNANDO
	ADMITIDO/A
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	ALVARO
	

	2865/2026
	****9535V
	SANCHEZ RUEDA ELENA
	ADMITIDO/A

	2862/2026
	****8495P
	MUÑOZ TORREJON MARÍA
	ADMITIDO/A

	2861/2026
	****0019Q
	PEREZ CAVERO LAURA
	ADMITIDO/A

	2860/2026
	****6651Q
	ROJAS RUIZ DOMINGO
	ADMITIDO/A

	2859/2026
	****4505G
	GUILLEN LOPEZ MARIA DEL CARMEN
	ADMITIDO/A

	2857/2026
	****4480W
	ZAPATA GARCÍA ADRIAN
	ADMITIDO/A

	2856/2026
	****8030F
	PARDO RUIZ JOSE MANUEL
	ADMITIDO/A

	2855/2026
	****1686R
	LOPEZ SANZ EDUARDO
	ADMITIDO/A

	2854/2026
	****4098Z
	ASANZA ROCAMORA MIGUEL
	ADMITIDO/A

	2853/2026
	****3734C
	ARENAS ESPINOSA LEIRE
	ADMITIDO/A

	2852/2026
	****0650E
	PEREZ ARIAS ANGEL
	ADMITIDO/A

	2851/2026
	****0325Q
	RIVERO RUIZ FRANCISCO JAVIER
	ADMITIDO/A

	2850/2026
	****4111W
	SEVILLANO PATO
CARLA
	ADMITIDO/A

	2849/2026
	****7132J
	SOLANA RODRIGUEZ MARIANO
	ADMITIDO/A

	2848/2026
	****8937C
	RUIZ RUBIO
FRANCISCO
	ADMITIDO/A

	2846/2026
	****6511T
	AREVALO PEINADO BLAS DAVID
	ADMITIDO/A

	2845/2026
	****5772X
	RIVAS BERNARDOS
HELENA
	ADMITIDO/A

	2844/2026
	****9362X
	AYLLON HERNANDEZ JESUS
	ADMITIDO/A

	2843/2026
	****4322N
	BALLESTEROS
HERNANDEZ IRENE
	ADMITIDO/A

	2842/2026
	****3807D
	LOPEZ MARTINEZ-
BARQUERO GUILLERMO
	ADMITIDO/A

	2841/2026
	****5621M
	FARIÑAS VILLALOBOS
CRISTINA
	ADMITIDO/A

	2840/2026
	****2192V
	CORRO PEINADO ANTONIO
	ADMITIDO/A

	2839/2026
	****4698L
	MARTINEZ ANGEL
ALVARO
	ADMITIDO/A

	2838/2026
	****4947D
	GARCIA VILLAR JOSE JAVIER
	ADMITIDO/A

	2827/2026
	****9447N
	CALERO MORENO
SERGIO
	ADMITIDO/A

	2825/2026
	****9079M)
	PLAZA PEREZ CARLOS
	ADMITIDO/A

	2824/2026
	****7346T
	CONSUEGRA
CASTELLANOS RUTH
	ADMITIDO/A

	2823/2026
	****0387T
	WOOD GARCIA NATALIA
	ADMITIDO/A

	2822/2026
	****8455G
	GIL LABADO
	ADMITIDO/A
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	AMANDA
	

	2821/2026
	****4327K
	SANCHEZ SANCHEZ LUCIA
	ADMITIDO/A

	2820/2026
	****9086E
	PICADO LASTRES PAULA
	ADMITIDO/A

	2819/2026
	****5450L
	CANTALAPIEDRA HERNANDO DAVID
	ADMITIDO/A

	2817/2026
	****8625A
	MUÑOZ ROBLES ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	2816/2026
	****2978G
	AKROUH BOUKOU YASSIN
	ADMITIDO/A

	2814/2026
	****5969B
	SUÁREZ ANGUITA MARTA
	ADMITIDO/A

	2812/2026
	****4910Y
	DOMINGO FERNANDEZ CARLOS
	ADMITIDO/A

	2811/2026
	****1282P
	BRIS CAMPO DAVID
	ADMITIDO/A

	2809/2026
	****4415F
	LOPEZ CULEBRAS LUCIA
	ADMITIDO/A

	2807/2026
	****0626Q
	TALAVERA YAGUE
SARA
	ADMITIDO/A

	2806/2026
	****2647V
	ORTEGA SANTIAGO LARA
	ADMITIDO/A

	2804/2026
	****0496G
	FRANCO GALLARDO
MARIA ISABEL
	ADMITIDO/A

	2800/2026
	****2390W
	COLLADO SANZ MARIA GUADALUPE
	ADMITIDO/A

	2798/2026
	****5628A
	ORTIZ LOPEZ DIEGO
	ADMITIDO/A

	2794/2026
	****6619X
	GOMEZ DEL BARRIO
	ADMITIDO/A

	2793/2026
	****2213L
	CARRASCAL COMAS JAIME
	ADMITIDO/A

	2792/2026
	****4968Y
	ALONSO TESO PABLO
JESUS
	ADMITIDO/A

	2791/2026
	****7793R
	NUÑEZ DE LA FUENTE ENRIQUE
	ADMITIDO/A

	2790/2026
	****8297H
	BALLESTEROS DE
FRUTOS SANDRA
	ADMITIDO/A

	2789/2026
	****9135K
	COSTA QUILEZ MARIA VICTORIA
	ADMITIDO/A

	2787/2026
	****8412J
	CASAMAYOR
MONTERO LUIS
	ADMITIDO/A

	2786/2026
	****1940J
	FERNÁNDEZ SILVA ANDREA
	ADMITIDO/A

	2785/2026
	****2512S
	NAJARRO ACERO
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	2784/2026
	****6820T
	GALIETERO DÍEZ PABLO
	ADMITIDO/A

	2783/2026
	****2162P
	MARTIN ESCRIBANO
OSCAR
	ADMITIDO/A

	2781/2026
	****7615R
	CUADRILLERO REDONDO VICTORIA
	ADMITIDO/A

	2779/2026
	****5003C
	PACHECO PONCE
SANTIAGO
	ADMITIDO/A

	2769/2026
	****8952H
	PEÑA GARCIA MORALES SANDRA
	ADMITIDO/A

	2768/2026
	****3675K
	CARRASCO RODRIGO
JOSE
	ADMITIDO/A

	2767/2026
	****8805N
	IONUT POPA POPA ADRIAN
	ADMITIDO/A

	2765/2026
	****1523J
	DE FRANCISCO
	ADMITIDO/A
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	MAESTRO JESICA
	

	2763/2026
	****4399Q
	COSTA SANDOVAL OSCAR JAVIER
	ADMITIDO/A

	2760/2026
	****9598K
	BATRES CASTILLO JOSE CARLOS
	ADMITIDO/A

	2759/2026
	****2364S
	GOMEZ ARROBA MARIO
	ADMITIDO/A

	2758/2026
	****8159K
	DA COSTA ILDEFONSO FLAVIO
	ADMITIDO/A

	2755/2026
	****0986N
	MARTIN BAEZA RAUL
	ADMITIDO/A

	2754/2026
	****8811M
	JORDAN IGLESIAS FELIPE
	ADMITIDO/A

	2750/2026
	****8004A
	ARRIBAS LOPEZ
JESUS
	ADMITIDO/A

	2748/2026
	****8830W
	CANTALEJO GARCIA JAVIER
	ADMITIDO/A

	2747/2026
	****4317A
	MARTINEZ VELEZ
AITZIBER
	ADMITIDO/A

	2746/2026
	****1187Z
	GONZALEZ SANZ AXEL
	ADMITIDO/A

	2745/2026
	****9683F
	PLANET PALOMINO
ALVARO
	ADMITIDO/A

	2743/2026
	****5331P
	GOMEZ MOLINA MONICA
	ADMITIDO/A

	2742/2026
	****0334C
	HUERTA MADROÑAL
DIEGO
	ADMITIDO/A

	2741/2026
	****1501C
	NAVARRO CABALLERO IVAN
	ADMITIDO/A

	2739/2026
	****8109A
	LOPEZ FAJARDO
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	2738/2026
	****9087J
	CASAS CUARTERO SERGIO
	ADMITIDO/A

	2736/2026
	****0845R
	GARCIA VERDURA
EMILIO
	ADMITIDO/A

	2735/2026
	****6963G
	BRAVO CAÑAS PAULA
	ADMITIDO/A

	2734/2026
	****4701D
	RASERO PEREIRA PABLO
	ADMITIDO/A

	2733/2026
	****8636T
	DE DIEGO DE LA CRUZ PABLO
	ADMITIDO/A

	2731/2026
	****8859X
	RODRIGUES BARROS GABRIEL
	ADMITIDO/A

	2730/2026
	****9757Y
	ZAFRA LLORENTE MERCEDES
	ADMITIDO/A

	2729/2026
	****6059V
	REDONDO RODRIGUEZ ANTONIO
	ADMITIDO/A

	2728/2026
	****5888L
	URBINA ESCALONA JONATHAN
	ADMITIDO/A

	2727/2026
	****3016X
	RECUERO GARCÍA JESÚS
	ADMITIDO/A

	2726/2026
	****0700E
	PULPON ZUMEL NURIA
	ADMITIDO/A

	2722/2026
	****4446K
	POMBO GARCÍA MARÍA
	ADMITIDO/A

	2712/2026
	****5128B
	LOZANO LEAL DAVID
	ADMITIDO/A

	2705/2026
	****8308M
	BLAZQUEZ LOPEZ ANA
	ADMITIDO/A

	2701/2026
	****0622D
	GUZMÁN RUBIO
ALEA
	ADMITIDO/A

	2695/2026
	****1115S
	PEREZ MORCILLO
	ADMITIDO/A
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	AINHOA
	

	2692/2026
	****7678L
	SERRANO TORRES ENRIQUE
	ADMITIDO/A

	2687/2026
	****0180Q
	MATEO MORENO DAVID
	ADMITIDO/A

	2678/2026
	****2884K
	VELAZQUEZ TASIS CLARA
	ADMITIDO/A

	2677/2026
	****1591S
	OTERO GONZALEZ CRISTINA
	ADMITIDO/A

	2674/2026
	****6592E
	LUNA TORRES DIEGO
	ADMITIDO/A

	2673/2026
	****9695L
	ASTILLEROS APARICIO VALERIA
	ADMITIDO/A

	2672/2026
	****2881Z
	FAJARDO PEREZ
DANIEL
	ADMITIDO/A

	2668/2026
	****9949Y
	CAMACHO ARROYO MARTA
	ADMITIDO/A

	2659/2026
	****0155G
	SANCHEZ
VILLARROEL DIEGO
	ADMITIDO/A

	2637/2026
	****6538J
	RETAMOSA GARCIA JUAN LUIS
	ADMITIDO/A

	2626/2026
	****2381W
	GONZALO LOPEZ
PAULA
	ADMITIDO/A

	2610/2026
	****9148M
	ROBLEDO JIMENEZ MARTA
	ADMITIDO/A

	2595/2026
	****1975K
	LORENTE JIMENEZ
ESTEFANIA
	ADMITIDO/A

	2594/2026
	****3409D
	GARCIA CORONA GEMA
	ADMITIDO/A

	2588/2026
	****2696J
	CULEBRAS GARCIA
DAVID
	ADMITIDO/A

	2587/2026
	****0193N
	GARCIA-RAMA
GONZALEZ LEONARDO
	ADMITIDO/A

	2586/2026
	****5794X
	NAVARRO ROJAS SONIA
	ADMITIDO/A

	2583/2026
	****1119X
	LIZANA LIZANA JOSE MANUEL
	ADMITIDO/A

	2562/2026
	****4839Y
	MALENO HERMOSILLA DIEGO
	ADMITIDO/A

	2558/2026
	****5574X
	GRECIANO GARCIA VICTOR
	ADMITIDO/A

	2547/2026
	****4580W
	HERNANDEZ REVIEJO VICTOR
	ADMITIDO/A

	2513/2026
	****9391A
	HERNANDEZ RUIZ ALBA
	ADMITIDO/A

	2512/2026
	****9627Y
	MORRUGARES HERNANDEZ EVA
MARIA
	ADMITIDO/A

	2511/2026
	****8535R
	GONZALEZ NUÑEZ CESAR
	ADMITIDO/A

	2510/2026
	****9554V
	MARTIN PEÑA MARIO
	ADMITIDO/A

	2508/2026
	****1147Q
	PEREA MARTINEZ JOSÉ MANUEL
	ADMITIDO/A

	2504/2026
	****5913T
	MILLAN SUAREZ MACARENA
	ADMITIDO/A

	2503/2026
	****6615Z
	PORTILLO GIL HUGO
	ADMITIDO/A

	2500/2026
	****1134E
	RODRIGUEZ DEVESA JOSE ENRIQUE
	ADMITIDO/A

	2499/2026
	****8291B
	ANDRADA ANGHIEL
	ADMITIDO/A
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	CATANA PATRICIA
	

	2497/2026
	****5967A
	ZAVRASHVILI DEKANOIDZE
MIKHEIL
	ADMITIDO/A

	2496/2026
	****9382T
	CAPARROZ TRIGO
MARIA DE LA ALMUDENA
	ADMITIDO/A

	2494/2026
	****9769T
	VALERO DIAZ FRANCISCO
	ADMITIDO/A

	2493/2026
	****6134T
	SANCHEZ SANCHEZ RAQUEL
	ADMITIDO/A

	2490/2026
	****8319N
	PEÑA FERNANDEZ VICTORIA
	ADMITIDO/A

	2489/2026
	****4123K
	VERDE ROA RODRIGO
	ADMITIDO/A

	2488/2026
	****4433K
	GÓMEZ PLAZA JORGE
	ADMITIDO/A

	2487/2026
	****2198Y
	SERRANO CEDIEL
RUBEN
	ADMITIDO/A

	2486/2026
	****9434P
	LOPEZ BELDA BARBARA
	ADMITIDO/A

	2485/2026
	****0641K
	GOMEZ DE VICENTE
MARTIN
	ADMITIDO/A

	2482/2026
	****8150B
	LOPEZ SORIA JORGE
	ADMITIDO/A

	2481/2026
	****2783R
	PEREZ MORENO CRISTINA
	ADMITIDO/A

	2479/2026
	****6092H
	MATEOS-APARICIO RODRIGUEZ DAVID
	ADMITIDO/A

	2477/2026
	****8681H
	PEREZ ESTEBAN IVAN
	ADMITIDO/A

	2476/2026
	****2642F
	HERNANDEZ MATAMOROS RAUL
	ADMITIDO/A

	2472/2026
	****9450J
	CASTRO ALVARO
JAVIER
	ADMITIDO/A

	2471/2026
	****2907Z
	LOHARCES GUTIERREZ SERGIO
	ADMITIDO/A

	2468/2026
	****1120M
	ROLDAN MORCILLO
ALBERTO
	ADMITIDO/A

	2467/2026
	****2115B
	SACRISTAN CARRILLO FERNANDO
	ADMITIDO/A

	2466/2026
	****3514Z
	MORENO AUGUSTO
AINHOA
	ADMITIDO/A

	2452/2026
	****8576P
	RÍOS LÓPEZ BELÉN
	ADMITIDO/A

	2437/2026
	****8268M
	BUTRAGUEÑO RAMIREZ SERGIO
	ADMITIDO/A

	2433/2026
	****1417V
	GARCIA RODRIGUEZ HUGO ANTONIO
	ADMITIDO/A

	2418/2026
	****1561E
	MARTIN NIETO JUAN CARLOS
	ADMITIDO/A

	2396/2026
	****1533W
	MENDOZA BARBA ALFONSO
	ADMITIDO/A

	2394/2026
	****8292N
	DE LINIERS SOLANO ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	2393/2026
	****1892Q
	CARRASCO NAVAS VICTOR MIGUEL
	ADMITIDO/A

	2392/2026
	****4458E
	DIAZ CAMPILLEJO MARTA
	ADMITIDO/A

	2391/2026
	****2985M
	PUEBLA LOBO MARTA
	ADMITIDO/A

	2390/2026
	****6817B
	PEREZ GOMEZ ALVARO JUAN
	ADMITIDO/A

	2389/2026
	****4514S
	AMO DE MIGUEL
	ADMITIDO/A
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	MARIO
	

	2388/2026
	****1274P
	ABAD SIERRA VÍCTOR
	ADMITIDO/A

	2384/2026
	****8582V
	ASENSIO CASADOME SERGIO
	ADMITIDO/A

	2369/2026
	****4455Z
	REPULLES ROBLES
AMANDA
	ADMITIDO/A

	2359/2026
	****3015W
	JURADO GONZALEZ LAURA
	ADMITIDO/A

	2346/2026
	****6010F
	JIMÉNEZ GONZALEZ
MIGUEL ANGEL
	ADMITIDO/A

	2325/2026
	****4781D
	REY TORRES MIGUEL
	ADMITIDO/A

	2315/2026
	****3450B
	VEGA BUENO JORGE
	ADMITIDO/A

	2314/2026
	****4904S
	BUENO SERRANO JOEL
	ADMITIDO/A

	2313/2026
	****6748V
	CARREÑO I SAGARRA
ALBERT
	ADMITIDO/A

	2312/2026
	****2733L
	ANEGA GUIJARRO DIEGO
	ADMITIDO/A

	2311/2026
	****8974Q
	MONTALVO SANCHEZ
NATALIA
	ADMITIDO/A

	2310/2026
	****5119N
	PÉREZ-VALENTÍN BARRIOS SARA
	ADMITIDO/A

	2309/2026
	****5167H
	MIRANDA GARCIA
GONZALO
	ADMITIDO/A

	2306/2026
	****8209X
	VISIERS GOMEZ YAIZA
	ADMITIDO/A

	2303/2026
	****9050P
	FEITO REINA IRENE
	ADMITIDO/A

	2302/2026
	****5684B
	GADEA BAYO OSCAR
	ADMITIDO/A

	2301/2026
	****5551Z
	DIEZ PORCUNA ALVARO
	ADMITIDO/A

	2300/2026
	****9104H
	ILLANA RUIZ
SEBASTIAN
	ADMITIDO/A

	2293/2026
	****9897W
	MARQUES MARTINEZ MARIA EMMA
	ADMITIDO/A

	2292/2026
	****5208S
	ALMARZA
RODRIGUEZ CAROLINA
	ADMITIDO/A

	2287/2026
	****1085V
	GALLEGO PASCUAL REBECA ROCÍO
	ADMITIDO/A

	2282/2026
	****0238R
	TRAVER MARTINEZ NURIA
	ADMITIDO/A

	2281/2026
	****0438E
	GOMEZ CANO BALTASAR
	ADMITIDO/A

	2280/2026
	****7547C
	PALACIOS SANTIAGO DIEGO
	ADMITIDO/A

	2279/2026
	****4512T
	BARREJON CEDIEL JAVIER
	ADMITIDO/A

	2278/2026
	****9821Z
	RONCO LOPEZ ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	2276/2026
	****3409N
	MARTINEZ CALVO CARLOS
	ADMITIDO/A

	2275/2026
	****5968K
	VALIENTE GUERRERO MARCOS MIGUEL
	ADMITIDO/A

	2273/2026
	****6176H
	BODAS GOMEZ ARIANA
	ADMITIDO/A

	2271/2026
	****4553W
	BELLVER CAMPO ALEX
	ADMITIDO/A

	2269/2026
	****9338T
	BAJO MIRANDA HUGO
	ADMITIDO/A
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	2268/2026
	****3771Z
	RODRIGUEZ
FERNANDEZ FERNANDO
	ADMITIDO/A

	2262/2026
	****3468W
	RIVAS RODRIGUEZ RAUL
	ADMITIDO/A

	2261/2026
	****1604N
	GONZALEZ ALONSO MARIO
	ADMITIDO/A

	2260/2026
	****4635G
	ARIAS ROMERO ALVARO
	ADMITIDO/A

	2259/2026
	****0514C
	PÉREZ BALLESTEROS JUAN JOSÉ
	ADMITIDO/A

	2257/2026
	****6270H
	RODRIGUEZ SANCHEZ IVAN
	ADMITIDO/A

	2251/2026
	****7132Q
	GARCIA CARRETO OSCAR
	ADMITIDO/A

	2250/2026
	****8099Y
	GONZALEZ SANTAMARIA JAVIER
	ADMITIDO/A

	2248/2026
	****0910F
	MORT COTIN GUILLERMO
	ADMITIDO/A

	2247/2026
	****0584E
	FUENTES ALONSO ANDREA
	ADMITIDO/A

	2245/2026
	****8750G
	GARCÍA CASTILLO LUIS MIGUEL
	ADMITIDO/A

	2244/2026
	****7790F
	PARADA MARTIN MARCOS
	ADMITIDO/A

	2237/2026
	****7125Q
	TORRES CONTRERAS LEONARDO MANUEL
	ADMITIDO/A

	2232/2026
	****1387C
	GALLARDO LOPEZ GEMA
	ADMITIDO/A

	2231/2026
	****2900S
	IGLESIAS HERNANDEZ JORGE
	ADMITIDO/A

	2215/2026
	****0513C
	GARCIA SAN JUAN JOAQUIN
	ADMITIDO/A

	2202/2026
	****9485V
	GARCIA HERNANDEZ DANIEL
	ADMITIDO/A

	2201/2026
	****1201E
	OROSA ESPINOSA LORENA
	ADMITIDO/A

	2198/2026
	****8347W
	MIGUEL MARTIN MARTA
	ADMITIDO/A

	2195/2026
	****5688R
	ESTEBAN CAÑUETO ANTONIO
	ADMITIDO/A

	2194/2026
	****2992P
	CERRAJERO HUESO ISMAEL
	ADMITIDO/A

	2193/2026
	****5498K
	LAZARO GARCIA RUBÉN
	ADMITIDO/A

	2186/2025
	****1254A
	MORIANO GONZALEZ AITOR
	ADMITIDO/A

	2185/2026
	****7903T
	MANCHEÑO JIMENEZ VIRGINIA
	ADMITIDO/A

	2180/2026
	****7180F
	SAGI-VELA LOPEZ ENRIQUE
	ADMITIDO/A

	2179/2026
	****4289S
	SANTOS VICENTE ALVARO
	ADMITIDO/A

	2178/2026
	****7485K
	LOPEZ ALTED MIGUEL
	ADMITIDO/A

	2172/2026
	****5068S
	PORTILLO NIETO JESUS MIGUEL
	ADMITIDO/A

	2167/2026
	****7574A
	TALAVERA ARRIERO SAMUEL
	ADMITIDO/A
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	2165/2026
	****8942E
	ZAMMOU RODRIGUEZ ELIAS
	ADMITIDO/A

	2159/2026
	****3993Z
	GARCIA GONZALEZ
JORGE
	ADMITIDO/A

	2156/2026
	****7290L
	FERNANDEZ LLORENTE RAUL
	ADMITIDO/A

	2153/2026
	****8842Y
	JIMENEZ NIETO
SERGIO
	ADMITIDO/A

	2150/2026
	****2747R
	MATEO BRO MONICA
	ADMITIDO/A

	2148/2026
	****1940S
	ALVAREZ GINES ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	2147/2026
	****6900L
	GARCIA RODRIGUEZ HENAR
	ADMITIDO/A

	2141/2026
	****1130Y
	DEL POZO HERRANZ BEATRIZ
	ADMITIDO/A

	2134/2026
	****3689Q
	MUÑOZ ROMERO ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	2130/2026
	****7924G
	CARAVANTES PINEDA LAURA
	ADMITIDO/A

	2129/2026
	****3125E
	CARRILLO SAMSON MERCEDES
	ADMITIDO/A

	2125/2026
	****3460X
	LOZANO DELGADO BELEN
	ADMITIDO/A

	2124/2026
	****1360W
	GONZALEZ YAÑEZ MIGUEL ESTEBAN
	ADMITIDO/A

	2123/2026
	****3841W
	LOPEZ LOPEZ ANGEL
	ADMITIDO/A

	2104/2026
	****9188B
	MEDINA POZO SERGIO
	ADMITIDO/A

	2084/2026
	****1834B
	PEREIRA DE
HOLANDA EDCARLOS
	ADMITIDO/A

	2058/2026
	****0333F
	ORBAN MAILAT TIBERIU ALEXANDRU
	ADMITIDO/A

	2057/2026
	****8784A
	GARCÍA SÁNCHEZ
JAIRO
	ADMITIDO/A

	2043/2026
	****3751X
	VALENCIA GARRO LILIANA MARCELA
	ADMITIDO/A

	2041/2026
	****3853V
	TRIVIÑO PARDO
LIDIA
	ADMITIDO/A

	2040/2026
	****0359R
	RODRIGUEZ FRIAS VANESA
	ADMITIDO/A

	2039/2026
	****6283K
	LEBRON BELTRAN
MARTA
	ADMITIDO/A

	2037/2026
	****1953C
	CASTILLO DORADO GONZALO
	ADMITIDO/A

	2036/2026
	****0478Z
	GONZALEZ ALVAREZ
JESUS
	ADMITIDO/A

	2035/2026
	****9199Q
	NARANJO GARCIA NATALIA
	ADMITIDO/A

	2032/2026
	****0299F
	URDIALES CAMPA
SARA
	ADMITIDO/A

	2031/2026
	****8616D
	ROMERO PINEDO ADRIAN
	ADMITIDO/A

	2030/2026
	****2759N
	DEL OLMO CHUECA
ANGELA
	ADMITIDO/A

	2029/2026
	****2242N
	SIBAJA RIVERA ALFREDO
	ADMITIDO/A

	2028/2026
	****9215W
	VAQUERO MARTINEZ
DAVID
	ADMITIDO/A

	2027/2026
	****2032P
	LOPEZ MOURE
	ADMITIDO/A
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	MARIO JOSE
	

	2026/2026
	****4251B
	GAMEZ PEREZ BELEN
	ADMITIDO/A

	2025/2026
	****7771R
	RODRIGUEZ LAWRANCE JOAQUIN
	ADMITIDO/A

	2024/2026
	****7621T
	SAEZ SALAS MARIA
DEL CARMEN
	ADMITIDO/A

	2021/2026
	****4480X
	LOPEZ AGREDANO NOELIA
	ADMITIDO/A

	2020/2026
	****8278X
	DIAZ ABENOJAR
RUBEN
	ADMITIDO/A

	2017/2026
	****9124Z
	NAVARRO MIRANDA JUAN CARLOS
	ADMITIDO/A

	2014/2026
	****3827E
	RUIZ DE EGUINO
GASANZ GARAZI
	ADMITIDO/A

	2013/2026
	****2920T
	ORTIZ ATIENZA MARCOS
	ADMITIDO/A

	2012/2026
	****2886R
	GOMEZ GIL HUGO
	ADMITIDO/A

	2011/2026
	****7386J
	SOBRINO PEREZ ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	2006/2026
	****7740D
	TRUCHARTE MARTINEZ CARLOS
	ADMITIDO/A

	2003/2026
	****9750P
	JIMENEZ ROMAN FATIMA
	ADMITIDO/A

	2001/2026
	****5989R
	PINTO PESCADOR IGNACIO
	ADMITIDO/A

	2000/2026
	****8367M
	TOSCA GRAU FRANCISCO
	ADMITIDO/A

	1998/2026
	****7102N
	CARRASCO COLLADO FERNANDO
	ADMITIDO/A

	1997/2026
	****8691X
	GARCIA FERNANDEZ RAUL
	ADMITIDO/A

	1994/2026
	****8690D
	GARCIA FERNANDEZ RUBEN
	ADMITIDO/A

	1990/2026
	****1585Y
	AGUILAR SANCHEZ CARLA
	ADMITIDO/A

	1986/2026
	****9490J
	MONJE DE LENS JUAN ROBERTO
	ADMITIDO/A

	1985/2026
	****2594N
	LIMA VEGA RUBEN
	ADMITIDO/A

	1984/2026
	****5656D
	SAGUAR DOMINGO LUIS
	ADMITIDO/A

	1983/2026
	****9890D
	DE MARCOS SEDEÑO
IVAN
	ADMITIDO/A

	1980/2026
	****4317L
	MAQUEDA DE JUANA GUILLERMO
	ADMITIDO/A

	1973/2026
	****4550D
	MAROTO MORENO
MANUEL
	ADMITIDO/A

	1967/2026
	****8690D
	GARCIA FERNANDEZ RUBEN
	ADMITIDO/A

	1964/2026
	****1458N
	NICOLAS GIRADO
IGNACIO
	ADMITIDO/A

	1962/2026
	****9393X
	VÁZQUEZ AZCONA JORGE FÉLIX
	ADMITIDO/A

	1961/2026
	****2888F
	ROMERO
HOMBREBUENO SUAREZ CYNTHIA
	ADMITIDO/A

	1958/2026
	****6560Z
	CRUZ CLARO JUAN MANUEL
	ADMITIDO/A

	1956/2026
	****0047D
	MUÑOZ GONZALEZ JORGE
	ADMITIDO/A
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	1954/2026
	****4342F
	MARTIN DE LA TORRE LOPEZ IGNACIO
	ADMITIDO/A

	1952/2026
	****8723B
	GARRIDO GUERRERO
ALBA
	ADMITIDO/A

	1945/2026
	****3450Y
	REDONDO ROMERA LAURA
	ADMITIDO/A

	1941/2026
	****4187G
	FERNANDEZ
ROBERTS ALVARO
	ADMITIDO/A

	1939/2026
	****2397D
	FABRIZZIO DELIA DIAZ JUAN
	ADMITIDO/A

	1938/2026
	****0845G
	LOPEZ RUBIO LAURA
	ADMITIDO/A

	1930/2026
	****0175X
	PRIETO CABRERA MIGUEL
	ADMITIDO/A

	1925/2026
	****6041H
	MOLINA MOLINA ANGEL
	ADMITIDO/A

	1924/2026
	****3844W
	SANCHEZ SANCHEZ-MARIN RODRIGO
	ADMITIDO/A

	1914/2026
	****7805B
	DELGADO CASADO VICTOR MANUEL
	ADMITIDO/A

	1913/2026
	****0004L
	RAMOS ESCOBAR JAVIER
	ADMITIDO/A

	1910/2026
	****7768H
	CRUZ DONOSO CRISTINA
	ADMITIDO/A

	1905/2026
	****1166L
	FERNANDEZ PUENTE DANIEL
	ADMITIDO/A

	1904/2026
	****6553Y
	PRIETO GUTIERREZ ALVARO
	ADMITIDO/A

	1901/2026
	****8229K
	GARCIA ALIAGA CARLOS
	ADMITIDO/A

	1898/2026
	****4600R
	RUBIALES JABONERO MARIA INMACULADA
	ADMITIDO/A

	1893/2026
	****3238X
	ESPADAS SANTANA TALIA
	ADMITIDO/A

	1891/2026
	****3311A
	DE SALAS VALDIVIESO CARLOS
	ADMITIDO/A

	1890/2026
	****0528M
	RODRIGUEZ PALOMERO ALVARO
	ADMITIDO/A

	1888/2026
	****1546M
	DELGADO PRIETO GONZALO
	ADMITIDO/A

	1887/2026
	****6024Z
	ESPAÑA VELA ASIER
	ADMITIDO/A

	1883/2026
	****2339E
	MARTIN LOPEZ NURIA
	ADMITIDO/A

	1882/2026
	****4629Q
	MOLINA BRUNO
ALVARO
	ADMITIDO/A

	1881/2026
	****3645X
	GARLITO LLUVA JOSE MARIA
	ADMITIDO/A

	1879/2026
	****7133Q
	SERRANO LLORENTE
LORENA
	ADMITIDO/A

	1876/2026
	****6629T
	GARCIA GISBERT CRISTIAN
	ADMITIDO/A

	1874/2026
	****6641K
	MONTES NAVARRETE
ESTHER
	ADMITIDO/A

	1872/2026
	****2257B
	CASTRO SAEZ LIDIA
	ADMITIDO/A

	1871/2026
	****2677Y
	PEDROVIEJO FERNANDEZ SERGIO
	ADMITIDO/A

	1867/2026
	****3734E
	CASADO JIMÉNEZ CRISTINA
	ADMITIDO/A

	1864/2026
	****8971G
	MARTIN ALONSO ENRIQUE
	ADMITIDO/A
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	1862/2026
	****3621P
	ESPEJEL JARILLO SERGIO
	ADMITIDO/A

	1852/2026
	****9852D
	CASTELLANO
RENDON JORDAN
	ADMITIDO/A

	1849/2026
	****6676X
	FERNANDEZ MENENDEZ RAUL
	ADMITIDO/A

	1834/2026
	****1582V
	DE JUANES MORENO-
CERVERA RICARDO MANUEL
	ADMITIDO/A

	1830/2026
	****1435M
	LOPEZ PEREZ JENNIFER
	ADMITIDO/A

	1821/2026
	****6696V
	VADORREY LOSADA JOSE ANTONIO
	ADMITIDO/A

	1812/2026
	****0554Y
	MORENO MORALES JAIME
	ADMITIDO/A

	1789/2026
	****6536B
	VINUESA ALMARAZ IVAN
	ADMITIDO/A

	1785/2026
	****5796N
	NAVARRO ROJAS NURIA
	ADMITIDO/A

	1771/2026
	****1959L
	LAGOZ SERRANO ADRIAN
	ADMITIDO/A

	1769/2026
	****6772F
	SANCHEZ VALLE DAVID
	ADMITIDO/A

	3197/2026
	****3531W
	CUNQUERO SANCHEZ CRISTINA
	ADMITIDO/A

	3205/2026
	****9372V
	ROCA MARTIN FRANCISCO JAVIER
	ADMITIDO/A

	3209/2026
	****8351P
	JIMENEZ SANCHEZ MIGUEL
	ADMITIDO/A

	3230/2026
	****2975E
	GONZALEZ GARCIA ANGEL
	ADMITIDO/A

	3234/2026
	****8521Z
	CASERO RODRIGUEZ ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	3242/2026
	****0557N
	RUIZ LEBRON NOELIA
	ADMITIDO/A

	3243/2026
	****6114W
	LORENTE HEREDIA ISIDRO JOSE
	ADMITIDO/A

	3252/2026
	****2586D
	JIMENO PALENCIA SAMUEL
	ADMITIDO/A

	3253/2026
	****3732W
	GRANDE SANTANO PEDRO
	ADMITIDO/A

	3254/2026
	****6465Q
	VALIÑO LEDESMA RUBEN
	ADMITIDO/A

	3256/2026
	****2140E
	CRUZ ALONSO JESSICA
	ADMITIDO/A

	3261/2026
	****5724T
	DOVLETE DOVLETE ALEXANDRU MIHAI
	ADMITIDO/A

	3266/2026
	****1476S
	LOREN DEL AMO MARIANO
	ADMITIDO/A

	3270/2026
	****1574C
	CARRETERO PASTOR ALEXANDRA
	ADMITIDO/A

	3273/2026
	****6922Q
	MARTÍNEZ ARAQUE BEATRIZ
	ADMITIDO/A

	3275/2026
	****1894B
	CASTEJON GALLARDO IVAN
	ADMITIDO/A

	3278/2026
	****7428A
	MUÑOZ GARCIA ADRIAN
	ADMITIDO/A

	3279/2026
	****1551T
	LORENZO PASCUAL ALEJANDRO
	ADMITIDO/A



ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 185 de 333



	3285/2026
	****9092A
	OREJA PIRIS FRANCISCO DAVID
	ADMITIDO/A

	3286/2026
	****3447L
	MOLINA DIAZ-
MARIBLANCA PABLO
	ADMITIDO/A

	3288/2026
	****6696L
	MOYA SERRANO SARA
	ADMITIDO/A

	3299/2026
	****7244N
	DOMINGUEZ RUEDA
JAIME
	ADMITIDO/A

	3301/2026
	****4944K
	FERNANDEZ FERNANDEZ MIRIAM
	ADMITIDO/A

	3310/2026
	****5454F
	MARTINEZ LOPEZ
ROCIO
	ADMITIDO/A

	3313/2026
	****8785L
	CARRILLO GONZALEZ JAVIER
	ADMITIDO/A

	3317/2026
	****8451B
	MARTIN PEREZ
OSCAR
	ADMITIDO/A

	3318/2026
	****7540P
	MERINO SANCHEZ RUBEN
	ADMITIDO/A

	3321/2026
	****1362Y
	MARTINEZ POLO
AINOA
	ADMITIDO/A

	3329/2026
	****0697M
	GARCIA HUERTA CLAUDIA
	ADMITIDO/A

	3330/2026
	****3749S
	FERNANDEZ
SANCHEZ VICTOR MANUEL
	ADMITIDO/A

	3348/2026
	****6774R
	PEREDA TORCAL CLARA EVA
	ADMITIDO/A

	3354/2026
	****0583W
	ALMARCHA GOMEZ CARLOS ALBERTO
	ADMITIDO/A

	3355/2026
	****0273A
	SERRANO ALVAREZ-CAMPANA IGNACIO
	ADMITIDO/A

	3357/2026
	****5449D
	CARNEROS BARRAGAN MARTA
	ADMITIDO/A

	3358/2026
	****7481A
	GARCIA LUCAS SAMUEL
	ADMITIDO/A

	3360/2026
	****3832P
	MORENO SÁNCHEZ ABEL
	ADMITIDO/A

	3364/2026
	****3241G
	ARCE AFAN MARTA
	ADMITIDO/A

	3365/2026
	****4698N
	CAMUÑAS CAMUÑAS AMELIA
	ADMITIDO/A

	3367/2026
	****8441D
	AROCA GARCIA
RUBIO MARIA ESPERANZA
	ADMITIDO/A

	3369/2026
	****4265W
	BARDERAS QUEMADA HÉCTOR
	ADMITIDO/A

	3374/2026
	****4569P
	CRUZ DURAN MANUEL
	ADMITIDO/A

	3376/2026
	****9665R
	GALAN CHUMILLAS JAVIER
	ADMITIDO/A

	3377/2026
	****6269L
	RABOSO FIDALGO DAVID
	ADMITIDO/A

	3379/2026
	****8943L
	QUICENO VALENCIA MARIA CAMILA
	ADMITIDO/A

	3380/2026
	****9665R
	GALAN CHUMILLAS JAVIER
	ADMITIDO/A

	3382/2026
	****3772J
	ORTEGA VALENCIA DANIEL
	ADMITIDO/A

	3385/2026
	****1832J
	DALDA MURCIANO AITOR
	ADMITIDO/A
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	3388/2026
	****8621R
	ARIAS DEL OLMO CARLOS
	ADMITIDO/A

	3391/2026
	****3356X
	MENÉNDEZ LÓPEZ
ALEJANDRA
	ADMITIDO/A

	3393/2026
	****6164N
	VOZMEDIANO ASENSIO EMMA
	ADMITIDO/A

	3394/2026
	****9724W
	JIMENEZ MARTIN
DANIEL
	ADMITIDO/A

	3395/2026
	****2277Q
	MILLAN PAREDES MARIA SOLEDAD
	ADMITIDO/A

	3396/2026
	****1494K
	ESPINO HERRERA
JUAN ANTONIO
	ADMITIDO/A

	3397/2026
	****4244M
	VALENCIA VALENCIA ANDRES FELIPE
	ADMITIDO/A

	3400/2026
	****5093S
	MARTIN FERNANDEZ
EVA
	ADMITIDO/A

	3420/2026
	****9141G
	PALACIOS CANO ALEJANDRA
	ADMITIDO/A

	3427/2026
	****8448H
	ARRISCADO
SEVILLANO ADRIAN
	ADMITIDO/A

	3430/2026
	****9957Y
	LOPEZ MEJIAS BEATRIZ
	ADMITIDO/A

	3435/2026
	****9451T
	BLAS JIMENO LAURA
	ADMITIDO/A

	3436/2026
	****3912B
	ARISTU ARISTU ELISABET
	ADMITIDO/A

	3447/2026
	****1896M
	SORIANO ARIAS DIEGO
	ADMITIDO/A

	3451/2026
	****0557N
	RUIZ LEBRON NOELIA
	ADMITIDO/A

	3455/2026
	****7123G
	GIL MONTEJO CLAUDIA
	ADMITIDO/A

	3468/2026
	****2694W
	DIAZ PÉREZ ALBERTO
	ADMITIDO/A

	3470/2026
	****9413W
	BENITEZ TRINIDAD ALBERTO
	ADMITIDO/A

	3477/2026
	****7105A
	CARQUES
FERNANDEZ ERIKA
	ADMITIDO/A

	3486/2026
	****4691H
	REY RODRIGUEZ ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	3507/2026
	****7748Q
	RIVAS SANCHEZ
JAVIER
	ADMITIDO/A

	3508/2026
	****5235Y
	SANCHEZ GUIJARRO ESTER
	ADMITIDO/A

	3516/2026
	****8210A
	MECA LARA JORGE
	ADMITIDO/A

	3519/2026
	****1705D
	VAZQUEZ HERNANDEZ ELENA
	ADMITIDO/A

	3522/2026
	****4452K
	GARRIDO ASENSIO LARA
	ADMITIDO/A

	3524/2026
	****4578F
	RUZ SÁNCHEZ NURIA
	ADMITIDO/A

	3534/2026
	****4238W
	ESPINEL MARTIN FRANCISCO JAVIER
	ADMITIDO/A

	3547/2026
	****8230G
	MORA ARIAS JOSE
MANUEL
	ADMITIDO/A

	3556/2026
	****3190M
	QUIÑONERO FERNANDEZ MARIO
	ADMITIDO/A

	3557/2026
	****0230N
	AGUIRRE MARTIN
SARA
	ADMITIDO/A

	3558/2026
	****0591S
	SANCHEZ MARTINEZ TERESA
	ADMITIDO/A

	3559/2026
	****7328P
	AZABAL PARDO
	ADMITIDO/A
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	NEREA
	

	3560/2026
	****3005T
	PACHECO GARCÍA FRANCISCO
	ADMITIDO/A

	3561/2026
	****8210N
	DOMÍNGUEZ DEL CASTILLO-OLIVARES
JOSE LUIS
	ADMITIDO/A

	3563/2026
	****1152A
	QUIRARTE PANIAGUA LUCÍA
	ADMITIDO/A

	3566/2026
	****1909B
	GONZALEZ DELGADO
MARIA ARANZAZU
	ADMITIDO/A

	3569/2026
	****4388L
	SANCHEZ ALFONSO ALBA MARIA
	ADMITIDO/A

	3570/2026
	****5882G
	CEBRECOS MARTOS
CARLOS
	ADMITIDO/A

	3575/2026
	****8783C
	OLIVARES RADAL ARANTXA
	ADMITIDO/A

	3577/2026
	****1639T
	SOBLECHERO
RODRIGUEZ ALVARO
	ADMITIDO/A

	3578/2026
	****1280E
	GARCIA HERGUEDAS ADRIAN
	ADMITIDO/A

	3579/2026
	****9642G
	IZQUIERDO ROMERA
MARTA
	ADMITIDO/A

	3581/2026
	****9477Z
	GONZALEZ MEDINA ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	3583/2026
	****9593G
	MONTALVO DAÑINO
BRENDA SOLANGE
	ADMITIDO/A

	3587/2026
	****5781L
	GOMEZ ARROYO HECTOR
	ADMITIDO/A

	3588/2026
	****1842K
	OLIVEROS
RODRIGUEZ YAIZA
	ADMITIDO/A

	3591/2026
	****2480X
	VILLAR PEREZ JORGE
	ADMITIDO/A

	3592/2026
	****2056K
	BAJO CORTES ALBA
	ADMITIDO/A

	3593/2026
	****8150D
	MARTIN CRESPO DAVID
	ADMITIDO/A

	3594/2026
	****6749C
	GIMENEZ SUAZO
LAURA
	ADMITIDO/A

	3595/2026
	****8365F
	MOYA BARRIOS SERGIO
	ADMITIDO/A

	3596/2026
	****4089P
	CORTES GONZALEZ
MYRIAM
	ADMITIDO/A

	3598/2026
	****7016N
	DELGADO
ARGÜELLO IRENE CARLOTA
	ADMITIDO/A

	3600/2026
	****5761P
	GRANDE SÁNCHEZ NOELIA
	ADMITIDO/A

	3601/2026
	****3189G
	QUIÑONERO FERNANDEZ RAUL
	ADMITIDO/A

	3602/2026
	****8615V
	RODRÍGUEZ DEL VALLE NURIA
	ADMITIDO/A

	3603/2026
	****2093E
	GORDON RODRIGUEZ VICTOR
	ADMITIDO/A

	3629/2026
	****2698F
	BENITEZ FELIX CRISTINA
	ADMITIDO/A

	3630/2026
	****6275F
	CASADO RUIZ SANDRA
	ADMITIDO/A

	3655/2026
	****7113K
	ALONSO PÉREZ RUBÉN
	ADMITIDO/A

	3701/2026
	****0822D
	DINU BORNEA MIRIAM JENIFER
	ADMITIDO/A
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	3719/2026
	****9855L
	LINARES GARVIA EDUARDO
	ADMITIDO/A

	3724/2026
	****0777R
	TECZA BANKA
WERONIKA PAULINA
	ADMITIDO/A

	3725/2026
	****6331V
	ARIAS CALLE LUIS FERNANDO
	ADMITIDO/A

	3736/2026
	****3226S
	MACIAS MARTIN
INMACULADA
	ADMITIDO/A

	3737/2028
	****7500B
	LUNA GARCIA LUIS
	ADMITIDO/A

	3738/2026
	****3088K
	SANCHEZ BARCELO ALBA
	ADMITIDO/A

	3745/2026
	****0662Z
	NIEVES GARCIA NAYARA
	ADMITIDO/A

	3747/2026
	****0369G
	MANZANO MONTERO JOSE IGNACIO
	ADMITIDO/A

	3753/2026
	****6343T
	ESPARCIA ROMERO SERGIO
	ADMITIDO/A

	3756/2026
	****5582P
	DOMINGUEZ GONZALEZ
FRANCISCO JAVIER
	ADMITIDO/A

	3764/2026
	****4871E
	GARCIA RODRIGUEZ SUSANA PILAR
	ADMITIDO/A

	3768/2026
	****5528R
	GUTIERREZ MURILLO
EDUARDO
	ADMITIDO/A

	3777/2026
	****9190K
	ESTEVEZ PEREZ PABLO
	ADMITIDO/A

	3778/2026
	****0409G
	TRUCHADO PULIDO
MONICA
	ADMITIDO/A

	3781/2026
	****6959A
	DIEZ PAZ DAVID
	ADMITIDO/A

	3783/2026
	****4634B
	RODRIGUEZ FERNANDEZ JORGE
	ADMITIDO/A

	3811/2026
	****3433R
	CEVIDANES COBOS ESTHER
	ADMITIDO/A

	3812/2026
	****6206G
	GONZALEZ GUISADO DANIEL
	ADMITIDO/A

	3820/2026
	****0655M
	LUCENA NAVARRO ANDREA
	ADMITIDO/A

	3824/2026
	****2066Y
	GUTIERREZ NAVARRO AITOR
	ADMITIDO/A

	3828/2026
	****4692E
	JIMENO LAGRUTTA DANIEL IGNACIO
	ADMITIDO/A

	3833/2026
	****0096N
	TAVERA PEREZ ADRIANA MARÍA
	ADMITIDO/A

	3836/2026
	****7965L
	MAROTO CASTUERA NOELIA
	ADMITIDO/A

	3838/2026
	****1934V
	BLANCO FONTA NATALIA
	ADMITIDO/A

	3850/2026
	****7135R
	ALVAREZ PEREZ CARLOS
	ADMITIDO/A

	3852/2026
	****0386W
	ARELLANO PEQUEÑO LORENA
	ADMITIDO/A

	3853/2026
	****4075B
	GONZALEZ CASADO ADRIAN
	ADMITIDO/A

	3856/2026
	****6701L
	POZA USEROS ANDREA
	ADMITIDO/A

	3858/2026
	****9056Q
	CATENA VELASCO FERNANDO
	ADMITIDO/A

	3862/2026
	****7868W
	HOLGADO RODRIGUEZ DAVID
	ADMITIDO/A
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	ENRIQUE
	

	3863/2026
	****1789H
	ROMERO DEL MORAL JULIAN
	ADMITIDO/A

	3865/2026
	****1427C
	MONTEALEGRE ALONSO LUCIA
	ADMITIDO/A

	3866/2026
	****9794L
	BERMUDEZ IBAÑEZ AROA
	ADMITIDO/A

	3867/2026
	****0206T
	GONZALEZ CASADO MIRIAN
	ADMITIDO/A

	3868/2026
	****1396G
	MARTOS GONZALEZ CRISTINA
	ADMITIDO/A

	3869/2026
	****1396G
	MARTOS GONZALEZ CRISTINA
	ADMITIDO/A

	3881/2026
	****0331P
	REYES MINGO VICENTE
	ADMITIDO/A

	3934/2026
	****1981D
	ASCANIO LORENZO MAGNOLIA
	ADMITIDO/A

	3955/2026
	****3133A
	GORDO TELLO RAÚL
	ADMITIDO/A

	3960/2026
	****9471D
	OLIVAS HARO CRISTINA
	ADMITIDO/A

	3962/2026
	****0039L
	CHIMENO
RODRÍGUEZ ÁLVARO
	ADMITIDO/A

	3976/2026
	****5466M
	HENAO BONILLA JUAN CAMILO
	ADMITIDO/A

	4001/2026
	****8740Q
	POZA MARIA
ALBERTO
	ADMITIDO/A

	4008/2026
	****9663Y
	PEÑA BATRES SEYLA
	ADMITIDO/A

	4016/2026
	****1333X
	RODRIGUEZ PARRA VANESA
	ADMITIDO/A

	4018/2026
	****3369R
	DE LUCAS VERGARA ALVARO
	ADMITIDO/A

	4026/2026
	****4710J
	VERGEL BENITO EVA
	ADMITIDO/A

	4028/2026
	****0409K
	DE ANDRÉS ALONSO DIEGO
	ADMITIDO/A

	4032/2026
	****9820E
	FERNANDEZ DIEZ
CRISTINA
	ADMITIDO/A

	4034/2026
	****3280Z
	ÁLVAREZ SANTIAGO CRISTINA
	ADMITIDO/A

	4036/2026
	****8220H
	GARCIA CASTRO NOE
LECETA
	ADMITIDO/A

	4039/2026
	****5249H
	MESA MARTIN CARLOTA MARIA
	ADMITIDO/A

	4040/2026
	****7407K
	PERIAÑEZ ALAMO
DIANA
	ADMITIDO/A

	4041/2026
	****7716A
	CARRASCO DIAZ JOSE RAMON
	ADMITIDO/A

	4044/2026
	****9773W
	PORRAS RABUÑAL
GABRIEL
	ADMITIDO/A

	4046/2026
	****0135F
	DEL CASTILLO JIMENEZ AZUCENA
	ADMITIDO/A

	4047/2026
	****1262L
	SANCHEZ DIAZ
BLANCO FERNANDO
	ADMITIDO/A

	4050/2026
	****7535M
	DE ANDRES MARTINEZ NICOLAS
	ADMITIDO/A

	4051/2026
	****6497F
	SANCHEZ MARTINEZ
ROCIO
	ADMITIDO/A

	4052/2026
	****5927P
	GARCIA REQUENA ALBA
	ADMITIDO/A

	4053/2026
	****7128N
	SEMPERE PRADA
	ADMITIDO/A
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	DAVID
	

	4054/2026
	****8767R
	PEREZ ESCUDERO VICTOR
	ADMITIDO/A

	4056/2026
	****2477N
	RODRIGUEZ FRANCO JAVIER
	ADMITIDO/A

	4057/2026
	****8887Q
	GREGORIO CIQUE DE PAZ CARLOS
	ADMITIDO/A

	4059/2026
	****3105Q
	MAQUEDA MAYORDOMO ALBA
	ADMITIDO/A

	4061/2026
	****2627W
	PEREZ CARPIO NATALY
	ADMITIDO/A

	4062/2026
	****4559E
	GARCIA DONGO JAIME FRANCISCO
	ADMITIDO/A

	4075/2026
	****2532Z
	GARRIDO DAVIES SOFIA
	ADMITIDO/A

	4077/2026
	****0927W
	AVILA MACHADO PLACIDO
	ADMITIDO/A

	4080/2026
	****6985C
	FERNANDEZ-PACHECO JARQUE
FATIMA PALOMA
	ADMITIDO/A

	4081/2026
	****5818G
	TARTA BARRERA ELENA
	ADMITIDO/A

	4084/2026
	****3986S
	MANJON ASPE ALVAR
	ADMITIDO/A

	4086/2026
	****3032P
	MARTINEZ SANTANDER ALBA
	ADMITIDO/A

	4087/2026
	****9011V
	GARCIA MORENO JAVIER
	ADMITIDO/A

	4089/2026
	****0574P
	SANCHEZ DIAZ JOSE MARIA
	ADMITIDO/A

	4091/2026
	****9245N
	CASTRO GONZÁLEZ PABLO
	ADMITIDO/A

	4092/2026
	****9246J
	CASTRO GONZÁLEZ ANTONIO
	ADMITIDO/A

	4093/2026
	****6831Y
	MUÑOZ ÁLVAREZ RUBÉN
	ADMITIDO/A

	4095/2026
	****5604H
	RAMIREZ LOPEZ MARIA PAZ
	ADMITIDO/A

	4097/2026
	****6405N
	PIÑUELA NAVARRO IRENE
	ADMITIDO/A

	4098/2026
	****3129M
	HERRAIZ JIMENEZ LIDIA
	ADMITIDO/A

	4099/2026
	****8230V
	DURAN ORTIZ ROCIO
	ADMITIDO/A

	4100/2026
	****2538P
	MEJIAS MONTERO ELENA
	ADMITIDO/A

	4101/2026
	****9852E
	CASAS MARTIN
GASPAR
	ADMITIDO/A

	4103/2026
	****7057L
	JIMENO GUTIERREZ NATALIA
	ADMITIDO/A

	4104/2026
	****6998V
	ÁLVAREZ CACHO
MARTA
	ADMITIDO/A

	4106/2026
	****3458Z
	ACEÑERO IBAÑEZ MARIO
	ADMITIDO/A

	4111/2026
	****3930M
	MARMOL
GONZALEZAARON
	ADMITIDO/A

	4124/2026
	****2622F
	ESCRIBANO MARTIN PATRICIA
	ADMITIDO/A

	4125/2026
	****4390P
	MARTÍNEZ DACE
MARIA DEL PILAR
	ADMITIDO/A

	4128/2026
	****7365E
	RAMIRO DE LA RIVA
	ADMITIDO/A
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	MIRIAM
	

	4129/2026
	****6416A
	GALLEGO SANTOS ARANCHA
	ADMITIDO/A

	4131/2026
	****2024Z
	GARCIA MUÑOZ DAVID
	ADMITIDO/A

	4132/2026
	****3225D
	RICO NAVARRO YONATHAN
	ADMITIDO/A

	4133/2026
	****5977J
	VALVERDE LEMONCHE GABRIEL
	ADMITIDO/A

	4135/2026
	****0130J
	GUTIERREZ MARCOS DAVID
	ADMITIDO/A

	4136/2026
	****0325A
	CASTILLO VILLAR JORGE
	ADMITIDO/A

	4138/2026
	****6301H
	VILLACAÑAS BUSTOS SERGIO
	ADMITIDO/A

	4139/2026
	****9627P
	GOMEZ FRESNEDA ADRIAN
	ADMITIDO/A

	4141/2026
	****7447A
	JORDAN PLATZBECKER
ALFONSO CARLOS
	ADMITIDO/A

	4143/2026
	****2017J
	GONZALEZ PEREZ SORAYA
	ADMITIDO/A

	4144/2026
	****4739K
	VELACORACHO
MINGUEZ MIGUEL
	ADMITIDO/A

	4145/2026
	****1310X
	DOMINGUEZ AIELLO CARLOS DANIEL
	ADMITIDO/A

	4146/2026
	****4929K
	MARTIN BURGUILLOS
PABLO
	ADMITIDO/A

	4147/2026
	****6417Y
	PLAZA LOPEZ DIEGO MANUEL
	ADMITIDO/A

	4148/2026
	****9253L
	PANTOJA BORRAS
ISMAEL
	ADMITIDO/A

	4149/2026
	****1084E
	DOMINGUEZ ROJO IVAN
	ADMITIDO/A

	4150/2026
	****8172B
	SANCHEZ PEREZ
NEREA
	ADMITIDO/A

	4151/2026
	****7428T
	SANCHEZ GIL MARIA LETICIA
	ADMITIDO/A

	4152/2026
	****3820P
	DEL POZO
AGUIRREZABALA KEVIN
	ADMITIDO/A

	4153/2026
	****2128S
	GONZÁLEZ FUENTES JOSE MIGUEL
	ADMITIDO/A

	4154/2026
	****0883L
	LOPEZ SAUGAR JOSE LUIS
	ADMITIDO/A

	4156/2026
	****6415D
	CASTRO DIAZ ADRIAN
	ADMITIDO/A

	4159/2026
	****0451K
	PEREZ MARTINEZ SARA
	ADMITIDO/A

	4160/2026
	****3423L
	LÓPEZ MORAGA MIRIAM
	ADMITIDO/A

	4162/2026
	****9306Z
	BALLESTERO CALVO JUAN JOSE
	ADMITIDO/A

	4163/2026
	****2492N
	SANCHEZ CATALAN ALBA
	ADMITIDO/A

	4165/2026
	****3821V
	PEREZ GONZALEZ REGINA
	ADMITIDO/A

	4166/2026
	****6269Z
	CALZADO GATA IRENE
	ADMITIDO/A
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	4167/2026
	****1275J
	PASO GONZALEZ JUAN MANUEL
	ADMITIDO/A

	4168/2026
	****8782T
	FERNANDEZ
GUTIERREZ MANUEL
	ADMITIDO/A

	4169/2026
	****2226A
	TELLEZ MORENO DIEGO
	ADMITIDO/A

	4170/2026
	****3773N
	ROBLES LOPEZ
YOLANDA
	ADMITIDO/A

	4171/2026
	****7697K
	VILLARTA RUIZ AMADIS
	ADMITIDO/A

	4172/2026
	****2566F
	QUIROS HURTADO
ALBA
	ADMITIDO/A

	4173/2026
	****3025W
	ESCOBAR GOMEZ YAZMINA
	ADMITIDO/A

	4174/2026
	****6062J
	GONZALEZ DIAZ DE
LA CEBOSA DIANA
	ADMITIDO/A

	4175/2026
	****7790R
	SOTO TORNEL ARIADNA
	ADMITIDO/A

	4176/2026
	****4916G
	LOPEZ DIAZLAURA
	ADMITIDO/A

	4178/2026
	****7176E
	CANO MASEGOSA MARIA JOSE
	ADMITIDO/A

	4179/2026
	****4250N
	SANCHEZ PINTO ALBERTO
	ADMITIDO/A

	4180/2026
	****2849C
	SANCHEZ MARQUEZ MONICA
	ADMITIDO/A

	4182/2026
	****2081M
	SANCHEZ LOPEZ PABLO
	ADMITIDO/A

	4196/2026
	****0753N
	PADRINO PEREZ AROA
	ADMITIDO/A

	4208/2026
	****6732E
	GALÁN DÍEZ JESÚS
	ADMITIDO/A

	4242/2026
	****8753Z
	RECIO LUCAS ALICIA
	ADMITIDO/A

	4265/2026
	****2349C
	SANCHEZ MARCOS ALBA
	ADMITIDO/A

	4281/2026
	****1998N
	CRISTOBAL MARTIN CLAUDIA
	ADMITIDO/A

	4282/2026
	****8208Z
	JIMENEZ CASTRO SAMUEL
	ADMITIDO/A

	4292/2026
	****1575A
	CABALLERO GONZALEZ SANDRA
	ADMITIDO/A

	4293/2026
	****1980V
	PEINADO CABALLERO SERGIO
	ADMITIDO/A

	4294/2026
	****2813B
	BARJA CARRO RAUL
	ADMITIDO/A

	4297/2026
	****5563M
	DEL PICO CASAS PATRICIA
	ADMITIDO/A

	4303/2026
	****1078J
	MORENO GARCIA
SAMUEL
	ADMITIDO/A

	4305/2026
	****7003E
	CALVO-FERNANDEZ ESCRIBANO CARLOS
	ADMITIDO/A

	4315/2026
	****8727C
	VALLEJO APESTIGUE
RODRIGO
	ADMITIDO/A

	4317/2026
	****6717N
	DE LA CRUZ SCOPA SOFIA BEATRIZ
	ADMITIDO/A

	4318/2026
	****2256H
	GARCIA RAMIREZ DE
ARELLANO IVAN
	ADMITIDO/A

	4319/2026
	****8052Z
	VAQUERO SALVADOR ADRIAN
	ADMITIDO/A

	4321/2026
	****2427Q
	PLAZA SAN ROMAN
SARA
	ADMITIDO/A

	4343/2026
	****9791M
	PABLO DEL AGUILA
	ADMITIDO/A
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	MARIA
	

	4348/2026
	****8661Y
	MARTIN MADRIDEJOS RICARDO
	ADMITIDO/A

	4352/2026
	****9640H
	FLORES CAMPOS LORENA
	ADMITIDO/A

	4353/2026
	****7225C
	MANZANO MARCOS ROBERTO
	ADMITIDO/A

	4386/2026
	****8278K
	MIRANDA SALVADOR ELENA
	ADMITIDO/A

	4398/2026
	****6426P
	HAUSCHILD ARENCIBIA PEDRO
	ADMITIDO/A

	4402/2026
	****2650V
	MARTIN MERCHAN ALBA
	ADMITIDO/A

	4404/2026
	****8843L
	CUERVA MARCOS JONATAN GORKA
	ADMITIDO/A

	4406/2026
	****0604M
	GONZALEZ RECIO RAQUEL
	ADMITIDO/A

	4408/2026
	****9634C
	VANHULST PERETE IVAN
	ADMITIDO/A

	4412/2026
	****7381Q
	AYUSO PEINADO MIRIAN
	ADMITIDO/A

	4414/2026
	****3911R
	MUÑIZ FERNANDEZ RAQUEL
	ADMITIDO/A

	4415/2026
	****7554V
	PÉREZ RESA ALEXIA
	ADMITIDO/A

	4416/2026
	****2235N
	CABAÑAS JIMENEZ SARA
	ADMITIDO/A

	4417/2026
	****2847K
	GARCIA RODRIGUEZ
PABLO
	ADMITIDO/A

	4421/2026
	****1614Z
	LEZANA FERNANDEZ ALBERTO
	ADMITIDO/A

	4422/2026
	****0934Q
	MARTINEZ
RODRIGUEZ LUCIA
	ADMITIDO/A

	4423/2026
	****9796N
	LAZARO SMERDOU JESUS
	ADMITIDO/A

	4427/2026
	****2163T
	MULAS ARRANZ
DANIEL
	ADMITIDO/A

	4428/2026
	****4930B
	SANZ CRUZ (ALBERTO
	ADMITIDO/A

	4429/2026
	****5538B
	JIMENEZ PRADA ELIA
	ADMITIDO/A

	4430/2026
	****4791L
	TORRECILLA AROCA ANTONIO
	ADMITIDO/A

	4435/2026
	****6224J
	JIMENO BENITO ADRIAN
	ADMITIDO/A

	4436/2026
	****6730E
	ABUIN GARCIA RAUL
	ADMITIDO/A

	4437/2026
	****6576H
	SAEZ MORENO JORGE
	ADMITIDO/A

	4438/2026
	****7409C
	PRIETO JUAN DANIEL
	ADMITIDO/A

	4441/2026
	****4980F
	FERNANDEZ VELASCO EKAITZ
	ADMITIDO/A

	4442/2026
	****2384L
	GARCIA SOLERA
NATALIA
	ADMITIDO/A

	4443/2026
	****1401J
	ESTEBAN ALIAGA SARA
	ADMITIDO/A

	4445/2026
	****7332J
	VIVES GUERRERO
PEDRO
	ADMITIDO/A

	4446/2026
	****4746X
	BARQUERO FERNANDEZ ALBERTO
	ADMITIDO/A

	4468/2026
	****4121A
	MORA GONZALEZ
DANIEL
	ADMITIDO/A

	4479/2026
	****7248F
	ROMERO GOMEZ
	ADMITIDO/A
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	PABLO
	

	4482/2026
	****2460V
	BENEYTEZ PALAFOX RUBÉN
	ADMITIDO/A

	4494/2026
	****0439C
	PARIENTE GARCIA IVAN
	ADMITIDO/A

	4503/2026
	****3751E
	CRISTOBAL PEDROSA ALVARO
	ADMITIDO/A

	4507/2026
	****8363D
	PARIENTE SERRANO LAURA
	ADMITIDO/A

	4510/2026
	****2321K
	ESCUDERO SÁNCHEZ SERGIO
	ADMITIDO/A

	4513/2026
	****5754Y
	MARTIN OLIVER JAVIER
	ADMITIDO/A

	4520/2026
	****5232K
	SOLIS YUSTE PABLO
	ADMITIDO/A

	4535/2026
	****0202M
	VALERO RUIZ ROCÍO
	ADMITIDO/A

	4541/2026
	****2229C
	RODRIGUEZ OSORIO ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	4543/2026
	****4260A
	ENCINAS MARTINEZ LUIS
	ADMITIDO/A

	4555/2026
	****5785Y
	ECIJA ROMERO GONZALO
	ADMITIDO/A

	4556/2026
	****1312N
	RUBIO EXPOSITO LIDIA
	ADMITIDO/A

	4561/2026
	****8337P
	CABRERA LINARES SILVANA
	ADMITIDO/A

	4567/2026
	****9344X
	LÓPEZ BRICIO DAVID
	ADMITIDO/A

	4570/2026
	****8215W
	ADRADOS MARCOS MARIA URSULA
	ADMITIDO/A

	4588/2026
	****5258A
	HERNANDEZ
MARTINEZ LORENA
	ADMITIDO/A

	4590/2026
	****1521X
	VAREA ESTEBAN ANA MARÍA
	ADMITIDO/A

	4597/2026
	****9025J
	RUIZ TRIGUEROS
MIGUEL
	ADMITIDO/A

	4599/2026
	****5950F
	MARTINEZ ALONSO FELIX
	ADMITIDO/A

	4601/2026
	****5052D
	EXPOSITO PIRIS
CRISTIAN
	ADMITIDO/A

	4602/2026
	****0361M
	ARTEAGA GINER JAVIER
	ADMITIDO/A

	4603/2026
	****2737B
	PINTO LOPEZ JESSICA
	ADMITIDO/A

	4604/2026
	****5461Z
	ANDUJAR PRADOS IVAN
	ADMITIDO/A

	4605/2026
	****0361M
	ARTEAGA GINER JAVIER
	ADMITIDO/A

	4607/2026
	****1504C
	JIMENEZ GARCIA DANIEL
	ADMITIDO/A

	4608/2026
	****5432R
	PLATON RODRIGUEZ LIDIA
	ADMITIDO/A

	4610/2026
	****1314W
	BLANCO MARTIN JAVIER
	ADMITIDO/A

	4611/2026
	****5255V
	PEREZ ZAMORANO VIRGINIA
	ADMITIDO/A

	4614/2026
	****6425Y
	HERRERO MACIA DAVID
	ADMITIDO/A

	4618/2026
	****5903T
	RUIZ DE LIRA MURCIA MARIA DEL
CARMEN
	ADMITIDO/A

	4626/2026
	****1023M
	MORALES SANZ
	ADMITIDO/A
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	CRISTIAN
	

	4627/2026
	****2788V
	GUERRA CELESTINO CARLOS
	ADMITIDO/A

	4631/2026
	****4389Y
	BERLANGA GAMEZ EMILIO
	ADMITIDO/A

	4632/2026
	****8887M
	BARRIL LINARES LUIS
	ADMITIDO/A

	4633/2026
	****8725R
	DÍAZ PÉREZ DAVID
	ADMITIDO/A

	4634/2026
	****5787F
	CALDERON GONZALEZ JORGE
	ADMITIDO/A

	4635/2026
	****6121H
	DELGADO BARAJAS
ELENA
	ADMITIDO/A

	4637/2026
	****0647W
	GOMEZ ALMENDARIZ MARIA
	ADMITIDO/A

	4639/2026
	****1647Y
	MORACHO BARROSO
DANIEL
	ADMITIDO/A

	4640/2026
	****5988N
	PASCUAL DURAN ROBERTO
	ADMITIDO/A

	4641/2026
	****3087R
	FERNANDEZ ALONSO
SERGIO
	ADMITIDO/A

	4642/2026
	****2571R
	MARTIN OCAÑA LUCIA
	ADMITIDO/A

	4643/2026
	****1555S
	CASTREJON
ROBLEDO SERGIO
	ADMITIDO/A

	4654/2026
	****4297W
	GONZALEZ LOZANO JOSE JORGE
	ADMITIDO/A

	4662/2026
	****6254S
	SANCHEZ REY
ADRIAN
	ADMITIDO/A

	4663/2026
	****3299R
	BLANCO FERNANDEZ ADRIAN
	ADMITIDO/A

	4689/2026
	****5081Y
	VAQUERIZO
CAMACHO JOSE MARIA
	ADMITIDO/A

	4690/2026
	****5868J
	PIZARRO JARQUE ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	4778/2026
	****2651F
	FERNANDEZ YAGÜE DAVID
	ADMITIDO/A

	4786/2026
	****9377P
	DE LOS MONTEROS FERNANDEZ MARIA
ESPINOSA
	ADMITIDO/A

	4800/2026
	****5196Z
	CARRETERO GALERA SAHARA
	ADMITIDO/A

	4802/2026
	****0311P
	DRAGOMIR
MOLDOVAN NICOLAE
	ADMITIDO/A

	4806/2026
	****5879F
	JULIA TEIGELL CRUZ AFRICA
	ADMITIDO/A

	4817/2026
	****8345G
	SERRANO MARTIN
LUIS
	ADMITIDO/A

	4820/2026
	****3946G
	HERRERA GARCIA MAYTE
	ADMITIDO/A

	4827/2026
	****6287T
	MORENO PEREZ
ANDREA
	ADMITIDO/A

	4839/2026
	****1680W
	SAAVEDRA GOMEZ DAVID
	ADMITIDO/A

	4842/2026
	****9691N
	YEPES MONTIEL
MARTA
	ADMITIDO/A

	4845/2026
	****6416M
	GUERRERO MENDEZ JOSE ANTONIO
	ADMITIDO/A

	4850/2026
	****8753T
	NAVASCUÉS BRIANO
	ADMITIDO/A
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	LUCIANA
	

	4851/2026
	****1400M
	ALONSO GUIRADO ANABEL
	ADMITIDO/A

	4852/2026
	****7384R
	MEDRANO SANCHEZ SONIA
	ADMITIDO/A

	4854/2026
	****3114V
	HERRAEZ MARCOS ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	4857/2026
	****7436C
	MONTERO MARTIN-PEÑASCO DANIEL
	ADMITIDO/A

	4859/2026
	****4009Y
	DEL RIO CARRALERO ADRIAN
	ADMITIDO/A

	4862/2026
	****6901K
	PEREZ LAZARO LUNA SARA
	ADMITIDO/A

	4867/2026
	****0263Z
	CONSTANZA INIESTA ANGEL
	ADMITIDO/A

	4874/2026
	****5795R
	DOMINGUEZ LOPEZ JOSE ANTONIO
	ADMITIDO/A

	4875/2026
	****7523L
	SANCHEZ RIVERO ESTEFANIA
	ADMITIDO/A

	4877/2026
	****3224P
	ESCUDERO MORALES MARINA
	ADMITIDO/A

	4880/2026
	****2205M
	LOPEZ GULLON NEREA
	ADMITIDO/A

	4883/2026
	****4756F
	SOLERA MARTIN IVAN
	ADMITIDO/A

	4884/2026
	****1345G
	ZUÑIGA BARRAS JOSE LUIS
	ADMITIDO/A

	4885/2026
	****4253Z
	BALBAS GONZÁLEZ
LUCIA
	ADMITIDO/A

	4896/2026
	****1856S
	FERNANDEZ BARCOJO IVAN
	ADMITIDO/A

	4903/2026
	****0723P
	ARROYO NSUE
MONICA
	ADMITIDO/A

	4920/2026
	****3098E
	HIDALGO RODRIGUEZ PABLO
	ADMITIDO/A

	4931/2026
	****8936D
	RIVERA SERRANO
ÓSCAR
	ADMITIDO/A

	4939/2026
	****9970P
	DE MIGUEL CUESTA OLIVIA MARIA
	ADMITIDO/A

	4945/2026
	****0268W
	CARRASCOSA
MARTINEZ MARIA TERESA
	ADMITIDO/A

	4949/2026
	****5221P
	SALVADOR LOPEZ RAQUEL
	ADMITIDO/A

	4955/2026
	****3889S
	GARRIDO SAN MARTIN LAURA
	ADMITIDO/A

	4961/2026
	****8252D
	PEREZ GARCIA DE MARINA AMANDA
	ADMITIDO/A

	4970/2026
	****4469Z
	DEL REY VAZQUEZ IVAN
	ADMITIDO/A

	4984/2026
	****8429G
	SANTAMARIA LEON FRANCISCO
	ADMITIDO/A

	4993/2026
	****4185J
	ABELLAN ALVAREZ SORAYA
	ADMITIDO/A

	4995/2026
	****2505B
	GARVIA GIL MARIA GABRIELA
	ADMITIDO/A

	4996/2026
	****1251K
	LOPEZ CONTRERAS CRISTIAN
	ADMITIDO/A

	5009/2026
	****6656N
	BLAZQUEZ CORDON DAVID
	ADMITIDO/A
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	5010/2026
	****9430L
	MARTIN MUÑOZ NOELIA MARIA
	ADMITIDO/A

	5011/2026
	****7127F
	FUENTES MARTIN
MARIO
	ADMITIDO/A

	5015/2026
	****7155J
	RODRIGUEZ MOROTE VERONICA
	ADMITIDO/A

	5020/2026
	****2986Y
	SANABRIA CORTÉS
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	5021/2026
	****8830R
	TRUJILLO GONZALEZ CRISTINA
	ADMITIDO/A

	5025/2026
	****4034K
	SAN SEGUNDO DE
BLAS SERGIO
	ADMITIDO/A

	5030/2026
	****9115A
	CALVO DIAZ ANGEL
	ADMITIDO/A

	5036/2026
	****5885F
	SICILIA MARTINEZ AROA
	ADMITIDO/A

	5044/2026
	****5617E
	DÍAZ DE HUERTA LUIS MIGUEL
	ADMITIDO/A

	5045/2026
	****5091E
	TRIMIÑO ARANDA RAUL
	ADMITIDO/A

	5048/2026
	****8921R
	VEGA SORIA DANIEL
	ADMITIDO/A

	5049/2026
	****0410F
	PEREZ LAZARO IGNACIO
	ADMITIDO/A

	5050/2026
	****8217A
	FERNANDEZ
DELGADO SARA
	ADMITIDO/A

	5052/2026
	****0713T
	USERO PEDREÑO IVAN
	ADMITIDO/A

	5053/2026
	****4629H
	GARRIDO CARPIO
MIGUEL
	ADMITIDO/A

	5054/2026
	****7083X
	MARTINEZ
TORRECILLA ALEXANDRA
	ADMITIDO/A

	5056/2026
	****8478X
	NUÑO ALGAR ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	5059/2026
	****8847K
	LEONCIO DE LUCAS CRISTIAN
	ADMITIDO/A

	5060/2026
	****2621L
	RUBIO GONZALEZ LAURA
	ADMITIDO/A

	5064/2026
	****5707F
	SANZ GARCIA LORENA
	ADMITIDO/A

	5092/2026
	****8693G
	SAN ROMAN RODRIGUEZ MARIA
	ADMITIDO/A

	5119/2026
	****7107J
	VERDEJO POLO JOSE CARLOS
	ADMITIDO/A

	5132/2026
	****8787B
	LUMBRERAS BRICIO MIRIAN
	ADMITIDO/A

	5138/2026
	****7024V
	ALGAR FERNANDEZ MARIA CRISTINA
	ADMITIDO/A

	5193/2026
	****0526T
	LAGUNAS ARCOS DIEGO
	ADMITIDO/A

	5205/2026
	****2303Z
	GESSA PERERA JESUS
	ADMITIDO/A

	5214/2026
	****4124C
	CRESPO PEREZ BEATRIZ
	ADMITIDO/A

	5217/2026
	****8188T
	GIBAJA ALONSO
IGNACIO
	ADMITIDO/A

	5220/2026
	****2395A
	FLORE CHISIU STEFANA CORNELIA
	ADMITIDO/A

	5221/2026
	****4457F
	FUENTES MARZABAL
FRANCISCO JAVIER
	ADMITIDO/A

	5254/2026
	****3363D
	PATIÑO MARKI IVAN
	ADMITIDO/A
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	5255/2026
	****4021J
	GALLIFA VIÑEGLA SERGI AITOR
	ADMITIDO/A

	5259/2026
	****5518E
	LA RODA HERRERO
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	5261/2026
	****7082D
	MARTINEZ TORRECILLA DAVID
	ADMITIDO/A

	5272/2026
	****6435M
	TKACHUK KARPIN
DENIS
	ADMITIDO/A

	5285/2026
	****5266N
	GONZALEZ SERRANO RAUL
	ADMITIDO/A

	5288/2026
	****0764T
	MIHINDUKULASURIYA FERNANDO ISHANI
MARIA
	ADMITIDO/A

	5311/2026
	****5316E
	VILLAR BARRAU RAQUEL
	ADMITIDO/A

	5313/2026
	****2380F
	RUANO ÁLVAREZ
IKER
	ADMITIDO/A

	5316/2026
	****2588N
	SANCHEZ PEREZ NOELIA
	ADMITIDO/A

	5320/2026
	****5388Y
	DELGADO ALVARADO
MAURICIO GUSTAVO
	ADMITIDO/A

	5321/2026
	****7965L
	SANTANDER ESPINAL ALBERTO
	ADMITIDO/A

	5323/2026
	****6082Z
	JIMENEZ GONZALEZ
JOSE LUIS
	ADMITIDO/A

	5324/2026
	****1359Q
	HERRANZ GARCIA JAVIER
	ADMITIDO/A

	5325/2026
	****2425T
	GARCIA OTERO ANA
	ADMITIDO/A

	5328/2026
	****9924N
	GIL GODINO EVA MARIA
	ADMITIDO/A

	5329/2026
	****0707R
	LOPEZ MENENDEZ MARIO
	ADMITIDO/A

	5332/2026
	****2086Q
	SALINAS BLAZQUEZ DANIEL
	ADMITIDO/A

	5333/2026
	****0434L
	VIRUMBRALES CUENCA RAQUEL
	ADMITIDO/A

	5334/2026
	****5466N
	DIAZ GONZALEZ SARA
	ADMITIDO/A

	5335/2026
	****9069W
	VAQUERO LOZANO DAVID
	ADMITIDO/A

	5351/2026
	****1304V
	REFOYO LOPEZ LAURA
	ADMITIDO/A

	5354/2026
	****4506S
	GARCIA RAMIREZ MARIA
	ADMITIDO/A

	5355/2026
	****3104A
	NAVAS FREITAS GUILLERMO
	ADMITIDO/A

	5356/2026
	****4180R
	KRUSE TRIGO JOAQUIN RUDOLF
	ADMITIDO/A

	5357/2026
	****8725A
	MERINERO VAQUERO MIGUEL ANGEL
	ADMITIDO/A

	5359/2026
	****1387M
	SERRANO NUÑEZ JOSE DAVID
	ADMITIDO/A

	5360/2026
	****8238B
	MARTINEZ FERNANDEZ MARIA
NIEVES
	ADMITIDO/A

	5361/2026
	****6907W
	GARCIA DE LA MORENA ALBERTO
	ADMITIDO/A

	5363/2026
	****7845X
	HERNANDEZ
	ADMITIDO/A
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	RODRIGUEZ DIEGO
	

	5364/2026
	****6775R
	GARCIA FUERTES RAUL
	ADMITIDO/A

	5365/2026
	****9183W
	LOOR ROJAS EVER
	ADMITIDO/A

	5366/2026
	****6067K
	MATOS PORTILLO CRISTINA
	ADMITIDO/A

	5368/2026
	****0953L
	ARCAS ORTEGA
ADRIAN
	ADMITIDO/A

	5369/2026
	****1497Z
	GARCÍA BUITRAGO SARA
	ADMITIDO/A

	5370/2026
	****8065J
	HERNANDO PAZOS
JAIME
	ADMITIDO/A

	5371/2026
	****3627T
	OZCARIZ FERNANDEZ EVA
	ADMITIDO/A

	5375/2026
	****8260Z
	GORDO PORTELA
MARIA
	ADMITIDO/A

	5376/2026
	****3410T
	SACRISTAN HERNANDEZ RUBEN
	ADMITIDO/A

	5378/2026
	****5412H
	LEON GARRIDO
MARIA
	ADMITIDO/A

	5380/2026
	****3820D
	REDONDO ESCUDERO ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	5381/2026
	****8694C
	ENE ANGHEL VLAD
NICOLAE
	ADMITIDO/A

	5382/2026
	****6446Q
	LEON COPA MANUEL
	ADMITIDO/A

	5383/2026
	****7489H
	GARCIA FERNANDEZ SERGIO
	ADMITIDO/A

	5384/2026
	****9796F
	BLANCO RODRIGUEZ JAVIER
	ADMITIDO/A

	5385/2026
	****1508M
	DA-ROCHA MARÍN ADRIÁN
	ADMITIDO/A

	5386/2026
	****5779A
	SANZ HONTECILLAS ENRIQUE
	ADMITIDO/A

	5387/2026
	****2538N
	ENRIQUEZ CUETO ANA BELEN
	ADMITIDO/A

	5389/2026
	****3700Y
	IONASANU PETRUSCA CLAUDIU MATEI
	ADMITIDO/A

	5390/2026
	****5826K
	GARCIA DIEGO LUIS
	ADMITIDO/A

	5392/2026
	****4040H
	TELLEZ GABRIEL ESTER
	ADMITIDO/A

	5393/2026
	****1684Y
	GUTIERREZ PALMA
MOISES
	ADMITIDO/A

	5408/2026
	****4005Q
	PELAEZ CARNEROS ESTELA
	ADMITIDO/A

	5409/2026
	****7287N
	RUIZ RODRIGUEZ
MARIA
	ADMITIDO/A

	5411/2026
	****7786M
	CEBRIAN CAMPAYO GEMA
	ADMITIDO/A

	5412/2026
	****9121A
	MANERO
CASATEJADA AINHOA
	ADMITIDO/A

	5414/2026
	****9395M
	FERNANDEZ CANO DAVID
	ADMITIDO/A

	5415/2026
	****6459A
	CARIDAD VARELA
SERGIO
	ADMITIDO/A

	5416/2026
	****1572H
	GARCIA BETETE NATALIA
	ADMITIDO/A

	5417/2026
	****2999J
	SANTOS BARAHONA
LUIS
	ADMITIDO/A

	5418/2026
	****8577R
	ARRANZ ALIAGA
	ADMITIDO/A
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	LOLA
	

	5419/2026
	****0171Z
	LOPEZ CALVO JUAN MARIA
	ADMITIDO/A

	5420/2026
	****8201M
	CANO SAN FELIPE MARIA CARMEN
	ADMITIDO/A

	5421/2026
	****6596V
	DEL CARMEN COBO ANGELA
	ADMITIDO/A

	5423/2026
	****9072J
	RODRIGUEZ CASTAÑO JOSE
IGNACIO
	ADMITIDO/A

	5424/2026
	****6187A
	ESPELLETA PÉREZ MIGUEL
	ADMITIDO/A

	5425/2026
	****0899Y
	LEÓN RAMOS SERGIO
	ADMITIDO/A

	5426/2026
	****0901P
	LEÓN RAMOS ALBERTO
	ADMITIDO/A

	5427/2026
	****9946Y
	MUÑOZ CATALINA MARIAM
	ADMITIDO/A

	5428/2026
	****0884T
	CORRALIZA PRECIADOS ANDRES
	ADMITIDO/A

	5431/2026
	****0128F
	MORA MARTOS ANGEL
	ADMITIDO/A

	5432/2026
	****4317T
	RUBIO LOPEZ ANGEL
	ADMITIDO/A

	5435/2026
	****6255E
	CUBILLA HERNANDEZ NEREA
	ADMITIDO/A

	5436/2026
	****4877D
	RODRIGUEZ CUENCA
MARIA
	ADMITIDO/A

	5437/2026
	****4004E
	SOLIS CASTEJON ISABEL
	ADMITIDO/A

	5438/2026
	****9686H
	SANCHEZ CRISTINO
CESAR
	ADMITIDO/A

	5439/2026
	****4690J
	HERRERA DICELIS VILMA LINET
	ADMITIDO/A

	5440/2026
	****6435E
	AUGUSTO ALONSO
CARLOS ALBERTO
	ADMITIDO/A

	5441/2026
	****4095L
	HINOJOSA PEREZ INES
	ADMITIDO/A

	5442/2026
	****6180A
	GIL ROMERO HUGO
	ADMITIDO/A

	5443/2026
	****4113Y
	LEO SANCHEZ MOISES
	ADMITIDO/A

	5446/2026
	****4882V
	SALAZAR CARRERO MARIA FERNANDA
	ADMITIDO/A

	5447/2026
	****3584Z
	TRIVIÑO SANCHEZ RUBEN
	ADMITIDO/A

	5448/2026
	****6085X
	RODRIGUEZ RODRIGUEZ PABLO
	ADMITIDO/A

	5449/2026
	****0662E
	HIGUERAS ROSA DIMAS
	ADMITIDO/A

	5450/2026
	****0510Q
	GARROSA MARTIN MARIA DEL PILAR
	ADMITIDO/A

	5451/2026
	****2442D
	MUÑOZ GODIN MIGUEL
	ADMITIDO/A

	5453/2026
	****8037G
	FABBRI PERALTA ENRIQUE
	ADMITIDO/A

	5454/2026
	****3993B
	MIHAYLOV MANCHADO MARCO
	ADMITIDO/A

	5455/2026
	****9135C
	FERNANDEZ JIMENEZ MIGUEL
	ADMITIDO/A

	5457/2026
	****2570C
	HERNÁNDEZ GONZÁLEZ ANA
	ADMITIDO/A
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	MARÍA
	

	5458/2026
	****0266T
	CALVO CANO VANESA
	ADMITIDO/A

	5459/2026
	****0651B
	LOPEZ HERNANDO RAFAEL
	ADMITIDO/A

	5461/2026
	****3559N
	CORRO GONZALEZ HERNAN
	ADMITIDO/A

	5462/2026
	****8121H
	ORTEGA NOGALES PABLO
	ADMITIDO/A

	5464/2026
	****0407N
	BRIZ DE LEON ANGEL
	ADMITIDO/A

	5465/2026
	****3140R
	GARCIA LEAN IRENE
	ADMITIDO/A

	9045/2026
	****2437X
	GARCIA GONZALEZ RAQUEL
	ADMITIDO/A

	9046/2026
	****9682J
	ESCALERA FLORES MARIA TERESA
	ADMITIDO/A

	9047/2026
	****2721R
	GARCIA CASTRO ADRIANA
	ADMITIDO/A

	9048/2026
	****2269F
	MELGAR DE CASTRO CRISTINA
	ADMITIDO/A

	9051/2026
	****7115H
	TURIEGANO ESTEBAN ANDREA BELEN
	ADMITIDO/A

	9052/2026
	****4314M
	FERNÁNDEZ GARCÍA ADRIAN
	ADMITIDO/A

	9053/2026
	****8191Q
	FERNANDEZ GAY MARCO ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	9059/2026
	****8756D
	CERDA ZARATE LIDIA
	ADMITIDO/A

	5469/2026
	****5037X
	SIERRA RUIZ ENRIQUE
	ADMITIDO/A

	5578/2026
	****5872Y
	BUIZA JIMENEZ JOSE
JOAQUIN
	ADMITIDO/A

	5585/2026
	****9296E
	ARANEGA ORGAZ PABLO
	ADMITIDO/A

	5588/2026
	****0186E
	DE MIGUEL
CABALLERO PABLO
	ADMITIDO/A

	5594/2026
	****4311E
	GASCO TORRES NEREA
	ADMITIDO/A

	5597/2026
	****3804T
	LOPEZ CASTAÑO
LAURA
	ADMITIDO/A

	5598/2026
	****7147G
	MARTÍNEZ
FERNANDEZ PABLO DAVID
	ADMITIDO/A

	5612/2026
	****9418B
	GONZALEZ JIMENEZ MARTA
	ADMITIDO/A

	5614/2026
	****1040T
	HERNANDEZ MEDINA SARAY
	ADMITIDO/A

	5628/2026
	****8521Z
	LAGOMAZZINI MELLADO MARIO
ALBERTO
	ADMITIDO/A

	5632/2026
	****6217B
	SANCHEZ BODEGA IVAN
	ADMITIDO/A

	5636/2026
	****2373H
	PONCE BEJARANO
JUAN CARLOS
	ADMITIDO/A

	5639/2026
	****7010B
	LAZARO CUESTA MARIA
	ADMITIDO/A

	5645/2026
	****6063T
	MAROTO LOPEZ
SERGIO
	ADMITIDO/A

	5649/2026
	****3459N
	DJASCHNI DE CASTRO MARCOS MIGUEL
	ADMITIDO/A

	5652/2026
	****2084E
	SANCHEZ VELASCO
	ADMITIDO/A
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	EDITA ANABELLA
	

	5653/2026
	****9520C
	VIÑAS CASAS CLAUDIA NEREA
	ADMITIDO/A

	5666/2026
	****0838V
	DIEZ PACHECO SARA
	ADMITIDO/A

	5669/2026
	****5700L
	VILLACORTA ALONSO RICARDO
	ADMITIDO/A

	5670/2026
	****0796A
	BENITO SANTIAGO
DIEGO
	ADMITIDO/A

	5671/2026
	****2078Z
	FERNANDEZ ALCAZAR FELIPE
	ADMITIDO/A

	5673/2026
	****6362E
	VILLAVERDE
MARTINEZ LUCIA
	ADMITIDO/A

	5697/2026
	****6796K
	PÉREZ CEREZO CLARA
	ADMITIDO/A

	5700/2026
	****0080E
	GUERRERO CORTES
ALVARO
	ADMITIDO/A

	5702/2026
	****0420N
	KULKA WIECZOREK ANNA MAGDALENA
	ADMITIDO/A

	5703/2026
	****0443N
	PESADO
CASTELLANO ALBERTO
	ADMITIDO/A

	5704/2026
	****1629V
	PEREZ ASENJO RAQUEL
	ADMITIDO/A

	5708/2026
	****7204G
	MEJIAS GOMEZ LAURA
	ADMITIDO/A

	5710/2026
	****5738S
	GALLEGO NUÑEZ CLAUDIA
	ADMITIDO/A

	5715/2026
	****3010X
	PEREZ ALONSO OSCAR
	ADMITIDO/A

	5716/2026
	****2682K
	GARCIA SANCHEZ MARTA
	ADMITIDO/A

	5717/2026
	****4793K
	BAILE CARDEMIL TERESA
	ADMITIDO/A

	5718/2026
	****7669H
	CIFUENTES SEDANO ALBA
	ADMITIDO/A

	5719/2026
	****9313E
	SCHMATTER FERNANDEZ DANIEL
	ADMITIDO/A

	5722/2026
	****9650G
	GOMEZ MARTIN ALBERTO
	ADMITIDO/A

	5723/2026
	****3329B
	FERNANDEZ MERINO CELIA
	ADMITIDO/A

	5724/2026
	****8966Q
	GUERRERO VENTURA CHRISTINA
ALEXANDRA
	ADMITIDO/A

	5726/2026
	****0850Y
	MARTIN BLANCO ADRIAN
	ADMITIDO/A

	5727/2026
	****0765J
	MONJE DE LA CRUZ
FRANCISCO
	ADMITIDO/A

	5730/2026
	****2627V
	ESCOBAR CASTRO LEONOR PATRICIA
	ADMITIDO/A

	5732/2026
	****4373F
	NICOLAS CASCALES
JUAN JOSE
	ADMITIDO/A

	5733/2026
	****4325P
	MARIN MOLDOVEANU ALEJANDRO DACIAN
	ADMITIDO/A

	5734/2026
	****6794L
	PÉREZ CEREZO
DIEGO
	ADMITIDO/A

	5735/2026
	****3743K
	MERCHAN DEL REAL ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	5736/2026
	****4850K
	RODRIGUEZ RUIZ
	ADMITIDO/A
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	CRISTINA
	

	5738/2026
	****6092A
	DEL PINO CALERO VIRGINIA
	ADMITIDO/A

	5740/2026
	****1961K
	PEREZ BERACIERTO MARCOS
	ADMITIDO/A

	5742/2026
	****4500F
	JIMENEZ GIL SERGIO
	ADMITIDO/A

	5743/2026
	****4417Y
	GARCIA MARTIN PAULA
	ADMITIDO/A

	5744/2026
	****7613N
	GALINDO MARTINEZ
ANA
	ADMITIDO/A

	5745/2026
	****3314M
	DE ARRIBAS
BALLESTEROS JONATHAN
	ADMITIDO/A

	5746/2026
	****6052F
	REYES HOLGUIN CARMEN LETICIA
	ADMITIDO/A

	5750/2026
	****3116Z
	MATELLANES TIRADO ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	5751/2026
	****1441E
	KALOUN HOJAS JUAN-SAID
	ADMITIDO/A

	5752/2026
	****6004Z
	JIMENEZ NIETO ISMAEL
	ADMITIDO/A

	5753/2026
	****0301H
	RUIZ DE LA CUESTA FABREGAT EDUARDO
AURELIO
	ADMITIDO/A

	5769/2026
	****4181C
	DE LA CRUZ GRACIA EDUARDO
	ADMITIDO/A

	5778/2026
	****3337Q
	GONZALEZ
ALMENDRO ROBERTO
	ADMITIDO/A

	5800/2026
	****0960C
	COLINO CUARTAS SARA
	ADMITIDO/A

	5811/2026
	****3802L
	ESCOBAR CALVETE
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	5830/2026
	****4653Y
	YUSTE VADILLO LIDIA CRISTINA
	ADMITIDO/A

	5841/2026
	****4777F
	SILVA CAMBRA
LAURA
	ADMITIDO/A

	5846/2026
	****8476T
	GARCIA SERRANO GUILLERMO
	ADMITIDO/A

	5852/2026
	****2149L
	SEBASTIAN
GRANADA PATRICIA
	ADMITIDO/A

	5853/2026
	****2345T
	VICENTE CALVO MONICA
	ADMITIDO/A

	5854/2026
	****9789A
	GONZALEZ MARTIN
ENRIQUE
	ADMITIDO/A

	5857/2026
	****4794K
	VILLAGARCIA OLMEDA IVAN
	ADMITIDO/A

	5867/2026
	****8565X
	SILVESTRE ARIAS
DANIEL
	ADMITIDO/A

	5884/2026
	****8892Z
	QUILEZ GUERRA SERGIO
	ADMITIDO/A

	5888/2026
	****2255P
	LAFRONT SERRANO
MANUEL
	ADMITIDO/A

	5890/2026
	****7510R
	MAKUALA NDOMBASI PATRICK
	ADMITIDO/A

	5891/2026
	****2067Z
	TORRIJOS JIMENEZ
DELIA
	ADMITIDO/A

	5900/2026
	****8752W
	CASTILLO ARENAS MARIO
	ADMITIDO/A

	5902/2026
	****1903B
	MANSO GARCIA
	ADMITIDO/A
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	GABRIEL
	

	5903/2026
	****8637X
	GONZALEZ FERNANDEZ SIMON
	ADMITIDO/A

	5908/2026
	****5246D
	ADRIAN RUBIO ROJO ()
	ADMITIDO/A

	5917/2026
	****1849Q
	MONTERO TAMUREJO JULIAN
	ADMITIDO/A

	5919/2026
	****1428X
	GOMEZ ROMO MARIO
	ADMITIDO/A

	5923/2026
	****5107R
	SANCHEZ MARTINEZ-FALERO MARIO
	ADMITIDO/A

	5934/2026
	****9275X
	CUBERO SIMARRO
EMILIANO
	ADMITIDO/A

	5940/2026
	****6668K
	GALDRAN SANCHEZ-ESCALONILLA ANA
	ADMITIDO/A

	5952/2026
	****1202B
	GARDE ROMERO
ESTIBALIZ
	ADMITIDO/A

	5953/2026
	****0701T
	PULPON ZUMEL DAVID
	ADMITIDO/A

	5954/2026
	****7755S
	GARCÍA GARCÍA
LORENA
	ADMITIDO/A

	5957/2026
	****1877B
	FERRER HERNANDEZ AITOR JAVIER
	ADMITIDO/A

	5959/2026
	****2639C
	ALONSO SANJUAN
LORENA
	ADMITIDO/A

	5960/2026
	****8949Y
	CASADO GONZALEZ ADRIAN
	ADMITIDO/A

	5963/2026
	****5674J
	BARCO MERINO
RUBEN
	ADMITIDO/A

	5965/2026
	****8863B
	AGUSTIN DIAZ PABLO
	ADMITIDO/A

	5867/2026
	****2082Z
	SÁNCHEZ DELGADO BERTA
	ADMITIDO/A

	5971/2026
	****8859E
	BRAVO CUBAS GABRIEL
	ADMITIDO/A

	5977/2026
	****2462Y
	ALISEDA SEGUI MARCOS
	ADMITIDO/A

	5983/2026
	****2521V
	FOMINAYA SANTOS LAURA
	ADMITIDO/A

	5984/2026
	****2659V
	MORALES SOUSA OSCAR
	ADMITIDO/A

	5986/2026
	****8645D
	VILLALBA ARMESTO ADRIAN
	ADMITIDO/A

	5987/2026
	****4977E
	LOPEZ GALLEGO ABEL
	ADMITIDO/A

	5990/2026
	****4437D
	ROJAS SACRISTÁN RUBÉN
	ADMITIDO/A

	5992/2026
	****9658W
	MELLADO PULIDO ARMANDO
	ADMITIDO/A

	5993/2026
	****4656T
	BARRIO RODRIGUEZ GONZALO
	ADMITIDO/A

	5994/2026
	****5410C
	SALAZAR RODRIGUEZ MIGUEL
	ADMITIDO/A

	5997/2026
	****3690L
	GARAÑA PEREZ MARIA JOSE
	ADMITIDO/A

	5999/2026
	****0537Z
	BUSTOS PEREZ JAVIER
	ADMITIDO/A

	6000/2026
	****2168R
	MACHNICA BOÑCARZ MATEUSZ PIOTR
	ADMITIDO/A

	6004/2026
	****9765D
	GALVIS GAVIRIA DANNA
	ADMITIDO/A
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	6006/2026
	****3533M
	PEREZ CASTILLA IRUROZQUI AARON
	ADMITIDO/A

	6007/2026
	****9648L
	MARCOS RUIZ
ESTEBAN
	ADMITIDO/A

	6008/2026
	****5855C
	MARTIN LORENZO PAULA
	ADMITIDO/A

	6011/2026
	****3612H
	CUADRA ESCUDERO
CARLOS
	ADMITIDO/A

	6012/2026
	****8986V
	MENDEZ DEL HOYO MARTA
	ADMITIDO/A

	6013/2026
	****1411Q
	MUÑOZ ILLAN JUAN
MANUEL
	ADMITIDO/A

	6015/2026
	****1367X
	ESCOBOSA CASAS JAVIER
	ADMITIDO/A

	6016/2026
	****3018G
	CARO CARRASCAL
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	6018/2026
	****6587L
	MORENO CAMPILLO MIREIA
	ADMITIDO/A

	6019/2026
	****4420F
	GASCUEÑA
MARTINEZ ESPERANZA
	ADMITIDO/A

	6021/2026
	****6265D
	LA RODA CEREZO MIREYA
	ADMITIDO/A

	6025/2026
	****8956E
	FERRERA HERNANDEZ
RICARDO
	ADMITIDO/A

	6028/2026
	****0243G
	NAVAS SANCHEZ ALVARO
	ADMITIDO/A

	6029/2026
	****5906H
	SANCHO GONZÁLEZ
CARMEN
	ADMITIDO/A

	6031/2026
	****0268T
	GIMENEZ SOSA MARIA LORENA
	ADMITIDO/A

	6032/2026
	****1729P
	SERRANO SIERRA
JORGE
	ADMITIDO/A

	6033/2026
	****4686F
	BLAZQUEZ ROMERO MARIA
	ADMITIDO/A

	6034/2026
	****9848V
	CASCOS RODRIGUEZ
ALBERTO
	ADMITIDO/A

	6035/2026
	****1547M
	CAÑAS SANCHEZ MARIA ELENA
	ADMITIDO/A

	6036/2026
	****8291H
	RAMOS GARCIA
TAMARA
	ADMITIDO/A

	6037/2026
	****5276P
	FRAGOSO CEMBELLIN DAVID
	ADMITIDO/A

	6039/2026
	****4704Y
	ARENAS PÉREZ
ELVIRA
	ADMITIDO/A

	6040/2026
	****2115B
	MARTIN CUBAS DIEGO
	ADMITIDO/A

	6042/2026
	****9389M
	ROMERO NUÑEZ
MARIO
	ADMITIDO/A

	6052/2026
	****7489P
	RUIZ AMOR MARIO
	ADMITIDO/A

	6056/2026
	****1277Q
	JIMENEZ CASTILLO JORDI ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	6057/2026
	****9288X
	CRIADO MARTINEZ GABRIEL
	ADMITIDO/A

	6058/2026
	****2798L
	SEBASTIAN GONZALVO RUBEN
ALFREDO
	ADMITIDO/A

	6060/2026
	****2818Y
	MARIN CONTRERAS
	ADMITIDO/A
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	MARIA ISABEL
	

	6061/2026
	****8796B
	SCOTT ABAD MONICA
	ADMITIDO/A

	6063/2026
	****4106Q
	GUIJORRO DIAZ JUAN
	ADMITIDO/A

	6074/2026
	****5212F
	MACIAS GOMEZ ROBERTO
	ADMITIDO/A

	6098/2026
	****5137G
	LUQUE REDONDO PALOMA
	ADMITIDO/A

	6106/2026
	****3149P
	VALDEPEÑAS SANTOS ADRIÁN
	ADMITIDO/A

	6111/2026
	****1338E
	NAIM HOSSAIN DIEGO
	ADMITIDO/A

	6119/2026
	****2113T
	BRIZUELA VICENTE SHEILA
	ADMITIDO/A

	6120/2026
	****3098V
	SANCHA GASPAR MAURO
	ADMITIDO/A

	6157/2026
	****3266X
	SANZ BARRAL DANIEL
	ADMITIDO/A

	6160/2026
	****8182F
	ROJO RUIZ JOSE MANUEL
	ADMITIDO/A

	6163/2026
	****5595L
	MARTÍNEZ MONTERO JOSÉ ANTONIO
	ADMITIDO/A

	6164/2026
	****6955J
	RUEDA BISBAL JAIME
	ADMITIDO/A

	6172/2026
	****1553A
	GRANADOS DELGADO ADRIAN
	ADMITIDO/A

	6178/2026
	****2890K
	CALVO SANZ MIGUEL
	ADMITIDO/A

	6183/2026
	****5146C
	FERNANDEZ GIMENO SARA
	ADMITIDO/A

	6192/2026
	****1567C
	BAZAN OREJON MANUEL
	ADMITIDO/A

	6195/2026
	****2496Y
	RODRIGUEZ CARRASCOSO JESUS
	ADMITIDO/A

	6198/2026
	****4240T
	ORTEGA MERINO CELIA
	ADMITIDO/A

	6218/2026
	****8139P
	GIL DE LA LLAVE SANDRA
	ADMITIDO/A

	6221/2026
	****7732A
	VALVERDE DE LA SANTISIMA TRINIDAD
ALBERTO
	ADMITIDO/A

	6236/2026
	****4221Q
	MORIANO DUCE SAMUEL
	ADMITIDO/A

	6240/2026
	****9660X
	TRIGO SANCHEZ
JOAQUIN
	ADMITIDO/A

	6243/2026
	****7001P
	BERMEJO MINGUEZ VICTOR
	ADMITIDO/A

	6246/2026
	****4078Y
	GONZALEZ SANZ
MIGUEL
	ADMITIDO/A

	6254/2026
	****4078Y
	GONZALEZ SANZ MIGUEL
	ADMITIDO/A

	6259/2026
	****3890S
	SIGUERO BARQUERO
ALVARO
	ADMITIDO/A

	6268/2026
	****2557Y
	GOMEZ FERNANDEZ NATIVIDAD
	ADMITIDO/A

	6272/2026
	****9989J
	GARCIA MORALES
ESTHER
	ADMITIDO/A

	6277/2026
	****3033W
	BARBADO MATEOS ELENA
	ADMITIDO/A

	6284/2026
	****2895T
	PINILLA GRANADO
SUSANA
	ADMITIDO/A

	6286/2026
	****7536S
	GONZALEZ DOMINGO
	ADMITIDO/A
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	SANDRA
	

	6288/2026
	****0356L
	GOMEZ MARTINEZ JOAQUIN
	ADMITIDO/A

	6290/2026
	****4632L
	DEL RIO RUBIO LAURA
	ADMITIDO/A

	6291/2026
	****9365Y
	ESCALERA FERNANDEZ AARON
	ADMITIDO/A

	6292/2026
	****7050M
	RAMIREZ MARTINEZ ARANTXA
	ADMITIDO/A

	6293/2026
	****6507E
	CABALLERO HERRANZ DAVID
	ADMITIDO/A

	6294/2026
	****2512Q
	GARCIA ARIZA VICTOR
	ADMITIDO/A

	6295/2026
	****6737A
	MARTÍN CORRAL ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	6298/2026
	****5409B
	RUANO LEIVA LAURA
	ADMITIDO/A

	6300/2026
	****0124Q
	LUCERO FRANGANILLO ELISA
	ADMITIDO/A

	6301/2026
	****4799Q
	MATAS ORTIZ JAIME
	ADMITIDO/A

	6302/2026
	****3929P
	RUIZ GARGANTILLA JOSE MANUEL
	ADMITIDO/A

	6303/2026
	****7003S
	BERRUECO DUPRE RICARDO
	ADMITIDO/A

	6306/2026
	****9854Q
	IZQUIERDO HERNANDEZ PATRICIA
	ADMITIDO/A

	6307/2026
	****8297L
	ANAHEL VERA NIKITENKO NAIARA
BIANCA
	ADMITIDO/A

	6308/2026
	****0572H
	LOMAS RODRIGUEZ DANIEL
	ADMITIDO/A

	6309/2026
	****1976Z
	ALVAREZ RODENAS
ELENA
	ADMITIDO/A

	6312/2026
	****3776B
	AVALOS DIAZ SERGIO
	ADMITIDO/A

	6313/2026
	****4805Y
	FERNANDEZ GOMEZ ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	6318/2026
	****7965M
	LOPEZ CHECA CAROLINA
	ADMITIDO/A

	6321/2026
	****2603R
	ROLDAN SOTO IVAN
	ADMITIDO/A

	6322/2026
	****4512Q
	MARTINEZ BARANDA ALMA
	ADMITIDO/A

	6323/2026
	****2628N
	PRADANAS
GONZALEZ JAVIER
	ADMITIDO/A

	6325/2026
	****4088K
	SANCHEZ AGUILAR HECTOR
	ADMITIDO/A

	6334/2026
	****4466X
	TRONCONE SANCHEZ
MARIANA
	ADMITIDO/A

	6423/2026
	****5968E
	CACERES GARCIA NATALIA
	ADMITIDO/A

	6461/2026
	****5321F
	RODRIGUEZ PICAS
LORENA
	ADMITIDO/A

	6462/2026
	****9170N
	GARCIA GONZALEZ RUBEN
	ADMITIDO/A

	6465/2026
	****7987Y
	RIVAS REVUELTA
EDUARDO
	ADMITIDO/A

	6468/2026
	****8264V
	BENITEZ MARTIN ADRIAN
	ADMITIDO/A

	6472/2026
	****0567M
	GASCON
MONTARROSO VERONICA
	ADMITIDO/A
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	6473/2026
	****0936A
	SANCHEZ-BRETAÑO RODRIGUEZ MIGUEL
	ADMITIDO/A

	6474/2026
	****5320Y
	RODRIGUEZ PICAS
NEREA
	ADMITIDO/A

	6479/2026
	****0554E
	AROCO GOMEZ
MARIA DE LOS SANTOS
	ADMITIDO/A

	6480/2026
	****3882Y
	GARCIA AGUADO RAUL
	ADMITIDO/A

	6498/2026
	****1407R
	DE DIOS CARBALLO CARLOS ANTONIO
	ADMITIDO/A

	6500/2026
	****3348Q
	GARCIA RIVERA ALBERTO
	ADMITIDO/A

	6508/2026
	****7435P
	VALERO VAZQUEZ EVA MARIA
	ADMITIDO/A

	6520/2026
	****7575C
	PEREZ GOMEZ CARLA
	ADMITIDO/A

	6529/2026
	****1897F
	GARCIA BUENDIA OSCAR
	ADMITIDO/A

	6533/2026
	****5797Z
	CASADO TALLON
CARLOS
	ADMITIDO/A

	6536/2026
	****5960Y
	REINA CÓRCOLES DIEGO
	ADMITIDO/A

	6544/2026
	****2956H
	FUENTES MARTÍN
JORGE
	ADMITIDO/A

	6548/2026
	****8829H
	SALINAS FERNANDEZ MANUEL ESTEBAN
	ADMITIDO/A

	6549/2026
	****9547Z
	GONZALEZ PEREZ
AARON
	ADMITIDO/A

	6552/2026
	****3255Z
	PEREZ RAMOS ANA
	ADMITIDO/A

	6575/2026
	****7143V
	PLAZA MARTIN JAVIER
	ADMITIDO/A

	6582/2026
	****0878C
	BUENO MORENO PEDRO
	ADMITIDO/A

	6584/2026
	****5454V
	NOVO ALMARZA IRENE
	ADMITIDO/A

	6588/2026
	****7834K
	SANCHEZ-CABEZUDO CUESTA JORGE
	ADMITIDO/A

	6591/2026
	****2108N
	ESTEBAN REVILLA EDUARDO
	ADMITIDO/A

	6592/2026
	****1502K
	NAVARRO CABALLERO RUBEN
	ADMITIDO/A

	6594/2026
	****7339W
	GARCIA ALCALDE ELOY
	ADMITIDO/A

	6595/2026
	****1501C
	NAVARRO CABALLERO IVAN
	ADMITIDO/A

	6596/2026
	****3546A
	LEAL COLORADO LAURA
	ADMITIDO/A

	6598/2026
	****5737X
	VIGARA PEREGRIN DANIEL
	ADMITIDO/A

	6600/2026
	****8967F
	PIÑEIRO MIGOYA PAULA
	ADMITIDO/A

	6601/2026
	****9527F
	GOMEZ TORREMOCHA ALBA
	ADMITIDO/A

	6602/2026
	****0966G
	DURAN AVILES MARCOS
	ADMITIDO/A

	6605/2026
	****0950X
	GONZALEZ DORREGO DANIEL
	ADMITIDO/A

	6607/2026
	****7639G
	LUENGO GILSANZ DANIEL
	ADMITIDO/A
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	6608/2026
	****1069N
	BELL SANCHEZ MARIA
	ADMITIDO/A

	6609/2026
	****0219Z
	ARAGON ALARCIA
JESUS
	ADMITIDO/A

	6610/2026
	****4557Y
	CORRAL DIAZ JOSE LUIS
	ADMITIDO/A

	6611/2026
	****8842D
	PAJARES GARCIA
ISMAEL
	ADMITIDO/A

	6613/2026
	****6554D
	JARA DIAZ ALVARO
	ADMITIDO/A

	6617/2026
	****3116Q
	MACHUCA RUIZ LUCIA
	ADMITIDO/A

	6618/2026
	****9320N
	FERNANDEZ SEGURA DAVID
	ADMITIDO/A

	6620/2026
	****8868F
	CHAPA BODELON ALEJANDRA
	ADMITIDO/A

	6623/2026
	****2293S
	SANCHEZ PANERO AITANA
	ADMITIDO/A

	6624/2026
	****9431Q
	PILARO DE LA LOSA CLAUDIA
	ADMITIDO/A

	6627/2026
	****3983A
	LOPEZ LOPEZ HUGO
	ADMITIDO/A

	6631/2026
	****9970A
	JIMENEZ VEGA JAVIER
	ADMITIDO/A

	6632/2026
	****8722K
	LENDINEZ
RODRIGUEZ JOSE MARIA
	ADMITIDO/A

	6634/2026
	****7734S
	VALLEJO ORTIZ KATHERINE
	ADMITIDO/A

	6637/2026
	****0045C
	RODRIGUEZ TESO RAUL
	ADMITIDO/A

	6638/2026
	****9669Q
	PEREIRA PÉREZ JORGE
	ADMITIDO/A

	6642/2026
	****9406H
	DE MINGO AVILA MARIO
	ADMITIDO/A

	6643/2026
	****6195M
	SANCHEZ IZQUIERDO LUCIA
	ADMITIDO/A

	6646/2026
	****9959H
	RAZOLA CANALES CRISTINA
	ADMITIDO/A

	6647/2026
	****9971H
	GARCIA MARTIN VIRGINIA
	ADMITIDO/A

	6648/2026
	****9897L
	CALVO GONZALEZ JULIAN
	ADMITIDO/A

	6658/2026
	****3442B
	CARDABA MARTIN ANDREA
	ADMITIDO/A

	6686/2026
	****5883A
	GARCIA CORREDERA MALENA
	ADMITIDO/A

	6690/2026
	****1213W
	GARCIA AMPUERO NOELIA
	ADMITIDO/A

	6709/2026
	****9940Q
	ORTEGA LEON UNAI
	ADMITIDO/A

	6710/2026
	****1034F
	FERRERAS GIL ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	6721/2026
	****2923N
	ARMERO RUIZ MARIA
	ADMITIDO/A

	6722/2026
	****1583Z
	GARCIA CALDERON MARIA ISABEL
	ADMITIDO/A

	6733/2026
	****9907L
	CHICHARRO MIGUEL ALVARO
	ADMITIDO/A

	6738/2026
	****6721C
	YERPES CORDOBA MARTA
	ADMITIDO/A

	6764/2026
	****8819T
	FERNANDEZ LUCENA MIGUEL
	ADMITIDO/A
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	6766/2026
	****8940G
	IGLESIAS FERRERO AMPARO
	ADMITIDO/A

	6769/2026
	****4822P
	NUÑEZ HIERRO LUIS
	ADMITIDO/A

	6770/2026
	****3943X
	RODRIGUEZ MARTIN ABRAHAM
	ADMITIDO/A

	6772/2026
	****9152K
	DE LEON GOMEZ ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	6773/2026
	****3565F
	MARTINEZ ALONSO JAVIER
	ADMITIDO/A

	6776/2026
	****0936Q
	ORTEGA BRAVO ALVARO
	ADMITIDO/A

	6777/2026
	****4284Y
	VILAR TALAVERA LAURA
	ADMITIDO/A

	6779/2026
	****3915J
	ROMERO SUAREZ JUDITH
	ADMITIDO/A

	6783/2026
	****5015G
	MERINO GARCIA JOSE MANUEL
	ADMITIDO/A

	6784/2026
	****6831A
	JIMENEZ PARRA LUCIA
	ADMITIDO/A

	9072/2026
	****7172K
	GONZALEZ GOMEZ VICTOR
	ADMITIDO/A

	9073/2026
	****5168C
	CALCEDO SEQUERA LAURA
	ADMITIDO/A

	9075/2026
	****2538E
	ABAD MORILLA VICTOR
	ADMITIDO/A

	9081/2026
	****2736H
	HERNAN SOTO HECTOR
	ADMITIDO/A

	6790/2026
	****8081K
	CUESTA SEVILLA JOSE IGNACIO
	ADMITIDO/A

	6796/2026
	****1362G
	RODRIGO GARCIA VICTOR
	ADMITIDO/A

	6798/2026
	****2832S
	MUÑOZ HIGUERA LAURA
	ADMITIDO/A

	6799/2026
	****9131A
	GONZALEZ ENCINAS ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	6800/2026
	****2584H
	MONTOYA GONZÁLEZ MERCEDES
	ADMITIDO/A

	6801/2026
	****6756W
	GARCIA RODRIGUEZ REBECA
	ADMITIDO/A

	6802/2026
	****0604Q
	GONZALO DÍAZ-JORGE RAQUEL
	ADMITIDO/A

	6804/2026
	****1559W
	BERROCOSA LORENTE FRANCISCO
JOSE
	ADMITIDO/A

	6808/2026
	****7203T
	BONET DE PAZ BORJA
	ADMITIDO/A

	6815/2026
	****4690X
	DE MIGUEL MARTÍNEZ DANIEL
	ADMITIDO/A

	6820/2026
	****6528G
	FONTAO REGUEIRA DIEGO
	ADMITIDO/A

	6827/2026
	****4839H
	BLAS LOPEZ RUBEN
	ADMITIDO/A

	6835/2026
	****2569P
	MARTINEZ CAÑIZARES MARIA
	ADMITIDO/A

	6838/2026
	****2566A
	ALBERTO REGIDOR
PANEA SERGIO
	ADMITIDO/A

	6840/2026
	****2307Y
	UCEDA MENA IGNACIO
	ADMITIDO/A

	6847/2026
	****4804N
	DE LA CRUZ OBISPO
MELITON
	ADMITIDO/A

	6854/2026
	****9730G
	GUTIERREZ CARRERA
	ADMITIDO/A
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	FRANCISCO
	

	6865/2026
	****2358Q
	LOZANO GOMEZ ALMUDENA
	ADMITIDO/A

	6867/2026
	****4556Z
	SANZ FERNÁNDEZ PAULA
	ADMITIDO/A

	6871/2026
	****8946C
	GARCIA DE PABLOS MARIA JOSE
	ADMITIDO/A

	6872/2026
	****4476G
	GOMEZ JIMENEZ RAQUEL
	ADMITIDO/A

	6874/2026
	****1642K
	RODRIGUEZ ARAUJO FERNANDO
	ADMITIDO/A

	6875/2026
	****9420M
	PEREZ FERNANDEZ CABALLERO HECTOR
	ADMITIDO/A

	6877/2026
	****9658F
	DOBARRO SANCHEZ NEREA
	ADMITIDO/A

	6878/2026
	****4992B
	ÍÑIGUEZ MORALES JOAQUÍN
	ADMITIDO/A

	6879/2026
	****0093P
	CASTRO HORCAJUELO ELENA
	ADMITIDO/A

	6881/2026
	****6959R
	LINARES GARCIA ENRIQUE
	ADMITIDO/A

	6887/2026
	****3990Q
	VILURTA UCEDA DAVID
	ADMITIDO/A

	6888/2026
	****6736M
	BURITICA GONZALEZ SEBASTIAN
	ADMITIDO/A

	6890/2026
	****9768Z
	VALIENTE POLO LUCAS
	ADMITIDO/A

	6892/2026
	****0473N
	DOMINGUEZ CARDENAS PABLO
	ADMITIDO/A

	6893/2026
	****6303N
	MOLINA SÁNCHEZ LAURA
	ADMITIDO/A

	6895/2026
	****8916F
	GOMEZ NIETO JAVIER
	ADMITIDO/A

	6896/2026
	****2371F
	SÁNCHEZ MARTÍNEZ DANIEL
	ADMITIDO/A

	6898/2026
	****6580L
	MORENO LOPEZ
SARA
	ADMITIDO/A

	6900/2026
	****3428X
	SANCHEZ VECINO ROCIO
	ADMITIDO/A

	6901/2026
	****7288T
	MERAYO ALONSO
DANIEL
	ADMITIDO/A

	6902/2026
	****2666J
	ZAMBRANO ROCHE JENNIFER VANESSA
	ADMITIDO/A

	6903/2026
	****8132T
	GONZALEZ ESPUELA
DAVID
	ADMITIDO/A

	6904/2026
	****0951P
	TORRES ORTEGA ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	6906/2026
	****4559K
	AGUILA ESTRADA
JORGE JESUS
	ADMITIDO/A

	6908/2026
	****8661F
	TOVAR MORENO SERGIO
	ADMITIDO/A

	6909/2026
	****1429Q
	TORRENTE
CASTRILLO YERAY
	ADMITIDO/A

	6912/2026
	****0189K
	PEREZPAYA PEREZ DE AVILES YAGO
	ADMITIDO/A

	6914/2026
	****1421F
	ROMERO COLLIGA
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	6915/2026
	****7286M
	FERNÁNDEZ CABANILLAS ISAAC
	ADMITIDO/A

	6916/2026
	****8652P
	RODRIGUEZ
	ADMITIDO/A
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	VILLASANTE RAQUEL
	

	6918/2026
	****6454H
	ALVAREZ VERDEGAY DAVID
	ADMITIDO/A

	6920/2026
	****2318F
	RISCO GOMEZ SERGIO
	ADMITIDO/A

	6921/2026
	****7786R
	CARRASCOSA VAZQUEZ SAMUEL
	ADMITIDO/A

	6922/2026
	****7748T
	ORTEGA MATA HUGO
	ADMITIDO/A

	6923/2026
	****3849G
	GARCIA-MORALES DIAZ DANIEL
	ADMITIDO/A

	6925/2026
	****8921H
	AREVALO GORDO
RICARDO
	ADMITIDO/A

	6927/2026
	****3615Z
	PRIETO MIGUELEZ ALVARO
	ADMITIDO/A

	6929/2026
	****1009Z
	LINARES PIEDRA
IVÁN
	ADMITIDO/A

	6930/2026
	****9232C
	VELEZ MARTIN SHEREZHADE
	ADMITIDO/A

	6931/2026
	****0453E
	JIMENEZ DIAZ
ROBERTO
	ADMITIDO/A

	6932/2026
	****9820P
	GARCIA ALVARADO MARINA
	ADMITIDO/A

	6934/2026
	****4690N
	RASTROJO BELLIDO
JAVIER
	ADMITIDO/A

	6959/2026
	****1835B
	CALVO ROMAN ZAIRA MARIA
	ADMITIDO/A

	6960/2026
	****5522V
	DE ROZAS PONTE
JESUS ALBERTO
	ADMITIDO/A

	6961/2026
	****8245J
	MUÑOZ LIEBANA SERGIO
	ADMITIDO/A

	6963/2026
	****2717W
	GARCÍA PÉREZ RAÚL
	ADMITIDO/A

	6965/2026
	****4200R
	CORDERO TORRES PAULA
	ADMITIDO/A

	6966/2026
	****2901Q
	GONZALEZ CARO JUAN FRANCISCO
	ADMITIDO/A

	6969/2026
	****7785N
	DUNAYEVSKA MANCHURA DIANA
	ADMITIDO/A

	6970/2026
	****8997K
	DIAZ RODRIGUEZ GUILLERMO
	ADMITIDO/A

	6971/2026
	****0254Q
	SERRANO SERRANO RAQUEL
	ADMITIDO/A

	6974/2026
	****1582A
	REBOLLO CARRERA LAURA
	ADMITIDO/A

	6976/2026
	****2092K
	ALONSO MARTIN GABRIEL
	ADMITIDO/A

	6978/2026
	****5212Y
	PUERTA MARTINEZ JUAN ANTONIO
	ADMITIDO/A

	6980/2026
	****2275A
	CORROCHANO CORBACHO ADA
	ADMITIDO/A

	6981/2026
	****8745V
	GARCIA CALVO JORGE
	ADMITIDO/A

	6982/2026
	****8506H
	JIMENEZ GARCIA-MIGUEL SARA
	ADMITIDO/A

	6985/2026
	****4482W
	SANCHEZ DOBLADO SARA
	ADMITIDO/A

	6988/2026
	****2238C
	MORENO HIGÓN AITOR
	ADMITIDO/A

	6990/2026
	****7388C
	ORIHUELA VELEZ ISMAEL
	ADMITIDO/A



ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 213 de 333



	6991/2026
	****0452N
	MATAMOROS LASTRA FRANCISCO
	ADMITIDO/A

	6992/2026
	****8947J
	RODRIGUEZ
BARBOSA JORGE
	ADMITIDO/A

	6993/2026
	****3317J
	CUADRA MARTIN EVA
	ADMITIDO/A

	6994/2026
	****3195E
	GARCIA DIAZ SANTIAGO
	ADMITIDO/A

	6995/2026
	****1233J
	BLANCO GARCIA-ASENJO LUIS
ENRIQUE
	ADMITIDO/A

	6997/2026
	****6444V
	GONZÁLEZ COLMENAR ARIADNA
	ADMITIDO/A

	7000/2026
	****9831B
	VERDES-
MONTENEGRO PEREZ MARIA YOLANDA
	ADMITIDO/A

	7003/2026
	****6136W
	GOMEZ SABOYA IGNACIO
	ADMITIDO/A

	7005/2026
	****5337J
	AMIRARSHADI MORAN DARIO
	ADMITIDO/A

	7006/2026
	****3836N
	CORRAL MOYANO TAMARA
	ADMITIDO/A

	7007/2026
	****3548N
	CORTES GALLEGO ANDREA
	ADMITIDO/A

	7008/2026
	****1910A
	FERNANDEZ GAMARRA SARA
	ADMITIDO/A

	7010/2026
	****6126C
	LOPEZ ARTEAGA LUCIA
	ADMITIDO/A

	7011/2026
	****9013F
	ALMEIDA VILLALBA DAVID MIGUEL
	ADMITIDO/A

	7013/2026
	****1017G
	SANDOVAL SERRANO JOSE
	ADMITIDO/A

	7014/2026
	****7530Q
	GARCIA RIQUELME ALVARO
	ADMITIDO/A

	7015/2026
	****1257M
	SUAREZ LORENZO IGNACIO
	ADMITIDO/A

	7018/2026
	****9458H
	ALVAREZ BERMEJO PABLO
	ADMITIDO/A

	7020/2026
	****8521F
	VARGAS BELTRAN ALEX
	ADMITIDO/A

	7021/2026
	****1616R
	BOUSELHAM BEN TALEB ANAS
	ADMITIDO/A

	7022/2026
	****5544N
	GARCIA JIMENEZ OSCAR
	ADMITIDO/A

	7023/2026
	****6662F
	GARCIA ACOSTA MARCO ANTONIO
	ADMITIDO/A

	7025/2026
	****5369R
	GOMEZ MESON SHEILA LORENA
	ADMITIDO/A

	7046/2026
	****0904H
	MORCILLO PEREZ JOSE ALBERTO
	ADMITIDO/A

	7047/2026
	****3650Q
	LOPEZ ENCINAS IVAN
	ADMITIDO/A

	7048/2026
	****4994L
	PALACIOS DIAZ ARANTZA
	ADMITIDO/A

	7049/2026
	****6574K
	LOPEZ FERNANDEZ
JAIME
	ADMITIDO/A

	7050/2026
	****7599A
	LOPEZ DURAN ANA
	ADMITIDO/A

	7051/2026
	****5125Q
	REQUENA ANAYA IRENE
	ADMITIDO/A

	7052/2026
	****8954H
	RAMOS NOMBELA LUCIA
	ADMITIDO/A
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	7054/2026
	****2112H
	GARCIA CONTRERAS AMANDA
	ADMITIDO/A

	7055/2026
	****7469C
	JIMÉNEZ JURADO
NOELIA
	ADMITIDO/A

	7056/2026
	****7573J
	ROBLES MORENO DANIEL
	ADMITIDO/A

	7058/2026
	****4904V
	SOPEÑA DIAZ ABRIL
	ADMITIDO/A

	7059/2026
	****7736Q
	TELLADO GARCIA ROBINSON
	ADMITIDO/A

	7061/2026
	****3610G
	FUENTE DIAZ RASERON FRANCISCO
JAVIER
	ADMITIDO/A

	7064/2026
	****3566J
	MORENO SUAREZ MIGUEL ANGEL
	ADMITIDO/A

	7065/2026
	****3281A
	APARICIO ALCAZAR
FRANCISCO JAVIER
	ADMITIDO/A

	7070/2026
	****9214A
	GARGANTILLA RUBIO ABEL
	ADMITIDO/A

	7071/2026
	****2175N
	HERANZ DE LA
MORENA ABEL
	ADMITIDO/A

	7072/2026
	****3134K
	FERNANDEZ SOTILLO ANTONIO
	ADMITIDO/A

	7075/2026
	****4450N
	MARGINEAN PRECUP
IOAN ADRIAN
	ADMITIDO/A

	7076/2026
	****0488S
	CRESPO CABALLERO PAU JOSEP
	ADMITIDO/A

	7077/2026
	****3232H
	POZO RODRIGUEZ
JESUS
	ADMITIDO/A

	7079/2026
	****8025S
	BUSTAMANTE NORTE VICTOR
	ADMITIDO/A

	7081/2026
	****3933X
	GARCÍA ROMERO
ADRIÁN
	ADMITIDO/A

	7085/2026
	****6700K
	GARCIA ROMERO ALICIA
	ADMITIDO/A

	7086/2026
	****6554P
	GRANADO MATEOS
JAIME
	ADMITIDO/A

	7087/2026
	****1994D
	HERNANDEZ PEREZ CARLOS
	ADMITIDO/A

	7088/2026
	****6737Q
	VILLAJOS COLLADO
NEREA
	ADMITIDO/A

	7089/2026
	****8778T
	CREGO LOPEZ MARIA DEL CARMEN
	ADMITIDO/A

	7092/2026
	****9385H
	DOMINGUEZ DE
ANDRES SARA
	ADMITIDO/A

	7093/2026
	****4116K
	SANZ SAHUQUILLO ADRIAN TOMAS
	ADMITIDO/A

	7094/2026
	****0326W
	POLO TEBAR DANIEL
	ADMITIDO/A

	7095/2026
	****8339C
	MEDINA VALTIERRA JOSE MARIA
	ADMITIDO/A

	7096/2026
	****4149J
	MINAYA CASLA DIEGO
	ADMITIDO/A

	7097/2026
	****1594S
	PÉREZ LÓPEZ NEREA
	ADMITIDO/A

	7098/2026
	****8370W
	MARTINEZ LOPEZ AINOA
	ADMITIDO/A

	7100/2026
	****2407N
	MUÑOZ PEREZ
ALVARO
	ADMITIDO/A

	7101/2026
	****9713N
	HERRERO ALAMEDA IVAN
	ADMITIDO/A

	7102/2026
	****9300H
	GONZALEZ
	ADMITIDO/A
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	BLAZQUEZ DANIEL
	

	7103/2026
	****6693F
	FERNÁNDEZ CASARES ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7104/2026
	****2433X
	ALONSO SUAREZ SERGIO
	ADMITIDO/A

	7106/2026
	****2325R
	JIMENEZ PASCUAL ADRIAN
	ADMITIDO/A

	7107/2026
	****9683C
	RONDON AGUILERA MELANIA
	ADMITIDO/A

	7108/2026
	****2227N
	LLANOS ACERO ANGEL SANTIAGO
	ADMITIDO/A

	7110/2026
	****1305E
	CILLERUELO BELTRAN JUAN
KRISTIAN
	ADMITIDO/A

	7111/2026
	****6007Y
	GIURGEA GIURGEA RADU-EMANUEL
	ADMITIDO/A

	7115/2026
	****8198W
	VOZMEDIANO
RODRIGUEZ JAVIER
	ADMITIDO/A

	7116/2026
	****0492K
	DE LA CRUZ PANADERO ERNESTO
	ADMITIDO/A

	7117/2026
	****6536E
	GUTIERREZ GABRIEL
ADRIAN
	ADMITIDO/A

	7118/2026
	****4391D
	MONTES APARICIO PATRICIA
	ADMITIDO/A

	7120/2026
	****4110P
	ALLOUH BOUDAAOUI
NADIA
	ADMITIDO/A

	7122/2026
	****1555E
	MARTÍN REDONDO DIEGO
	ADMITIDO/A

	7123/2026
	****6878H
	CONEJO LARA
ADRIAN
	ADMITIDO/A

	7124/2026
	****8403K
	MUÑOZ MUÑOZ FERNANDO
	ADMITIDO/A

	7127/2026
	****3045M
	GUTIERREZ VAZQUEZ
MARIA ANGELES
	ADMITIDO/A

	7128/2026
	****8650R
	LLOREDA ESPINOSA DANIEL ARTURO
	ADMITIDO/A

	7130/2026
	****6464S
	VALIÑO LEDESMA
ALVARO
	ADMITIDO/A

	7132/2026
	****4565E
	HERNANDEZ ESCOBAR ALVARO
	ADMITIDO/A

	7133/2026
	****6098B
	GAROZ LICATA DAVID
	ADMITIDO/A

	7134/2026
	****2112F
	MONJE CAÑADA JORGE JUAN
	ADMITIDO/A

	7135/2026
	****0925L
	TEJADA SANCHEZ JARA
	ADMITIDO/A

	7136/2026
	****3833W
	HERNANZ GANDULLO ADRIANA
	ADMITIDO/A

	7139/2026
	****8767N
	RODRIGUEZ GONZALEZ RAUL
	ADMITIDO/A

	7141/2026
	****0448F
	PAZOS ABEIJON JACOBO
	ADMITIDO/A

	7143/2026
	****0699L
	VALDIZAN ROLDAN NURIA ISABEL
	ADMITIDO/A

	7144/2026
	****3733S
	RUIZ GARCIA JAVIER
	ADMITIDO/A

	7145/2026
	****9268E
	GARCIA PEREZ SANDRA
	ADMITIDO/A

	7146/2026
	****2815N
	URIA SOSA JORGE
DANIEL
	ADMITIDO/A

	7148/2026
	****1621N
	QUIROS GÓMEZ
	ADMITIDO/A
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	AGATA
	

	7150/2026
	****8414A
	SANZ RAPOSO JORGE
	ADMITIDO/A

	7151/2026
	****3559M
	GARCIA SANCHEZ GERARDO
	ADMITIDO/A

	7152/2026
	****1621N
	QUIROS GÓMEZ
AGATA
	ADMITIDO/A

	7153/2026
	****0866T
	DIEZ ORTIZ SERGIO
	ADMITIDO/A

	7154/2026
	****7097R
	MORENO QUEVEDO ROBERTO
	ADMITIDO/A

	7155/2026
	****2239W
	LOPEZ MONTES IRIS
	ADMITIDO/A

	7157/2026
	****1522R
	MERIDA RODRIGUEZ MARIO
	ADMITIDO/A

	7158/2026
	****4065N
	FRAGUAS GONZÁLEZ
JULIO
	ADMITIDO/A

	7161/2026
	****7546Y
	SANCHEZ LOPEZ JAVIER
	ADMITIDO/A

	7162/2026
	****4309T
	MARTIN HERRERA
ALONSO EDUARDO
	ADMITIDO/A

	7163/2026
	****0551H
	DE MIGUEL SOLDADO ANDRES
	ADMITIDO/A

	7164/2026
	****3104Z
	BUSTAMANTE
RODRÍGUEZ-JORDÁN IRENE
	ADMITIDO/A

	7165/2026
	****2091K
	CANTERO PERALTA MIGUEL ANGEL
	ADMITIDO/A

	7166/2026
	****2565A
	REDONDO MORENO PAULA
	ADMITIDO/A

	7168/2026
	****2334B
	SORRIBE ESQUER PEDRO JOSE
	ADMITIDO/A

	7170/2026
	****6851R
	ARIAS RODRIGUEZ ISABEL
	ADMITIDO/A

	7172/2026
	****1686E
	CASADO GUTIERREZ MANUEL
	ADMITIDO/A

	7174/2026
	****0438C
	PRIETO MEZA SOFIA CANDELA
	ADMITIDO/A

	7175/2026
	****5707V
	PÉREZ VALLEJO ÁLVARO
	ADMITIDO/A

	7178/2026
	****5716C
	DOMINGUEZ AVILA SANTIAGO
	ADMITIDO/A

	7182/2026
	****8773Z
	PEREZ MUÑOZ ANDRES
	ADMITIDO/A

	7187/2026
	****4214G
	FERNANDEZ PEÑA SONIA
	ADMITIDO/A

	7189/2026
	****5894Y
	CABRANES VICENTE VERONICA
	ADMITIDO/A

	7190/2026
	****4606K
	VIDAL GONZALEZ ALEJO
	ADMITIDO/A

	7192/2026
	****4783B
	ALCANTARA VELASCO IVAN
	ADMITIDO/A

	7193/2026
	****9448B
	GUTIERREZ CABRERA CESAR
	ADMITIDO/A

	7195/2026
	****8220X
	CORRALES GONZÁLEZ ELIA
	ADMITIDO/A

	7196/2026
	****8778K
	VALERO ORGAZ JUAN ANTONIO
	ADMITIDO/A

	7199/2026
	****9739J
	CHECA ESCARTIN IGNACIO
	ADMITIDO/A

	7200/2026
	****6977P
	LOPEZ CELLES RAUL
	ADMITIDO/A

	7202/2026
	****7419M
	SANTANA GARCIA
	ADMITIDO/A
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	FRANCISCO JAVIER
	

	7206/2026
	****5904T
	BUENO GONZALEZ JUDITH
	ADMITIDO/A

	7207/2026
	****6812D
	GUILLEN CALLEJO INMACULADA
	ADMITIDO/A

	7208/2026
	****3649Z
	CANTERO CABEZAS AITOR
	ADMITIDO/A

	7209/2026
	****5987A
	CRESPO NUÑEZ VIRGINIA
	ADMITIDO/A

	7211/2026
	****2564W
	MORENO REDONDO JORGE
	ADMITIDO/A

	7212/2026
	****7577C
	SILVA VAQUERO TOMÁS
	ADMITIDO/A

	7213/2026
	****2381C
	CASTILLO CHINCHILLA PEDRO
RAFAEL
	ADMITIDO/A

	7215/2026
	****6692Y
	MARTÍNEZ CEBRIÁN PABLO
	ADMITIDO/A

	7216/2026
	****5067S
	ESSAGIR EL
MOURABIT NOUR DDIN
	ADMITIDO/A

	7217/2026
	****2294R
	FEIJOO SANTIAGO AROA
	ADMITIDO/A

	7219/2026
	****5020H
	LOPEZ MUÑOZ ALBA MARIA
	ADMITIDO/A

	7222/2026
	****6729W
	HERRANZ MARTINEZ LORENA
	ADMITIDO/A

	7223/2026
	****9528D
	LOPEZ GALLIFA CARLOS
	ADMITIDO/A

	7224/2026
	****2092T
	HERNANDEZ SEGOVIA ELENA
	ADMITIDO/A

	7225/2026
	****5514K
	MATELLANO PINO MARIA DE LOS
REMEDIOS
	ADMITIDO/A

	7226/2026
	****6237K
	PARDEIRO CORDIDO ANDREA MARIA
	ADMITIDO/A

	7227/2026
	****1430R
	BARCENA CARMENA
DAVID
	ADMITIDO/A

	7228/2026
	****5395S
	GALIANO LOPEZ JORGE
	ADMITIDO/A

	7229/2026
	****6641E
	MATA OTERO ISMAEL
	ADMITIDO/A

	7230/2026
	****7616D
	FERNANDEZ DEL OLMO ALBERTO
	ADMITIDO/A

	7233/2026
	****9270L
	HERNÁNDEZ ESTEBAN VÍCTOR
DIEGO
	ADMITIDO/A

	7234/2026
	****7785T
	PALMA TORRIJOS GONZALO
	ADMITIDO/A

	7235/2026
	****0900Q
	MUÑOZ NIETO
ESTHER
	ADMITIDO/A

	7237/2026
	****9137N
	MEIRA NAVALON JORGE
	ADMITIDO/A

	7238/2026
	****5245F
	DE ANDRÉS ORTEGA
MARÍA
	ADMITIDO/A

	7241/2026
	****8812J
	SANCHEZ GARCIA JAVIER
	ADMITIDO/A

	7242/2026
	****3508J
	CASANOVA MARTÍN
NATALIA
	ADMITIDO/A

	7243/2026
	****3462E
	REINA PEREZ
	ADMITIDO/A
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	MARINA
	

	7244/2026
	****4149Z
	MARTIN MARQUEZ LUZ MARIA
	ADMITIDO/A

	7246/2026
	****2453W
	CARRO GONZALEZ DANIEL
	ADMITIDO/A

	7248/2026
	****2612A
	PRIEGO PEREZ BORJA
	ADMITIDO/A

	7249/2026
	****7202H
	SANCHEZ RODRIGUEZ BORJA
	ADMITIDO/A

	7250/2026
	****6126M
	MANZANO LOPEZ
DAVID
	ADMITIDO/A

	7251/2026
	****8973D
	CUMBRERAS FERRERO DANIEL
	ADMITIDO/A

	7252/2026
	****6348F
	TORRES RAMOS
NEREA
	ADMITIDO/A

	7253/2026
	****4734Y
	GONZALEZ SANTOS SERGIO
	ADMITIDO/A

	7256/2026
	****6608G
	BENITO FELIPE SEILA
	ADMITIDO/A

	7258/2026
	****2300B
	BLASCO RECUERO MIGUEL ANGEL
	ADMITIDO/A

	7259/2026
	****6948Y
	YELO BAEZA RAFAEL
	ADMITIDO/A

	7260/2026
	****3768P
	EL MANSSOURI EL MOURABET ELIAS
	ADMITIDO/A

	7261/2026
	****6977S
	BLANCO SANCHEZ
JAVIER
	ADMITIDO/A

	7262/2026
	****0486L
	SANZ CANTERO ANGEL
	ADMITIDO/A

	7263/2026
	****6922N
	ROMERO TORRENTE
VERONICA
	ADMITIDO/A

	7264/2026
	****6251X
	CABO ORTEGA DIEGO
	ADMITIDO/A

	7265/2026
	****4907D
	BURGOS BENITO FRANCISCO JAVIER
	ADMITIDO/A

	7269/2026
	****8301P
	ERUSTES DEL VALLE GONZALO
	ADMITIDO/A

	7270/2026
	****4216C
	RABADAN ROBLES PEDRO
	ADMITIDO/A

	7271/2026
	****0428P
	MAZA SALTOS KENNY MIGUEL
	ADMITIDO/A

	7274/2026
	****4321D
	PIZARRO SALVADOR ALVARO
	ADMITIDO/A

	7275/2026
	****4039G
	MARTI DE LA GUERRA ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7277/2026
	****1863S
	IZQUIERDO GONZALEZ SOFIA
	ADMITIDO/A

	7278/2026
	****1425Z
	SÁNCHEZ ZURRUNERO ÁLVARO
	ADMITIDO/A

	7279/2026
	****7221Z
	PORTELA LOZANO JAVIER
	ADMITIDO/A

	7280/2026
	****2147S
	ANTOLIN GOMEZ JUAN LUIS
	ADMITIDO/A

	7281/2026
	****4752N
	DE LOS SANTOS GOMEZ JOSE LUIS
	ADMITIDO/A

	7282/2026
	****9056H
	MUÑOZ LOPEZ LAURA
	ADMITIDO/A

	7283/2026
	****6291R
	DE LA VEGA FUENSANTA CARLOS
	ADMITIDO/A

	7286/2026
	****2588Y
	GARCIA MALDONADO
LORENA
	ADMITIDO/A

	7287/2026
	****0359J
	TESTON BENEGAS
	ADMITIDO/A
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	LAURA
	

	7289/2026
	****2527B
	BONILLA MOLINA MARIANO
	ADMITIDO/A

	7290/2026
	****1368K
	SANCHEZ DE LA PEÑA ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7291/2026
	****3853R
	GONZALEZ BERNARDEZ ABEL
	ADMITIDO/A

	7300/2026
	****0626M
	ALVAREZ SANZ JOSE
	ADMITIDO/A

	7308/2026
	****6697E
	SOTO LOYOLA SEBASTIAN-ENRIQUE
	ADMITIDO/A

	7314/2026
	****4168S
	LOPEZ HERNANDEZ
RAQUEL
	ADMITIDO/A

	7321/2026
	****9799T
	VOS DOMINGO NOELIA
	ADMITIDO/A

	7326/2026
	****2495F
	JIMENEZ GARRIDO
GABRIEL ANGEL
	ADMITIDO/A

	7329/2026
	****4631C
	BLÁZQUEZ DE LA MATA ESTHER
	ADMITIDO/A

	7337/2026
	****8226A
	CEDENILLA MARTIN
DAVID
	ADMITIDO/A

	7339/2026
	****0855Q
	SANCHEZ PALACIOS LUCIA
	ADMITIDO/A

	7340/2026
	****0422S
	RIVAS ROMAGOSA
MARINA
	ADMITIDO/A

	7342/2026
	****3440Y
	IGLESIAS SANTOS MARIA FELICIDAD
	ADMITIDO/A

	7346/2026
	****3857M
	GARCÍA DE LA CRUZ
ADRIÁN
	ADMITIDO/A

	7348/2026
	****8245D
	BELLIDO SANCHEZ MARIA CAROLINA
	ADMITIDO/A

	7354/2026
	****8853V
	DE PRADOS RAMOS
MARIO
	ADMITIDO/A

	7362/2026
	****5547X
	MARTIN PEREZ RODRIGO
	ADMITIDO/A

	7363/2026
	****4151F
	GARCÍA PRIETO
FERNANDO
	ADMITIDO/A

	7366/2026
	****6355V
	TENAGUILLO
TERRONES ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7371/2026
	****5479C
	TAPIA PEREZ FABRICIO
	ADMITIDO/A

	7374/2026
	****0862X
	MARTINEZ RAMIREZ DAVID
	ADMITIDO/A

	7376/2026
	****3776N
	HERNÁNDEZ PINTO ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7378/2026
	****2345M
	AGUERRI BARRACHINA
SANTIAGO
	ADMITIDO/A

	7383/2026
	****5529L
	ORTEGO DE LA CERDA LAURA
	ADMITIDO/A

	7386/2026
	****0010C
	ABAD CALVO TANIA
	ADMITIDO/A

	7387/2026
	****5548L
	RODRIGUEZ JIMENEZ CRISTIAN CRISTO
	ADMITIDO/A

	7388/2026
	****7220X
	BOIX GARCIA MARIA
	ADMITIDO/A

	7390/2026
	****4927T
	BLAZQUEZ LOPEZ RUBEN
	ADMITIDO/A

	7397/2026
	****3691M
	DIAZ VEGA JUDITH
	ADMITIDO/A

	7400/2026
	****7986F
	VILAÑA LOYA CHRISTOPHER NOE
	ADMITIDO/A
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	7407/2026
	****5195A
	FERNANDEZ DIAZ DANIEL
	ADMITIDO/A

	7408/2026
	****9858C
	ROMERO VIDAL
JORGE LUIS
	ADMITIDO/A

	7416/2026
	****5537E
	BARRAGAN
GUARDADO MIGUEL JERONIMO
	ADMITIDO/A

	7422/2026
	****8779Y
	DIAZ RAMOS DIANA
	ADMITIDO/A

	7426/2026
	****1445S
	CASTILLEJO CRUZ MÓNICA
	ADMITIDO/A

	7427/2026
	****0138Y
	GALLU GALLEGO
GABRIEL
	ADMITIDO/A

	7428/2026
	****5202X
	DE SANDE DE LAS HERAS RAMÓN
	ADMITIDO/A

	7429/2026
	****5330D
	NAVARRO PRIETO
PAULA
	ADMITIDO/A

	7432/2026
	****2157K
	SANZ FERNANDEZ MARIA
	ADMITIDO/A

	7438/2026
	****6259A
	ALONSO RUIZ
SAMUEL
	ADMITIDO/A

	7441/2026
	****1053A
	LOPEZ GARCIA ALBERTO
	ADMITIDO/A

	7447/2026
	****1466S
	DE PABLOS PEREZ
ALBA
	ADMITIDO/A

	7448/2026
	****4834B
	GARCIA KANOUKA SABRINA
	ADMITIDO/A

	7449/2026
	****1936Q
	ALBA BERNAL
HECTOR
	ADMITIDO/A

	7453/2026
	****9675H
	BLAZQUEZ SANCHEZ MANUEL
	ADMITIDO/A

	7454/2026
	****7316Z
	ESTEBAN SANZ
ADRIAN
	ADMITIDO/A

	7460/2026
	****9559V
	SOLANA SIMON IRENE
	ADMITIDO/A

	7465/2026
	****5457L
	NAVARRO GRANDE
DANIEL
	ADMITIDO/A

	7466/2026
	****0740Q
	LOPEZ CARMONA JORGE
	ADMITIDO/A

	7467/2026
	****2748A
	MARTÍN SANZ
SERGIO
	ADMITIDO/A

	7468/2026
	****4578Z
	SANTOS GARCIA CARLOS
	ADMITIDO/A

	7488/2026
	****8887S
	MORALES SANCHEZ
MARIO
	ADMITIDO/A

	7489/2026
	****0360P
	LLORENTE JAIME HUGO
	ADMITIDO/A

	7491/2026
	****2131H
	SANCHEZ GARCIA
JAVIER
	ADMITIDO/A

	7492/2026
	****5759Q
	DELGADO ALONSO ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7495/2026
	****9752N
	GOMEZ SANCHEZ
MIGALLON ZAIDA
	ADMITIDO/A

	7499/2026
	****2994J
	DOMÍNGUEZ SEVILLANO PABLO
	ADMITIDO/A

	7500/2026
	****3062H
	MARTINEZ
ROCAMORA MARIA
	ADMITIDO/A

	7503/2026
	****0246Y
	RUIZ LOPEZ MARIO
	ADMITIDO/A

	7514/2026
	****7927L
	DE CASTRO VALDEMORO
	ADMITIDO/A
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	CRISTINA
	

	7516/2026
	****8738Y
	MARTINEZ GOMEZ MARINA
	ADMITIDO/A

	7517/2026
	****0246M
	SANCHEZ MONTERO DANIEL
	ADMITIDO/A

	7522/2026
	****1134P
	ROMERO GONZALEZ PAULA
	ADMITIDO/A

	7524/2026
	****7457H
	GONZALEZ GALLEGO DESIREE
	ADMITIDO/A

	7529/2026
	****4730X
	MARTIN RODRIGUEZ ABEL
	ADMITIDO/A

	7533/2026
	****6751P
	TORRES RUBIO ÁLVARO
	ADMITIDO/A

	7534/2026
	****6976R
	CABALLERO RAMIREZ ANA RAQUEL
	ADMITIDO/A

	7538/2026
	****2366L
	BLAZQUEZ GARRIDO ISMAEL
	ADMITIDO/A

	7539/2026
	****0379L
	UTRILLA FERNANDEZ DAVID
	ADMITIDO/A

	7540/2026
	****1853N
	SANCHEZ AREVALO DANIEL TUPAQ
	ADMITIDO/A

	7542/2026
	****9877X
	LOPEZ MANSO JUAN
	ADMITIDO/A

	7543/2026
	****2288X
	VILLEGAS QUIRAMA PABLO JOSE
	ADMITIDO/A

	7544/2026
	****8822J
	RODRÍGUEZ CANO
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7545/2026
	****8324G
	GARCIA NIETO ALVARO
	ADMITIDO/A

	7546/2026
	****6049T
	GOMEZ DE LA CASA
DIEGO
	ADMITIDO/A

	7547/2026
	****2081X
	MARTIN ARIAS LUCIA
	ADMITIDO/A

	7548/2026
	****8101Y
	ESPINOSA PANTOJA RAUL
	ADMITIDO/A

	7549/2026
	****1355C
	GIL-QUINSAC FERNANDEZ ALBERTO
	ADMITIDO/A

	7551/2026
	****3681Z
	RIQUELME BERMEJO JAVIER
	ADMITIDO/A

	7552/2026
	****3857B
	GONZALEZ CASTRO SERGIO
	ADMITIDO/A

	7553/2026
	****7594Z
	GARCIA LASA ALVARO
	ADMITIDO/A

	7555/2026
	****5886C
	ATENCIA ROBLEDANO
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7556/2026
	****5919N
	ZOHRA BEN DAOUD FATIMA
	ADMITIDO/A

	7557/2026
	****3148C
	GARRIDO ORTIZ
MARTA
	ADMITIDO/A

	7558/2026
	****9270G
	FRANQUEIRA VAZQUEZ OLGA
	ADMITIDO/A

	7559/2026
	****4338G
	DIAZ CAMPO ADRIAN
	ADMITIDO/A

	7561/2026
	****7665T
	LÓPEZ MARTINEZ ALBERTO
	ADMITIDO/A

	7562/2026
	****9296V
	BERNAL RAMIREZ DAVID
	ADMITIDO/A

	7563/2026
	****1097D
	ZAMBRANA RUIZ ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7564/2026
	****7867V
	MARTÍN MAESTRO ADRIAN
	ADMITIDO/A
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	7567/2026
	****8949P
	LAZARO-CARRASCO JURADO JESUS
	ADMITIDO/A

	7568/2026
	****2803G
	JIMENEZ JIMENEZ
DAVID
	ADMITIDO/A

	7570/2026
	****2981N
	VILLACORTA MARTIN NURIA
	ADMITIDO/A

	7571/2026
	****3766P
	ARMAS DIAZ VICTOR
	ADMITIDO/A

	7572/2026
	****0769C
	LOZANO PAJUELO LORENA
	ADMITIDO/A

	7576/2026
	****5385F
	GARCIA MANZANO JAIME
	ADMITIDO/A

	7579/2026
	****4680F
	GARCÍA LEÁN OMAR
	ADMITIDO/A

	7580/2026
	****6632N
	LOPEZ VICO SARA
	ADMITIDO/A

	7582/2026
	****2488L
	GAMEZ NAVARRO MARIO
	ADMITIDO/A

	7585/2026
	****8240Q
	NEGOITA ONCEA CLAUDIU EMANUEL
	ADMITIDO/A

	7586/2026
	****2202T
	FERNANDEZ ROPERO ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7589/2026
	****4765Z
	CEPEDA GODOY ROCIO
	ADMITIDO/A

	7590/2026
	****9389Q
	SANTOS GARCIA PATRICIA
	ADMITIDO/A

	7591/2026
	****5438E
	GUAJARDO ALONSO ALVARO
	ADMITIDO/A

	7593/2026
	****9990X
	TAPIA CIFUENTES NICOLAS
	ADMITIDO/A

	7594/2026
	****8502Q
	LOPEZ ARCE RICARDO
	ADMITIDO/A

	7599/2026
	****9481L
	VAZQUEZ CASTAÑARES
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7604/2026
	****4349W
	GARCIA FUENTES CLARA MARIA
	ADMITIDO/A

	7605/2026
	****1048C
	BINTE MOHAMED
PUZI CALVO SHARIFAH MARTA
	ADMITIDO/A

	7609/2026
	****4090A
	GARCIA CAUDET JULIA
	ADMITIDO/A

	7610/2026
	****4165X
	GUZMAN REY LAURA
	ADMITIDO/A

	7613/2026
	****4809F
	CUENCA BERMUDEZ ANDREA
	ADMITIDO/A

	7614/2026
	****2350K
	DE FRANCIA
GONZALEZ ANDRES
	ADMITIDO/A

	7615/2026
	****1056H
	MENENDEZ GARCIA ESTEFANIA
	ADMITIDO/A

	7616/2026
	****6551C
	PINTOR MIRANTE
MARTA
	ADMITIDO/A

	7617/2026
	****5882Q
	SANCHEZ GONZALEZ MONICA
	ADMITIDO/A

	7620/2026
	****0904B
	TRUEBA FERNANDEZ
CHRISTIAN
	ADMITIDO/A

	7622/2026
	****4142Z
	MARTIN FLORES DANIEL
	ADMITIDO/A

	7623/2026
	****6681B
	CAMACHO GALLEGO
IVAN
	ADMITIDO/A

	7624/2026
	****0936F
	CARBALLO RODRIGUEZ SERGIO
	ADMITIDO/A

	7626/2026
	****2058X
	GAVIN DE DIEGO
	ADMITIDO/A
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	IVAN
	

	7629/2026
	****5632Q
	REVILLA HERRANZ ELOY
	ADMITIDO/A

	7630/2026
	****4531X
	MONTERO RAMOS EDUARDO
	ADMITIDO/A

	7631/2026
	****9583M
	AUÑON CASTILLO BEATRIZ
	ADMITIDO/A

	7632/2026
	****0656F
	HERNANDEZ ARROYO ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7633/2026
	****8351F
	GUZMAN REY CARLOS JAVIER
	ADMITIDO/A

	7634/2026
	****7438X
	GUTIÉRREZ GONZÁLEZ DAVID
	ADMITIDO/A

	7635/2026
	****6863L
	RETANA BURGOS DANIEL
	ADMITIDO/A

	7637/2026
	****5513F
	ROLDAN FERNANDEZ-LAYOS
MARCOS
	ADMITIDO/A

	7638/2026
	****7156W
	VICARIO VELOSO JESÚS MANUEL
	ADMITIDO/A

	7639/2026
	****0789C
	ROMAN SERRANO
GUILLERMO
	ADMITIDO/A

	7640/2026
	****4766T
	SANZ REYES CAROLINA
	ADMITIDO/A

	7643/2026
	****8000D
	BARRA FANDIÑO
ALBERTO
	ADMITIDO/A

	7646/2026
	****9020L
	RUIZ MONTOYA PABLO
	ADMITIDO/A

	7648/2026
	****4429V
	CUADROS RUBIO
ABEL
	ADMITIDO/A

	7650/2026
	****5436L
	HERRERA ORTIZ MARIA DEL CARMEN
	ADMITIDO/A

	7653/2026
	****8409P
	CORTINA MONTON
GUILLERMO
	ADMITIDO/A

	7654/2026
	****0874D
	MARTIN MENDOZA ALVARO
	ADMITIDO/A

	7656/2026
	****0873C
	SAEZ CARMONA
MONICA
	ADMITIDO/A

	7657/2026
	****8092S
	ARROYO ROSA CARLOS
	ADMITIDO/A

	7658/2026
	****1140V
	FERNANDEZ
VILLACAÑAS NIETO ALBERTO
	ADMITIDO/A

	7659/2026
	****7197M
	SANTOS MUÑOZ RAUL
	ADMITIDO/A

	7660/2026
	****4914S
	DEL CAMPO GUILLEN MARTA
	ADMITIDO/A

	7663/2026
	****1665K
	PARDELLAS JURADO MARIA
	ADMITIDO/A

	7664/2026
	****9346Q
	DONO CAMPOS MANUEL
	ADMITIDO/A

	7665/2026
	****3672E
	OLIVA RAMOS SERGIO
	ADMITIDO/A

	7667/2026
	****8932Z
	GONZALEZ DIEGO GEMA
	ADMITIDO/A

	7668/2026
	****3226Y
	SAEZ CASTILLO IVAN
	ADMITIDO/A

	7669/2026
	****8738N
	VIÑAS MARTINEZ DAVID
	ADMITIDO/A

	7670/2026
	****2016A
	CARRILLO DE COMAS
	ADMITIDO/A
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	LAURA MARIA
	

	7673/2026
	****2492H
	VILLAVERDE JARA ALBA
	ADMITIDO/A

	7675/2026
	****3183J
	MARTIN CHAVARRIA SILVIA
	ADMITIDO/A

	7677/2026
	****7720H
	QUECEDO GARCÍA GUILLERMO JOSE
	ADMITIDO/A

	7678/2026
	****2422Q
	QUESADA BERMUDEZ DAVID
	ADMITIDO/A

	7679/2026
	****4899J
	PARRA ROMO RAÚL
	ADMITIDO/A

	7682/2026
	****6121S
	GARCIA NUÑO TERESA ALEXANDRA
	ADMITIDO/A

	7683/2026
	****9550T
	DELGADO SANCHEZ
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7684/2026
	****5866N
	MORALEDA DIAZ LAURA
	ADMITIDO/A

	7686/2026
	****9368Z
	NIETO ESCUDERO
DAVID
	ADMITIDO/A

	7689/2026
	****5726Z
	GARRIDO MATEOS IVÁN
	ADMITIDO/A

	7690/2026
	****1810V
	GARCIA CAUMEL
DIEGO
	ADMITIDO/A

	7692/2026
	****7278E
	PASCUAL SALORIO DANIEL
	ADMITIDO/A

	7693/2026
	****4619T
	GONZALEZ DE LA
FUENTE ROBERTO
	ADMITIDO/A

	7694/2026
	****4791E
	GONZALEZ
RODRÍGUEZ MARÍA DE LAS NIEVES
	ADMITIDO/A

	7698/2026
	****7729V
	MARTINEZ CAMPOS PAULA
	ADMITIDO/A

	7699/2026
	****7823K
	CAVA SIMON ALVARO
	ADMITIDO/A

	7700/2026
	****5368A
	LEAL PLANCHUELO JORGE
	ADMITIDO/A

	7701/2026
	****4878H
	ROMAN JIMENEZ
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	7702/2026
	****4665J
	FERNANDEZ GONZALEZ DAVID
	ADMITIDO/A

	7703/2026
	****8216C
	LOPEZ MONTERO
GABRIEL
	ADMITIDO/A

	7704/2026
	****3804T
	LOPEZ CASTAÑO LAURA
	ADMITIDO/A

	7705/2026
	****4886D
	JELLOULI HADAD
ILYASS
	ADMITIDO/A

	7708/2026
	****0748L
	DEL POZO RODRIGUEZ SORAYA
	ADMITIDO/A

	7712/2026
	****2284V
	LOZANO LEDESMA
DAVID
	ADMITIDO/A

	7714/2026
	****9898G
	GIL TORREJÓN ALVARO
	ADMITIDO/A

	7715/2026
	****6798P
	PLESAN-POPEL
VILSAN CATALIN
	ADMITIDO/A

	7716/2026
	****0902Y
	RUBIO DEL VALLE LAURA
	ADMITIDO/A

	7720/2026
	****5634L
	DIAZ ARROYO JAIME
	ADMITIDO/A

	7721/2026
	****1957R
	MATEOS GARCIA CARMEN
	ADMITIDO/A

	7723/2026
	****4506Q
	LUENGO COLOMO FRANCISCO
	ADMITIDO/A
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	7724/2026
	****0130G
	JIMENEZ MUÑOZ HUGO
	ADMITIDO/A

	7725/2026
	****3288Z
	CARDENAS OBREO
OSCAR
	ADMITIDO/A

	7727/2026
	****3156Y
	ADRADA JIMENEZ VICTOR
	ADMITIDO/A

	7729/2026
	****9151W
	BERMEJO NAVARRO
LIDIA
	ADMITIDO/A

	7731/2026
	****4509Q
	REDONDO HUELIN CESAR IGNACIO
	ADMITIDO/A

	7732/2026
	****0390D
	PEÑA AZCUETA RAUL
	ADMITIDO/A

	7733/2026
	****3652A
	MOLDES IGLESIAS PATRICIA
	ADMITIDO/A

	7734/2026
	****0432G
	ROJAS CASTILLA ALICIA
	ADMITIDO/A

	7738/2026
	****4709R
	CUESTA PASCUAL IVAN
	ADMITIDO/A

	7741/2026
	****6255D
	FONTECHA CANSECO MARTA
	ADMITIDO/A

	7743/2026
	****3081H
	MARTIN GUERRERO SANTIAGO ROBERTO
	ADMITIDO/A

	7744/2026
	****9559P
	CEDRÓN BARBÉ ADRIÁN
	ADMITIDO/A

	7745/2026
	****2678C
	GARCÍA MONTOYA LUIS MIGUEL
	ADMITIDO/A

	7746/2026
	****6577K
	SALAS SANCHEZ JUAN MIGUEL
	ADMITIDO/A

	7747/2026
	****8482B
	BARRAGÁN CABEZA JORGE
	ADMITIDO/A

	7748/2026
	****3230X
	BERGAZ CÁCERES ALEXIA
	ADMITIDO/A

	7749/2026
	****1997J
	PALER BRAVO JUAN CARLOS
	ADMITIDO/A

	7750/2026
	****3886J
	JIMENEZ TAMBORINO IVAN
	ADMITIDO/A

	7752/2026
	****0682V
	BAEZ OLIVEIRA PEDRO DENIS
	ADMITIDO/A

	7755/2026
	****5859K
	ACEDO MUÑOZ JUAN FRANCISCO
	ADMITIDO/A

	7756/2026
	****8278P
	MORALES PELLEJERO JORGE
	ADMITIDO/A

	7757/2026
	****4493W
	MELERO FERNANDEZ JAVIER
	ADMITIDO/A

	7758/2026
	****3422V
	GUILLEN MONTEJANO IÑIGO
	ADMITIDO/A

	7759/2026
	****0667B
	FERNANDEZ LUENGO SERNA JOSE CARLOS
	ADMITIDO/A

	7760/2026
	****2723G
	MURILLO RICO SERGIO
	ADMITIDO/A

	7763/2026
	****3147B
	SANCHEZ MONTOYA JONHATAN
	ADMITIDO/A

	7766/2026
	****8614Z
	SANCHEZ DUQUE RAQUEL SUSANA
	ADMITIDO/A

	7768/2026
	****4216V
	TORRES APARICIO PABLO
	ADMITIDO/A

	7770/2026
	****4902F
	HINOJOSA CALVO JAVIER
	ADMITIDO/A

	7771/2026
	****2711Q
	CARRASCOSA ORTEGA EDUARDO
	ADMITIDO/A
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	7774/2026
	****1944N
	ARROYO QUIROGA ANA MARIA
	ADMITIDO/A

	7776/2026
	****4089N
	MARTIN MONTERO
CARLA
	ADMITIDO/A

	7777/2026
	****0375E
	YANEL SANCHEZ CARLOS
	ADMITIDO/A

	7779/2026
	****5634Z
	MORA SIMON NOELIA
	ADMITIDO/A

	7780/2026
	****5919B
	GALTÉS ZUJEROS JOSE MARIA
	ADMITIDO/A

	7781/2026
	****3682F
	FAMILIA FAMILIA WANDER
	ADMITIDO/A

	7782/2026
	****2588W
	GARCIA ARAUJO ALVARO
	ADMITIDO/A

	7783/2026
	****1539X
	SIERRA IZQUIERDO MARCOS
	ADMITIDO/A

	7784/2026
	****7484P
	LEON NUÑEZ MARIA DE FATIMA
	ADMITIDO/A

	7785/2026
	****6689X
	BRAVO JORGE ALBERTO
	ADMITIDO/A

	7787/2026
	****0260N
	VERA CASTILLO GEORGYNEA
MARILYN
	ADMITIDO/A

	7790/2026
	****0064A
	AHIJON VILLAR NOELIA
	ADMITIDO/A

	7791/2026
	****5760B
	DE ROMAN MENCIA
ALEJANDRA
	ADMITIDO/A

	7792/2026
	****4567C
	SIMEONOV KYOSEV SIMEON
	ADMITIDO/A

	7797/2026
	****9058W
	MARTINEZ
CARRASCAL IVAN JESUS
	ADMITIDO/A

	7798/2026
	****1872S
	DE LOMA ROMERO ADRIAN
	ADMITIDO/A

	9087/2026
	****6923X
	MAZUECOS MUÑOZ DAVID
	ADMITIDO/A

	9088/2026
	****4401X
	RUBIO ALVAREZ JAIME
	ADMITIDO/A

	9089/2026
	****1397B
	DE LA PLAZA VARELA FRANCISCO JOSE
	ADMITIDO/A

	9091/2026
	****6530Y
	BUSNADIEGO GIL JAIME
	ADMITIDO/A

	9093/2026
	****7217W
	PERAL RUIZ NOELIA
	ADMITIDO/A

	9095/2026
	****0024W
	BARRIOS ALMEIDA CAROLINA
	ADMITIDO/A

	9096/2026
	****2194E
	ZAMARRO DE
PABLOS SERGIO
	ADMITIDO/A

	9097/2026
	****3045G
	HERNANDEZ MARTINEZ GEMA
	ADMITIDO/A

	9142/2026
	****8486D
	PANCORBO ARROYO
MIGUEL
	ADMITIDO/A

	9105/2026
	****0428F
	FERNANDEZ MARTIN MIGUEL ANGEL
	ADMITIDO/A

	9109/2026
	****8499F
	HERRERO MOLINA
ALEJANDRO
	ADMITIDO/A

	9110/2026
	****0312Y
	SANCHEZ MURILLO GLORIA
	ADMITIDO/A

	9141/2026
	****8456V
	INFANTE ARRIBAS
SAMUEL
	ADMITIDO/A
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ANEXO II

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS ALFABETICAMENTE

N.º EXPEDIENTE PROCESO: LI-13/2025 (25 PLAZAS PL) CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 3 (05/01/2026)
B.O.E.: N.º 16 (19/01/2026)
Corrección de Errores B.O.C.M.: Núm. 23 (28/01/2026)28 de 333



	Nº Expedie nte
	ANONIMIZA DO DNI
	APELLIDOS Y NOMBRE
	EXCLUIDO
/A
	FIRMA ANEX O VI
	FALTA ANEX O VI
	fIRMA ANEX O V
	FALTA ANEX O V
	FIRMA ANEX O I
	FALTA ANEX O I
	TITUL O
	PAGO TASA
	NO VALID O TASA
	DNI CADUCAD O

	2671/20
26
	****9157R
	GIRALDE COSTA LANDER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO VI
	
	FIRMA ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	REVERSO DNI

	3137/20
26
	****9097H
	COLLADO GONZALEZ MIGUEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
| Página 2
	
	
	
	DNI CADUCAD O

	9038/20
26
	****4127Z
	GOMEZ VERA BARBARA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA ANEXO I
	
	
	
	DNI CADUCAD O

	2863/20
26
	****1015T
	CABILLAS HIDALGO ALBERTO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	DNI CADUCAD O

	2732/20
26
	****3973S
	CASTRO FERNANDEZ ANDRES
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	DNI CADUCAD O

	2505/20
26
	****8278J
	UTASA CEBOLLERO JOSE LUIS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO VI
	
	FIRMA ANEXO V
	
	FIRMA ANEXO I
	
	
	
	
	DNI CADUCAD O

	1859/20
26
	****6792P
	CAMPOS CARDIEL ANDREA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO VI
	
	FIRMA ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	DNI CADUCAD O

	3432/20
26
	****3526Q
	GARCÍA PIVIDAL ELDA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	DNI CADUCAD O

	4060/20
26
	****2292T
	HERNANDEZ HERNANDEZ
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	DNI CADUCAD
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	JONATHAN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	O

	4085/20
26
	****7950A
	GOMEZ PEREZ AARON
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	DNI CADUCAD
O

	4090/20
26
	****2067R
	RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ SOFÍA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	TITULO
	
	
	DNI CADUCAD
O

	4134/20
26
	****4691D
	RIVERA CATENA JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
DE
	
	
	
	
	DNI CADUCAD
O

	4357/20
26
	****1059C
	GOMEZ BUENO ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA
ANEXO I
	
	
	
	DNI
CADUCAD O

	4882/20
26
	****0004T
	FERNANDEZ PORTILLO ALBERTO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	DNI
CADUCAD O

	5310/20
26
	****6713L
	MARTINEZ-FRESNO DE DIEGO ALMUDENA
LAURA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	DNI CADUCAD
O

	5972/20
26
	****1319D
	PASTOR BODAS MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
229 de 333
	
	
	
	DNI CADUCAD
O

	6175/20
26
	****0664Q
	PEREZ MARINA IGNACIO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	DNI CADUCAD
O

	6314/20
26
	****0680N
	ALONSO ARCOS JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	DNI
CADUCAD O

	4142/20
26
	****2545E
	RODRIGUEZ SAINZ
PAULA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	DNI
ILEGIBLE

	2366/20
26
	****7680J
	FONTA SANCHIS JESÚS
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	

	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	FALTA DNI ENTERO

	2890/20
26
	****2001M
	LEGASPI MARTINEZ
RAUL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	REVERSO
DNI

	2788/20
26
	****1681R
	VILLA VILLENA VIRGINIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	REVERSO DNI

	2352/20
26
	****5820B
	PEREZ FORT PATRICIA MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	REVERSO DNI

	2272/20
26
	****1877J
	DOMÍNGUEZ CEDILLO
CARLOTA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
firmado
	TITULO
	
	
	REVERSO
DNI

	2267/20
	****1877J
	DOMÍNGUEZ CEDILLO
	EXCLUIDO/
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	REVERSO
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	26
	
	CARLOTA
	A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	DNI

	2196/20
26
	****6779C
	MARTIN CORDERO
MILENA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	REVERSO
DNI

	2023/20
26
	****2422B
	FUENTES
PIEDEHIERRO ROCIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	echa
	
	
	
	REVERSO
DNI

	1809/20
26
	****9643Y
	SBARRA PEREZ FAVIO GERARDO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	REVERSO DNI

	3466/20
26
	****2581F
	CANALDA GRACIA JUAN JESUS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	REVERSO DNI

	3766/20
26
	****1802L
	GONZALEZ MORAN
ABEL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	REVERSO
DNI

	3830/20
26
	****9519B
	CASTAÑO MORENO
DIEGO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	REVERSO
DNI

	3841/20
26
	****5630B
	IZQUIERDO VALENCIA
CARLOS
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	REVERSO
DNI

	4096/20
26
	****9442W
	CANO TARREGA MIGUEL
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	REVERSO DNI

	4137/20
26
	****9088C
	MENESES GOMEZ
CESAR
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
230 de
	
	
	
	REVERSO
DNI

	4834/20
26
	****1848P
	BURDALO MORA
SERGIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
Página
	
	
	
	REVERSO
DNI

	4948/20
26
	****5147M
	ARROYO SALAMANCA
ANGEL JOSE
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	REVERSO
DNI

	5353/20
26
	****8487S
	GARCÍA LOZANO
MIRIAM ALBA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	REVERSO
DNI

	5379/20
26
	****1131V
	PÉREZ DA SILVA
GUILLERMO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
esPubli
	
	
	
	REVERSO
DNI

	5611/20
26
	****6610Q
	MARTIN CERVANTES
PAULA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	REVERSO
DNI

	5749/20
26
	****8899K
	SANTOS GONZALEZ
JUAN EMILIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
la
	
	
	
	REVERSO
DNI

	5961/20
26
	****3114L
	DOMINGUEZ GONZALEZ MIRIAM
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	REVERSO DNI

	6020/20
26
	****2524J
	CRUZ DIAZ JUAN CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	REVERSO DNI

	6102/20
26
	****8673W
	URIA CAMACHO SARA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
firmado
	
	
	
	REVERSO DNI

	6159/20
	****4148B
	MARTINEZ TORRES
	EXCLUIDO/
	
	
	
	
	FIRMA
	
	
	
	
	REVERSO
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	JOSE MARIA
	A
	
	
	
	
	ANEXO
I
	
	
	
	
	DNI

	6199/20
26
	****5580Z
	MOLINA GUTIERREZ
CLAUDIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	REVERSO
DNI

	6532/20
26
	****2033F
	FERNANDEZ PLEITE ESMERALDA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3187/20
26
	****4722K
	NAVA MORENO DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
DE
	
	
	
	
	

	3183/20
26
	****5143F
	LOPEZ VALLERO CESAR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3182/20
26
	****5582M
	NUÑEZ MARTIN ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3181/20
26
	****5878V
	COLINA MORALES JUAN GUILLERMO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3179/20
26
	****0431D
	DURAN PIRIS ARANCHA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
231 de 333
	
	
	
	

	3176/20
26
	****5083Q
	MARTIN MORENO GALLEGO ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3175/20
26
	****5016Y
	PINILLA ACHAU MARTA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	3174/20
26
	****2419E
	APARICIO OCAÑA PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	3171/20
26
	****0222D
	COSTA HERNÁNDEZ-SAMPELAYO BRUNO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	

	
la
	
	
	
	

	3169/20
26
	****7834Y
	CARRASCO GISMERA
PATRICIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
desde
	
	PAGO
TASAS
	
	

	3168/20
26
	****8530T
	REDONDO RONDA SOFIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3166/20
26
	****4911R
	SESMERO GOMEZ ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	3165/20
26
	****1540C
	JURADO GARCÍA
ALEJANDRA
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
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	VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3164/20
26
	****0832A
	DIAZ TOSCANO CARINA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	3163/20
26
	****4927Y
	RODRIGUEZ POY YAIZA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3152/20
26
	****2116R
	RECIO SANCHEZ DAVID
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	
	
DE
	
	
	
	
	

	3141/20
26
	****5990Y
	DEL PINO MANZANARES TANIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3138/20
26
	****6921W
	FERNANDEZ QUEJO
FERNÁNDEZ ANA MARIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3136/20
26
	****4523A
	LIBEROS DE JUANES ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	FALTA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	3135/20
26
	****6937B
	JIMENEZ BLAZQUEZ ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	
	
	
232 de 333
	
	
	
	

	3134/20
26
	****8830Y
	JHONG FRUTOS VICTOR DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	3128/20
26
	****8918W
	MARTÍN MARTÍNEZ IVÁN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	TITULO
	
	
	

	3125/20
26
	****6903W
	ARIAS MATEO JOSE MANUEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	NO VALIDO
TASAS
	

	3122/20
26
	****3846Y
	MUÑOZ RUIZ-DANA MIREIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO

I
	
la
	
	PAGO TASAS
	
	

	3118/20
26
	****8239P
	VAZQUEZ LOPEZ LEIRE
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	FALTA
ANEXO V
	
	FALTA
ANEXO I
	
	
	
	

	3116/20
26
	****6400H
	LOPEZ DE LAS HAZAS GARCIA JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	3112/20
26
	****4667Q
	GARCIA LOPEZ ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
firmado ele
	
	
	
	

	3104/20
	****1455J
	PRUDENCIO
	EXCLUIDO/
	
	
	
	FALTA
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	26
	
	SANCHEZ LAURA
	A
	
	
	
	ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	3089/20
26
	****1201M
	GALLARDO IZQUIERDO DIEGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	echa:
	
	
	
	

	3085/20
26
	****1435P
	MORENO DIAZ ALBA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3076/20
26
	****0680M
	GUAPO RUBIO JORGE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3067/20
26
	****6621F
	SANZ AYJON JAVIER
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3060/20
26
	****3090M
	GARCIA MORENO-
ARRONES SERGIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3052/20
26
	****9653J
	DEL POZO RAMOS SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	3048/20
26
	****3172V
	RUIZ MATELLAN SAMUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
de 333
	
	
	
	

	3038/20
26
	****9299K
	FERNANDEZ LAGUNA ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
Página 233
	
	
	
	

	3023/20
26
	****8758Y
	PIÑEIRO CHAPELA JESUS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Gestiona |
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	3014/20
26
	****9900C
	VAQUERO MUÑOZ PAULA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
esPublico
	
	PAGO TASAS
	
	

	2987/20
26
	****0654A
	VILLEGAS CORONADO
ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
	
	PAGO TASAS
	
	

	9043/20
26
	****7683P
	NUÑEZ VILLAMAYOR IGNACIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
desde la p
	TITULO
	
	
	

	2893/20
26
	****6988J
	PORTAL REINA FRANCISCO JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	

	2892/20
26
	****2627J
	JIMENEZ GARCIA MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	2885/20
26
	****4037Z
	SANCHEZ PINTOR
CARLOS
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
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	2883/20
26
	****0548E
	CANO BROCH DIEGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2874/20
26
	****5099C
	DE HUERTA SANCHEZ
DAVID
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	echa
	
	PAGO
TASAS
	
	

	2864/20
26
	****0486Z
	GONZÁLEZ PÉREZ ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	2858/20
26
	****7450X
	RICO ARENAS PAULA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	FALTA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	

	2847/20
26
	****2372X
	CONTRERAS SAN
PEDRO PATRICIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2837/20
26
	****9480S
	MERINO VERDUGO DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	2836/20
26
	****2437W
	UBEDA MARTIN JULIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2826/20
26
	****1636S
	COBO CASILLAS ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	FALTA
ANEXO V
	
	
de 333
	
	
	
	

	2818/20
26
	****8389J
	SOSA MUÑOZ GUILLERMO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
Página 234
	
	
	
	

	2815/20
26
	****7425W
	GONZALEZ NEGRO JOSE LUIS
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	2813/20
26
	****1538R
	DEL OLMO GONZALEZ JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	
	
	
esPublico
	
	
	
	

	2810/20
26
	****7543N
	GRANADO CAMERON VICTOR ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	2808/20
26
	****3328N
	MORALES RAMIREZ DAVID
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
desde la p
	
	
	
	

	2805/20
26
	****7310P
	RUBIO GARCIA JESUS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2803/20
26
	****5679N
	MARTIN CASTRO ALBA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2802/20
26
	****1042V
	VALERO GONZALEZ
EDUARDO MANUEL
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
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	VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2801/20
26
	****3773A
	DIAZ DE MIGUEL DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	2799/20
26
	****5421K
	SANCHEZ ROMERO
ALVARO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	Fec
	TITULO
	
	
	

	2796/20
25
	****3961M
	AYUELA CEPA ROCÍO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	2795/20
26
	****1855M
	GIL PEREZ RAUL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	o:
	
	
	
	

	2780/20
26
	****4012F
	STANOJEVIC MUNJIZA DRAGAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
AC
	Númer
	
	
	
	

	2770/20
26
	****0257A
	PÉREZ TRIGUERO
ANTONIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2766/20
26
	****3285B
	ABAD CAÑADA
VICTOR
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2757/20
26
	****5724Q
	MEDINA MARTÍN YVONNE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
235 de
	
	
	
	

	2756/20
26
	****4003Z
	HORCAJADA CANOREA ROCIO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA ANEXO
I
	TITULO
	
	
	

	2749/20
26
	****7615J
	SANZ AGUILAR DIEGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2740/20
26
	****1206X
	CASAL REINOSO CINTIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	2737/20
26
	****2405D
	CAMPAÑA MARTIN HELENA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
la
	
	
	
	

	2725/20
26
	****9403J
	AGUN BARBERO BORJA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	2700/20
26
	****9715Q
	GONZALEZ CARBONELL JORGE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	2676/20
26
	****0456N
	CUBO SANCHEZ FERNANDO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	https://sed firmado ele
	
	
	NO
VALIDO TASAS
	

	2655/20
	****8811M
	MOSQUEDA MARCOS
	EXCLUIDO/
	
	
	
	
	
	
	TITULO
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	FRANCISCO
	A
	
	
	
	
	
	
	+ 25
AÑOS
	
	
	

	2650/20
26
	****9899C
	MINGUEZ DIAZ
GONZALO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2636/20
26
	****0456N
	CUBO SANCHEZ FERNANDO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	NO VALIDO
TASAS
	

	2606/20
26
	****3412K
	ALARCON CHAVES LEANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
DE
	
	
	
	
	

	2579/20
26
	****7391Y
	LÓPEZ DÍAZ SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	2509/20
26
	****1564M
	PLANES TRILLO ROBERTO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2507/20
26
	****9504W
	DE FRIAS SALGÜERO ALBA MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	2502/20
26
	****7257E
	SANTIAGO MOLINA IVAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
236 de 333
	
	
	
	

	2501/20
26
	****6375B
	LOMAS LOPEZ DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	2495/20
26
	****5129V
	GARCÍA GARCÍA
ALEJANDRO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2492/20
26
	****3144M
	GARRIDO MUÑOZ TAMARA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
esPublico
	
	
	
	

	2491/20
26
	****0116F
	DÖRR VILLAMEDIANA GUILLERMO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO

I
	
	
	
	
	

	2484/20
26
	****2755P
	GUTIERREZ PLAZA CARLA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
desde la p
	
	
	
	

	2478/20
26
	****1078S
	PASTOR NATIVIDAD FELIX MARIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	2475/20
26
	****2537Y
	RIVERA ROLDAN ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2457/20
26
	****2295H
	HERRERO NAVAS
ALVARO
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
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	VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2456/20
26
	****7078V
	EGIDO DE LA TORRE IRENE
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	2450/20
26
	****5205C
	BERBEL CALLES ALBERTO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	2444/20
26
	****7004Y
	CORTES ANTON JOSE
IGNACIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2442/20
26
	****5748J
	CASAS MUÑOZ HECTOR
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	o:
	TITULO
	
	
	

	2440/20
26
	****1375S
	NIETO CABALLERO MÓNICA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
AC
	Númer
	
	
	
	

	2427/20
26
	****5404G
	HERNANDEZ CORTINA GUILLERMO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2426/20
26
	****4866V
	GONZALEZ PEREZ HENAR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
de 333
	TITULO
	
	
	

	2422/20
26
	****9923F
	LOPEZ CACERES
PEDRO PABLO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2421/20
26
	****6250Y
	DE CASTRO GIL HUGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2409/20
26
	****7955F
	JIMENEZ GARCIA FELIX
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	TITULO
	
	
	

	2407/20
26
	****8529Q
	BARROSO ROMERO ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I

	
	
	
	
	

	2400/20
26
	****5074H
	GORDO OÑATE
MARINA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
la plata
	TITULO
	
	
	

	2397/20
26
	****8714S
	FERNANDEZ LOPEZ MANUEL ALFONSO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2357/20
26
	****1879Y
	NARVAEZ LASARTE ROBERTO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2351/20
26
	****2202Z
	DEL AMO LOPEZ
MARIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2308/20
26
	****1832S
	SUAREZ NAVA DIEGO
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
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	VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2307/20
26
	****8542T
	FRANCO LOPEZ ALMA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2305/20
26
	****5407Z
	DE VICENTE GARCÍA MANUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	2304/20
26
	****5960S
	GARCÍA BALLERO PABLO
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	
	
DE
	
	
	
	
	

	2299/20
26
	****6230S
	TIREZ CUENCA JOSE MANUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	2297/20
26
	****3316Z
	FERNANDEZ LOPEZ JORGE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2294/20
26
	****5769V
	RECHE RAMIREZ JOSE LUIS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2291/20
26
	****7919S
	GARCIA BLANCO
JULIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
de 333
	TITULO
	
	
	

	2290/20
26
	****4550X
	VILLA FERNANDEZ DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
Página 238
	
	
	
	

	2289/20
26
	****2759Z
	MARTIN GONZALEZ MYRIAM
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	2285/20
26
	****0545G
	MARTOS MOLINA JORGE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
esPublico
	
	
	
	

	2284/20
26
	****9617J
	SIERRA LÓPEZ NICOLÁS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	2283/20
26
	****6967N
	MORENO LOPEZ ENEKO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
desde la p
	
	
	
	

	2277/20
26
	****0051Y
	ESPINOSA GOLAS ROBERTO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2274/20
26
	****8823K
	ALVAREZ AUÑON CLAUDIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2270/20
26
	****8907Y
	SANCHEZ SANCHEZ
ALEJANDRO
	EXCLUIDO/
A
	
	FALTA
ANEXO
	
	FALTA
ANEXO
	
	FALTA
ANEXO
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	VI
	
	V
	
	I
	
	
	
	

	2265/20
26
	****5325D
	CABEZAS MARQUEZ SOFIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2263/20
26
	****5911X
	FERNANDEZ IZQUIERDO BERTHA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	2258/20
26
	****5967M
	LERIDA ORTEGA ISABEL MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	DE
	
	
	
	

	2253/20
26
	****0141V
	ARRANZ GONZALEZ NOEMI
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA
ANEXO I
	
	
	
	

	2252/20
26
	****4450M
	SÁNCHEZ BENITO
LUIS
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2249/20
26
	****7319J
	BRAVO BERMEJO ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2242/20
26
	****1049R
	CAZALLA ALDANA MARÍA DEL CARMEN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
de 333
	
	
	
	

	2221/20
26
	****6350H
	ROMAN ALFONSO VANESA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
Página 239
	
	
	
	

	2214/20
26
	****1339N
	MARTIN GOMEZ IVAN
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	2213/20
26
	****8916H
	FERNANDEZ GARCIA
JAVIER
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	2200/20
26
	****6996X
	BERMEJO NIETO JUAN CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	2182/20
26
	****4485V
	MARTIN PRIETO FERES LUCAS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO

I
	
	
	
	
	

	2181/20
26
	****8138H
	SANCHEZ POLO ALBA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	2176/20
26
	****0386F
	ROCA JIMENEZ LUIS FRANCISCO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	2175/20
26
	****7284A
	LORENZO RUIZ CAROLINA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
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	2162/20
26
	****0974W
	MUÑOZ FLORES SAMUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2160/20
26
	****5918F
	PARDILLO ARCHILES NEREA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	Fecha
	
	
	
	

	2139/20
26
	****2160C
	ALCON SANZ ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	2138/20
26
	****7821S
	GONZALEZ SANCHEZ JENNIFER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	o:
	
	
	
	

	2136/20
26
	****0240V
	MEDIAVILLA FERNANDEZ RAQUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	AC
Númer
	
	
	
	

	2121/20
26
	****2027E
	CABALLO RUBIO ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2098/20
26
	****0729X
	MARTINEZ RODRIGUEZ JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
de 333
	
	
	
	

	2064/20
26
	****9690Y
	YEBENES SANCHEZ CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Página 240
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	NO VALIDO
TASAS
	

	2059/20
26
	****4151P
	DE GREGORIO SÁNCHEZ BERTA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	2056/20
26
	****8716L
	SANCHEZ BUEDO SUSANA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
esPublico
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	2055/20
26
	****4823C
	ARENAS LOPEZ ANDREA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	2044/20
26
	****7192X
	BANKE CORREA OSCAR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
desde la p
	
	
	
	

	2042/20
26
	****2609Z
	SHANG FLORO ISABEL CLARA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	2038/20
26
	****6847Q
	SAEZ MUÑOZ MIGUEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	




54Q4GME
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	2034/20
26
	****4211D
	GIL ORTEGA ELENA
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
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	VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2022/20
26
	****6048Q
	ESCOLAR GUTIERREZ LUIS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	2019/20
26
	****5292Y
	EL HAMAOUI CORRALO SAHRA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	2018/20
26
	****5186Y
	RIOBO SANCHEZ RAFAEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
DE
	
	
	
	
	

	2016/20
26
	****7719M
	PEREZ ORDOÑEZ MIGUEL
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	FALTA
ANEXO V
	
	
	
	PAGO TASAS
	
	

	2015/20
26
	****3439H
	HERMOSO RIESGO FRANCISCO JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2010/20
26
	****8708X
	RECIO LEÓN LAURA
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	2009/20
26
	****2933D
	SAEZ HOMPANERA PATRICIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
241 de 333
	
	
	
	

	2008/20
26
	****3367B
	SANZ VAQUEIRO SANTIAGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	2004/20
26
	****3393N
	MERINO CANTERO PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2002/20
26
	****0067V
	MORIANO MARTIN RAUL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	1999/20
26
	****8469X
	JIMENEZ TIERNO ISRAEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
la
	
	
	
	

	1996/20
26
	****9991M
	LUENGO BRAVO LAURA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1995/20
26
	****6244Q
	GONZALEZ SANCHEZ NAOMI
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	
	
	NO VALIDO
TASAS
	

	1974/20
26
	****7851Z
	VEGA LAZARO JORGE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
firmado ele
	
	
	
	

	1971/20
	****8347D
	FERNANDEZ SUAREZ
	EXCLUIDO/
	FIRMA
	
	FIRMA
	
	FIRMA
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	LAURA
	A
	ANEXO
VI
	
	ANEXO
V
	
	ANEXO
I
	
	
	
	
	

	1970/20
26
	****5713P
	RUIZ CARRETERO PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	echa:
	
	
	
	

	1960/20
26
	****2774A
	CORDON MATILLA CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	1959/20
26
	****1298C
	LUQUE GARCIA ABEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	1955/20
26
	****3618W
	RAMOS HUETE ADRIÁN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1949/20
26
	****1596J
	LOPEZ SANZ DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	1943/20
26
	****8815Y
	CUELLO GALLEGO MARTA DEL ROSARIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
333
	
	
	
	

	1936/20
26
	****6023B
	SANZ OCAÑA FABIOLA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1935/20
26
	****0140Z
	GORDO GÁLVEZ PAULA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1933/20
26
	****0832V
	MUÑOZ CABRERO SORAYA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	1932/20
26
	****5981P
	SANGRADOR DELGADO SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	1929/20
26
	****5519G
	MARTIN SANTAMARIA ADRIANA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	

	
	
	
	
	

	1926/20
26
	****2166N
	MORALES TORO
MONICA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	PAGO
TASAS
	
	

	1922/20
26
	****7903Z
	RODRIGUEZ DIAZ ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	FALTA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	1921/20
26
	****1658J
	LIAO MORENO JOSE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
firmado ele
	
	
	
	

	1918/20
	****6680S
	CARMENA BARRIOS
	EXCLUIDO/
	
	
	
	
	
	FALTA
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	BEATRIZ
	A
	
	
	
	
	
	ANEXO
I
	
	
	
	

	1917/20
26
	****8698V
	FERNÁNDEZ MADRID DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	echa:
	
	
	
	

	1908/20
26
	****7780Y
	BARBA MORA LAURA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	1906/20
26
	****2044W
	ARIAS JIMENEZ MANUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1896/20
26
	****5243X
	ALVAREZ GARCIA ANA MARIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	1886/20
26
	****7780Y
	BARBA MORA LAURA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	1885/20
26
	****3579A
	SANCHEZ JAEN MARIA JOSEFA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
333
	
	
	
	

	1884/20
26
	****5522A
	MELENDO TORRES DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	1880/20
26
	****1075Y
	VELASCO MARTIN SONIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	1877/20
26
	****2283A
	BADAJOZ DEL VALLE SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	1869/20
26
	****1284A
	GALAN HIGES DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I

	
	
	
	
	

	1863/20
26
	****0637L
	LOPEZ MARTINEZ MARIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1861/20
26
	****4469C
	GARCIA BLANCO JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	1860/20
26
	****2257C
	SANTIAGO MARTIN JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1825/20
26
	****5642L
	GARCÍA VILLAR SARA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
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	1822/20
26
	****1495B
	GARCIA POL PABLO JOSE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1815/20
26
	****0643W
	TORRES VEDIA IVAN
	EXCLUIDO/ A
	
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	Fecha
	
	
	
	

	1792/20
26
	****2332V
	BORJA VASQUEZ NICOLAS ANTONY
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1786/20
26
	****6596L
	GONZALEZ GRANJA JOSE MARIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	o:
	
	
	
	

	1780/20
26
	****2470Q
	MOJON MATEO AITOR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
AC
	Númer
	
	
	
	

	3222/20
26
	****4786D
	RODRIGUEZ LOPEZ CARLA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3231/20
26
	****6918G
	GONZALEZ MARTIN
JOANA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
333
	TITULO
	
	
	

	3235/20
26
	****6434K
	CRESPO LÓPEZ
RODRIGO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
244 de
	TITULO
	
	
	

	3248/20
26
	****9424Z
	FERNANDEZ MOLERO PEDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	3249/20
26
	****9904K
	CORCOLES PASTOR OSCAR PASCUAL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	3255/20
26
	****1139R
	ROMERO BRIEGA TANIA
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	3259/20
26
	****1450S
	MORENO VERDUGO DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	

	
la
	
	
	
	

	3263/20
26
	****4463L
	LOZADA ACEVEDO JUAN CAMILO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	3264/20
26
	****2094B
	GODOY GARCIA SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	3283/20
26
	****7357X
	NIKKHAH BAHIA FERESHTEH
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	
	
	
firmado ele
	
	
	
	

	3292/20
	****0698T
	DEL POZO LAZARO
	EXCLUIDO/
	FIRMA
	
	FIRMA
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	DANIEL
	A
	ANEXO
VI
	
	ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	3300/20
26
	****2932X
	ENVIZ HERNANDEZ ALEJANDRA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	echa:
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	3306/20
26
	****6298J
	MARQUES FRESNEDA RAQUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3314/20
26
	****9117N
	IGLESIAS NIEVA ANTONIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	3316/20
26
	****4063Y
	ACERO GONZALEZ MIGUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3320/20
26
	****3318Y
	FERNANDEZ - APARICIO POZUELO
JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3328/20
26
	****0073V
	MARTIN-ROMO YUSTRES JIMENA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
333
	
	
	
	

	3339/20
26
	****5519D
	COCA JARA JUAN ENRIQUE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3340/20
26
	****3722J
	MORALES
DOMINGUEZ JOSE MIGUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	3347/20
26
	****2954A
	BARRIGA ROBLES DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	3349/20
26
	****0030C
	MARTÍN GÓMEZ MARTA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I

	
	
	
	
	

	3352/20
26
	****1084J
	SUAREZ LOPEZ
PABLO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
la plata
	TITULO
	
	
	

	3353/20
26
	****4566Y
	CERVERA VIGARA MARCOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3361/20
26
	****5154D
	CARRO PEDROCHE ISMAEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3370/20
26
	****9040G
	BERROCAL LIMA FRANCISCO JOSE
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
firmado ele
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	3371/20
	****6614R
	MARTINEZ GONZALEZ
	EXCLUIDO/
	
	
	
	
	
	
	TITULO
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	26
	
	ALEJANDRO
	A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3373/20
26
	****2671P
	DE SANTIAGO ORTEGA PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3375/20
26
	****9588R
	DE LA GUÍA GÓMEZ JUDIT RUT
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	PAGO TASAS
	
	

	3378/20
26
	****4409C
	MORENO RODRIGUEZ
PAULA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3381/20
26
	****0785Q
	LORITE ARJONILLA JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	o:
	
	
	
	

	3383/20
26
	****5623G
	FERRERO GUERRA MIGUEL ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	FALTA ANEXO
V
	
AC
	Númer
	TITULO
	
	
	

	3384/20
26
	****4006N
	GARCIA GARCIA
EMILIO JOSE
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3387/20
26
	****8969B
	MARTINEZ CRIADO
DANIEL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3389/20
26
	****6966W
	REVIEJO FERNANDEZ MARIO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	3390/20
26
	****3844V
	LUNA GALÁN ALICIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	3392/20
26
	****9115G
	ORTEGA MATOS SAMUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	3431/20
26
	****7156F
	FERNANDEZ MENDEZ MIGUEL ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	3438/20
26
	****7966M
	CEVALLOS MUÑOZ GARY KEVIN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	FALTA ANEXO
V
	

	
la
	
	
	
	

	3446/20
26
	****0685N
	MATEOS RUBIO MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3465/20
26
	****0723E
	LORENZO MARTIN
RAQUEL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3481/20
26
	****1733S
	RODRIGUEZ PELAEZ
GEMMA MARIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
electró
	TITULO
	
	
	

	3482/20
26
	****5014E
	CHICHARRO DIAZ ANA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA ANEXO
I
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	3484/20
26
	****9356E
	VICENTE QUIROS
JAIME
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3497/20
26
	****7370J
	GARCIA-CONSUEGRA FERNANDEZ DIEGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	echa:
	
	
	
	

	3499/20
26
	****7738W
	CANAL DE SOTO LETICIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	3515/20
26
	****6876D
	IRIGOYEN SOLANO ALFONSO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	3517/20
26
	****6140P
	DE LA SERNA MONTERO ROSA
MARIA
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	

	3521/20
26
	****5114C
	FERNANDEZ GALINDO ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3525/20
26
	****6013Q
	HERNANDEZ CAJAL PATRICIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
333
	
	
	
	

	3543/20
26
	****8195Y
	JALDON RUIZ DEL PORTAL NATIVIDAD
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	3545/20
26
	****7154J
	DURANGO ORTEGA AROA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	FALTA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	

	3555/20
26
	****4921J
	PECCI ESTRADA
SILVIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3565/20
26
	****8164F
	AGUILERA PARCET IGNACIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	3567/20
26
	****8326M
	ALONSO HIDALGO
ANGEL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	3572/20
26
	****8189T
	VILLARRUBIA BARRIL
ALBERTO JOSE
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3574/20
26
	****5801E
	VIRGOS SANCHEZ
HUGO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3584/20
26
	****7673F
	BLANCO FERNANDEZ RAUL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	3585/20
26
	****7766H
	GALINDO VERDUGO RUBEN
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	https://sed firmado ele
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	3586/20
	****9587G
	QUINTANA BLANCO
	EXCLUIDO/
	FIRMA
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	26
	
	PABLO
	A
	ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3589/20
26
	****3824V
	MACIAS GOMEZ NOEMI
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	echa:
	
	
	
	

	3590/20
26
	****8159F
	PERALES CHANTAL
RUBEN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3597/20
26
	****8692W
	CARREÑO OCAÑA ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
DE
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	3599/20
26
	****0822P
	GOMEZ DENIA MARIO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	3604/20
26
	****0329C
	GAYO ARIZA JOSE LUIS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3627/20
26
	****4557Z
	ZABALLOS MUÑOZ GONZALO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3628/20
26
	****8121Q
	LOPEZ REDONDO IVAN
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	3656/20
26
	****1950R
	OCHANDO PALOMO
RAQUEL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
Página
	TITULO
	
	
	

	3746/20
26
	****1809T
	GONZALEZ LARIOS ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	3754/20
26
	****0277P
	PEREIRA VILLAJOS
HUGO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3757/20
26
	****0149S
	CERRO GOMEZ HUGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	3760/20
26
	****0248X
	O SALGADO HERNANDEZ RAFAEL
ALEJANDR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	

	
	
	
	
	

	3763/20
26
	****7058T
	LOPEZ JIMENEZ PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	3773/20
26
	****9173W
	CASADO PALOMO RODRIGO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	FALTA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	

	3786/20
26
	****5448S
	PEREZ DROGUETT
PATRICIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
firmado
	TITULO
	
	
	

	3791/20
	****4415Z
	RIVAS GARCIA DANIEL
	EXCLUIDO/
	FIRMA
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	A
	ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3796/20
26
	****2389R
	MERINO BLAZQUEZ ALVARO FERNANDO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	echa:
	
	
	
	

	3815/20
26
	****4535V
	MÁRQUEZ GALLEGO ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	TITULO
	
	
	

	3821/20
26
	****2067F
	GUTIERREZ NAVARRO
IKER
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3823/20
26
	****4604N
	PEREZ POLO JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	FALTA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	

	3827/20
26
	****4916C
	AVILA ISABEL MANUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3831/20
26
	****0698S
	SARCEDA SERRANO ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	3832/20
26
	****9988A
	GONZALEZ GUERRERO SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
249 de 333
	
	
	
	

	3839/20
26
	****6959V
	ANTONIO ISIDORO
JESSICA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
Página
	TITULO
	
	
	

	3842/20
26
	****9336M
	DE GRACIA DE LA CRUZ LAURA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	3843/20
26
	****6053N
	GARCIA PORRAS ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
esPublico
	
	
	
	

	3849/20
26
	****8284K
	MARTÍNEZ SÁENZ JOHN JAIRO
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	
	

	
	
	
	
	

	3851/20
26
	****6257H
	GARCIA OREJUELA
RAFAEL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3854/20
26
	****8113X
	DE CASTRO ROJAS HECTOR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3855/20
26
	****0562Q
	ESCRIBANO MARINA
IVAN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3857/20
26
	****2469C
	SAN JULIÁN ORTEGA
IKER
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3860/20
26
	****0391W
	MARTIN GONZALEZ
ADRIAN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
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	3861/20
26
	****7755B
	GOMEZ NAVARRO
PATRICIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3864/20
26
	****9782G
	ESPINOSA MENDEZ
DANIEL MARIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3880/20
26
	****9987W
	GONZALEZ GUERRERO NEREA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	3943/20
26
	****5593P
	PRADA ESTEVEZ
RUBEN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3944/20
26
	****2230X
	ACEVES TARDIO CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	o:
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	3961/20
26
	****4503D
	MARTIN MAESTRO APARICIO SAGRARIO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
AC
	Númer
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	3965/20
26
	****9657K
	ANDRES CASAMAYOR ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	3973/20
26
	****7528R
	SANGUINO RUBIO CLAUDIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
de 333
	
	
	
	

	3982/20
26
	****0287S
	FERRER NILSSON MATIAS
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	3985/20
26
	****8980X
	PRIETO SARABIA
MIRYAM
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3989/20
26
	****0095B
	MAYORAL COLADO
ALVARO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	3991/20
26
	****3599Q
	ROJAS RODRIGUEZ DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	3992/20
26
	****5553E
	RUBIO NUÑEZ PABLO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	

	FALTA ANEXO
I
	TITULO
	
	
	

	3996/20
26
	****4003N
	CEREZO GALLEGO MARIA INES
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	4004/20
26
	****0941X
	FERNANDEZ PORTELA DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	4006/20
26
	****3666K
	GARCIA MAJARIN
VICTOR JOSE
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	4023/20
26
	****2953L
	LOPEZ MOSQUERA
BEATRIZ
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
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	VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4035/20
26
	****9294H
	HERNANDEZ DELGADO GILBERTO
ABEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4037/20
26
	****7498Q
	ESPINOSA MARCOS SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	4042/20
26
	****5653M
	HERRERA FERNANDEZ CATALINA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
DE
	
	
	
	
	

	4045/20
26
	****0627P
	JIMENEZ RATON BRIANDA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	FALTA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	

	4055/20
26
	****6377T
	PORTILLO NIETO MARIA INMACULADA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4058/20
26
	****9029C
	PULIDO MARTINEZ DESIREE
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	4076/20
26
	****1340Q
	MARTINEZ LAZARO KAREN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
251 de 333
	
	
	
	

	4078/20
26
	****9672Q
	PADILLA ORTIZ CESAR ODALIS
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	4079/20
26
	****0954N
	ABAJO MONTERO ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4082/20
26
	****4912B
	TUGORES RAMIS
SEBASTIAN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	4083/20
26
	****6501K
	PERALBO FORCADA LAURA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	4102/20
26
	****2030S
	TALAVERA DOMINGUEZ CÉSAR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
desde la p
	
	
	
	

	4105/20
26
	****2804S
	MARQUEZ GUILLEN SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	4107/20
26
	****6867T
	BARTOLOMÉ GUIRADO PATRICIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	4108/20
26
	****2647X
	LOPEZ LAZARO
JORGE
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
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	VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4109/20
26
	****6802R
	GABINO DELGADO MARTA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4110/20
26
	****3219V
	GARRIDO LIÑAN SANDRA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4122/20
26
	****7921T
	TORRES CENTENO MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
DE
	
	
	
	
	

	4123/20
26
	****4835E
	JUAREZ NIETO SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4126/20
26
	****5617G
	AVILA RIOS ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4127/20
26
	****7829X
	CIEZA CALDERON ELENA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	4130/20
26
	****1614A
	MOLINA SANCHEZ SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
252 de 333
	
	
	
	

	4140/20
26
	****6171C
	REVUELTA RIEGO ESTEFANIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	4155/20
26
	****5565B
	SORIA COSTOSO NURIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4157/20
26
	****0798T
	LAZARO GARCIA
SANDRA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	4158/20
26
	****8599X
	HERRERA CARRALON IVAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	

	
	TITULO
	
	
	

	4161/20
26
	****1069F
	RUIZ MOYANO CARRALON AGUSTIN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
desde la p
	TITULO
	
	
	

	4164/20
26
	****8334G
	CARREIRA
HERNANDEZ RUBEN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	4177/20
26
	****0666J
	QUINTERO LORENZO LYDIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4280/20
26
	****0920G
	REBOLLO GONZALEZ
SERGIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
firmado
	TITULO
	
	
	

	4287/20
	****4314H
	JURADO SAN JOSÉ
	EXCLUIDO/
	FIRMA
	
	
	
	FIRMA
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	26
	
	RUBÉN
	A
	ANEXO
VI
	
	
	
	ANEXO
I
	
	
	
	
	

	4296/20
26
	****3751X
	HIGUERAS PLATERO
PAULA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	4309/20
26
	****9532B
	MARCHAL MEDINA LAURA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	4325/20
26
	****2135K
	VIDAL LOPEZ ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
DE
	
	
	
	
	

	4335/20
26
	****6792H
	CALABIA VILLEGAS
ALEJANDRO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	o:
	TITULO
	
	
	

	4336/20
26
	****7291X
	VILLAR MURIEL ZAHIRA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	AC
Númer
	
	
	
	

	4337/20
26
	****3426F
	SUALDEA GARCÍA MARINA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	4359/20
26
	****8026B
	GÓMEZ CASADO ÁNGEL ANDRÉS
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
de 333
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	4365/20
26
	****2269Z
	RAMOS BORREGO
ADRIAN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	4387/20
26
	****2097T
	CABRERA LOPEZ REBECA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	4390/20
26
	****5204N
	MARTINEZ GARCIA
RAUL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	4400/20
26
	****0625K
	NUÑEZ OCAÑA FRANCISCO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	4401/20
26
	****8840A
	MEDINA ALGARRA
HUGO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	

	
	TITULO
	
	
	

	4405/20
26
	****5312G
	DE LA ENCARNACION DELGADO DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
desde la
	
	
	
	

	4407/20
26
	****8573A
	PEREZ VALIENTE ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4409/20
26
	****9610Y
	EL ABDELLAOUI
BOUDALI YASINE
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
electró
	TITULO
	
	
	

	4413/20
26
	****8944F
	LOPEZ FERNANDEZ SALVADOR ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
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	4418/20
26
	****7637H
	GONZALEZ GONZALEZ MARTA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	TITULO
	
	
	

	4420/20
26
	****4538V
	GUTIERREZ BARON DARIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	Fecha
	
	
	
	

	4424/20
26
	****0786V
	LORITE ARJONILLA ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4425/20
26
	****0917V
	DEL CODO VALLINOT SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	o:
	
	
	
	

	4426/20
26
	****4262F
	VEGA VINTANED ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
AC
	Númer
	TITULO
	
	
	

	4431/20
26
	****6473H
	NOGALES MATEOS ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	4432/20
26
	****0556Z
	LOPEZ LARGO
ALEJANDRO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
333
	TITULO
	
	
	

	4433/20
26
	****2480P
	REYES BOZA
CRISTIAN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
254 de
	TITULO
	
	
	

	4434/20
26
	****6789N
	IBAÑEZ POZA ABRIL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	FALTA ANEXO
V
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	4439/20
26
	****2662G
	BALDOCEDA LANZA JESSICA MASSIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4440/20
26
	****7947B
	FERNANDEZ PORTELA EMILIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	4444/20
26
	****7561V
	LOMINCHAR TEJIDO MIGUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
la
	
	
	
	

	4481/20
26
	****0523P
	GÓMEZ
CASTELLANOS ANA BELEN
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	4511/20
26
	****5028C
	NEBREDA IZQUIERDO MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4514/20
26
	****0716Y
	ABELLA SARABIA MARTA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
firmado ele
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	4524/20
	****4947D
	FERNANDEZ CALLEJA
	EXCLUIDO/
	
	
	
	
	
	
	TITULO
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4534/20
26

4544/20
26

4552/20
26
4585/20
26

4592/20
26

4598/20
26

4621/20
26

4622/20
26

4628/20
26

4629/20
26
4630/20
26

4636/20
26

4638/20
26

4674/20
26

4715/20
26
4769/20


****3611C


****9524N


****9013X

****0541C


****1017J


****9620B


****3440C


****3414C


****7870M


****2256C

****0970N


****6926B


****2745J


****1404Z


****1379G

****3253V

RAQUEL
SANCHEZ ALONSO JORGE

ROSA ESPERANZA ALEJANDRO

GARCÍA MARTÍN BEATRIZ
SAVU MELINTE FLAVIUS NICOLAS

SERRANO DE LA BRENA CINTIA

GOMEZ LOPEZ JORGE


MORENO PLAZA NICOLAS

USERO GIL DAVID


HERRERO MAROTO JORGE

PALANCARES FERNÁNDEZ NOELIA MANZANO LOBATO SARA

VAZQUEZ CUBAS MARIO TOMAS

BERNALDO DE QUIROS MAROTO ROBERTO
IBAÑEZ BERMEJO JOSE LUIS

MONEDERO LARIO DANIEL
LUQUE MARTINEZ

A EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A EXCLUIDO/


FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI


FIRMA ANEXO VI



FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI





FIRMA ANEXO VI








FIRMA













FALTA ANEXO VI


FIRMA ANEXO V FIRMA ANEXO V








FIRMA ANEXO V
















FIRMA ANEXO I FIRMA ANEXO I FIRMA ANEXO I
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FALTA ANEXO I








TITULO













TITULO





TITULO







TITULO


TITULO
+ 25
AÑOS TITULO
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	26
	
	ALICIA
	A
	ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4791/20
26
	****8940W
	CORTES DOMINGUEZ JAIME
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	echa:
	
	
	
	

	4805/20
26
	****1976E
	CUESTA RUIZ ELENA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	4808/20
26
	****6567Y
	SEGURA GARCIA CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
DE
	
	
	
	
	

	4837/20
26
	****4006B
	ESPAÑA GUERRERO NEREA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	4840/20
26
	****6182Y
	CRESPO ANTONIO NEILA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4848/20
26
	****9671S
	TORRES LOPEZ CRISTIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4849/20
26
	****5259G
	DEL CASTILLO CABANILLAS FABIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
256 de 333
	
	
	
	

	4853/20
26
	****8544Y
	ROMERO ESTRADA IGNACIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4861/20
26
	****5718W
	DIAZ MARTINEZ MIGUEL ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4863/20
26
	****7408E
	DE CARLOS MALCHER FERNANDO NICOLÁS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4864/20
26
	****4673Y
	SORIANO PASCUAL MARCO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO

I
	
la
	
	
	
	

	4865/20
26
	****1447X
	BUSTOS PEREIRA
MARIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
desde
	TITULO
	
	
	

	4869/20
26
	****5925T
	LOPEZ SANCHEZ ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	4871/20
26
	****3550D
	MOYA RODRIGUEZ ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4872/20
26
	****5560V
	GOMEZ SANCHEZ
HUGO
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
	
	FIRMA
ANEXO
	
	
	
	TITULO
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	VI
	
	V
	
	
	
	
	
	
	

	4873/20
26
	****7241E
	FERNANDEZ CANO ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	4876/20
26
	****8221Z
	HERRAIZ TORRES
ALEM
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	Fec
	TITULO
	
	
	

	4878/20
26
	****5090C
	RODRIGUEZ GONZALEZ ANDRES
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	PAGO TASAS
	
	

	4881/20
26
	****1651A
	LARA CARRASCO ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	o:
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	4924/20
26
	****7494C
	CANORA GONZALEZ JORGE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
AC
	Númer
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	4932/20
26
	****1525S
	FERNANDEZ SANCHEZ VICTOR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4950/20
26
	****1081N
	ZURITA SOLEDISPA CARLOS ARMANDO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
de 333
	
	
	
	

	4952/20
26
	****3681S
	CONTRERAS VIRSEDA JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Página 257
	
	
	
	

	5000/20
26
	****7411Q
	LEON MARTINEZ
OSCAR
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5018/20
26
	****4056J
	GARCIA GONZALEZ JAIME
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5035/20
26
	****3640D
	SAN FERNANDEZ
CANDELARIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	

	
	TITULO
	
	
	

	5043/20
26
	****5514M
	HURTADO
ESCRIBANO JULIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5046/20
26
	****2600M
	GONZALEZ ALAMEDA ALBA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
desde la
	
	
	
	

	5051/20
26
	****6281F
	COELLO ACHKAR
SALMA SOFÍA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5057/20
26
	****4492B
	IZNAOLA FERNANDEZ PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	5058/20
26
	****6801L
	RIOS GUTIERREZ CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
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	5061/20
26
	****3343H
	GONZALEZ CRESPO MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5062/20
26
	****2152S
	MANSO JEREZ NEREA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	echa
	TITULO
	
	
	

	5063/20
26
	****0950V
	RODRIGUEZ HERNANDEZ PAULA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5123/20
26
	****2564M
	PASCUAL RUBIO LUIS
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5146/20
26
	****5070T
	GARCIA DIAZ PAULA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5149/20
26
	****4828B
	MEDINA BENITO RAQUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5199/20
26
	****2264F
	TOVAR GONGORA JULIA CLAUDIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	5202/20
26
	****6443A
	SANCHEZ OLMOS DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
258 de 333
	
	
	
	

	5203/20
26
	****4176W
	TORTONDA GANDARA DIEGO
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	5204/20
26
	****4576N
	MESQUIDA ROMANILLOS DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5216/20
26
	****5554A
	LESMES FONSECA MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	5233/20
26
	****0722S
	CAAMAÑO RAMOS KIRSA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
la
	
	
	
	

	5236/20
26
	****6973W
	VILLEL CORRAL JORGE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5241/20
26
	****1615H
	CABALLERO
MONTERO MARCOS
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5245/20
26
	****5158S
	MAROTO ESPINOSA JORGE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5249/20
26
	****4241B
	CABELLO CANCHO
RUBEN
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
	
	
	
	FIRMA
ANEXO
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	VI
	
	
	
	I
	
	
	
	
	

	5251/20
26
	****5965L
	SANZ NAVARRETE
ALBERTO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5262/20
26
	****2783X
	JIMENEZ DIEGUEZ
CYNTIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	echa
	TITULO
	
	
	

	5296/20
26
	****9192Y
	BENITO GRANADOS IRATXE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5303/20
26
	****9997C
	MARTINEZ CRUCES JORGE
	EXCLUIDO/ A
	
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	5308/20
26
	****8691V
	HERRERO GARCIA
LETICIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5326/20
26
	****2271P
	PRADO GONZALEZ LORENA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5327/20
26
	****3012N
	ROMERO PARDO ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5336/20
26
	****9265T
	ARROYO GARCIA JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
259 de
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	5352/20
26
	****0195G
	ALONSO CABALLERO
ISMAEL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
Página
	TITULO
	
	
	

	5358/20
26
	****2370S
	GARCIA ZAILACHE DAVID
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	5367/20
26
	****8100H
	GOMEZ HERNANDEZ HECTOR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	fIRMA ANEXO
V
	
	
	
esPublico
	
	
	
	

	5372/20
26
	****2721K
	GARZA SERRANO MARIA DEL PILAR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
plataforma
	
	
	
	

	5373/20
26
	****7054G
	FRANCO RAMOS MARTA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
desde la
	
	
	
	

	5377/20
26
	****7462E
	HERRERO LOPEZ SILVIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	5388/20
26
	****9310E
	SERVAN ARRIA ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	5391/20
26
	****2750X
	PEREZ VEGAS
ADRIAN
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
	
	FIRMA
ANEXO
	
	FIRMA
ANEXO
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	VI
	
	V
	
	I
	
	
	
	
	

	5394/20
26
	****2661A
	SANCHEZ HICAR ALONSO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	FALTA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	5395/20
26
	****2862R
	GONÇALVES GONÇALVES RAYANE
NAYARA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5410/20
26
	****8709S
	MUÑOZ MILLAN SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
DE
	
	
	
	
	

	5413/20
26
	****4872Y
	FONTANILLO ERREJON RAFAEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	5422/20
26
	****7974M
	ORTEGA RAMOS ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5429/20
26
	****5301N
	SERRANO VARGAS ALBERTO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5444/20
26
	****8101D
	ELGUETA RODRIGUEZ
SONIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
de 333
	TITULO
	
	
	

	5445/20
26
	****0314Z
	PELAEZ SUAREZ ALBERTO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Página 260
	
	
	
	

	5452/20
26
	****8058R
	CASTILLA UGARTE MANUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	5456/20
26
	****4050D
	CARRASCO SCHIPA AITANA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
esPublico
	
	
	
	

	5460/20
26
	****5778A
	LOPEZ DE LA BARRERA TAMARA
GEMA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	5463/20
26
	****0214V
	DIAZ SALAZAR JULIAN RAUL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
desde la p
	
	
	
	

	5466/20
26
	****8661K
	ROMANO MARUGAN ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5467/20
26
	****9587K
	DIAZ JIMENEZ CHRISTIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5468/20
26
	****4794L
	RENEAU SABILLON
KONNIE SCARLETH
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
	
	FIRMA
ANEXO
	
	FIRMA
ANEXO
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	VI
	
	V
	
	I
	
	
	
	
	

	1786/20
26
	****6596L
	GONZALEZ GRANJA JOSE MARIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	9049/20
26
	****7735A
	CHAVES FERNANDEZ
FERNANDO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	Fec
	TITULO
	
	
	

	9050/20
26
	****6967S
	PICAZO AGUA SUSANA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9054/20
26
	****3628W
	NIETO MORENO ALEX
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	o:
	
	
	
	

	9055/20
26
	****5187G
	REAÑO OLEA JOSE
ALBERTO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	9061/20
26
	****3308W
	CLEMENTE VALDIVIESO ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	N
	TITULO
	
	
	

	9064/20
26
	****6164F
	GONZALEZ HERRERO GABRIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
333
	TITULO
	
	
	

	5576/20
26
	****4915F
	ANTEQUERA RODRIGUEZ DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	5599/20
26
	****2410B
	VICEDO RODRIGUEZ MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5607/20
26
	****1835Q
	TIRADO PEREZ ALBA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5615/20
26
	****7678Y
	GARCIA GALLO MARIA MONTERO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	5619/20
26
	****5678P
	GARZA GUTIERREZ
CARLOS
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	

	
la plata
	TITULO
	
	
	

	5633/20
26
	****7828P
	PRIETO GONZALEZ LUIS MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	5638/20
26
	****7574V
	VILLALBA LUDEÑA FRANCISCO JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	5654/20
26
	****3538P
	CALABRIA
VILLANUEVA EDILBERTO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	https://sed firmado ele
	TITULO
	
	
	

	5660/20
	****1931Y
	MILLIE SERRANO
	EXCLUIDO/
	FIRMA
	
	FIRMA
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	SERGIO
	A
	ANEXO
VI
	
	ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	5668/20
26
	****5150G
	PARRON IZQUIERDO ALEJANDRA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	echa:
	
	
	
	

	5677/20
26
	****2015E
	AYUSO BRAVO DIEGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5683/20
26
	****4827S
	MUÑANA ORTIZ
JERICO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5684/20
26
	****2510X
	TORRES GARCIA-PRIETO DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	5689/20
26
	****8620A
	GUTIERREZ SANCHEZ
IÑIGO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5698/20
26
	****3906P
	VILLALBA GARCIA
ALBERTO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5699/20
26
	****5656S
	FERNÁNDEZ AGUADO DIEGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
333
	
	
	
	

	5706/20
26
	****4399W
	PARRA MIGUEL RAUL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5712/20
26
	****6125M
	SANCHEZ MORILLO
MARIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5713/20
26
	****1825W
	CORONADO FERNANDEZ JESUS
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	5720/20
26
	****4915X
	PLEGUEZUELOS FERNANDEZ
GONZALO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	5721/20
26
	****6596L
	ROMERO FORTES SAMUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
la
	
	
	
	

	5725/20
26
	****6968E
	CUENCA TARRAGA
PABLO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
desde
	TITULO
	
	
	

	5731/20
26
	****2394S
	PERPIÑAN LOPEZ JORGE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5737/20
26
	****2511B
	FERNANDEZ MORA ALBA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5739/20
26
	****8613J
	GARCIA BLAZQUEZ
JORGE
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
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5741/20
26
5747/20
26

5748/20
26
5754/20
26

9065/20
26

9067/20
26

9068/20
26
5823/20
26

5827/20
26

5835/20
26

5839/20
26

5855/20
26

5861/20
26

5878/20
26

5889/20
26

5901/20


****5299Q

****1574P


****1533R

****6535V


****9631C


****7672Y


****4597Z

****8662R


****0970N


****2962H


****1952D


****7444S


****1959L


****0663B


****4709K


****2547Q


RODRIGUEZ BLANCO MIGUEL
SERNA ESTEBAN DANIEL

PASCUAL PEREZ DANIEL
GARCIA-PARRADO CACERES FELIX

MARTIN VALLE ADRIAN

OÑATE GUTIERREZ MIGUEL ANGEL

ARIAS CUQUERELLA ANGEL
ALONSO DOMÍNGUEZ RAFAEL

SOLERA HERNANDEZ CARLOS

PEREZ BALSERA ENRIQUE

GARCIA MORENO JESUS

OPREA BURNESCU ERNEST ANDREI

PEREZ BERACIERTO DIEGO

GOMEZ HUECAS JOSE ANTONIO

RODRIGUEZ DE LUCAS OLGA BLANCA

BAJO RODRIGUEZ


EXCLUIDO/ A EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/












FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI


FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI



FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA






























FALTA ANEXO VI















FIRMA ANEXO V





FIRMA ANEXO V FIRMA ANEXO V









FIRMA ANEXO V FIRMA ANEXO V FIRMA






























FALTA ANEXO V







































FIRMA ANEXO I FIRMA ANEXO I FIRMA
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FALTA ANEXO I
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	CRISTINA
	A
	ANEXO
VI
	
	ANEXO
V
	
	ANEXO
I
	
	
	
	
	

	5904/20
26
	****1826K
	PALACIO DORAL DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	
	
	echa:
	
	
	
	

	5907/20
26
	****5548C
	MENDO ALMARAZ JUNIOR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	5913/20
26
	****7025D
	MATHEUS MARQUEZ
ADRIANA KATHERINE
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	5914/20
26
	****1815K
	SÁNCHEZ JIMÉNEZ AROA
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	FALTA
ANEXO V
	
	FALTA
ANEXO I
	
	
	
	

	5930/20
26
	****6379H
	CRESPO BRONCANO ANTONIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	5932/20
26
	****9912F
	GIL BARRERO SILVIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	5947/20
26
	****5141B
	FERNANDEZ
SALMERON PAULA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
de 333
	TITULO
	
	
	

	5962/20
26
	****1960C
	PEREZ BERACIERTO NURIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
Página 264
	TITULO
	
	
	

	5966/20
26
	****2553T
	VALVERDE MARTÍNEZ DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	5968/20
26
	****8209G
	VALVERDE MARTINEZ ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
esPublico
	
	
	
	

	5973/20
26
	****2589Y
	MUÑOZ CASTRO UNAI
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	5975/20
26
	****5259W
	VICENTE IGLESIAS DAVID
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	5976/20
26
	****9522J
	RUIZ MARINA MARCOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	5978/20
26
	****5154A
	CHACOPINO TRIBIÑO VICTOR MANUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5981/20
26
	****9640Y
	MUÑOZ GONZALEZ
ANDREA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
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	5985/20
26
	****7311S
	ZURDO SÁNCHEZ CELIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5989/20
26
	****7303F
	GARCÍA ESPINOSA MARCOS
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	
	
	Fecha
	
	
	
	

	5995/20
26
	****2926G
	HERRÁEZ MARTÍN MARIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	5998/20
26
	****8108B
	PEREZ GONZALEZ ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	o:
	
	
	
	

	6009/20
26
	****5368G
	GONZALEZ JIMENEZ JOSE
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	FALTA ANEXO
V
	
AC
	Númer
	
	
	
	

	6014/20
26
	****1518N
	TORRADO BAS MIGUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6017/20
26
	****9277B
	SANTOS ANGULO ANDREA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
de 333
	
	
	
	

	6022/20
26
	****0050M
	GARCIA HERVÁS LAURA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
Página 265
	
	
	
	

	6023/20
26
	****5406B
	AUNGIER MATE ORLA MARIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	6024/20
26
	****1723N
	GONZALEZ TORRES IVAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
esPublico
	
	
	
	

	6027/20
26
	****4882Y
	HERNANDEZ SANTAMARIA ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	6030/20
26
	****3497D
	FLUIERASI CIUDAD IZAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
desde la p
	
	
	
	

	6038/20
26
	****0951T
	JIMENEZ NUÑEZ MARIA MERCEDES
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	6059/20
26
	****1925K
	RUPERTO PEREZ SILVIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	




54Q4GME
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	9071/20
26
	****0237C
	SAMPAYO
RODRIGUEX IZAN
	EXCLUIDO/
A
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	6062/20
26
	****1838G
	MANRIQUE SASTRE JESUS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6078/20
26
	****3522B
	COSMINA POP TARTA
ALEXANDRA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	echa
	TITULO
	
	
	

	6089/20
26
	****3456Y
	DE ORDUÑA
TRUJILLANO PABLO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6108/20
26
	****3236Q
	RODRIGUEZ OLMO JOSE MIGUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
DE
	
	
	
	
	

	6110/20
26
	****8952Y
	MARTIN BLAZQUEZ PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6151/20
26
	****6270D
	MORENO TIZON DAVID
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	6153/20
26
	****4022G
	RODRIGUEZ HERRANZ CARLOTA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	6171/20
26
	****3972K
	REQUENA MEDINA MIGUEL ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
266 de 333
	
	
	
	

	6179/20
26
	****0056C
	YEPES BERMUDEZ
ANGEL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
Página
	TITULO
	
	
	

	6186/20
26
	****3089C
	GONZALEZ DE FRUTOS HUGO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
Gestiona |
	
	
	
	

	6187/20
26
	****5725R
	TAPIA ORTEGA GONZALO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
esPublico
	
	
	
	

	6194/20
26
	****7240W
	BRAÑA RODRIGUEZ PALOMA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I

	
	
	
	
	

	6212/20
26
	****8844L
	PASCUAL PASTOR ANTONIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
desde la p
	
	
	
	

	6214/20
26
	****3005A
	GRANADOS AGUIRRE JOSE ANTONIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	6223/20
26
	****5659H
	RODRIGUEZ JIMENO ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	6233/20
26
	****6428Y
	VILLAFAFILA CEJUELA
ALVARO
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
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	VI
	
	
	
	
	
	AÑOS
	
	
	

	6237/20
26
	****4952M
	CASADO ARROYO DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6242/20
26
	****9448D
	ANTON MANRIQUE ALBERTO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	6247/20
26
	****9018Y
	NORIEGA GONZALEZ ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	DE
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	6249/20
26
	****4105X
	MELGAR GONZALEZ RAFAEL
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	FALTA
ANEXO V
	
	FALTA
ANEXO I
	
	
	
	

	6269/20
26
	****0847X
	NOVAC ILIE SERGIU
GABRIEL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6271/20
26
	****2271G
	HIERRO GONZALEZ ROSARIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6273/20
26
	****4175E
	FUILA DANKLOFF
SALVADOR THEODORUS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
de 333
	
	
	
	

	6282/20
26
	****6932K
	MURCIANO RUIZ LUIS ANTONIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
Página 267
	TITULO
	
	
	

	6287/20
26
	****4294Q
	GARCIA TREJO BORJA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
Gestiona |
	
	
	
	

	6289/20
26
	****4787V
	TORCAL BARBA ROCIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
esPublico
	
	
	
	

	6296/20
26
	****4627S
	NIETO FERNANDEZ ALBA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	

	
	
	
	NO VALIDO
TASAS
	

	6297/20
26
	****0751F
	SÁIZ HERNÁNDEZ ADRIÁN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
desde la p
	
	
	
	

	6304/20
26
	****7540F
	SANCHEZ RUBIO
ANGEL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6305/20
26
	****2889Z
	BOTO POLO AROA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6310/20
26
	****5411X
	MÉNDEZ ALONSO ISABEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
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	6311/20
26
	****4090C
	GUIO OCAÑA SONIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6315/20
26
	****2180K
	ALVAREZ BLAZQUEZ IVAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	Fecha
	
	PAGO TASAS
	
	

	6317/20
26
	****2213C
	MARTIN GARCIA SARA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6326/20
26
	****6036M
	SICILIA ESTEBAN JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	o:
	
	
	
	

	6453/20
26
	****9770V
	BONIFAZ MORENO
IÑIGO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6458/20
26
	****4486K
	MORAN CAMPOS ANDRES
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6470/20
26
	****7187E
	PASTOR DE LAS HERAS PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
333
	
	
	
	

	6478/20
26
	****9653F
	MENDEZ GALIANO MONTSERRAT
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6482/20
26
	****1954N
	CORRALES
FERNANDEZ BAILLO DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	6490/20
26
	****3710T
	VILLAFUERTES
BORGE NEREA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6510/20
26
	****3751A
	NIETO JIMENEZ MENCIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6512/20
26
	****3380F
	DIAZ MAROTO PEREZ ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO

I
	
la
	
	
	
	

	6513/20
26
	****0023E
	NIETO VELASCO DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	6527/20
26
	****8116D
	BASSOU LALAOUI
YASSIN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6528/20
26
	****8536N
	RODRIGUEZ MARTINEZ PALOMA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	FALTA ANEXO
V
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	6537/20
26
	****2847P
	OCHOVO GARCIA
QUILON ALICIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
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	6538/20
26
	****3485D
	GUERRERO CABEZAS LENIN GABRIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	6547/20
26
	****0729T
	MARTÍN GARCÍA TANIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	Fecha
	
	
	
	

	6551/20
26
	****6225D
	FERNANDEZ AMOR ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	6574/20
26
	****8678H
	CORREAS NAVARRO LAURA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	o:
	
	
	
	

	6578/20
26
	****2427Z
	HERRERO LINARES ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
AC
	Númer
	
	
	
	

	6586/20
26
	****9473R
	DIEZ COSME SANTIAGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	6599/20
26
	****8668K
	ESTEBAN PEREZ CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
de 333
	
	
	
	

	6604/20
26
	****6545P
	SERRANO RODRIGUEZ MIREYA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Página 269
	
	
	
	

	6606/20
26
	****3795H
	SANCHEZ BLAZQUEZ MIGUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
Gestiona |
	
	
	
	

	6612/20
26
	****8942E
	DIAZ BLAZQUEZ SOFIA
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	
esPublico
	
	
	
	

	6614/20
26
	****1718S
	SASIAMBARRENA DIAZ GORKA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
	
	PAGO TASAS
	
	

	6615/20
26
	****7440K
	TURATI GARCÍA CORA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6616/20
26
	****8066X
	SUJAR ALAEZ PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6619/20
26
	****2958N
	GARCIA RUIZ MANUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6621/20
26
	****7844X
	ZAZO DE LA HIZ IMANOL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
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	6622/20
26
	****5885F
	LEONCIO DÍAZ MOURA CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	6625/20
26
	****5809J
	VILLAVERDE
ZAMBRANO JOSE JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	Fecha
	
	
	
	

	6626/20
26
	****0119B
	AVEIRO CASTRO LUIS EDUARDO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	6629/20
26
	****1465A
	PORCAR DELGADO RUBÉN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	o:
	
	
	
	

	6630/20
26
	****8488P
	SORIANO MADUEÑO
FRANCISCO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6633/20
26
	****1895Y
	GARCIA MARTIN AINARA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6635/20
26
	****9857A
	ALVEAR CASTILLO OMAR DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
333
	
	
	
	

	6639/20
26
	****3872S
	ALONSO TAVIRA JORGE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6641/20
26
	****4394Y
	GRANDE REDONDO MARIA DOLORES
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6644/20
26
	****5800F
	GONZALEZ BELLO ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	6645/20
26
	****8448L
	LORENZO VIÑAMBRES DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	6668/20
26
	****4905R
	GOMEZ VILLARDON HECTOR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	

	
	
	
	
	

	6687/20
26
	****4687V
	MARTIN MARTINEZ JOSE ISIDORO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	6688/20
26
	****7128X
	RAYO RODRIGUEZ SERGIO FEDERICO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6689/20
26
	****4134R
	NUÑEZ ROPERO DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
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	6692/20
26
	****1163Y
	LLAMAS GUTIERREZ SILVIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	PAGO TASAS
	
	

	6695/20
26
	****3005A
	GRANADOS AGUIRRE JOSE ANTONIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	Fecha
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	6702/20
26
	****1811H
	SEGURA MARTIN VIRGINIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	6713/20
26
	****9069H
	TAPIA RIOLOBOS
ELISABET
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6730/20
26
	****3412F
	ALVEAR CASTILLO OMAR DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6739/20
26
	****7419G
	MORERA LAZARO
CARRASCO MARCOS
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6780/20
26
	****3506K
	FERNANDEZ TAPIA JORGE
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	6059/20
26
	****1925K
	RUPERTO PEREZ SILVIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
271 de 333
	
	
	
	

	9079/20
26
	****0921J
	LARA CANO IVAN
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	9080/20
26
	****5104H
	OLMO DE LA ORDEN DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA
ANEXO I
	TITULO
	
	
	

	6810/20
26
	****2565R
	GENÉ SESEÑA LAURA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6812/20
26
	****5603T
	RAMOS GONZALEZ IVAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	

	
la
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	6814/20
26
	****1194P
	MORENO BOLAÑOS SARA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6824/20
26
	****7022A
	GARRIDO AMPUERO
MIRIAN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6832/20
26
	****7023Z
	GUTIERREZ TEJEDOR
YOLANDA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
electró
	TITULO
	
	
	

	6843/20
26
	****3746E
	ARIAS MARTINEZ ALBERTO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
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	6844/20
26
	****0776J
	GARCIA VALCARCEL
JAVIER
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	FALTA DNI
ENTERO

	6846/20
26
	****8418C
	PEREZ ALAVA VICTOR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	echa:
	
	
	
	

	6852/20
26
	****0767K
	MORENO AGUILERA LUCIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6853/20
26
	****5897Q
	AZCUTIA PEREZ
JORGE
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6869/20
26
	****4891S
	PÉREZ VALDEHITA PAULA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	6870/20
26
	****8187D
	DAVILA HURTADO ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6876/20
26
	****9374F
	SANZ CARRANZA PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6880/20
26
	****1154G
	GÓMEZ GARCÍA NOELIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
272 de 333
	
	
	
	

	6883/20
26
	****7624F
	SEARA PEREZ MOISES
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
Página
	
	PAGO
TASAS
	
	

	6884/20
26
	****6261H
	DUQUE GANCEDO PAULA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	6885/20
26
	****8580V
	CALDERON RIOS DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
esPublico
	
	
	
	

	6886/20
26
	****8265P
	ALFALLA CANDORCIO MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	

	
	
	
	
	DNI CADUCAD
O

	6889/20
26
	****7131T
	MARTIN FERNANDEZ
SARA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6894/20
26
	****6482F
	FERNANDEZ MONTILLA MARCOS
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	6897/20
26
	****9620R
	GALLEGO VILARES JUAN CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6899/20
26
	****4063C
	MOYANO LOPEZ ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	FALTA ANEXO
V
	
	
	TITULO
	
	
	



ACTA DE JUNTA DE GOBIER
Cód. Validación: 54Q4GMEE3LJZZY4LH9ZCLWJXX
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Número: 2026-0010
: 24/03/2026
Documento firmado electrónicamente
lataforma esPublico Gestiona | Página 273 de

	6905/20
26
	****9041V
	CIRIA MENCIAS DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6907/20
26
	****1362A
	BRIONES RODRIGUEZ EULOGIO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	Fecha
	TITULO
	
	NO
VALIDO TASAS
	

	6913/20
26
	****8752H
	PEÑA OLIVEROS AINHOA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6917/20
26
	****1956M
	TABERNERO
FERNÁNDEZ ESTHER
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6919/20
26
	****0638K
	SÁNCHEZ ORTEGA RAFAEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	6924/20
26
	****5270H
	LLAMA RIVERA ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	6926/20
26
	****8218C
	RIVAS LLANOS RAUL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
333
	
	
	
	

	6928/20
26
	****3331A
	NAYA HERANCE IVAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6933/20
26
	****1219P
	ALBENIZ PEREZ
ELISABET
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	9082/20
26
	****8185S
	RODRIGUEZ
FERNANDEZ JUAN JOSE
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	FALTA
ANEXO V
	
	FALTA
ANEXO I
	TITULO
	PAGO TASAS
	
	DNI

	6962/20
26
	****9341H
	CORONEL ARCOS ANTONIO MANUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6964/20
26
	****6242N
	MARTINEZ SEVILLA
CARLOS
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	

	
	TITULO
	
	
	

	6967/20
26
	****6540W
	SANTANTÓN DE LA MATA MARCOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
desde la p
	TITULO
	
	
	

	6968/20
26
	****8672T
	FUENTES DE LA CONCEPTION
ESMERALDA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	6972/20
26
	****7783R
	BRASERO MONSALVE SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6973/20
26
	****6904J
	FERNANDEZ
GONZALEZ RUFINO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	FIRMA
ANEXO
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	V
	
	
	
	
	
	
	

	6975/20
26
	****2495B
	RUBIO MORILLAS LAURA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA ANEXO
I
	TITULO
	
	
	

	6977/20
26
	****1894S
	CAÑADA LOPEZ RAUL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	6979/20
26
	****3132C
	COBOS HIDALGO
MARTA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6984/20
26
	****4051N
	GARCIA LYON EDGARDO
ALEXANDER
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	o:
	TITULO
	
	
	

	6986/20
26
	****5767M
	MUÑOZ CARDIN
ESTHER
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	6987/20
26
	****8659V
	PEREA SÁNCHEZ
ALEJANDRO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	N
	TITULO
	
	
	

	6989/20
26
	****8125V
	RUEDAS CHAPARRO NICOLAS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6996/20
26
	****2144B
	MORENO LLORENTE JESUS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
274 de
	
	
	
	

	6998/20
26
	****9373P
	HERNANDEZ SANCHEZ JOSE
ANTONIO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7001/20
26
	****3650B
	PAREDES DEL POZO
DAVID
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
Gestion
	TITULO
	
	
	

	7002/20
26
	****6932Q
	SANCHEZ CRESPO JOSE
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
esPublico
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7004/20
26
	****2160P
	GUTIERREZ FRAILE
ALBERTO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7009/20
26
	****6883K
	CABRERO BOADA LAURA
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	FALTA ANEXO
V
	

	
	
	
	
	

	7012/20
26
	****3123L
	LUENGO HERNANDEZ PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	7016/20
26
	****8279P
	MOLERO AGUIAR RICARDO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	7017/20
26
	****6923Y
	MOLINA GARCIA RUBEN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
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	7019/20
26
	****9805V
	CORDERO SANCHEZ OSCAR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7024/20
26
	****1058P
	RUBIO AYALA SANDRA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	Fecha
	
	
	
	

	7045/20
26
	****6415G
	PEREZ MANZANO NATALIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7053/20
26
	****8417L
	PEREZ ALAVA PEDRO ADOLFO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	o:
	
	
	
	

	7057/20
26
	****8156M
	BARATAS LABIAN ALBERTO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
AC
	Númer
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7060/20
26
	****2364S
	SORIANO UBEDA ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7062/20
26
	****2032W
	MADROÑAL DIAZ MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
de 333
	
	
	
	

	7063/20
26
	****7394Q
	MILLAN PADILLA JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Página 275
	
	
	
	

	7067/20
26
	****8599L
	ALVAREZ SANCHEZ IVAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	7068/20
26
	****8901H
	ROMERO ULLAN CRISTINA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
esPublico
	
	
	
	

	7069/20
26
	****7574K
	PANERA PEDRAZA ALICIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	

	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7074/20
26
	****6083E
	RAMOS CARBONELL ISAAC
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
desde la p
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7078/20
26
	****6852C
	BLANCO RUIZ MANUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7080/20
26
	****4359N
	DIAZ ORTIZ PAULA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	




54Q4GME
	
	
	
	
	

	7082/20
26
	****0891G
	REMON LARA ALBA
	EXCLUIDO/
A
	
	FALTA
ANEXO
	
	FALTA
ANEXO
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7083/20
26

7084/20
26

7090/20
26

7091/20
26

7099/20
26

7105/20
26

7109/20
26
7112/20
26

7113/20
26

7119/20
26

7121/20
26

7125/20
26

7126/20
26

7129/20
26

7131/20
26


****2137N


****1142A


****9009W


****6378J


****2716T


****6198E


****9495J

****1504R


****5265W


****3469Z


****6826Z


****1318M


****3611M


****5816G


****7361N


TINOCO GARCIA LUIS


VERNICH GIMENO ALEJANDRO

SANCHEZ RODRIGUEZ ANDRES

MUÑOZ GARCIA DAVID

JIMENEZ MORENO JAVIER

VICENTE SAEZ LAURA


CALZADO REINES DIEGO
GARCIA LOZANO GONZALO

GOMEZ RISCO IVAN


MORENTE GÓMEZ ENEIDA

PERIANO RAMOS JULIO

POMBO DIAZ-GUERRA DANIEL

FUENTE DÍAZ RASERÓN MIGUEL ÁNGEL
DOMINGUEZ MARIA DEL PILAR CARBONELL HERRANZ MENA AITOR


EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A


FIRMA ANEXO VI



FIRMA ANEXO VI






FIRMA ANEXO VI


FIRMA ANEXO VI






FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO

VI



FALTA ANEXO VI




















FALTA ANEXO VI








FIRMA ANEXO V























FIRMA ANEXO V



FIRMA ANEXO V

V



FALTA ANEXO V




















FALTA ANEXO V








FIRMA ANEXO I
























FIRMA ANEXO I



FIRMA ANEXO I





FALTA ANEXO I




















FALTA ANEXO ICód. Validación: 54Q4GMEE3LJZZY4LH9ZCLWJXX
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 276 de 333







FALTA ANEXO I











TITULO
+ 25
AÑOS TITULO
+ 25
AÑOS TITULO

TITULO


























DNI CADUCAD O
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	VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7137/20
26
	****2173Y
	CARRALERO PEREZ RODRIGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	7138/20
26
	****4577S
	MARTINEZ AGUILERA
ALEJANDRO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	Fec
	TITULO
	
	
	

	7140/20
26
	****0389H
	HERRERA GUERRAS DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	TITULO
	
	
	

	7147/20
26
	****7264N
	ARANZANA CASERO
MARCOS
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7149/20
26
	****5777J
	ALONSO BARRENO CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7159/20
26
	****1136K
	DEL BARRIO SÁNCHEZ JOEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	N
	
	
	
	

	7160/20
26
	****2314X
	LAHERA ASENJO LEIRE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	FALTA ANEXO
I
	TITULO
	
	
	

	7167/20
26
	****1704R
	RODRIGUEZ TALAVERON JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7169/20
26
	****8177T
	RODRÍGUEZ MARTIN DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	7171/20
26
	****5572A
	ENCINAR NIETO NATALIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	7173/20
26
	****7409S
	MARTÍN BRAVO MARTA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	

	
	
	
	
	

	7176/20
26
	****0007Y
	LOPEZ RODRIGUEZ ROCIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7177/20
26
	****4225A
	MARTINEZ LOPEZ CELIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7179/20
26
	****7247E
	GIURCANU
MIHARTESCU CRISTINA MARIA
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	FALTA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	

	7180/20
26
	****5996Y
	PINTO LOZANO IRENE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
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	7181/20
26
	****7389N
	SOTO PILAS ADRIAN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7183/20
26
	****2533D
	CULEBRAS CARBALLO MANUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	echa:
	
	
	
	

	7184/20
26
	****5916H
	VIDUEIRA TORRES SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7185/20
26
	****7389N
	SOTO PILAS ADRIAN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7186/20
26
	****7256M
	SANCHEZ BARRAGAN
SUSANA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	o:
	TITULO
	
	
	

	7188/20
26
	****7544A
	ESTEBAN GODOY JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
AC
	Númer
	
	
	
	

	7191/20
26
	****0261Z
	GOMEZ GOMEZ ALBERTO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7194/20
26
	****1847C
	RODRIGO CANTO
MARIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
333
	TITULO
	
	
	

	7197/20
26
	****5603A
	PEREZ YEBENES BORJA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	7198/20
26
	****5644Q
	VELA MARTIN ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	7201/20
26
	****7899Y
	GARRIDO RUBIO SOFIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	7203/20
26
	****8310S
	CODESAL ROSADO
ALVARO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7204/20
26
	****2559T
	GASCÓN MORALES LIDIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	

	
la
	
	
	
	

	7205/20
26
	****5919J
	CALVO CAMINERO IGNACIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	7210/20
26
	****5990L
	LOPEZ MUÑOZ
SERGIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7214/20
26
	****4019D
	RUIZ BORGES SUSANA CAROLINA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	7218/20
26
	****6182D
	LOPEZ MEDINA
DESIREE
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
	
	FIRMA
ANEXO
	
	FIRMA
ANEXO
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	VI
	
	V
	
	I
	
	
	
	
	

	7220/20
26
	****6676N
	REYES SERRANO ANDREA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7221/20
26
	****5893Q
	PEREZ SOTO BENJAMIN ALEXANDER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	7231/20
26
	****8861C
	CASADO RODRIGUEZ PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
DE
	
	
	
	
	

	7232/20
26
	****3214N
	VICARIA MUÑOZ PAULA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	7236/20
26
	****3177C
	SANTOS SANCHEZ AITANA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7239/20
26
	****7256G
	AVILA RODRIGUEZ HUGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7240/20
26
	****3540S
	ORIPOV ORIPOVA RUSLAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
279 de 333
	TITULO
	
	
	

	7245/20
26
	****7064D
	ORTIZ LUENGO JAVIER
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
Página
	TITULO
	
	
	

	7247/20
26
	****8975J
	VAQUERO VARELA
SARA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7254/20
26
	****7211Y
	SOLER PUERTO
LETICIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	REVERSO
DNI

	7255/20
26
	****0293K
	JAIME MIRANDA JUAN
JOSE
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
esPubli
	TITULO
	
	
	

	7257/20
26
	****8954N
	DE FRUTOS MESON CHRISTIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	

	
plataforma
	
	
	
	

	7266/20
26
	****2249F
	GÓMEZ RODRÍGUEZ MARCOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
desde la
	
	
	
	

	7267/20
26
	****0208K
	TOUKHAMI DAMRANI
IBTISSAM
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7268/20
26
	****2274N
	MORA ALVAREZ-
PALENCIA JAIME
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7272/20
26
	****6710Q
	MUÑOZ MARTINEZ ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	https://sed firmado ele
	
	
	
	

	7273/20
	****3750G
	DURAN JIMENEZ
	EXCLUIDO/
	
	
	
	
	
	
	TITULO
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	ELENA
	A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7276/20
26
	****0980M
	ELGUETA GONZALEZ CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7284/20
26
	****7412D
	CIFRE CEMBELLÍN
IVÁN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	Fec
	TITULO
	
	
	

	7285/20
26
	****7614J
	SANTANA VALVERDE
JOSE ANTONIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7288/20
26
	****7127Q
	GARCÍA LÓPEZ VERÓNICA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	7310/20
26
	****2978S
	REY CASTELLO BORJA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7327/20
26
	****3719C
	SEGURA MARTINEZ MIGUEL ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	N
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7332/20
26
	****7242J
	SANCHEZ VALLE JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
333
	
	
	
	

	7334/20
26
	****3279K
	RUIZ GARCIA JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	FALTA
ANEXO V
	FIRMA
ANEXO I
	
	TITULO
	
	
	

	7361/20
26
	****0636Y
	RODRIGUEZ GARCIA VICTOR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	7372/20
26
	****8053S
	VALLE LABAJO DESIRE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7377/20
26
	****9291Q
	MATIAS MARTIN
MIGUEL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7379/20
26
	****3464R
	PANIAGUA RUIZ
ARISTIDES
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	

	
	TITULO
	
	
	

	7382/20
26
	****1995F
	MIGUEL CAVA IGNACIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
desde la
	
	
	
	

	7385/20
26
	****6171W
	PASCUAL BALLESTEROS ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7389/20
26
	****3295H
	MONTERO EXPOSITO MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7391/20
26
	****6140E
	GAMALLO BURGOS
ALBERTO AMADOR
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
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	7392/20
26
	****8123T
	MARINA LARA ILEANA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7393/20
26
	****1920T
	GALAN DE DIEGO RAUL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	echa:
	
	
	
	

	7396/20
26
	****2106L
	GONZALEZ MUÑOZ FERNANDO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7399/20
26
	****6012W
	FRANCIA TORO ANDREA
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	FALTA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	

	7402/20
26
	****9954V
	MANSILLA GARCIA OSCAR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7409/20
26
	****1091E
	ALONSO SANCHEZ LUIS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	7411/20
26
	****9896B
	NAVAS TORQUEMADA
LAURA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7417/20
26
	****2938X
	RAMOS CORRAL JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
281 de 333
	
	
	
	

	7420/20
26
	****3807E
	LOZANO HERRERA RAFAEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7421/20
26
	****3042X
	JIMENO LAGRUTTA GABRIEL ANIBAL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA
ANEXO I
	
	
	
	

	7424/20
26
	****0718C
	RUIZ CANELA SAINZ JUAN MANUEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7425/20
26
	****6732Q
	GONZALEZ SANTIAGO SANTIAGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	

	
la
	TITULO
	
	
	

	7430/20
26
	****2032W
	MOLINA VALLEJO
MARIA DE LOS ANGELES
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7431/20
26
	****6347Q
	DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ PATRICIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	TITULO
	
	
	FALTA DNI

	7434/20
26
	****9170M
	SEPULVEDA ROMAN GUILLERMO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
firmado ele
	
	
	
	

	7442/20
	****8858V
	GALAN CORROTO
	EXCLUIDO/
	
	
	
	
	
	
	TITULO
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	DARIO
	A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7459/20
26
	****5647Z
	LIAÑO GONZALEZ MIKEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	7464/20
26
	****3372E
	SAEZ FRAILE MARIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	Fec
	TITULO
	
	
	

	7497/20
26
	****1075J
	GONZALEZ PEREZ ALBERTO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7506/20
26
	****6517A
	GIRAL LOPEZ JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	o:
	
	
	
	

	7508/20
26
	****4377X
	DORADO FERNANDEZ
ANDREA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7509/20
26
	****0330Z
	LOPEZ SALMERON
GONZALO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	N
	TITULO
	
	
	

	7510/20
26
	****3779M
	UCEDA MARQUEZ
ANTONIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7512/20
26
	****6851G
	RAMAL CANOREA ENZO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
de 333
	
	
	
	

	7515/20
26
	****5052L
	PLAZA ROMERO RUBEN
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
Página 282
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7519/20
26
	****6852K
	BAJO ALONSO DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	7520/20
26
	****3265N
	ESCOBOSA FERNANDEZ NAZARET
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
esPublico
	TITULO
	
	
	

	7527/20
26
	****7011P
	GARCIA MANOTAS
PAOLA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	

	
	
	PAGO
TASAS
	
	REVERSO
DNI

	7528/20
26
	****2860Z
	REINOSO PALADINES JOHN ANTHONY
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	7530/20
26
	****5796N
	AMOR MORENO
CRISTIAN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7531/20
26
	****5002A
	RIBAGORDA VARO SANDRA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7532/20
26
	****8923Z
	PEREZ ARACIL
MIGUEL ALFONSO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7535/20
26
	****3526D
	CUBAS NAVAJO DAVID
	EXCLUIDO/
A
	
	
	FIRMA
ANEXO
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	V
	
	
	
	
	
	
	

	7536/20
26
	****5411R
	LIZANA SAENZ EVA MARIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7537/20
26
	****8404Z
	RUIZ RIOS AITOR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	TITULO
	
	
	

	7541/20
26
	****4886D
	JELLOULI HADAD ILYASS
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
DE
	
	
	
	
	DNI CADUCAD
O

	7550/20
26
	****9518G
	VIDAURRAZAGA AMRANI EDGAR
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7554/20
26
	****9656Z
	DIAZ GARCIA ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7560/20
26
	****5357Y
	COSTOSO DELGADO
DARIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7565/20
26
	****5187T
	MARTIN LOARTE
JORGE
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
333
	TITULO
	
	
	

	7566/20
26
	****1824M
	DORADO GARCIA ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	7574/20
26
	****3156N
	CUELLAR GONZALEZ SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7577/20
26
	****3486H
	FERNANDEZ IGLESIAS ALVARO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7578/20
26
	****4269C
	RUIZ GOMEZ DIEGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	

	
	TITULO
	
	
	

	7581/20
26
	****8201W
	MORA PEREZ-CEJUELA MARCOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7583/20
26
	****5843P
	PADILLA SANCHEZ DIEGO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	REVERSO DNI

	7588/20
26
	****9854R
	ALONSO MARTÍN NURIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	7592/20
26
	****7551V
	VEGUILLAS CASANOVA BORJA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
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	7595/20
26
	****0885V
	ZAPERO MENDEZ IVAN
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7596/20
26
	****1218W
	VÁZQUEZ MONTEJO DESIRÉ
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	Fecha
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7597/20
26
	****0335F
	MAYO GIL NURIA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7598/20
26
	****5038X
	MARTIN MARTINEZ MIGUEL ANGEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7601/20
26
	****8121Y
	VELASCO RODRIGUEZ JESUS
IVAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7602/20
26
	****1982D
	CARVAJAL TESTÓN DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7606/20
26
	****7342D
	PANDO MARTINEZ
ALVARO HUGO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7607/20
26
	****8883B
	ARIAS PEREZ VIRGINIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	
284 de 333
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7608/20
26
	****9302M
	MEDIAVILLA
CORREAS MARCOS
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
Página
	
	
	
	REVERSO
DNI

	7611/20
26
	****2272S
	GOMEZ ORTIZ IGNACIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	7612/20
26
	****6303F
	LOPEZ DIAZ JESUS
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7618/20
26
	****1717Q
	AMBRONA DE LA ROSA ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	

	
	
	
	
	DNI
CADUCAD O

	7619/20
26
	****5846Z
	GUIJARRO
RODRÍGUEZ ANTONIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
la plata
	TITULO
	
	
	

	7621/20
26
	****8179W
	VICENTE GONZALEZ PATRICIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7625/20
26
	****1319K
	ROMERO SÁNCHEZ JOAQUÍN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	REVERSO DNI

	7627/20
26
	****4418K
	PALACIOS APARICIO DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	https://sed firmado ele
	
	
	
	

	7636/20
	****5109Q
	BURADA BOICU
	EXCLUIDO/
	
	FALTA
	
	FALTA
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	LAURENTIU DANIEL
	A
	
	ANEXO
VI
	
	ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	7644/20
26
	****1508T
	CARBALLO FERNANDEZ SANDRA
MARIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	echa:
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7645/20
26
	****7439X
	JAEN ROMERO ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7647/20
26
	****8953K
	RUIZ NAVARRO PABLO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	
	
	
	

	7651/20
26
	****3739H
	RODRIGUEZ OLIVA BORJA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7652/20
26
	****7211G
	LOPEZ MAROTO LUCIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7655/20
26
	****2902V
	MORENO RODRIGUEZ
PEDRO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7661/20
26
	****4676G
	RODRIGUEZ MORENO
SERGIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
de 333
	TITULO
	
	
	

	7662/20
26
	****8618T
	ESTEBANEZ
BASTANTE SERGIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7666/20
26
	****2842Z
	CARRASCO
CORDOBES ANA BELEN
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	

	7671/20
26
	****2315E
	RUIZ BONALES JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	TITULO
	
	
	

	7672/20
26
	****5400F
	GOMEZ CARRETERO ERIC
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I

	
	
	
	
	

	7674/20
26
	****0220N
	LOPEZ FERNANDEZ RAUL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	FALTA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	7676/20
26
	****3375C
	AGUILAR PICAZA NAHIA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7680/20
26
	****4784Y
	GARCIA TORO RUBEN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7681/20
26
	****2091N
	RUIZ DIAZ LEIVA HECTOR FABIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	https://sed firmado ele
	
	
	
	

	7687/20
	****4792D
	MORENO SCHEFLE
	EXCLUIDO/
	
	FALTA
	
	FALTA
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	SERGIO
	A
	
	ANEXO
VI
	
	ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	7688/20
26
	****4376G
	MUÑOZ CASILLAS CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	echa:
	
	
	
	

	7691/20
26
	****4961S
	GARCIA MORATO MORENO RAUL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7695/20
26
	****3110W
	PEREZ SERRANO ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	
	
	
	
	
	

	7696/20
26
	****3708E
	MOLINA ESPINAR
DAVID
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7697/20
26
	****4982J
	CARREIRAS GARCIA
ADRIAN
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7706/20
26
	****6302Y
	SUÁREZ DURÁN ADRIAN
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7707/20
26
	****8114P
	MARTINEZ COTADO ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
de 333
	
	
	
	

	7709/20
26
	****8410T
	FERNÁNDEZ COLETO CARLOTA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Página 286
	
	
	
	

	7710/20
26
	****2980F
	COMENDADOR NIETO
MIGUEL
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7711/20
26
	****3447N
	GALVEZ PAREJO
GEMA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7713/20
26
	****4386T
	MORENO GARCÍA JUAN IGNACIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7717/20
26
	****7827H
	RIVERA SUAREZ TATIANA
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	

	
la
	TITULO
	
	
	

	7718/20
26
	****3323D
	ARANDA DIAZ MECO AXEL ALBANO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7719/20
26
	****2040Q
	GASCUEÑA VILLAFRANCA SERGIO
ENRIQUE
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	FALTA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	

	7722/20
26
	****0890S
	GARCIA GARCIA ALMA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7726/20
26
	****3967Q
	VALDEOLIVAS GÓMEZ
ROBERTO
	EXCLUIDO/
A
	FIRMA
ANEXO
	
	
	
	
	
	TITULO
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	VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7728/20
26
	****2659Z
	CALABRIA BUENO ALEJANDRO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	7730/20
26
	****2999X
	ARANA MOYA ESTEFANIA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	FIRMA ANEXO
I
	
	
	
	
	

	7735/20
26
	****2709L
	RODRIGUEZ COBO
JAVIER
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7736/20
26
	****4795X
	HERNANDEZ COBO JAVIER
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	FIRMA ANEXO
I
	o:
	
	
	
	

	7737/20
26
	****8310E
	PRIETO BUJAN SANDRA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
AC
	Númer
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	7739/20
26
	****9653Y
	COSMA TURBATU GELU IONUT
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7740/20
26
	****1554N
	RODRIGUEZ GORDO CARLOS
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	
	
	
	
de 333
	TITULO
	
	
	

	7742/20
26
	****7868H
	MARTÍN MAESTRO JORGE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
Página 287
	
	
	
	

	7751/20
26
	****6560Z
	GOMEZ SARMENTERO JUAN
JOSE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
Gestiona |
	
	
	
	

	7753/20
26
	****7708J
	MASTROGIUSEPPE CABEZAS LUCAS
DAVID
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
esPublico
	TITULO
	
	
	

	7754/20
26
	****0157G
	LAMCHABRAG EL MANSOURY ISMAEL
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	DNI CADUCAD
O

	7761/20
26
	****0940Z
	SAN ROMAN GARCIA SERGIO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
desde la p
	
	
	
	

	7762/20
26
	****2623G
	YUBERO MUÑOZ
JORGE
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	7764/20
26
	****1070D
	PACHECO DELGADO JESUS RAFAEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA
ANEXO VI
	
	FIRMA
ANEXO V
	
	FIRMA
ANEXO I
	
	TITULO
	
	
	

	7765/20
26
	****4577E
	VELASCO CARRIEDO JORGE
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
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26

7769/20
26
7772/20
26

7773/20
26

7775/20
26

7778/20
26
7786/20
26

7788/20
26

7789/20
26

7793/20
26

7794/20
26

7795/20
26

7796/20
26

7799/20
26

7800/20
26

7801/20

****4872S


****8376S

****2312R


****0006H


****7775X


****4717D

****4119Z


****8078G


****7343Y


****6476Z


****0956A


****9722B


****4510W


****3772E


****5730L


****0313Y

MATEO GOMEZ ENRIQUE

CANO CERVIGON IRENE
MORELL VICO ANDREA

SAEZ PARRA HÉCTOR


TORREIRO FALQUINA SERGIO

CONDE TABORDA SILVIA
GARCIA PARDO DANIEL

ÁVILA GARCÍA MARÍA


CASALE NIETO SAMUEL

VILLARREAL GALINDO JORGE JAVIER

GAMERO SANZ CARLOS

PACHECO LÓPEZ JOSÉ LUÍS

MUÑOZ LIEBANA JULIO

SANCHEZ TENIENTE CARLOS JAVIER

LOPEZ SALAZAR GONZALO JOSE

LOPEZ TRECEÑO

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/ A

EXCLUIDO/

FIRMA ANEXO VI


FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI


FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI



FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI FIRMA ANEXO VI










































FALTA ANEXO VI






FIRMA ANEXO V FIRMA ANEXO V








FIRMA ANEXO V









FIRMA ANEXO V









FIRMA ANEXO I





FIRMA ANEXO I






FIRMA ANEXO I
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FALTA ANEXO I




TITULO TITULO
TITULO





TITULO




TITULO
+ 25
AÑOS



TITULO










































PAGO TASAS
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	26
	
	JESUS
	A
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	DNI

	9083/20
26
	****5494G
	ROMERO BARRERO
FERNANDO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	9084/20
26
	****2118V
	MORAN MOSTAZA
SERGIO
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	
	TITULO
	
	
	

	9085/20
26
	****9731J
	HIDALGO HERRERO LAURA
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA
ANEXO I
	TITULO
	
	
	

	9090/20
26
	****4893T
	PARRONDO LARA MARIA
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA
ANEXO VI
	
	FALTA
ANEXO V
	
	FALTA
ANEXO I
	TITULO
+ 25
AÑOS
	
	
	

	9092/20
26
	****1681X
	CASADO MENAYA IGNACIO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	
	
	
	FALTA ANEXO
I
	
	
	
	

	9094/20
26
	****2495K
	ROMERO MIKUE
VANESA
	EXCLUIDO/
A
	
	
	
	
	
	N
	TITULO
	
	
	

	9100/20
26
	****7289R
	SERRANO ANTON GERARDO
	EXCLUIDO/ A
	
	
	FIRMA ANEXO
V
	
	
	
	
	
	
	

	9107/20
26
	****4497G
	RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ DAVID
	EXCLUIDO/ A
	
	FALTA ANEXO
VI
	
	
	
	FALTA ANEXO
I
	TITULO
	
	
	REVERSO DNI

	9106/20
26
	****5603X
	PEREZ FERNANDEZ DANIEL
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9143/20
26
	****8978Q
	GUIJARRO DEL CANO GONZALO
	EXCLUIDO/ A
	FIRMA ANEXO
VI
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	MOTIVO DE EXCLUSIÓN

	1
	Incumplimiento Punto 3.5 a) (No presenta DNI)

	2
	Incumplimiento Punto 3.5 b) (No presenta TITULO)

	3
	Incumplimiento Punto 3.5 c) (No aporta justificante o acredita el pago de los derechos de examen)

	4
	Incumplimiento Punto 3.5 d) (No presenta ANEXO VI)

	5
	Incumplimiento punto 3.5 e) No presenta ANEXO V






	











































Anexo 4
6
Incumplimiento punto 3.5 e) No presenta ANEXO I
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ANEXO I

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS ALFABETICAMENTE
N.º EXPEDIENTE PROCESO: PI-02/2025 CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 146 de (20/06/2025)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026


	N.º
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE

	1
	***6158**
	BARRANCOS LIROLA
	ALBERTO

	2
	***8937**
	BRAVO HERNANDEZ
	DAVID

	3
	***3534**
	DE CASTRO GARCIA
	YOLANDA

	4
	***7607**
	DIAZ RAMOS
	BERTA

	5
	***7770**
	FERNANDEZ CABELLO
	GREGORIO

	6
	***9409**
	GARCIA FRADEJAS
	ALVARO

	7
	***0441**
	GONZALEZ SOTO
	JESUS ANGEL

	8
	***3847**
	LOPEZ LEON
	ESTHER

	9
	***7595**
	MARTIN PALACIOS
	DAVID

	10
	***7445**
	MORENO BRAVO
	JUAN LUIS

	11
	***4480**
	NUÑEZ RAMIREZ
	FERNANDO

	12
	***1052**
	PESQUERA BRAVO
	ROBERTO

	13
	***3404**
	PUERTA DOMINGUEZ
	IVAN

	14
	***2942**
	RONCO GUTIERREZ
	ALFONSO CARLOS

	15
	***0214**
	SANCHEZ ARRABE
	DANIEL

	16
	***8714**
	SANZ OTERO
	M.ª DEL CARMEN

	17
	***0211**
	TENAGUILLO SANCHEZ
	CARLOS


Anexo 5
Concejalía de Recursos Humanos



Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 292 de 333








[image: ]LISTAS PROVISIONALES TÉCNICO/A DE EMERGENCIAS SANITARIAS PI-02/2025


ANEXO II

RELACION GENERAL PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS ALFABETICAMENTEACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026


N.º EXPEDIENTE PROCESO: PI-02/2025 CONVOCATORIA B.O.C.M.: Núm. 146 de (20/06/2025)


	N.º
	DNI CENSURADO
	APELLIDOS
	NOMBRE
	OBSERVACIONES

	1
	***6174**
	ARAGONES CARRION
	EDUARDO ESTEBAN
	Incumplimiento del punto 4.g) de las Bases No presenta Anexo I
No presenta Anexo II No presenta DNI
No presenta justificante pago de tasas

	2
	***8984**
	CASTILLO PEÑALVER
	ALEXANDRA
	Incumplimiento del punto 4.g) de las Bases

	3
	***7359**
	FERNANDEZ GRACIA
	PEDRO
	Incumplimiento del punto 4.g) de las Bases

	4
	***6768**
	GONZALEZ SOTO
	JOSE ANTONIO
	No presenta Anexo I
No presenta Carné de conducir

	5
	***0441**
	GONZALEZ SOTO
	JUAN FRANCISCO
	No presenta Anexo I
No presenta Carné de conducir

	6
	***9211**
	GONZALEZ VILLARRUBIA
	MIGUEL ANGEL
	Incumplimiento del punto 4.g) de las Bases

	7
	***1752**
	MARTI GARCIA
	MOISES JESUS
	Incumplimiento del punto 4.g) de las Bases No presenta Anexo I
No presenta Anexo II

	8
	***9953**
	RATTIA ALVARADO
	LUIS ARMANDO
	Incumplimiento del punto 4.g) de las Bases

	9
	***7601**
	SANCHEZ GONZALEZ
	MIGUEL ANGEL
	No presenta Carné de conducir


Anexo 6
Concejalía de Recursos Humanos





ANEXO I.

ASUNTO: Octava modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026


1.1 Puesto 140.A.7. Modificación del puesto y jornada. Situación actualPROG.
NOMBRE PROGRAMA
CÓDIGO
CATEG.
GR
PUESTO DE TRABAJO
S.B
C. ACTIV.
DED
J.C
RESP.
TOTAL
3270
Promoción Educativa
140.A.7
Titulado superior
A1
Prof. Educ. Adultos
19.227,15
29.561,00
3.401,52
35 H
5.047,76
57.237,43






Nueva situación
PROG.		NOMBRE PROGRAMA
CÓDIGO	CATEG.	GR	PUESTO DE
TRABAJO
S.B
C. ACTIV. DED	J.C	RESP.
TOTAL
3270
Promoción Educativa
140.A.7
Titulado superior
A1
Prof. Aula abier 13.733,68 €	21.115 €	0
25 H	0
34.848,68 €


1.2. Amortización del puesto 100.B.2, vacante en la RPT de PL Ingeniero Técnico

1.3 Puesto 120.B.1. Modificación de la Orgánica y de la denominación del puesto.

Situación actualPROG.
NOMBRE PROGRAMA
CÓDIGO	CATEG.
GR	PUESTO DE TRABAJO
S.B
C. ACTIV.	DED	RESP.
TOTAL
3321
Biblioteca
120.B.1
Titulado Medio
A2
Ayudante de Biblioteca
17.865,02 €
22.983,53€	0
0
40.848,55 €

Nueva situación
PROG.		NOMBRE PROGRAMA
CÓDIGO	CATEG.	GR	PUESTO DE
TRABAJO
S.B
C. ACTIV.  DED	RESP.
TOTAL
2310
Servicios Social Generales
120.B.1
Titulado Medio
A2
Trabajador Socia 17.865,02 €	22.983,53€	0
0
40.848,55 €


1.4 Puesto 200.E.28 y 200.E.27. Cambio de orgánica y de denominación del puesto Situación actualPROG.		NOMBRE	CÓDIGO PROGRAMA
CATEG.
GR
PUESTO DE TRABAJO
S.B
C. ACTIV.
DED
RESP.
TOTAL
Sanidad, Consum
1350	Samer y Protección Civil Sanidad, Consum
1350	Samer y Protección Civil
Técnico de
200.E.27 Protección
Civil Técnico de
200.E.28 Protección
Civil
E
Técnico de Protección Civil
15.599,02 €  12.120,01€	3.401,52 €	0
31.120,55 €
E
Técnico de Protección Civil
15.599,02 €  12.120,01€	3.401,52 €	0
31.120,55 €
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Nueva situación
Anexo 7



O


	PROG.
	NOMBRE PROGRAMA
	CÓDIGO
	CATEG.
	GR
	PUESTO DE TRABAJO
	S.B
	C. ACTIV.
	DED
	RESP.
	TOTAL

	
3230
	
Educación
	
200.E.27
	
Conserje
	
E
	
Conserje C.P
	
15.599,02 €
	
12.120,01€
	
0
	
0
	
27.719,03 €

	
3230
	
Educación
	
200.E.28
	
Conserje
	
E
	
Conserje C.P
	
15.599,02 €
	
12.120,01€
	
0
	
0
	
27.719,03 €



1.5 Puesto 120.C.1. Modificación de la Orgánica y de la denominación del puesto. Mantener complemento de responsabilidad
Situación actualR
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

	PROG.
	NOMBRE PROGRAMA
	CÓDIGO
	CATEG.
	G
	PUESTO DE TRABAJO
	S.B
	C. ACTIV.
	DED
	RESP.
	TOTAL

	3300
	Cultura
	120.C.1
	Técnico Ayudante
	C1
	Animador Sociocultural
	16.991,67 €
	20.175,38 €
	3.401,52 €
	5.047,76 €
	45.616,33 €


Nueva situaciónO
R
D


42.214,81 €

5.047,76 €

0

20.175,38 €

16.991,67 €
Técnico Ayudante d Educación

C1
Técnico Ayudante

120.C.1

Educación

3200
TOTAL
RESP.
DE
C. ACTIV.
S.B
PUESTO DE TRABA
G
CATEG.
CÓDIG
NOMBRE PROGRAMA
PROG.


1.6 Puesto 150.C.2. Modificación del puesto de Técnico de Juventud en Técnico de cultura (A2)
Situación actualPROG.
NOMBRE PROGRAMA
CÓDIG
CATEG.
GR
PUESTO DE TRABAJO
S.B
C. ACTIV.	DE
RESP.
TOTAL
3300
Cultura
150.C.2
Titulado Medio
A2
Técnico de Juventud
17.865,02 €
22.983,53€	0
0
40.848,55 €
O
D
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Nueva situación
PROG.
NOMBRE PROGRAMA
CÓDIG
CATEG.
GR	PUESTO DE
TRABAJO
S.B
C. ACTIV.
DED
RESP.
TOTAL
3300
Cultura
150.C.2
Titulado Medio
A2
Técnico de Cultura
17.865,02 €	22.983,53€
0
0
40.848,55 €
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NVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA FUNDA ÉBOL PARA EL DESARROLLO DE PROYECTO DE FORMACIÓN CONTINUA MEDIANTE EL TALLE STURA Y BORDADO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDADACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026
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En Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma electr

REUNIDOS
una parte, Dña. Ruth Agra Sierra, Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, en represent Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con domicilio en Plaza Mayor 1, Las Rozas, provinci
adrid y CIF: P2812700 I.

e otra parte, D. Juan Pedro Viñuela Collado Presidente de la Fundación Trébol con dirección en C/S aría, 2, Las Rozas, provincia de Madrid y CIF: G82449372.

bas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargo nfieren en Derecho para formalizar el Presente Convenio.
ANTONIO DÍAZ CALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo co eceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzoCód. Validación: 9NJGW4R3HSNLWNGMZAN9SQJKH
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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MANIFIESTAN
Que la Fundación Trébol desarrolla un proyecto de Formación para la mejora de la empleabilidad d sonas con diversidad funcional intelectual, mediante el proyecto de formación continua y de a sonal y social a través del taller de costura y bordado a máquina

Que en la financiación del Proyecto está previsto que intervengan el Ayuntamiento de las Roza adrid, a través de la Concejalía de Familia y Servicios Sociales y la propia Fundación Trébol.

virtud de lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y la Fundación Tr uerdan suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes:
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C L A Ú S U L A S
IMERA – Objeto del ConvenioPR
El en Fu
Dic es qu mo
SE
Ser
-

-

-

-



Ser

objeto del presente Convenio es establecer las condiciones y requisitos que se ajustará la colabor tre el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía de Familia y Servicios Sociale ndación Trébol, para el desarrollo y ejecución del citado proyecto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026
ación
s y la

on lo ultas visio-





es y ra la adas
dicha a de



a en os o a la blece


ilia y

ho proyecto será gestionado por la Fundación Trébol de acuerdo con el contenido del mismo y c pecificado en el clausulado del presente Convenio, y los beneficiarios del mismo serán personas ad e estén en posesión del certificado de discapacidad, con habilidades en el área de coordinación tora.
GUNDA – Funciones, competencias y obligaciones de las partes
án funciones de la Fundación Trébol:
Ejecutar el proyecto en consonancia con los objetivos que se persigue en el mismo, sus fas desarrollo temporal.
Arbitrar y gestionar todos los medios y recursos, tanto materiales como personales, necesarios pa ejecución del proyecto.
Participar en todas aquellas reuniones relacionadas con el proyecto que a tal efecto sean convoc por la Comisión de Seguimiento o por quien proceda.
Incluir	en	las	comunicaciones	que	realice	(Web,	carteles,	folletos,	otros) participación/subvención recibida desde el Ayuntamiento de Las Rozas, a través de la Concejalí Familia y Servicios Sociales, incluyendo el logo de la misma.Cód. Validación: 9NJGW4R3HSNLWNGMZAN9SQJKH
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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án obligaciones de la Fundación Trébol:

· Someterse a las actuaciones de comprobación, aportando cuanta información le sea requerid el ejercicio de tales actuaciones
· Comunicar al Ayuntamiento de las Rozas la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingres recursos que financien las actividades subvencionadas.
· Acreditar que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente seguridad social
· Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos, conforme esta la legislación vigente
· Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos

Serán funciones y competencias del Ayuntamiento de Las Rozas, a través de la Concejalía de Fam Servicios Sociales:

· Aportar la financiación que se refleja en la cláusula tercera de este Convenio.
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· Seguimiento y colaboración con la fundación de los objetivos del convenio.
RCERA – Condiciones económicas, financiación y dotación.TE
3.1
de de
El Ay
Se act C.C
Tit
3.2
la de
CU
El

En su

La 29
Q
La de
1.
de 2.

.- Como apoyo al desarrollo del proyecto objeto del presente convenio, el Ayuntamiento de Las R Madrid, a través de la Concejalía de Familia, Servicios Sociales, y Distrito Centro aportará la can ocho mil euros (8.000 €) con cargo a la partida presupuestaria 113.2311.48004ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026
ozas
tidad á el o las


para nales




idad tículo

neral nción
les o

si se

coste total de dicho proyecto es de 16.002,68 euros, de los cuales 8.000 euros los aportar untamiento de Las Rozas, el resto 8.002,68 € será financiado por la Fundación Trébol.
efectuará un pago por importe de 8.000 euros como financiación necesaria para poder llevar a cab uaciones, mediante transferencia a la cuenta bancaria:
.C:  ES*****************
ular: Fundación Trébol
· Así mismo, se establece la compatibilidad con otras subvenciones, ayudas o ingresos o recursos misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio la Unión Europea o de organismos internacionales.
ARTA.- Subcontratación
beneficiario podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad.

ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activ bvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.Cód. Validación: 9NJGW4R3HSNLWNGMZAN9SQJKH
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 3 de 6
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 298 de 333


subcontratación deberá efectuarse de conformidad con lo dispuesto en los apartados 3 a 7 del ar de la Ley 33/2003, General de Subvenciones.
UINTA.- Justificación.
justificación del presente se realizará en base a los términos establecidos en el art 30 de la Ley Ge Subvenciones, comprenderá los siguientes documentos:
Memoria detallada de la realización del proyecto conforme al presupuesto y con expresa me los resultados obtenidos
Justificación económica:
a. Cuenta justificativa
b. Facturas, tickets, recibos, nóminas y demás justificantes de gastos producidos: origina electrónicas
c. Documentos justificativos de pagos
d. Información gráfica, programas, carteles, fotografías de las actividades realizadas, poseen.
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e. Certificados de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Tributaria y co Seguridad Social, así como, el certificado de no mantener deudas en período ejecutivo c Ayuntamiento de Las Rozas en el caso de no haber autorizado su comprobación.n la
on el



e, en do a r las ento el art

te el 1 de



itida etida bre 016,
a la



ación en el
enio o de e en con mica os al o de do en abril a Ley e de

f. Certificado de exclusividad de gastoACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

a vez revisada la documentación justificativa del gasto de la subvención, y no hallada conform do o en parte, o bien en el caso de que, transcurrido el plazo de justificación, no se hubiese procedi misma, se podrá requerir al perceptor para que proceda a presentar la justificación o subsana misiones y/o defectos de la justificación presentada, iniciándose, en caso contrario, el procedimi ra el reintegro de la subvención, de conformidad con lo establecido a las condiciones previstas enUn
to la o pa 37
La Re en
SEX
Du po a s así rel libr
En

de la LGS.

documentación relativa a la justificación deberá ser remitida al Ayuntamiento de las Rozas median gistro General, antes del 30 de junio de 2026. Los gastos deberán haberse ejecutado entre el día ero y el 30 de abril del 2026
TA.- Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.
rante la duración del Convenio y con posterioridad al mismo, la información manejada y transm r las instituciones firmantes con motivo de este Convenio, es estrictamente confidencial y está som ecreto profesional por la Ley de Protección de Datos Personales Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciem como por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2 ativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y e circulación de estos datos.Cód. Validación: 
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consecuencia, ambas instituciones:Cód. Validación: 9NJGW4R3HSNLWNGMZAN9SQJKH
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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1. Se comprometen a no revelar, ceder o difundir a terceros o en el seno de su propia organiz dicha información, ni a utilizar la misma para fines ajenos a los estrictamente incluidos presente Convenio.
2. Aceptan que para dar cumplimiento al fin de resolver la Justificación del presente Conv (CLÁUSULA QUINTA), el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid ha suscrito un “Contrat Acuerdo de encargo de tratamiento de protección de datos personales” cuyo objeto consist regular los términos y condiciones del acceso a los Datos Personales por parte del Encargado el exclusivo fin de prestar el servicio de apoyo en la revisión de la justificación técnica y econó de los proyectos subvencionados a entidades sociales, así como fines estadísticos de los mism Responsable (Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid). Mediante el “Contrato de Acuerd encargo de tratamiento de protección de datos personales” se da cumplimiento a lo estableci el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/ 679 del Parlamento Europeo y del consejo, de 27 de de 2016 (en adelante, el “RGPD”), así como en la Disposición adicional vigésima quinta de l 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE Nº 272, de 9 de noviembr 2017
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Concejalía de Familia y Servicios SocialesACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

Tomás Rafael Díaz Huertas. Director General de Servicios Sociales. Ayto. de las Rozas Telf.: 91 757 95 00	E-mail: dgserviciossociales@lasrozas.es

Fundación Trébol
Juan Pedro Viñuela Collado, Presidente Fundación Trébol
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TAVA.- - Seguimiento
s actuaciones previstas por el presente Convenio serán coordinadas y supervisadas tanto p ndación Trébol como por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales.

al efecto se constituye una Comisión Mixta de Vigilancia, Interpretación y Seguimiento del conv mpuesta por cuatro miembros que representan a las entidades intervinientes, dos a propuesta opia Fundación y dos a propuesta de la Concejalía de Familia y Servicios Sociales del Ayuntamient s Rozas de Madrid. Este órgano colegiado ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en el Capítu Título Preliminar (artículos 15 a 18), de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del S blico.Cód. Validación: 9NJGW4R3HSNLWNGMZAN9SQJKH
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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OVENA.- Jurisdicción y régimen jurídico aplicable.
presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. Por consiguiente, las controversias dieran surgir respecto a su interpretación y cumplimiento del Convenio, se someterán al O isdiccional Contencioso-Administrativo de reparto del Partido Judicial de Madrid, si bien con car evio a la vía Judicial , los conflictos y discrepancias que puedan surgir en la interpretación , ejecuci ctos del convenio, puedan ser solucionados por una Comisión Mixta paritaria , acudiéndose c mo recurso al Juzgado de lo Contencioso, solo en aquellos casos en los que no haya habido acuerd seno de dicha Comisión

a todo lo no expresamente recogido en este Convenio, se aplicará lo dispuesto por la Ley 38/200 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de desarroll denanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid (publicado en el B
. 247, de 17 de octubre de 2017), las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal, y cua posiciones jurídico-administrativas sean de aplicación.
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as la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la gánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para transponer Directivas de la Unión Eur los ámbitos financiero y de terrorismo, es preciso poner de manifiesto a todos los agentes ticipan en procesos de subvenciones públicas lo siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026
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artículo 308 del Código Penal incluye la tipificación como delito, penado con prisión, multa y pérdid condición de beneficiario de subvenciones, el falseamiento de las condiciones de obtención de bvención, su ocultamiento -en el caso de hubiese condiciones que impidiesen obtenerla-o la aplic la subvención a fines distintos a los que fue destinada.
entidad solicitante (o la entidad firmante del convenio, o beneficiaria de la subvención) debe d nsciente de lo que este precepto representa y la obligación del Ayuntamiento de actuar en consecu el caso de detectarse indicios relativos al citado incumplimiento.

CIMA.- Causas de resolución.
án causas de resolución del presente Convenio las siguientes:
Incumplimiento por alguna de las partes firmantes de los compromisos asumidos en el mism e caso, deberán reintegrarse las cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran desti proyecto y actividades previstas.
La no ejecución en todo o en parte de las actuaciones contempladas en este Convenio alización de manera que se incumpla el objeto establecido en la cláusula primera.
Cualquier otra de las contenidas en la legislación vigente aplicable a este Convenio.

DÉCIMA.- Duración y entrada en vigor.Cód. Validación: 9NJGW4R3HSNLWNGMZAN9SQJKH
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 6 de 6
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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vigencia del Convenio se establece hasta el 30 de abril de 2026.
n prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio, se firma el presente conv ndo la fecha de formalización de la misma la correspondiente a la firma del Ayuntamiento de Las R Madrid.



DIRECTOR GENERAL DE FAMILIA Y SERVICIOS SOCIALES

TOMÁS RAFAEL DÍAZ HUERTAS


Página


[image: ]thestyleoutiletis

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y NEPTUNE LAS ROZAS OUTLETS S.L.


[image: ]En Las Rozas de Madrid, marzo de 2024



REUNIDOS
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De una parte, el Excmo. Sr. D. José de la Uz Pardos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, actuando en cumplimiento de las facultades que le otorga el artículo 124 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, las cuales le han sido encomendadas a tenor de su elección en sesión constitutiva celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 17 de junio de 2023, con domicilio social en Plaza Mayor 1, Las Rozas, provincia de Madrid y CIF: P2812700 I}, asistido del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. ANTONIO DÍAZ CALVO, para dar fe del acto con firma electrónica cuya fecha iniciará los efectos de la formalización


Y de otra, D./ Dª Leticia Gorozarri Salario, en nombre y representación de la sociedad Neptune Las Rozas Outlet S.L., entidad con domicilio Social en Madrid, Avenida Pío XII nº44, Edificio Oficinas 2ª, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 22859, folio 27, sección 8, hoja M-409271, CIF B84733237.
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Actuando las distintas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua capacidad para la suscripción del presente Convenio de colaboración y

[image: ]D. ANTONIO DÍAZCALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo


EXPONEN
l.  En ejercicio de las competencias en materia de turismo que la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en su artículo 25.2 m, reconoce a los municipios, el Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante, el Ayuntamiento) quiere fortalecer la promoción turística local y fomentar el desarrollo económico y cultural del municipio.
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11.  Por otro lado, Neptune Las Rozas Outlet, S.L es la propietaria del centro tipo "outlet" Las Rozas The Style Outlets. Las Rozas The Style recibe anualmente un número importante de visitas, por lo que se sitúa como uno de los principales centros neurálgicos de su entorno. Las Rozas The Style Outlets se convierte así, en un espacio de encuentro, difusión y comunicación de primer orden, con una importante atracción de visitas tanto de la Comunidad de Madrid como de otras regiones y
idóneo para la difusión de información turística.
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[image: ]A tales efectos, las partes firmantes, coinciden en que el instrumento idóneo para articular las condiciones en que se va a realizar la colaboración de las descritas actuaciones es un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y Las Rozas The Style Outlets.

Por lo expuesto, las partes, reconociéndose capacidad legal suficiente para este acto, y en la representación que ostentan, suscriben el presente convenio conforme a las siguientes


CLÁUSULAS


PRIMERA. -Objeto del convenio.

1.1 [image: ]El objeto principal de este convenio es establecer las bases de colaboración entre El Ayuntamiento y Neptune Las Rozas Outlet, S.L para promover iniciativas conjuntas que impulsen el turismo en el municipio.


SEGUNDA.- Áreas de colaboración.

2.1 Ambas partes acuerdan colaborar en las siguientes áreas relacionadas con el turismo:

a) Desarrollo de campañas de promoción turística local.

b) Organización de eventos turísticos y culturales.

e) Colaboración en la creación de material promocional.
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d) Impulso de la presencia turística en medios digitales y redes sociales.

e) [image: ]El Ayuntamiento podrá acceder o recibir datos de visitantes del Centro Comercial en el marco de la colaboración establecida por este convenio, de conformidad con las leyes de protección de datos aplicables.
f) Promoción y difusión de servicios e iniciativas de movilidad sostenible que puedan ser relevantes para ambas partes.


TERCERA. -Obligaciones del Ayuntamiento.
3.1 El Ayuntamiento se compromete a:

a) Proporcionar información turística actualizada y relevante al Centro Comercial.
b) Facilitar la colaboración en eventos turísticos y culturales promovidos por el Centro Comercial.
Anexo 10



c) Coordinar esfuerzos para mejorar la infraestructura turística en las áreas cercanas al Centro Comercial.
d) Asesoramiento técnico en proyectos de movilidad.



CUARTA- Obligaciones de The Style Outlets

4.1 El Centro Comercial hará sus mayores esfuerzos por:

a) Participar activamente en campañas de promoción turística 1
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b) [image: ]Colaborar en la organización y marketing de eventos	y culturales.
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c) Colaborar con el Ayuntamiento en el diseño e implantación de una plataforma de turismo que permita zonificar y obtener información en tiempo real para poder evaluar y realizar estudios de visitantes.
d) [image: ]Compartir datos, estadísticas, encuestas, estudios y evaluaciones sobre los visitantes en el centro que ayuden, junto con la plataforma de turismo, a potenciar la afluencia tanto a Las Rozas The Style Outlets como al resto de atractivos del municipio.
e) Posibilidad de formar parte, como área de demostración, de posibles pilotos de movilidad impulsados por el Ayuntamiento y/o la empresa municipal de la Innovación o como parte de la participación de estos en proyectos europeos.
f) Participar conjuntamente en el desarrollo de soluciones innovadoras relevantes para ambas partes ente las que se podrían encontrar proyectos relacionados con entrega de última milla, gestión de aparcamientos con IA y cualquier otro de interés detectado por alguna de las partes
g) Compartir datos de movilidad relevantes para ambas partes de cara a proponer soluciones que mejores la movilidad sostenible del entorno.

En el caso de que alguno de los anteriores puntos suponga un gasto para el Centro, se podrá decidir no colaborar en cualquier acción, campaña o iniciativa.


QUINTA.-Aspectos económicos.
Del presente convenio no se desprende obligación económi a directa alguna para ninguna de las partes, limitándose, únicamente, a
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[image: ]colaboración y asesoramiento mutuo. En el caso de desarrollarse acciones que supongan obligación económica, la misma se regulará mediante adenda que se suscribirá por ambas partes, previa la tramitación correspondiente.

SEXTA. -Vigencia.
El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de dos años, si bien podrá modificarse o resolverse por acuerdo de las partes. En cualquier momento antes de la finalización del plazo anterior, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales.
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SÉPTIMA. - Extinción del convenio
El presente convenio podrá ser resuelto a instancias de una sola de las partes, con un preaviso de tres meses para darlo por finalizado.
Así mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 51 de la ley 40/2015, los convenios se extinguen por el incumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, así mismo serán causas de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumido de alguno de los firmantes.
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[image: ]En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.
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OCTAVA. Modificación.-
El presente Convenio podrá modificarse por mutuo acuerdo cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto siguiendo los mismos trámites establecidos para su suscripción.

NOVENA. -Comisión de Seguimiento.
Como mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la eje  ción del

convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes s1 crea una Comisión de Seguimiento integrada por un representante de c da una de
las partes para resolver los problemas de interpretación y cump im,~· ...+,,,.,del. convenio
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DÉCIMA.- Régimen Jurídico.
[image: ]l. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por las disposiciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
[image: ]2. El presente Convenio queda excluido del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en artículo 6, sometiéndose a los principios de dicha ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, así como a las normas generales de derecho administrativo, a lo dispuesto en el Capítulo Sexto del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a los principios de buena fe y administración, así como al ordenamiento jurídico en general.

[image: ]Sin perjuicio de lo expuesto, para la interpretación de dudas y controversias que surjan en la interpretación de este Convenio, se estará a lo dispuesto en las cláusulas del mismo y a lo previsto en el Capítulo VI Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público , subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la L y 9/2017 de Contratos del Sector Público, así como a las restant s normas administrativas que le sean de aplicación y a los principios gen

derecho.
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UNDÉCIMA. Jurisdicción.
[image: ]Las cuestiones litigiosas que se originen por la aplicación de este Convenio se dirimirán ante los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso Administrativa con sede en Madrid.

[image: ][image: ]Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente Convenio de colaboración, siendo la fecha de formalización del mismo correspondiente a la de la firma del Ayuntamiento de Las Rozas, o en ausencia de fecha en la firma la que figure en el encabezamiento.



D. José de la Uz Pardos



D./Dª Letici  Gorozarri Salario
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Alcalde-Presidente Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

En nombre y representación de Neptune Las Rozas Outlet, S.L.U.



Doy fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

{ Resolución de 7 de agosto de 2023,
de la Dirección General de la Función Pública)



Antonio Díaz Calvo
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ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

	Factura
	Importe
	Tercero
	Nombre
	Texto Explicativo

	2000017985
	1.038,39
	B86150109
	AREA DE SEGURIDAD Y SALUD, S.L
	SERVICIO 24.10.2025 A 23.12.2025 MATENIMIENTO Y LICENCIA SOFTWARE 6CONECTA. LOTE2.

	
	1.038,39
	
	Total AREA DE SEGURIDAD Y SALUD, S.L

	10511
	1.795,56
	B06750285
	COMPETIZE SOLUTIONS, S.L.
	SERVICIO DE PLATAFORMA DE GESTIÓN DEPORTIVA PARA EL AYUNTAMIENTO DE LAS
ROZAS (27 JULIO A 28 OCTUBRE 2025)

	
	1.795,56
	
	Total COMPETIZE SOLUTIONS, S.L.

	
FOEU-103330
	11.516,5
3
	
A28517308
	
EULEN, S.A.
	MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS ADSCRITOS A LAS CONCEJALÍASDE EDUCACIÓN Y DEPORTES. LOTE 2 SEPTIEMBRE 2025

	
	11.516,5
3
	
	
Total EULEN, S.A.

	Emit- 15
	29.587,4
9
	F82353186
	GRUPO ESCUELA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA
	GESTION ESCUELA PUBLICA MUNICIPAL LA CIGUEÑA MARIA. SERVICIO NOVIEMBRE 2025.

	Emit- 20
	29.636,2
4
	F82353186
	GRUPO ESCUELA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA
	GESTION ESCUELA PUBLICA MUNICIPAL LA CIGUEÑA MARIA. SERVICIO DICIEMBRE 2025.

	
	59.223,7
3
	
	Total GRUPO ESCUELA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

	JCM 96525
	6.317,13
	B80345721
	JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L.
	APOYO AL PROGRAMA DE AULA ABIERTA NOVIEMBRE 2025.

	JCM 2226
	4.878,85
	B80345721
	JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L.
	APOYO AL PROGRAMA DE AULA ABIERTA DICIEMBRE 2025.

	JCM 10226
	4.878,85
	B80345721
	JC MADRID DEPORTE Y
CULTURA, S.L.
	APOYO AL PROGRAMA AULA ABIERTA ENERO
2026.

	
	16.074,8
3
	
	Total JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L.

	A10019711392052
5
	4.588,32
	A82009812
	ORANGE ESPAGNE, S.A.U.
	TELEFONIA PLANA CONCERTADA MOVIL ABRIL
2025.

	
	4.588,32
	
	Total ORANGE ESPAGNE, S.A.U.

	FAC-2026-0002
	2.472,65
	B85349843
	PENTAPRIXMA DESIGN, S.L.U.
	SERVICIO DE GRABACIÓN DE PLENOS DICIEMBRE
2025

	
	2.472,65
	
	Total PENTAPRIXMA DESIGN, S.L.U.

	F 777
	417,45
	B97802383
	SUITABLE SOFTWARE
VINFOVAL, S.L.
	MANTENIMIENTO SOFTWARE DE GESTION
POLICIAL VINFOPOL 1.11.2025 A 30.11.2025.

	
	417,45
	
	Total SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, S.L.

	
	97.127,4
6
	
	Total general
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ASUNTO: Reconocimiento de deuda 1/2026, de marzo
IMPORTE: 97.127,46 €
ACREEDORES: Relación firmada por el
responsable de Facturación
Expte. Gestiona: 9501/2026


INFORME DE INTERVENCIÓNACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026



1.- Legislación aplicable
La legislación aplicable a este expediente se encuentra en:

 Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local (LRBRL), en la redacción consolidada tras la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), artículos 21.1.d), f) y h), y 112.
 Reglamento de Organización y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre (BOE del 22 de diciembre), apartados 17 a 21 del Art. 41.
 Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007 de 30 de octubre y Texto refundido aprobado por RDL 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), art. 111.
  Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, Art. 118.
  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Arts. 32 a 37.
 Ley Reguladora de las Haciendas Locales (LHL) Texto refundido aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo.
 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RDP).Cód. Validación: 64W3SCE4Y9D7TE5TSELJDCLF7
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 1 de 10
Cód. Validación:
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  Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (LGP), Art. 176 y ss.
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTBG), Art. 28 y 30.
 Real Decreto 427/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, Art. 28.
 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
 Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad local (ICAL’2013), aprobada por Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre.
  Base 30ª de las de Ejecución del Presupuesto General.

2.- Reconocimiento de Deuda. Concepto
El reconocimiento de deuda (tras los recientes informes del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Madrid el reconocimiento extrajudicial de créditos tan solo hay que aplicarlo a gastos realizados sin consignación presupuestaria que requieren de su convalidación por el Pleno de la Corporación), es el acto administrativo mediante el cual se
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admite la existencia de una obligación frente a terceros que, o bien no fue reconocida y liquidada, o no se aprobó previamente el gasto, o no fue fiscalizado el gasto siendo preceptivo, o, habiéndolo sido, no fue debidamente contabilizado.

Como trasposición de la LGP y su reglamento, el RD 427/2017 regula los trámites a realizar en el supuesto de que se haya omitido la intervención previa y esta fuera preceptiva1, indicando que la Intervención tendrá la responsabilidad de determinar los incumplimientos normativos cometidos y si es conveniente y posible la revisión de oficio acudiendo a la vía de indemnización por enriquecimiento injusto, si la indemnización fuera inferior al importe que se propone, para que por la Alcaldía (en nuestro caso delegado en el Concejal de Hacienda) se decida si continúa con el procedimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026



1 Artículo 28. De la omisión de la función interventora.
1. En los supuestos en los que, con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento, la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los términos previstos en el presente artículo.
2. Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las actuaciones, pueda el Presidente de la Entidad Local decidir si continua el procedimiento o no y demás actuaciones que en su caso, procedan.
En los casos de que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones o gastos cuya competencia sea de Pleno, el Presidente de la Entidad Local deberá someter a decisión del Pleno si continua el procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso, procedan.
Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación referida en los apartados 6 y 7 del artículo 15 de este Reglamento y pondrá de manifiesto, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios para su identificación, haciendo constar, al menos, el órgano gestor, el objeto del gasto, el importe, la naturaleza jurídica, la fecha de realización, el concepto presupuestario y ejercicio económico al que se imputa.
b) Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del interventor informante, se produjeron en el momento en que se adoptó el acto con omisión de la preceptiva fiscalización o intervención previa, enunciando expresamente los preceptos legales infringidos.Cód. Validación: 64W3SCE4Y9D7TE5TSELJDCLF7
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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c) Constatación de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de que su precio se ajusta al precio de mercado, para lo cual se tendrán en cuenta las valoraciones y justificantes aportados por el órgano gestor, que habrá de recabar los asesoramientos o informes técnicos que resulten precisos a tal fin.
d) Comprobación de que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para satisfacer el importe del gasto.
e) Posibilidad y conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento, que será apreciada por el interventor en función de si se han realizado o no las prestaciones, el carácter de éstas y su valoración, así como de los incumplimientos legales que se hayan producido. Para ello, se tendrá en cuenta que el resultado de la revisión del acto se materializará acudiendo a la vía de indemnización de daños y perjuicios derivada de la responsabilidad patrimonial de la Administración como consecuencia de haberse producido un enriquecimiento injusto en su favor o de incumplir la obligación a su cargo, por lo que, por razones de economía procesal, sólo sería pertinente instar dicha revisión cuando sea presumible que el importe de dichas indemnizaciones fuera inferior al que se propone.
3. En los municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de Gobierno Local para que adopte la resolución procedente.
4. El acuerdo favorable del Presidente, del Pleno o de la Junta de Gobierno Local no eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.
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La Sentencia del Juzgado Contencioso-Administrativo N.º 4 de Oviedo, Sentencia: 00148/2017, de 12 de junio de 2017 se preocupó de los supuestos en que no solo se ha omitido el trámite de intervención previa del gasto, sino que además se han producido otros vicios que conducen a la nulidad plena, estableciendo que en esos supuestos el trámite a realizar sería la revisión de oficio y el inicio de la responsabilidad patrimonial por enriquecimiento injusto (lo que excluiría de la obligación de pagar el IVA y el Beneficio industrial).

En el caso de este expediente, tal y como informan los responsables de los servicios y suministros, no se realizó la autorización y contabilidad de la autorización previa del gasto, por estar los expedientes de contratación en trámite y una empresa en concurso de acreedores:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026


 AREA DE SEGURIDAD Y SALUD, S.L., 1.038,39 €, por el servicio de mantenimiento y licencia uso software 6conecta período 24.10.2025 a 23.12.2025. Según los informes de la Dirección General de la Oficina Digital: “... mientras se preparaba el expediente de Contratación 10762/2025 para la “Suscripción y mantenimiento del programa 6Conecta”, que debía dar continuidad al contrato anterior, surgieron imprevistos que han llevado a la finalización del contrato anterior, a fecha de 23/06/2025, sin haberse formalizado nuevo contrato.
Considerando que dicho servicio es imprescindible para el buen funcionamiento de los servicios municipales (Servicio de Prevención de Riesgos Laborales) y teniendo en cuenta que la empresa AREA DE SEGURIDAD Y SALUD S.L. ha prestado correctamente estos servicios, se informa favorablemente la presente factura en el periodo indicado.”.
 COMPETIZE SOLUTIONS, S.L., 1.795,56 €, por el servicio de plataforma de gestión deportiva para el Ayuntamiento de las Rozas (27 julio a 28 octubre 2025). “…, mientras se licitaba el expediente de Contratación 21232/2025 para la “Suscripción y mantenimiento del programa COMPETIZE para la Concejalía de Deportes”, que debía dar continuidad al contrato anterior, éste finalizó a fecha de 26 de julio de 2025.
Considerando que dicho servicio es imprescindible para el buen funcionamiento de los servicios de gestión de los juegos deportivos municipales de la concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y teniendo en cuenta que la empresa COMPETIZE SOLUTIONS S.L. ha prestado correctamente estos servicios y que se formalizó nuevo contrato de mantenimiento a fecha de 29 de octubre de 2025, se informa favorablemente la presente factura en el periodo indicado”.Cód. Validación: 64W3SCE4Y9D7TE5TSELJDCLF7
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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 EULEN, S.A., 11.516,53 €, por el servicio de mantenimiento de los edificios adscritos a las concejalías de educación y deportes. lote 2 septiembre 2025; sobre el que el responsable del contrato nos informa que “… si bien el nuevo contrato de “SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS  CENTROS  EDUCATIVOS”  en  favor  de  ORTIZ,  CONSTRUCCIONES  Y
PROYECTOS S.A. se firmó en fecha 22/08/2025, no se notificó a esta área hasta comienzos de septiembre, por lo que se continuó prestando el servicio con el anterior contratista, Eulen, S.L., dado que se trata de un servicio esencial del que no se podía prescindir y el inicio del servicio con Ortiz se iba a demorar, puesto que debían presentar documentación relativa a evaluación de riesgos, documentación en materia de seguridad y salud del personal que iba a prestar el servicio”.
  GRUPO ESCUELA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA, 59.223,73 €, por
la gestión escuela pública municipal Cigüeña María, durante los meses de noviembre y diciembre de 2025. Según informa la Coordinadora de Educación: “Aunque desde la Concejalía de Educación y Cultura se solicitaron esos documentos desde enero de 2025, no fue hasta mediados de marzo de 2025 cuando se recibieron por parte de la Comunidad de Madrid (debido a que esperaron a que estuviera firmado el
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nuevo Convenio colectivo de ámbito estatal de centros de asistencia y educación infantil y sus tablas salariales para poder ajustar los módulos de financiación.) Debido a este retraso, la licitación se inició más tarde y no ha dado tiempo a que esté adjudicado al finalizar la prórroga del contrato anterior.
Se trata de un servicio cuya interrupción causaría, por sus características, grave perjuicio a las personas, que en la actualidad dicho servicio se está prestando de manera satisfactoria, sin que exista la preceptiva autorización de gasto.
Por todo lo anterior, se comunica la necesidad de que las facturas que hagan referencia al servicio “Escuela Infantil Cigüeña María”, cuyo detalle refiera a prestaciones realizadas a partir del 1 de octubre de 2025, sean tramitadas mediante reconocimiento de deuda”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

 JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L., 16.074,83 €, por el servicio de “Aula abierta” durante los meses de noviembre y diciembre de 2025 y enero de 2026. Según la responsable del servicio, Técnica de cultura: “El pasado 31 de enero de 2024 expiró el contrato a través de cual la empresa JC Madrid, Deporte y Cultura S.L., con NIF B-80345721, daba cobertura al servicio de “Aula Abierta”. Al no haberse tramitado la correspondiente prórroga, se está prestando el servicio sin que exista la preceptiva autorización de gasto. Por todo lo anterior, se comunica la necesidad de que las facturas que hagan referencia a los servicios relativos al programa “Aula Abierta”, que hayan sido prestados desde el 1 de febrero de 2024 en adelante, a excepción de los referidos al taller de “Activa la mente”, sean tramitadas mediante reconocimiento de deuda”.
  ORANGE ESPAGNE, S.A.U., 4.588,32 € por el Servicio de TELEFONIA PLANA
CONCERTADA TELEFONIA FIJA, de abril de 2025. “El Área de Oficina Digital – Vicealcaldia informa que, la Empresa ORANGE SPAGNE S.A.U ha prestado los mencionados servicios, tal como se describen en el expediente ACCESO A LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES PARA EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS
DE MADRID que finalizó, sin posibilidad de prórroga, con fecha 31/5/2.024.
En la actualidad se está licitando el expediente de SERVICIO DE COMUNICACIONES DE DATOS, TELEFONÍA FIJA Y TELEFONÍA MÓVIL, MANTENIMIENTO DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y F.O., GEOLOCALIZACIÓN EL SUMINISTRO DE UN INTEGRADOR DE COMUNICACIONES POR PROCEDIMENTO ABIERTO PARA EL
AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID (lote 1) que cubrirá, entre otros, los servicios mencionados, pero hasta la adjudicación de este nuevo contrato, considerando que dichos servicios son imprescindibles para el buen funcionamiento de los servicios municipales y teniendo en cuenta que la Empresa ORANGE ha prestado de forma satisfactoria los mencionados servicios, se informa favorablemente la presente factura, y sirva este informe para iniciar el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos, y teniendo en cuenta que no se ha cumplido lo recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto, solicitamos el Reconocimiento Extrajudicial de Créditos de las facturas, con cargo a la partida presupuestaria del ejercicio 2025 101 9204 22709”.Cód. Validación: 64W3SCE4Y9D7TE5TSELJDCLF7
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Cód. Validación: 
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Hoy en día ya está firmado el contrato con el nuevo adjudicatario, tras la resolución del recurso en materia contractual que interpuso ORANGE y VODAFONE ha iniciado el servicio.
 PENTAPRIXMA DESIGN, S.L.U., 2.472,65 €, por el servicio de grabación de plenos diciembre 2025. La Oficina digital informa que:
“En octubre del 2025 finalizó el contrato anterior (exp. 3615/2024), (2022008SER) Servicio de grabación de plenos y generación de videoactas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, cuya duración era 3 años, con posibilidad de prórrogas anuales hasta un máximo de 5 años de duración.
Estaba prevista la tramitación de la prórroga del contrato vigente dentro del plazo establecido. Sin embargo, la unidad técnica ha sufrido una sobrecarga de trabajo extraordinaria, derivada de:
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· Acumulación de expedientes estratégicos concurrentes.
· Necesidad de atender prioridades de otros proyectos municipales de modernización digital.
· Limitaciones de recursos técnicos y humanos.
Como consecuencia, no se ha podido completar en tiempo la tramitación administrativa de la prórroga, produciéndose la finalización técnica del contrato antes de aprobarse una nueva adjudicación.
La interrupción del servicio no es posible ya que supondría:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

· La imposibilidad de emitir en directo las sesiones plenarias y órganos colegiados.
· La no generación de vídeo-actas, lo que impediría la confección del acta legal y su posterior firma electrónica.
· El incumplimiento de obligaciones derivadas del marco normativo (procedimiento administrativo electrónico, transparencia, accesibilidad y archivo audiovisual obligatorio).
Además, este servicio es crítico y no sustituible por medios propios, dado que requiere:
· Técnicos especializados de sonido, cámara y realización.
· Equipos profesionales de grabación.
Plataforma en la nube para streaming, almacenamiento y transcripción automática.
Por tanto, es un servicio esencial cuyo cese genera un perjuicio grave para la actividad municipal, siendo la continuidad del servicio a través del proveedor actual la única opción viable para asegurar la prestación recurrente de las sesiones en los mismos términos sin implicar cambios de plataforma y migraciones.
En la actualidad se está tramitando expediente de actuaciones preparatorias, 41005/2025, donde se está definiendo el alcance del pliego técnico revisando las necesidades y funcionalidades con las áreas gestoras que utilizan los servicios.
Además, este contrato pasará del servicio de TIC a Servicios Digitales dentro del área de Oficina Digital, por llevar una componente mayor de servicio que de infraestructuras (gestión de videoactas y portal web versus despliegue de infraestructura)”.
 SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, S.L., 417,45 € del servicio de mantenimiento software de gestión policial VINFOPOL de 1 a 30 de noviembre de 2025. Se justifica por el Área de Oficina Digital: “El 21 de mayo de 2025 se inició el expediente de Actuaciones Previas para contratación con una nueva versión del concurso, esta vez por procedimiento abierto (exp. 17876/2025), a 21 de noviembre de 2025 se adjudica el concurso (exp. 27538/2025) y se firma el contrato el 12 de enero de 2026.Cód. Validación: 64W3SCE4Y9D7TE5TSELJDCLF7
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 5 de 10
Cód. Validación: 
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Considerando que el mantenimiento del programa VINFOPOL es imprescindible para el correcto funcionamiento de la gestión del servicio de Policía Local del ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, y que la empresa SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL S.L. ha prestado correctamente estos servicios, se informa favorablemente la presente factura en el periodo indicado.”.


3.- Procedimiento
Si bien la legislación de la Administración Local no establece un procedimiento específico para el reconocimiento extrajudicial de créditos, cierto es que, su aprobación, presenta como efecto inmediato la aparición de un crédito contra los Presupuestos municipales y, en consecuencia, de una obligación de pago exigible por parte de un tercero. En este sentido, resulta imprescindible que en el correspondiente expediente queden suficientemente garantizados los trámites exigidos para el reconocimiento y liquidación de cualquier tipo de obligación contra el Presupuesto municipal y que se encuentran regulados en las Bases de
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Ejecución del Presupuesto General; lo que se ha realizado mediante la firma electrónica de las facturas por los empleados y autoridades responsables de su comprobación.

El RD 424/2017, en el Art. 15 citado a pie de la página anterior, requiere así mismo que la Intervención realice la comprobación de las prestaciones y que sus precios son de mercado, lo que se ha realizado mediante los mecanismos regulados en las Bases de Ejecución del Presupuesto, sin que haya sido necesario realizar la comprobación material del gasto mediante una recepción y levantamiento de acta dado el escaso importe económico de estos gastos o, en los de mayor importe, porque mantienen precios que se obtuvieron en un procedimiento competitivo de los regulados en la LCSP.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026


En el informe N.º 1.415 del Tribunal de Cuentas sobre fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018 (aprobado el 22 de diciembre de 2020) se indica:

Por ello, se recomienda al Gobierno de la Nación:
1. Proceda a la revisión normativa de la figura del reconocimiento extrajudicial de crédito para que se establezcan los supuestos excepcionales en los que puede ser aplicado y se regule su procedimiento, garantizando los siguientes extremos:
a. Que su aprobación corresponde al máximo órgano de la entidad local que tiene atribuida la competencia de aprobación del presupuesto y es decisor del destino de los fondos de la hacienda local, de acuerdo con la atribución de competencias de los arts. 50 y 70 del RD 2568/1986, con las particularidades aplicables en las entidades a las que es de aplicación el Título X de la LRBRL.
b. Su utilización como instrumento de imputación presupuestaria exclusivo de las obligaciones que no deriven de gastos debidamente adquiridos a los que se refiere el artículo
176.2.b) del TRRHL y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, con independencia de que se hubiera instado o no la revisión de oficio de los actos dictados con infracción del ordenamiento.
c. Durante la tramitación del procedimiento se incorpore la información que pueda aportar el órgano gestor, así como el Servicio Jurídico de la entidad, con carácter previo a que la Intervención local emita el correspondiente informe en los mismos términos establecidos en el artículo 28.2.e) del RD 424/2017.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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d. En la tramitación del expediente se establezca el procedimiento para instar las medidas pertinentes para la exigencia de responsabilidades a las autoridades y personal al servicio de la Administración local, previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en la Disposición adicional vigésimo octava de la LCSP.Cód. Validación: 64W3SCE4Y9D7TE5TSELJDCLF7
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 6 de 10

En tanto se produce el desarrollo normativo necesario, las entidades locales:
2. Deberían establecer en las bases de ejecución del presupuesto, el procedimiento de aprobación de los reconocimientos extrajudiciales de crédito, limitando la utilización de los reconocimientos extrajudiciales de crédito para la imputación al presupuesto de obligaciones que, en origen, fueran indebidamente comprometidas y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho.
Las obligaciones de ejercicios anteriores que se hubieran comprometido de acuerdo con la normativa de aplicación -o cuyos vicios se hubieran subsanado por tratarse de supuestos de anulabilidad-, no deberían tramitarse como reconocimientos extrajudiciales y se deberían llevar a presupuesto previa incorporación de los créditos correspondientes, según disponen los artículos
176.2.b) del TRLRHL y el 26.2.b) del RD 500/90, tramitándose, en caso de ser necesario, la correspondiente modificación presupuestaria.
El procedimiento de tramitación de estos expedientes debería incluir al menos:
a. La designación del Pleno como órgano competente para su aprobación, como máximo órgano de la entidad el responsable de autorizar la imputación a presupuesto de estas obligaciones.
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b. La necesidad de que en la tramitación del procedimiento, el órgano gestor deba aportar un informe sobre las causas que han generado el REC, el Servicio Jurídico de la entidad se pronuncie sobre la procedencia de instar la revisión de oficio y la Intervención local emita un informe de acuerdo con las previsiones del artículo 28.2.e) del RD 424/2017.
c. El informe del interventor, al apreciar la posibilidad y conveniencia de la revisión de oficio de los actos dictados con infracción del ordenamiento a que se refiere el artículo 28.2.e) del RD 424/2017, atendiendo al artículo 110 de la LPAC, debería valorar la aplicación del principio de enriquecimiento sin causa, además de otras circunstancias como pudiera ser su carácter recurrente o el perjuicio del interés público derivado de la suspensión inmediata del servicio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

Además, se formulan estas otras recomendaciones a las entidades locales que vienen, una vez más, a insistir en aspectos ya reflejados en informes de fiscalización relativos al ámbito local aprobados por el Pleno del Tribunal de Cuentas.

En el informe de la Cámara de Cuentas de Madrid sobre fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018 (aprobado firmado el 26/10/2020) también se recomienda:

1. A través del REC se imputan tanto gastos que fueron tramitados correctamente como los no tramitados correctamente. Se propone hacer una regulación de los REC atendiendo a la clasificación de propio/impropio, con responsabilidades en tramitación diferentes.
2. Es necesario regular la figura adecuada para los casos en que se trate de gastos correspondientes al ejercicio en curso, que no han seguido el procedimiento, exigiendo aprobación por Pleno o Junta de Gobierno Local de forma que no sean los propios gestores los que aprueban la convalidación del gasto y teniendo en cuenta la exigencia de responsabilidades, en su caso. Sería deseable añadir la inclusión de esta información en el contenido mínimo de la Memoria.
3. Deberían dictarse instrucciones precisas a fin de que los órganos gestores adecuen sus actuaciones a las normas que en cada caso resulten aplicables, habida cuenta de las responsabilidades en que se podría incurrir si no respetan los procedimientos legales.

Atendiendo a esas recomendaciones, las Bases de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento del ejercicio 2025 nos dicen, en la trigésima:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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10. El reconocimiento de deuda, es el acto administrativo mediante el cual se admite la existencia de una obligación frente a terceros, que implica la convalidación de los defectos u omisiones incurridos en la tramitación de los actos de gestión presupuestaria en los siguientes supuestos:Cód. Validación: 64W3SCE4Y9D7TE5TSELJDCLF7
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 7 de 10


a) Falta de aprobación el gasto.
b) Falta de fiscalización previa preceptiva.
c) Omisión de trámites esenciales en el expediente.
d) Insuficiencia o inadecuación del crédito para financiar los gastos realizados.

Estos supuestos tienen la consideración de actos anulables según el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda vez que se trata de actos de la administración que incurren en infracciones del ordenamiento jurídico. Por tanto, y a efectos de reconocer la obligación económica a favor del tercero que realizó de buena fe la prestación requerida que, de no abonarse produciría un enriquecimiento injusto de esta entidad, y con independencia de la tramitación de los expedientes de responsabilidad administrativa procedentes, deberá tramitarse expediente de Reconocimiento de deuda, que constará de:
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· Iniciación del expediente mediante propuesta del Concejal Delegado de quien dependa el Centro Gestor contra cuyo programa presupuestario deberá reconocerse la obligación.
· Informe del Técnico responsable de dicho Centro Gestor, o del responsable administrativo de la gestión del gasto donde conste de forma indubitada la efectividad de la prestación efectuada por el proveedor y la aplicación de ésta a necesidades preexistentes propias de la actividad municipal, así como las razones por las que no pudo tramitarse el correspondiente expediente de aprobación del gasto y/o reconocimiento de la obligación por los procedimientos ordinarios.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

· Retención de crédito presupuestario
· Facturas o documentos que acreditan la existencia de una deuda contra la hacienda local, con el visto bueno o conforme del Concejal Delegado del área correspondiente.
· Propuesta de resolución.
· Informe de la Intervención de control permanente.
· Acuerdo del Órgano competente.

En aquellos Reconocimientos de deuda en los que el responsable del Centro Gestor no actúe con la premura requerida al efecto, o en aquellos que por razones excepcionales relacionadas con el cumplimiento de plazos o de trámites esenciales así lo aconsejen (como pueden ser compensaciones en la Participación en los Tributos del Estado originadas por embargos de la AEAT o de la Tesorería General de la Seguridad Social), previa motivación del Concejal de Hacienda, Régimen Interior y Recursos Humanos, la Intervención Municipal queda facultada para realizar todos y cada uno de los trámites necesarios, incluida la firma de los documentos de carácter contable y presupuestario, que serán aprobados por el Órgano competente.

Cuando en el expediente tramitado al efecto se acredite la existencia de crédito disponible, en las aplicaciones presupuestarias de aplicación, para hacer frente a las obligaciones derivadas de tal reconocimiento de deuda, la Alcaldía-Presidencia delega en la Junta de Gobierno Local, el acto material de la aprobación del mismo. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en la legislación vigente y previo informe del Área generadora del gasto de las circunstancias concurrentes en cada caso.

Este procedimiento no supone en ningún caso que se exonere de la posible responsabilidad a quien tenga la obligación de tramitar los expedientes en cada Centro Gestor.Cód. Validación: 64W3SCE4Y9D7TE5TSELJDCLF7
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El reconocimiento extrajudicial de créditos, conforme a la recomendación del informe Nº 1.415/2020 del Tribunal de Cuentas y mientras el Gobierno no lo regule de otro modo, corresponderá al Pleno de la Corporación, y tan sólo se utilizará cuando el gasto se haya realizado sin consignación presupuestaria adecuada o suficiente y se vaya a imputar a ejercicio distinto en el que se originó.

4.- Órgano competente y crédito presupuestario
El artículo 23.1.e) del TRLRL, establece como competencia del Pleno de la Corporación el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria, así como el supuesto del art. 26.2.c) del R.D. 500/1990, que regula las excepciones al principio de anualidad presupuestaria.
Se acredita la existencia de crédito en las partidas presupuestarias de 20254 en las que, en virtud de la aplicación del principio de especialidad cualitativa, les corresponde la aplicación de las obligaciones cuyo reconocimiento se propone, mediante las operaciones contables que figuran reseñadas en el expediente, y se ha verificado que existía crédito
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presupuestario adecuado y suficiente en el ejercicio origen en el que se realizaron los gastos, por lo que el órgano competente, es el Alcalde-Presidente, o la Junta de Gobierno Local.
Al estar regulado este Ayuntamiento por el título X de la LRBRL, Municipios de Gran Población, entendemos que la atribución para estas convalidaciones de gastos sin autorización previa reside en la Junta de Gobierno Local (Art. 127.1.g) LRBRL).
En consonancia con lo anterior, la Base vigesimocuarta de Ejecución del Presupuesto General citada anteriormente y la también regula que será atribución del Pleno de la Corporación el reconocimiento de obligaciones tan solo cuando el gasto se hubiera realizado sin consignación presupuestaria y la Junta de Gobierno Local en los demás supuestos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

En el mismo sentido se ha pronunciado el servicio jurídico, en el informe 114/2023, de 3 de febrero, al concluir:
Constando en el expediente los trámites exigidos para el reconocimiento y liquidación de cualquier tipo de obligación contra el Presupuesto municipal y estando informado de conformidad por el Interventor General el contenido del expediente y su objeto, se informa favorablemente, desde el punto de vista jurídico, el citado expediente para su aprobación por el órgano colegiado, en este caso, la Junta de Gobierno Local, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, como órgano competente, todo ello con el fin de evitar el enriquecimiento injusto del Ayuntamiento y el correlativo empobrecimiento del contratista que prestó el servicio y en los términos indicados en este informe.

5.- Conclusión
En virtud de lo expuesto, se informa de conformidad el expediente de referencia, toda vez que se adapta a las disposiciones legales y reglamentarias que le son de aplicación y que su falta de aprobación generaría un enriquecimiento injusto de la Administración, con la recomendación de que se recuerde a los servicios que realizaron los gastos, en particular a los que aún se encuentran elaborando los pliegos de prescripciones técnicas y las que podrían haber autorizado el gasto con un contrato menor:

1. Que tienen la obligación de adaptar sus actividades contractuales a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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1. Que estas actuaciones podrían dar lugar a perjuicios patrimoniales que motivaran la necesidad de acudir a lo previsto por el Art. 36 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.Cód. Validación: 64W3SCE4Y9D7TE5TSELJDCLF7
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 9 de 10

2. Que por aplicación del Art. 28.d)2 de la LTBG serían tipificadas como falta muy grave.
3. Que tan solo se utiliza el término “Reconocimiento extrajudicial de créditos” cuando los gastos se realizaron sin la necesaria disponibilidad de crédito

2 Artículo 28. Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpables:
a) La incursión en alcance en la administración de los fondos públicos cuando la conducta no sea subsumible en ninguno de los tipos que se contemplan en las letras siguientes.
b) La administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública sin sujeción a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.
c) Los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en la de Presupuestos u otra normativa presupuestaria que sea aplicable.
d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a los reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa presupuestaria.



Anexo 12

Intervención General
[image: ]



presupuestario, siendo el término que define la Base trigésima de ejecución del Presupuesto “Reconocimiento de deuda”.

Aunque muchas de estas facturas consideradas individualmente podrían considerarse contratos menores, por razón de la cuantía, y el expediente de contratación se simplifica enormemente, el Art. 118 de la LCSP exige, en todo caso, no sólo la factura con los requisitos del Art. 72 del Reglamento General de la LCAP, sino también la previa Autorización del Gasto.

En relación con todo lo señalado anteriormente, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado mediante Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en el artículo 36 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del Sector Público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026


Por otra parte, en el expediente se aprecia que los hechos acreditados o comprobados pudieran ser susceptibles de constituir una infracción en materia de gestión económico-presupuestaria del artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. A este respecto, con la emisión del presente informe y su incorporación al expediente se considera cumplido lo previsto en el artículo 5.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno de las entidades del Sector Público Local.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218.3 del TRLRHL, esta Intervención remite al Tribunal de Cuentas todos los años la información correspondiente a estos expedientes, ajustándose a las especificaciones establecidas en la Resolución de 15 de enero de 2020, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas de 19 de diciembre de 2019, por el que se aprueba la Instrucción sobre remisión de información relativa al ejercicio del control interno de las Entidades Locales, cumplimentando los datos que al efecto requiere la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales.
INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL INTERVENTOR GENERAL,
Fernando Álvarez Rodríguez, en la fecha especificada en el margenCód. Validación: 64W3SCE4Y9D7TE5TSELJDCLF7
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Cód. Validación: 
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 321 de 333





[image: ]Anexo 13












INFORME JURÍDICO

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Asesoría Jurídica Municipal


Expediente: 9501/2026.

Asunto: Informe jurídico al expediente de reconocimiento de deuda 1/2026 (omisión de la función interventora).
Antecedentes:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

- Por todos ellos, se citan los documentos contenidos en el expediente instruido para el reconocimiento de deuda 1/2026.
Con base en dichos documentos, vengo a informar lo siguiente:

Primero.- Objeto del expediente.- El expediente de reconocimiento de deuda 1/2026, tiene por objeto facturas o justificantes de gasto que han sido efectivamente recibidos o prestados, es decir, a los que el Ayuntamiento, a través de sus empleados públicos responsables de los mismos, ha dado su conformidad. Es precisamente esa conformidad la que justifica su tramitación no desde un punto de vista contractual, sino extracontractual, a través de una responsabilidad patrimonial derivada, del llamado "enriquecimiento sin causa" o "injusto", pues la prestación o los servicios efectivamente ejecutados han beneficiado al Ayuntamiento y, por ello, procede resarcir al contratista por los trabajos realizados. Por tanto, es este el fundamento del procedimiento, teniendo como fin evitar que el reconocimiento del derecho del contratista a cobrar por un trabajo que ya ha realizado, o por un servicio que ha prestado, solamente pueda producirse mediante resolución judicial, con el consiguiente incremento de gastos, tiempo e inconvenientes; dado que la obra o el servicio han beneficiado al Ayuntamiento y, en consecuencia, procede compensar al contratista por los trabajos realizados.

Existen numerosos pronunciamientos jurisprudenciales que avalan tal conclusión. A título de ejemplo se transcribe el fundamento jurídico 4.º de la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de abril de 2008 (Nº de Recurso: 299/2005; STS 1660/2008), que recoge lo señalado en otra Sentencia de 21 de marzo de 1991: «el enriquecimiento sin causa viene a corregir situaciones de total desequilibrio, en relaciones que, carentes de ropaje jurídico, materialmente han existido produciendo beneficios concretos en una de las partes, a costa de la otra. Con ello se originan unos efectos sin causa —enriquecimiento y empobrecimientoCód. Validación: 95KJ4PLFGEG935TXJDNJR4NPK
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Cód. Validación: 
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— al no venir respaldados por las formas exigidas en el régimen administrativo. Mas estos efectos, sin causa, por la forma, se convierten en determinantes de la causa que los corrige y repara». En el mismo sentido se expresa la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo de 18 de julio de 2003 (Nº Recurso: 254/2002; STS 5151/2003), “el desequilibrio ha de estar constituido por prestaciones del particular que no se deban a su propia iniciativa ni revelen una voluntad maliciosa del mismo, sino que tengan su origen en hechos, dimanantes de la Administración pública, que hayan generado razonablemente en ese particular la creencia de que le incumbía un deber de colaboración con dicha Administración”.
Siguiendo a Javier Martínez Hellín (Revista El Consultor de los Ayuntamientos, agosto 2019), las vías tradicionales que han venido siendo utilizadas para llevar a cabo la restitución al contratista de los daños y perjuicios derivados de la contratación irregular, y singularmente la contratación verbal, son
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diversas, y la doctrina y jurisprudencia las ha hecho confluir para justificar la obligación de la Administración de responder frente a las reclamaciones de abono de las prestaciones recibidas, en tres instituciones que han servido a tal fin: la responsabilidad patrimonial, la revisión de oficio de los actos nulos y el principio del enriquecimiento sin causa (examinado desde el procedimiento para el reconocimiento extrajudicial de deuda). El Consejo de Estado, en su dictamen 88/2014, se ha opuso a la utilización de esta vía para justificar el pago de facturas derivadas de prestaciones que fueron contratadas verbalmente por considerar que ante la ausencia de un contrato no cabe acudir a la responsabilidad patrimonial contractual por incumplimiento de la Administración; y señala que, a pesar de no poder imputar legalmente una responsabilidad a la Administración, si se ha beneficiado de las prestaciones ejecutadas, vendrá obligada a indemnizar al contratista en virtud el principio del enriquecimiento sin causa.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026


Segundo.- Revisión de oficio o enriquecimiento injusto.- Descartada la aplicación de la responsabilidad patrimonial contractual, ha de analizarse la procedencia, o no, de la revisión de oficio a estos procedimientos. Sobre ello, el Consejo Consultivo de Baleares en su Dictamen 149/2014, de 22 de diciembre afirmó que “el Consejo Consultivo considera que la Administración no puede continuar con el uso generalizado del procedimiento de revisión de oficio — como parece deducirse de las ya numerosas consultas formuladas a este órgano asesor en relación a expedientes de gasto–– para evitar el enriquecimiento injusto de la Administración. Es decir, el órgano consultante ha convertido en ordinario y ha normalizado un supuesto que debiera ser excepcional, de manera que el Consejo Consultivo no puede admitir que se revisen actos nulos de pleno derecho con carácter general. La utilización de la revisión de oficio para dar cobertura formal a la contratación nula constituye una vía claramente inidónea, toda vez que se utiliza un procedimiento extraordinario y restrictivo para una cuestión de legalidad ordinaria que puede hallar solución con el mero reconocimiento de deuda, a través del procedimiento del enriquecimiento injusto”.

La aplicación del principio “nemo auditur turpitudinem propiam allegans “ (no se escucha a nadie que alega su propia torpeza), ha sido conceptuado por la jurisprudencia contencioso-administrativa como un principio en virtud del cual no puede la Administración alegar las irregularidades cometidas por ella para obtener un comportamiento que le beneficia (en puridad tampoco puede hacerlo el administrado cuando su conducta sea la que genera la invalidez del acto administrativo). Así por ejemplo la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de diciembre de 1986 proclama que “(…) los defectos de forma no pueden ser alegados por la Corporación causante de los mismos.Cód. Validación: 95KJ4PLFGEG935TXJDNJR4NPK
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Si se considera que el reconocimiento extrajudicial de deuda es el cauce formal previsto por el ordenamiento jurídico para la realización de pagos que traen causa de actos administrativos inválidos, el principio del enriquecimiento sin causa es el fundamento jurídico sustantivo que ha venido fundamentando la imputación de este tipo de obligaciones a la Administración.
Cabe pensar en un título jurídico válido como fuente de obligaciones frente a la Administración, pero que se encuentra confrontado en su efectiva imputación al Presupuesto por las normas que regulan la exigibilidad de las obligaciones frente a la Hacienda Pública. A favor de esta interpretación, cabe citar la sentencia del Tribunal Constitucional 63/1986 de 21 de marzo, que señala:
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«(...) los créditos consignados en el estado de gastos de los Presupuestos Generales no son fuente alguna de obligaciones; solo constituyen autorizaciones legislativas para que dentro de unos determinados límites la Administración del Estado pueda disponer de los fondos públicos necesarios para hacer frente a sus obligaciones. La fuente de éstas debe buscarse fuera de dichas consignaciones presupuestarias, ya sea en la Ley, ya en los negocios jurídicos o en los actos o hechos que, según Derecho, las generen (...)».
En consecuencia, la apreciación de un vicio de nulidad en la actuación administrativa no supone juicio alguno sobre la existencia o inexistencia de una obligación o deuda con la Administración frente a un tercero, pues ésta puede haber nacido de cualquiera de las fuentes de las obligaciones que señala el ordenamiento jurídico.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026


Tercero.- Naturaleza del enriquecimiento injusto.- Afirma el Tribunal Supremo, en su jurisprudencia contencioso-administrativa, que estamos ante un principio general del Derecho. Numerosas son las sentencias de lo contencioso-administrativo en que así lo califican y las que lo aplican como tal. Ejemplo de ello, es la de 12 de marzo de 1991 que habla de la “aplicación de los principios de la buena fe y de la evitación del enriquecimiento injusto, en cuanto informadores de todo el ordenamiento jurídico (artículos 1 del Código Civil y 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial)”. La sentencia del Tribunal Supremo de 26 de junio de 1982, se refiere a un principio de Derecho natural por el que se no puede consentir la consumación de un desequilibrio económico entre los beneficios obtenidos, por una parte, y las cargas sufridas, por la otra, desequilibrio que se corrige “por medio de la regla prohibitiva del enriquecimiento sin causa…. principio que procesalmente en la historia del Derecho se ha articulado, desde la época romana, mediante el ejercicio de la actio de in rem verso”. La sentencia del Tribunal Supremo de 6 de abril de 1987, lo califica de “principio eterno”.

La figura del enriquecimiento sin causa en nuestro ordenamiento jurídico ha sido desarrollada por la doctrina jurisprudencial y sustentada en el principio general del derecho de que nadie puede enriquecerse injustificadamente, o injustamente, o sin justicia o sin razón, a costa de otro creándose, en caso de haber llegado a producirse así aquel beneficio, la obligación de restituir o reparar el patrimonio empobrecido por quien, a costa de él, ha enriquecido el suyo.Cód. Validación: 95KJ4PLFGEG935TXJDNJR4NPK
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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Sobre la autonomía y singularidad de la acción de enriquecimiento injusto, es de resaltar lo manifestado en sentencia del Tribunal Supremo de fecha 11 de mayo de 2004, recurso 3554/1999, en la cual se pone de manifiesto que:
"La jurisprudencia del orden contencioso-administrativo, al menos, desde los años sesenta viene también admitiendo la aplicación de la figura del enriquecimiento injusto a determinados supuestos en el ámbito específico del Derecho administrativo, especialmente proyectados, por su naturaleza revisora de la actuación administrativa, a las Administraciones públicas. En cualquier caso, ya en dos conocidas sentencias de 22 de enero y 10 de noviembre de 1975, se produce su reconocimiento sobre la base de la concurrencia de ciertos supuestos o requisitos.

El análisis de la referida jurisprudencia de esta Sala (Cfr. SSTS, Sala 3ª, de 30 de abril (RJ 2001, 4466) y de 12 de septiembre de 2001 (RJ 2001, 8768) , 15 de
abril de 2003 (RJ 2003, 5477) y 6 de octubre de 2003 (RJ 2003, 7078), ad exemplum, admitiendo la figura en Derecho administrativo y acogiendo los requisitos  elaborados  por  la  Sala  1ª  de  este  Alto  Tribunal)  denota  una
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consideración del enriquecimiento injusto como principio general o como supraconcepto, que le otorga una cierta identidad y unidad, aunque ello no supone que no se manifieste con una cierta autonomía y singularidad en su proyección a la Administración respecto a su actuación sujeta al Derecho administrativo. Pero, en cualquier caso, son los requisitos establecidos por la jurisprudencia civil, acogidos expresamente por esta Sala, los que rigen y se aplican a los supuestos en que la Administración o un particular, eventual o supuestamente empobrecido, exige la restitución del enriquecimiento injusto o sin causa de un administrado o de una Administración, en este caso, de una entidad local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

Por consiguiente, ha de reconocerse que el enriquecimiento injusto, como principio general y como específica acción, forma parte, por obra de la jurisprudencia, del ordenamiento jurídico y, en concreto, del ordenamiento jurídico administrativo"
Son muchas las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo sobre el posible enriquecimiento injusto de la Administración, la mayor parte producidas en el ámbito de la contratación administrativa (STS de 21 de marzo de 1991, 10 de noviembre de 2004, 20 de julio de 2005 y 2 de octubre de 2006), en las que se parte de actuaciones realizadas por un particular en beneficio de un interés general cuya atención corresponde a una Administración pública, y su núcleo esencial está representado por el propósito de evitar que se produzca un injustificado desequilibrio patrimonial en perjuicio de ese particular, supuestos que además exigen para asegurar los principios de igualdad y libre concurrencia que rigen en la contratación administrativa, que el desequilibrio ha de estar constituido por prestaciones del particular que no se deban a su propia iniciativa ni revelen una voluntad maliciosa del mismo, sino que tengan su origen en hechos, dimanantes de la Administración pública, que hayan generado razonablemente en ese particular la creencia de que le incumbía un deber de colaboración con dicha Administración.

Cuarto.- Modificaciones introducidas por el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas en los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de créditos.Cód. Validación: 95KJ4PLFGEG935TXJDNJR4NPK
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El Tribunal de Cuentas en informe nº 1.415 sobre fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018 (aprobado el 22 de diciembre de 2020) se indica:

“Por ello, se recomienda al Gobierno de la Nación:
1. Proceda a la revisión normativa de la figura del reconocimiento extrajudicial de crédito para que se establezcan los supuestos excepcionales en los que puede ser aplicado y se regule su procedimiento, garantizando los siguientes extremos:
a. Que su aprobación corresponde al máximo órgano de la entidad local que tiene atribuida la competencia de aprobación del presupuesto y es decisor del destino de los fondos de la hacienda local, de acuerdo con la atribución de competencias de los arts. 50 y 70 del RD 2568/1986, con las particularidades aplicables en las entidades a las que es de aplicación el Título X de la LRBRL.
b. Su utilización como instrumento de imputación presupuestaria exclusivo de las obligaciones que no deriven de gastos debidamente adquiridos a los que se refiere el artículo 176.2.b) del TRRHL y den
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lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, con independencia de que se hubiera instado o no la revisión de oficio de los actos dictados con infracción del ordenamiento.
c. Durante la tramitación del procedimiento se incorpore la información que pueda aportar el órgano gestor, así como el Servicio Jurídico de la entidad, con carácter previo a que la Intervención local emita el correspondiente informe en los mismos términos establecidos en el artículo 28.2.e) del RD 424/2017.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

d. En la tramitación del expediente se establezca el procedimiento para instar las medidas pertinentes para la exigencia de responsabilidades a las autoridades y personal al servicio de la Administración local, previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en la Disposición adicional vigésimo octava de la LCSP.
En tanto se produce el desarrollo normativo necesario, las entidades locales:
2. Deberían establecer en las bases de ejecución del presupuesto, el procedimiento de aprobación de los reconocimientos extrajudiciales de crédito, limitando la utilización de los reconocimientos extrajudiciales de crédito para la imputación al presupuesto de obligaciones que, en origen, fueran indebidamente comprometidas y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho.
Las obligaciones de ejercicios anteriores que se hubieran comprometido de acuerdo con la normativa de aplicación -o cuyos vicios se hubieran subsanado por tratarse de supuestos de anulabilidad-, no deberían tramitarse como reconocimientos extrajudiciales y se deberían llevar a presupuesto previa incorporación de los créditos correspondientes, según disponen los artículos 176.2.b) del TRLRHL y el 26.2.b) del RD 500/90, tramitándose, en caso de ser necesario, la correspondiente modificación presupuestaria.
El procedimiento de tramitación de estos expedientes debería incluir al menos:
a. La designación del Pleno como órgano competente para su aprobación, como máximo órgano de la entidad el responsable de autorizar la imputación a presupuesto de estas obligaciones.Cód. Validación: 95KJ4PLFGEG935TXJDNJR4NPK
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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b. La necesidad de que, en la tramitación del procedimiento, el órgano gestor deba aportar un informe sobre las causas que han generado el REC, el Servicio Jurídico de la entidad se pronuncie sobre la procedencia de instar la revisión de oficio y la Intervención local emita un informe de acuerdo con las previsiones del artículo 28.2.e) del RD 424/2017.
c. El informe del interventor, al apreciar la posibilidad y conveniencia de la revisión de oficio de los actos dictados con infracción del ordenamiento a que se refiere el artículo 28.2.e) del RD 424/2017, atendiendo al artículo 110 de la LPAC, debería valorar la aplicación del principio de enriquecimiento sin causa, además de otras circunstancias como pudiera ser su carácter recurrente o el perjuicio del interés público derivado de la suspensión inmediata del servicio.
Además, se formulan estas otras recomendaciones a las entidades locales que vienen, una vez más, a insistir en aspectos ya reflejados en informes de fiscalización relativos al ámbito local aprobados por el Pleno del Tribunal de Cuentas”-
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Por su parte, la Cámara de Cuentas de Madrid, en su informe sobre fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018, indica que:
“La figura del reconocimiento extrajudicial de créditos constituye una excepción al principio presupuestario clásico de especialidad temporal y responde a dos principios tradicionales en nuestro derecho, cuales son el de que nadie puede obtener un enriquecimiento injusto y el de que nadie puede beneficiarse de sus propios actos ilícitos. El procedimiento del reconocimiento extrajudicial de crédito surge para dar respuesta a aquellas obligaciones que nacen al margen de los límites presupuestarios. Es decir los gastos extrajudiciales se realizan al margen de la gestión del presupuesto aprobado en la entidad local ya que no respetan ni la especificidad de los créditos, ni el principio de temporalidad anual”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026

Y recomienda:

1. A través del REC se imputan tanto gastos que fueron tramitados correctamente como los no tramitados correctamente. Se propone hacer una regulación de los REC atendiendo a la clasificación de propio/impropio, con responsabilidades en tramitación diferentes.
2. Es necesario regular la figura adecuada para los casos en que se trate de gastos correspondientes al ejercicio en curso, que no han seguido el procedimiento, exigiendo aprobación por Pleno o Junta de Gobierno Local de forma que no sean los propios gestores los que aprueban la convalidación del gasto y teniendo en cuenta la exigencia de responsabilidades, en su caso. Sería deseable añadir la inclusión de esta información en el contenido mínimo de la Memoria.
3. Deberían dictarse instrucciones precisas a fin de que los órganos gestores adecuen sus actuaciones a las normas que en cada caso resulten aplicables, habida cuenta de las responsabilidades en que se podría incurrir si no respetan los procedimientos legales.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 327 de 333

4. En la tramitación del expediente se establezca el procedimiento para instar las medidas pertinentes para la exigencia de responsabilidades a las autoridades y personal al servicio de la Administración local, previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en la Disposición adicional vigésimo-octava de la LCSPCód. Validación: 95KJ4PLFGEG935TXJDNJR4NPK
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 6 de 8

De ambos informes se desprende que:
a) A nivel del Estado, debe efectuarse una revisión normativa de la figura del reconocimiento extrajudicial de crédito para que se establezcan los supuestos excepcionales en los que puede ser aplicado.
b) A nivel municipal, debe efectuarse su regulación a través de las bases de ejecución del Presupuesto.
Quinto.- Contenido del expediente.- Las facturas objeto de reconocimiento, según se comprueba en el expediente tramitado, contaban con crédito presupuestario en las aplicaciones presupuestarias, en las que, en virtud de la aplicación del principio de especialidad cualitativa, les corresponde la
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aplicación de las obligaciones cuyo reconocimiento se propone, mediante las operaciones contables que figuran reseñadas en el expediente, y se ha verificado que existía crédito presupuestario adecuado y suficiente en el ejercicio origen en el que se realizaron los gastos, según consta en el informe del Interventor General.

Las bases de ejecución del Presupuesto General regulan que será atribución del Pleno de la Corporación el reconocimiento de obligaciones tan solo cuando el gasto se hubiera realizado sin consignación presupuestaria y la Junta de Gobierno Local en los demás supuestos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026


Las facturas incluidas en el expediente hacen referencia, en su totalidad, a servicios cuya prestación está relacionada con servicios de prestación obligatoria (artículo 26 de la LRBRL), o cuya competencia está atribuida a los municipios (artículo 25 de la LRBRL).
En relación con dichos servicios, se hace constar lo siguiente:
 AREA DE SEGURIDAD Y SALUD, S.L., 1.038,39€, por el servicio de mantenimiento y licencia uso software 6conecta período 24.10.2025 a 23.12.2025. Iniciado, por segunda vez, expediente de contratación el día 26 de febrero de 2026. Anteriormente fue iniciado con el nº 10762/2025.
 COMPETIZE SOLUTIONS, S.L., 1.795,56€, por el servicio de plataforma de gestión deportiva para el Ayuntamiento de las Rozas (27 julio a 28 octubre 2025). Formalizado nuevo contrato con fecha 29 de octubre de 2025.
 EULEN, S.A., 11.516,53€, por el servicio de mantenimiento de los edificios adscritos a las concejalías de educación y deportes. Formalizado nuevo contrato lote 2 septiembre 2025;.
  GRUPO ESCUELA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA, 59.223,73€, por la
gestión escuela pública municipal Cigüeña María, durante los meses de noviembre y diciembre de 2025. Formalizado nuevo contrato.
 JC MADRID DEPORTE Y CULTURA, S.L., 16.074,83€, por el servicio de “Aula abierta” durante los meses de noviembre y diciembre de 2025 y enero de 2026. No ha sido firmado el contrato de adjudicación.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 328 de 333

  ORANGE ESPAGNE, S.A.U., 4.588,32€ por el Servicio de TELEFONIA PLANACód. Validación: 95KJ4PLFGEG935TXJDNJR4NPK
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 7 de 8

CONCERTADA TELEFONIA FIJA, de abril de 2025.	Formalizado nuevo contrato.
 PENTAPRIXMA DESIGN, S.L.U., 2.472,65€, por el servicio de grabación de plenos diciembre 2025. No existe, actualmente, contrato.
  SUITABLE	SOFTWARE	VINFOVAL,	S.L.,	417,45€	del	servicio	de
mantenimiento software de gestión policial VINFOPOL de 1 a 30 de noviembre de 2025. Formalizado contrato.
Conclusión.-

Constando en el expediente los trámites exigidos para el reconocimiento y liquidación de cualquier tipo de obligación contra el Presupuesto municipal, se informa favorablemente, desde el punto de vista jurídico, el citado expediente para su aprobación por el órgano colegiado, en este caso, la Junta de Gobierno Local, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, como órgano competente, todo ello con el fin de evitar el enriquecimiento injusto del Ayuntamiento y el correlativo empobrecimiento del contratista que prestó el servicio y en los términos indicados en este informe, si bien deben adoptarse las medidas oportunas que permitan determinar, en su caso, si concurre alguna de las conductas indicadas en el artículo 28 de la Ley de
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Transparencia, Acceso a la Información y Bueno Gobierno, así como en la disposición adicional 28ª de la Ley de Contratos del Sector Público por infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la citada Ley por parte del personal al servicio de las Administraciones Públicas, relativo a la existencia de, al menos, negligencia grave, conforme indicó la Cámara de Cuentas de Madrid en su informe sobre fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026


Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma digital.
EL DIRECTOR GENERAL ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL,
Fdo.: Felipe Jiménez Andrés. (documento firmado electrónicamente)
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ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 29 DE MARZO DE 2022 ENTRE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS

En Madrid, a fecha de la firma digital.

[image: ]De una parte, Don Daniel Sada Castaño, en su condición de Rector Magnífico de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA, reelegido por Acuerdo del Patronato, de 22 de junio de 2021, y en el uso de las facultades conferidas en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Francisco de Vitoria, aprobadas por Decreto 112/2014, de 25 de septiembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (BOCM de 29 de septiembre de 2014), con domicilio en la Ctra. Pozuelo-Majadahonda Km. 1,800, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid) y CIF G80480197. En adelante, “UFV”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026


De otra parte, Don José de la Uz Pardos, en calidad de Alcalde del AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, con CIF P-2812700-l y con domicilio en Plaza Mayor, s/n, (Las Rozas de Madrid). En adelante, el “AYUNTAMIENTO”, asistido del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. Antonio Díaz Calvo, para dar fe del acto, con firma electrónica, cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.

D. Antonio Díaz Calvo, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,

La UFV y el Ayuntamiento serán conjuntamente referidos como las “Partes”.

Las Partes se reconocen capacidad jurídica bastante y representación suficiente para el otorgamiento del presente contrato.

EXPONENCód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 313d0ed2e 333


I. Que, con fecha 29 de marzo de 2022, las Partes firmaron un convenio de colaboración que tiene como objeto contribuir a la mejor formación de los alumnos de la UNIVERSIDAD de acuerdo con la legislación vigente, así como establecer las condiciones para la concesión de becas para alumnos empadronados en las Rozas. En adelante, el “Convenio”.

II. Que, a estos efectos, las Partes han acordado suscribir, al objeto de prorrogar el Convenio, la presente ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN (en adelante, la “Adenda”), con sujeción a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. – Prórroga del Contrato

Las Partes acuerdan prorrogar el Convenio por un periodo de cuatro (4) años adicionales. Por tanto, el Contrato llegará a su fin el día 29 de marzo de 2030.
[image: ][image: ]
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Segunda. – Subsistencia de Condiciones

En todo lo no modificado expresamente por la presente Adenda será de aplicación lo establecido en el Convenio.



Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente documento, en la fecha de la firma digitalACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026
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D. José de la Uz Pardos Alcalde

D. Daniel Sada Castaño Rector Magnífico
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La UFV y el Ayuntamiento serán conjuntamente referidos como las “Partes”.
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I. Que, con fecha 29 de marzo de 2022, las Partes firmaron un convenio de colaboración que tiene como objeto contribuir a la mejor formación de los alumnos de la UNIVERSIDAD de acuerdo con la legislación vigente, así como establecer las condiciones para la concesión de becas para alumnos empadronados en las Rozas. En adelante, el “Convenio”.

II. Que, a estos efectos, las Partes han acordado suscribir, al objeto de prorrogar el Convenio, la presente ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN (en adelante, la “Adenda”), con sujeción a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. – Prórroga del Contrato

Las Partes acuerdan prorrogar el Convenio por un periodo de cuatro (4) años adicionales. Por tanto, el Contrato llegará a su fin el día 29 de marzo de 2030.
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Segunda. – Subsistencia de Condiciones

En todo lo no modificado expresamente por la presente Adenda será de aplicación lo establecido en el Convenio.



Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente documento, en la fecha de la firma digitalACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0010 Fecha: 24/03/2026
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